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11.2.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES

REGISTRO

No. CONCEPTO DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTALFUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

Bal« de le depredadón. 1.2.6.1

0epred8d6n

Acumulada

kI\41lUt:b4e$

. Reglstro de le uUAdad. 4.3.9.9~

Ingresos y

Beneficios

Verios

4 POr el cobro por la venta de bienes Recibo <¡licia!. ficha Eventual 1.1.1.1 1.1.2.2 8.1.4 ley de 8.1.5 Lerde

Inmuebles de uso. de depósito ylo Eleclivo Cuentas por Ingresos Ingresos

translerencla o Cobrara Devengada Recaudada

bancaria. Corto Plazo

1.1.1.2

Bancos!

'Tesoretfa

5 Por los depósito de los Ingresos por venta Ficha de depósito o EventUal 1.1.1.2 1.1.1.1
de bienes de uso recibidos en eaJa. estado de cuenta Banoosl Eleclivo

bancario. Tesoretfa

6 Por la venta de bienes muebles no Contrato de Eventual 1.1.1.1 4.1.5.2 8.1.4 ley de 8.1.5 Ley de

registrados en el Inventario. compra-venta o Efectivo Enajenación Ingresos Ingresos

I documento O de Bienes Devengada Recaudada

equivalente. ficha 1.1.1.2 Muebles no

de depósllo ylo
Bancosl

Sujetos e ser

translerencla
Tesorarle

Invenlariados

bancaria.

7 Por los depósito de los Ingresos por venia Ad1e de depósito o Eventual 1.1.1.2 1.1.1.1

de bienes muebles no registrados en el estado de cuenta aaneos! Eleclivo

Inventario recibidos en cala. caneerío. Tesorerla
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l·
No.' CONCEPTO

Por el devengado da los gastos por
servicios personales (nómina, honorarios,
otros servicios personales y retenciones).

""

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar
ce<1ificada para el pago de servicios
personales (nómina. honorarios, otros
servlclos personales y retenciones). ""
Por el pago de los gastos por servicios
personales (nórnlna. honorarios. otros
servicios personales). ""

3

4 Por el devengado por cuolas y aportaciones
patronales. contribuciones y demás
obligaciones derivadas de una releción
labore!. -

6

Por la expedlclón de la cuenta por lquidar
certificada para el pago de cuolas y
aportaclones patronales, reteoclones a
terceros. contribuciones y demás
obligaciones derivadas de una relación
labore/. ""
Por el pa¡;o de las cuotas y aportaciones
obrero/patronales, reteoclones a terj;8t'Os,
contribuciones y demás obligaciones
derivadas de una relación laboral. ""

NOTA:
"" Registros automáticos.

111.1.1 SERVICIOS PERSONALES

DOCUMENTO
FUENTE

Resumen de
nÓrr1na,lsta de raya
o documento
equivalente.

Cuenta por liquidar
certificada o
doCumento
eq<ivalente.
Cheque. ficha de
depósito y/o
transferencia
bancaria.

Resumen de nó-
mina o documento
equivalente.

Cuenta por liquidar
certlficada o
documenlo
equivalente.

Recibo oficial. ficlia
de depósito y/o
transferencia
bancaria.

PERIODt-
ClqAD

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Peri6dica

CARGO

5.1.1.1
Remunera-
ciones el

Personalde
Carácter

Pennanente
o

5.1.1.2
Remunera·
clones al

Personalde
Carácter

Transltono
o

5.1.1 .s
Remunera·

ciones
Adicionales
y Especiales

o
5.1.1.5
Otras

Prestacio-
nes

SocIalesy
Econ6micas

o
5.1.1.6

Pago de
Estimulas a
Servidores

Público

REGISTRO

CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO

8.2.5 8.2.4
Presupuesto Presupuesto
de Egresos de Egresos
Devengado Con'lJfometido

ABONO

2.1.1.1
ServiciOS

Personales
por Pagara
Corto Plazo

o

2.1.1.7
Retenciones

y
Contribuciones
por Pagar a

CP

8.2.6 8.2.5
Presupuesto Presupuesto
de Egresos de Egresos

Ejercido Devengado

2.1.1.1 1,1.1.2 8.2.7 8.2.6
Servicios Bancosl Presupuesto Presupuesto

Personales Tesorerla de Egresos de Egresos
por Pagara Pagado Ejercido
Corto Plazo

5.1.1.4 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4
Seguridad Servicios Presupuesto Presupuesto

Social Personales de Egresos de Egresos
o por Pagara Devengado Comprometido

Corto Plazo
O

5.1.3.9 2.1.1.7
Otros Retenciones

Servicios y
Generales Contrltx.ciones

por Pagar a
Corto Plazo

8.2.6 8.2.5
Presupuesto Presupuesto
de Egresos de Egresos

Ejercido Devengado

2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6
Servicios Bancosl Presupuesto Presupuesto

Personales Tesorerla de Egresos de Egresos
por Pagar e Pagado Ejercido
Corto Plazo

o
2,1.1.7

Relenclones
y

Contribucio-
nes por
Pegar a

Corto Plazo
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111.1.2 MATERIALES y SUMINISTROS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERfODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE C/DAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

a) Registro de meterleles Y
suministros en almadn.

1 Por el deYellgedo por adqulsldón d<l Factura. tontrato. Frecuente 1.1.5.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

malerieles y suministros. CQl1Itencie d<l Almacén d<l Proveedores Presupuesto Presupuesto

recepción d<l los Meterialea y porPegera d<l Egresos de Egresos

blenes o documento Suministros Corto PIeza Devengado Cw •• -ometido

equivalente. de
Consumo

2 Por.la e"lladidón de la cuente por liquidar Cuente por liquidar ~~,,!,Ie 8.2.6 8.2.5

certlficede pera el pago d<lle adqulsldón de Certlfi<;eda o PresupVeSto Presupuesto

meterieles y suministros. documenlo de Egresos de Egresos

equivalente. Ejerddo Dewngedo

3 Por el pago por adquisición de mateliales y Cheque. ficha oe Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

suministros. dep6sto y/o l'roYeedoreS Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferencie por Pagare Tesorerle de Egresos de Egresos

bancerie. Corto PIeza Pegedo Ejerddo

4 Por la devolución d<l los meteriales y Terjeta de salida de Evenluel 2.1.1.2 1.1.5.1 8.2.4 8.2.5

suminlslros (entes del pego). elmacén o ~ Almacén d<l Presupuesto Presupuesto

documenlo por Pegare" Maleriales y d<l Egresos . de Egresos

equivalente. Corto Plezo Suministros ~ Devengedo
de Consumo

5 Por le devoludón d<l los materiales y Tecjela de selida de Eventuel 1.1.2.3 1.1.5.1 8.2.4 8.2.5

suministros (después del peoo\ , almacén. note de Deudores Almacén d<l Presupuesto Presupuesto

crédito o documento Diversos por Metelieles y de Egresos de Egresos

equivalente. Cobrer a Suministros Comprometido Devengado

, Corto Plazo de Consumo

8.2.5 8.2.6
Presupuesto Presupuesto
de Egresos de Egresos
Devengado EjerCido

8.2.6 8.2.7
Presupuesto Presupuesto
de Egresos de egresos

Ejerddo Pagado

6 Por la expedición de la Cuenta por Uquldar Cuenta por Uquidar Eventual 8.2.6 8.2.5
rr' . ~ <:":'('1 r· '<",.·...,·, ..•.t:'t"

aéOHO.
, LJt.:f(..¡JU G.;;."\,;.~ ,~~' ..>..;.

7 Por el pago por adquisición de materiales y Nota de crédito. Eventual 2.1.1.2 1.1.2.3 8.2.7 8.2.6

sumlnlstros con nota de crédito. l'roYeedoreS Deudores Presupuesto Presupuesto
porPagere Diversos por de Egresos de Egresos
Corto Plezo Cobrera Pegedo Ejerddo

Corto Plazo

8 Por el cobra de la devolución de materieles Cheque. fiche d<l Evenluel 1.1.1.2 1.1.2.3

Y suministros (después del pago). depósito ylo Bancos! Deudores
transferencia Tesorerle Diversos por
bencatia. Cobrera

Corto Plezo

g Por el consumo de malerieles y suminiStros T8Ijeta d<l salida de Frecuente 5.1.2.1 1.1.5.1
por el enle público. almacén ° Meterieles A1mecén de

documento de Materieles y
eqlÁ'8tente. Adminlstra- Sumlnlslroa

ción. de Consumo
Emisión de

Documentos
y Atllculos
Oficieles

°
5.1.2.2

Alimentos y
lItensMlos

o

5.1.2.3
Materias
Primas y

Maleliales
de

Producdón
y

Comerdali-
leclón

o
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111.1.2 MATERIALEI y SUWNiaTROS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODl- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE 'CGAD
CMOO ABONO CARGO ABONO

. 5.1.2.4
~y
MIculoaele
~

rlle
RIpet8dcln

o

5.1.U
f'lQducloI
QufnWcoI,
FIIIMQ6u-
lIcGIrlle

lIbGnIlaflo

o

5.1.2."
~~ ..

rAdIIWI

O

5.1.2.7
V•• lUIllo.
~,

Prendes de
ProIeecl6n y

AltfculOI
o.pootvos

o
5.1.2.8

Melerieles y
SumniIlros

perI
Seturlad

o
5.1.2.9

~,IIei_
lWeodoneI

r
AccetoIIOs

•••••
b) Registro de malorialoo y

o,,",lnlslroo oln olmac'n

10 POC' el devengado por edqulllclón de F~e. c:ontrelO. F~ 5.1.2.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

malerleles y suministros. - COIIIIII1CI8 ele Ma\oÑIes Proveedores Presupuesto Presupuesto
recepdÓII de loa de por Pegar a de Egresos de Egresos
bienes o documento Adminll1ra· Corto Plazo Devengado Comprometido
equto;eIenle. ckln.

EmIol4nde
Documentot
yMlculoa
10IIci-.a

o

5.1.2.2
, NImentooy

ur-1IIos
o

5.1.2.3
MItIIIu
PrlIMa y
•••••."lIea

de
ProducclórI
yton-:la-

lUCI6n

o

5.1.2.4
MIIerl8IOIY
MIcIUlOIde
0anÁ\ICICIÓII

yde
AIl*adón

o
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111.1.2 MATERLW!I Y.SUMIN'-TROS

- REGISTRO

No. CONCEPTO OOC' ••••. O f'IIUOOIo CONTAlSLE PRESUPUESTAL.....,. ClUD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.2.1
PraduGIDI~.F-...·*-yde
IJIbcnklfto

o
5.1.2.1

CClfltJuItiII.
L.ubric:enleI
yAdltlwl

o
5.1.2.7

Veatuarlo.
81_.

f'NndeS de
Prolocdón y

Mlcufos
Deporli-

O

5.1.2.8
Melerill •• Y
SUmlnlslroll

1'11'"
Seguridad_.

O

5.1.2.11....,...•
Ref8Cdones

y
Acce.orios
I Menores

11 Por la expedición de la cuent8 por NquIdar euenc. por lqlAder fNeUenW 1.2.6 6.2.5
certificada para el pago de materilfes y C8f1IlIceda • Pre.upue.to Presupuesto
.uministros. "" cloc:ur-.lo de Egresos de Egresos

equIwIente. EjercIdo Devengado

:t'.,· .~

1;' ,. "
¡

r~ por Pagar a Tesorerla de Egresos de Egresos
MncelIa. Corto Plazo P.gado Ejerddo

13 Por la devoluelón de maten"e. y TIIjeIe de •••• de EventuII 2.1.1.2 5.1.2.1 8.2.4 8.2.5
sumlnlstros (ante. del pago). "'-*' o ~ Meter1eles de Praupueslo Presupuesto

cIooI-* porP.g ••.• Adii ••• ~ed6' de Egresos de Egre.o.
~. Corto Plazo Emisión de compiom •• Devengado

Dacumenlas Udo
Y Artlculos
OlIda/es

o

5.1.2.2 8.2.5 8.2.6
Alimentos y P•.••upuesto Presupue.to
Utenslllos de Egre.os de Egra.os

o Deveng.do Ejerddo. 5.1.2.3
Meterles
Prtma. y

Meterla/os ds
Producclón y
COrnerclall-

zadón

: o,
5.1.2.4

Materi" es y
Artlculos de
Construeclón

yd.
Reparación

o
5.1.2.5

Productos
Qulmlcos.

FlIll1'lICéutico
yds

laboratOlfo
o
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111.1.2 MATERIALES y SUMINISTROS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.2.6
Combus1ibIes.
Lubricantes Y

Aditivos

o

5.1.2.7
Vestuario.
Blancos.

Prendas de
Protección y

Artlculos
Deportivos

o

5.1.2.8
Materiales y
Suministros

para
Seguridad

o

5.1.2.9
Herramientas
Re! acciones
y Accesorios

Meno.',~

14 Por la devolución de materiales y Ta~eta de 'salida de Frecuente 1.1.2.3 5.1.21 8 .• .4 8.2.5

suministros (después del pago). almacén. nota de Deudores Materiales de Presupuesto Presupuesto

a-édito o documento Diversos por Admristrad6n. de Egresos de Egresos

equivalente. Cobrar 8 Emisión de CorT"lJfOflletido Devengado

Corto Plazo Documentos
y Artlculos
Oficiales

o

5.1.2.2 8.2.5 8.2.6
Alimentos y Presupuesto Presupuesto

Utensilios de Egresos de Egresos

o Devengado Ejercido

5.1.2.3 8.2.6 8.2.7
Materias Presupuesto Presupuesto

Primas y de Egresos de Egresos
Materiales de ejercidO Pagado
Producción y
Comercializa-

cíón

o

5.1.2.4
Materiales y
Articulas de

Construcción
yde

Reparación

o

'5.1.2.5
Productos
Qulmlcos,

FarmacéUticos

yde
Laboratorio

o

51.2.6
Combustibles,
lubricantes y

Aditivos

o

51.27
vestuario.
Blancos.

Prendas de
Protección y

Articulas
Deportivos

o
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111.1.2 MATERIALES y SUMINISTROS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERlODI· CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.2.8
Maleriales y
Suminlslros

para
Seguridad

o

5.1.2.9
Hemlrrlentas.
RefaccJones
y Accesorios

Menores

15 Por la expedidón de la cuenta por üquldar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para el palio de materialas y certificada o Presupuesto Presupuesto

suministros con nota de crédito.••• documento de Egresos de Egresos

equivalente. ., ..- Ejercido Devengado

16 Por el pago por adqulsld6n de materiales y Nota de crédito. Frecuente 2.1.1.2 1.1.2.3 8.2.7 8.2.6

sumlnlslros con nota de crédito. Proveedores Deudores Presupuesto PrelupueSlo
por Pagara Diversos por da Egresos - de Egrasos
Cerio Plazo Cobrar a Pagado Ejercido

Corto Plazo

17 Por el cobro de la devolud6n de materiales Cheque, ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.3

Y.umlnlstros (después del r- ~ 'J. dep6slto ylo Bancosl Deudores
traosferenda Tesorerla Diversos por
bancaria. Cobrar a

Cotto Plazo

..

NOTA:
••• Registros automáticos.

Sa complementa con la gula V.22.
Anticipos. Proveedores.



768 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

I 111.1.3 SERVICIOS GENERALES

REGISTRO

CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAL

No. FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el ~lIdo de contratadón de Factura o Frecuenta 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

servidos generales .••• documento Servidos Proveedores Presupuesto Presupuesto

equlwlente. Báslcos por Pagar a da Egresos de Egresos

o Corto Plazo Devengado Con1Jrometido

5.1.3.2
Servidos de

Arrenda-

miento

o

5.1.3.3
Servicios

Prdesicrl8Ies.

Cientffiros y
Técnicos y

Otros
Servidos

o

5.1.3.4
Servidos

Finanderos .
.,

Bancarios y
Comerciales

o

5.1.3.5
Servicios ce

Instaladón.
Reparación.

Manteni-

miento y
Conserva<ión

o

5.1.3.6
SeMdosde

Comunica-
ción Social y

Publicidad

o

5.1.3.7
Servicios de
Traslado y

Viáticos

o

5.1.3.8
Servicios

Oficiales

o

5.1.3.9
Otros

Servicios

Generales

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para e! pago de servicios certificada O Presupuesto Presupuesto

generales .•••• documento de Egresos de Egresos

equivalente. Ejercido Devengado

3 Por el pago por la adquisición de servicios Cheque. ficha de Frecúente 211.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

generales .•••• depósilo ylo Proveedores Bancosl Presupuesto Presupuesto

transferencia por Pagara Tesorerla de Egresos de Egresos

bancaria. Corto Plazo Pagado Ejercido

NOTA:

••• Registros autorMtlcos.
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lit 1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBsIDIOS y OTRA~ AYUDAS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI· CONTABLE PRESUPUESTAl

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el devengado de transferendas Inlemas Oficio de Frecuente 5.2.1.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4

Y asignaciones al sector público .•••• autorización o Áslgnadones Translerendas Presupues10 ~
documento al Seclor Otorgadas de Egresos de Egresos

equivalente. Público por Pagara Devengado Comprome-

o Corto Plazo licio

5.2.1.2
Transferen-

cias
Inlemas al

Sector
Público

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuenle 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de transferencias certificada o
Presupues10 ~

Internas. y asignaciones al sector público. documento
de Egresos de Egresos

•..• equivalente . Ejercido Devengado

3 Por el pago de transferencias Intemas y Cheques. ficha de Frecuenle 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.11

asignaciones al sector público .•••• dep6sllo y/o Transferen- Bancos! Presupuesto Presupuesto

transferencia cias Tesorerla de Egresos de Egresos

bancaria. Olorgadas Pagado Ejercido

por Pagara
Corto Plazo

4 Por el devengado de transferencias al resto Oficio de Frecuente 5.2.2.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4

del sector público. "'" autorización o Transferen- Transferencias Presupuesto Pres.upuesto

documento cias a Otorgadas de Egresos de Egresos

equivalente. Entidades por Pagara Devengado Con"4>rometido
Paraeslalales Corto Plazo

o
5.2.2.2

Transferen-
cias 8

Entidades
Federal/vas
y Municipios

5 Por la expedición de la cuenla por liquidar Cuenta por liquidar Fricp.~n.te 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de las certificada o C.UAL
Presupueslo Presupuesto

transferenci~s al resto del seclor público .•••• documento de Egresos de Egreaos

equivalente. Ejercido DeVitngado

6 Por el pago de las transferencias al resto Cheques. ficha de Fr~erií~ 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

del sector público .•••• depósito y/o Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferencia clas Tesorerla de Egresos de Egresos

bancería. Otorgadas Pagado Ejercido

,
.{ Por el devengado de subsidios y Calendario de Frecuente 5.2.3.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4

subvenciones. pa'gos del convenio. Subsidios Transferencias Presupueslo Presupuesto

o Otorgadas de Egresos de Egresos

5.2.3.2 por Pagara Devengado ~
Subvendo- Corto Plazo

nes

8 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de los subsidios y certificada o Presupueslo Presupueslo

subvendones.4oI\ot documento de Egresos de Egresos

equivalente. Ejercido Devengado

s Por el pago de subsidios y subvenciones. Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

•..• depósito y/o Transferen- Bancos! Presupuesto PresupueSlo

transferencia clas Tesorerla de Egresos de Egresos

bancaria. Otorgadas Pagado Ejercido
por Pagar a
Corto Plazo

10 Por el devengado de ayudas sodales. "" Calendario de Frecuente 5.2.4.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4
pagos del convenio. Ayudas Transferencias Presupuesto Presupueslo

Sociales a Otorgadas de Egresos de Egresos
Personas por Pagara Devengado ~

o Corto Plazo

5.2.4.2
Becas

o
5.2.4.3
Ayudas

Sociales a
Inslltuclones

o

5.2.4.4
Ayudas

Soda-les
por Desas·

tres
Naturales y

Otros
Siniestros
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111.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS

No. CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE

Po.. la expedici6n de la cuenta P!l'" Nquidar Cuenta por fiquldar
certificada pera el pago de ayudas sociales. certificada o
••• documento

equivalente.

Por el pago de ayuda~ sociales. _ Cheque, ficha de
depósito y/o
transferencia
bancaria.

11

12

13 Por el devengado de
jubilaciones .•••

pensiones y Oficio
autorización
documento
equivalente.

14 Por la expedici6n de la cuenta por liquidar
certificada para el pago de pensiones y
jubilaciones. -

15 Por el pago de pensiones y jubilaciones. -

16 Por el devengado de transferencias a
fideicomisos, mandatos y con Ira los
análogos .•••

17 Por la expedici6n de la cuenta por liquidar
certificada para el pago de transferencias a
fideicomisos, mandatos y contratos
8"'logos.-

Por el pago de transferencias a
fideicomisos. mandatos y contratos
análogos .•••

18

Cuenta por liquidar
certificada o
documento
equlvalenle.

Cheque, ficha de
depósilo y/o
transferencia
bancaria.

Calendario de pago
del contrato.

Cuenta por liquidar
certificada o
documento
equivalente.

Cheque, ficha de
depósito y/o
transferencia
bancaria.

19 Por el devengado de transferencias a la Calendario de pago
seguridad s'ocial por olÍllgadón de Ley. o documento

equivalente.

20 Por la expedlci6n de la cuenla por liquidar
cerlificada para el pago de transferencias a
la seguridad social por obligación de Ley.

21 Por el pago de las lrensferencias a la
.eguridad sociai por obligación de Ley.

Cuenta por liquidar
certificada o
documento
equlvalenle.

Cheque, ficha de
depósilo y/o
translerencia
bancaria.

PERIODI·
CIDAD

Frecuente

Frecuente

de
o

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuente

Frecuenle

CARGO

2.1.1.5
Transleren-

cias
Otorgadas

por Pagara
Corlo Plazo

5.2.5.1
Pensiones

o
5.2.5.2

Jubilaciones

o
5.2.5.9
Otras

Pensiones y
Jubilaciones

2.1.1.5
Transleren-

eras
Otorgadas

por Pagar a
Corto Plazo

5.2.6.1
Transferen-

das a
F1deIoorT1sos,
Mandatos y
Contratos

Análogos al
Goblemo

o
5.2.6.2

Transferen-
. cias 8

Fldeioorrisos,
Mandatos y
'Contratos
Análogos a
Entidades

Paraestalales

2.1.1.5
Transleren-

cias
Otorgadas

por Pagara
corto Plazo

5.2.7.1
T rans reren-

cias por
Obligación

da Ley

2.1.1.5
Transfe-
rendas

Olorgadas
por Pagara
Carla Plazo

CONTABLE

ABONO

1.1.1.2
Bancos/

Tesorerla

2.1,1.5
Transferencias

Otorgadas
por Pagara
corto Plazo

1.1.1.2
Bancos/

Tesorerla

2.1,1.5
Transferencias

Otorgadas
por Pagar a
Corto Plazo

11.1.2
Bancos/

Tesorerla

2.1.1.5
Translerencias

Otorgadas
por Pagar a
corto Plazo

1.1.1.2
Bancos/

Tesorerla

REGISTRO

PRESUPUESTAL

CARGO ABONO

8.2.6
Presupuesto
de Egresos

ejercido

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8.2.6
Presupuesto
de Egresos

Ejercido

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

82.6
Presupuesto
de Egresos

Ejerddo

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

82.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8 2.6
Presupuesto
de Egresos

Ejercido

8.2.7
Presupuesto
de Egresos

Pagado

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8.2.6
Presupuesto
de Egresos

Ejercido

8.2.4
Presupuesto
de Egresos

Corr(>rometido

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

5.2.6
Presupuesto
de Egresos

Ejercido

8.2.4
Presupuesto
de Egresos

Comprometido

Ú.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8.2.6
Presupuesto
de Egresos

Ejercido

8.2.4
Presupuesto
de Egresos

Comprometido

8.25
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8.2.6
Presupueslo
de Egresos

Ejercido
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1/1.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODl- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

22 Por el devengado de donativos. Oficio de Frecuente 5.2.8.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4

autorización o DonaUvos a TransterencIas PreslJlllHlSto. Presupuqto

cloctJmento InsUtudOneS Otorgsdas de Egresos de Egresos

equivalente. sin Anes de por Pagara Devengado ComplgmetIdo

Lucro Corto Plazo

o

5.2.8.2
DonaUvos a
Entidades

Faderativas
y Municipios

o

5.2.8.3
DonaUvos •
F1deicorrisos.
Mandatos y
Contratos
Análogos
PrIvados

o

5.2.8.4
DonaUvos.
Fldeicorrísos.
Mandatos y
Contratos
Análogos
Estatales

o

5.2.8.5
Donalivos
Internacio-

nales

23 Por la expedidón de la cuenta por liquidar Cuenta por Uquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de donativos. cer1lficada o Presupuesto . Presupuesto

dOC'Vmen'o
('fe' F""Qt';-,.,~ dr' rf'l~e!('~

!

L.':' r- v. (..ij:--~~ .•• liJfv~(,j- ,a,,...,,;,;.. Ctkqué, ficha ce Frec¡,.-.;:¡ ¡~C :':.1.1.5 1.1.1.:': 8.2.7 B.2.6
depósito y/o Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferencia des Tesorerla de Egresos de Eg_os

banCllria. Otorgadas Pagado Ejercldo

por Pagara
Corto Plazo

25 Por el devengado de transferenda$ al Calendario de pago Frecuente 5.2.9.1 2.1.1.5 B.2.5 8.2.4

exterior. Mf del convenio o Transferen- Transferenc:las Presupuesto Presupuesto

documento eras al Otorgadas de Egresos de Egresos

equivalente. exterior a por Pagar a Devengado ~
Gobiernos Corto Plazo
extranjeroS

y
Organismos
Inlemaclo-

nales

o

5.2.9.2
Transferen-

das al
sector

Privado
Externo

26 Por la expedidón de la cuenta por liquidar cuenta por "quldar Frecuente B.2.6 B.2.5
certificada pare el pago de transferencias al certificada o Presupuesto Presupuello

exterior .•••.• documento de Egresos de EgresCll

equivalente. Ejercldo Devengado

27 Por el pago de transferencias al exterior .•.••...• Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 B.2.7 B.2.6
depósito y/o Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto

Transferencia das Tesorerla de Egresos de Eg_ClI

bancaria. Otorgadas Pagado Ejerddo

por Pagara
Corto Plazo

NOTA:
•••• Registros .utomitlcos.



772 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

--------.-------------------------------------------------------
111.1.5 PARnCIPAC10NES y'APORTACIONES

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el devengado de particlpaclones. - calendario de pago F~te 5.3.1.1 2.1.1.4 8.2.5 8.2.4

'de convenio o P8ltldpado- Pertlclpaclo- Presupuesto Presupuesto

documento MI de la nes y de Egresos de Egresos

equivalente. Federadón Aportaciones Devengado Compnlme-

a Entidades por Pagar a t1do

Federativas CP
y LtlnIclplos

o

5.3.1.2
PlII1lclpeclo-
MI deles -

Entidades
Fed •• tivas

1 los
MunldplOl

2 Por el devengado de aportadones. - Calendario de pago Frecuente 5.3.2.1 2.1.1.4 82.5 8.2.4

de convenio Aportado- Particlpaclo- Presupuesto Presupuesto

documento nas de la nes y de Egresos de Egresos

equivalente. F~d6n Aportaciones Devengado Comprometido

a Entidades por PaS"-'.
Federativas CP
y I.\¡nlclplos

o

5.3.2.2
Aportado-
nas de las
Entldades

Fedenlflvas
a 101

Munlclplos

3 Por el devengado de convenios .•••• Calendario de pago Frecuente 5.3.3.1 2.1.1.4 62.5 8.2.4

de convenio o Convenios Particlpacto- Presupuesto Presupuesto

documento de nes y de Egresos de Egresos

equlvalenta. ReesIgned6n Aportadones Devengado Comprometido

o por Pagara
CP

5.3.3.2
Convenios

de
DescentraR-

zacl6n y
otros

4 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de participaciones, certificada o Presupuesto Presupuesto

aportaciones y convenios ••••• documento de Egresos de Egresos

equivalente. Ejercido Devengado

. 5 Por el pago de partlclpadones. Oficio de Frecuente 2.1.1.4 1.1.1.2 82.7 8.2.6

aportaciones y convenios .•••• autof1zaclón. Particlpaclo- Bancosl Presupuesto Presupuesto

cheque. ficha de nes Y Tesorerla de Egresos de Egresos

depósito ylo Aportaclones Pagado Ejercido

tranferencla por Pagara
b8j'lcaria. CP

NOTA;

•••• Ragistros autom'tlcos.
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111.1.6 INTERESES, COMISIONES y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBUCA

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el devengado de los Intere_. OfIcio de Frecuente 5.4.1.1 2.1.1.6 8.2.5 8.20'1'

comisiones y olros gastos de la deuda autorización, Inlereses de Int_esy Presupu1!$IO Presupuesto

pública .•••• calendario de pago. ·Ia Deuda ComIsiones de Egresos de Egr*s

contrato. Pública por Pagara Devengado Comprometido

Inlema Corto Plazo

o

5.4.1.2
Inl_esde

la Deuda
Pública
Externa

o

5.4.2.1
Comisiones
de la Deuda

Pública
Interna

o

5.4.2.2
Comisiones
de la Deuda

Pública
Extema

o

5,4.3.1
Gaslos de la

Deuda
Pública
Inlema

O

5.4.3.2
Gastos de la

Deuda
Pública
Externa

o
5.4.4.1

Costo por

, I

, -, :.. ~. ..-i,".< .. v

ceruuceda pah~ el pago oe íntereses. C8f1Jf.caoa o presupuesto Presupuesto

comisiones y airas gastos de la deuda documento de Egresos de Egresos

pública .•••• equivalente. Ejercido Devengado

3 Por el pago de los Inlereses, comisiones y Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.6 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6
otros gastos de la deuda pública .•••• depósito y/o Intereses y Bancos! Presupuesto Presupuesto

transferencia Comisiones Tesorerla de Egresos de Egresos

bancarle. por Pagara Pagado ejercido
Corto Plazo

4 Por e' devengado por apoyos financieros. Acuerdo o Frecuente 5.4.5.1 2.1.1.6 8.2.5 8.2.4
•..• documento Apoyos Intereses y Presupuesto Presupuesto

equivalente. Anancieros Comisiones de Egresos de Egresos
e por Pagara Devengado CompromelldQ

Intermedia- Corto Plazo
rlos

o

5.4.5.2
Apoyos

Financieros
e

Ahorradores
y Deudores
del Sistema
Ananciero
Nacional

5 Por la expedidón de ia cuenta por liquidar Cuenta por "qulder Frecuente 8.2.6 8.2.5
certificada para el pago de apoyos cer1ificada o Presupuesto Presupuesto

finanderos .••• documento de Egresos de Egresos
equivalente. Ejercido Devengado

6 Por el pago de apoyos finccoeros. ,,~ Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.6 1.1.1.2 8.2.7 82~6
depósito y/o Intereses y Bancos/ Pres upuesto Presupuesto
trsnsferenda Comisiones Tesorerla de Egresos de Egresos

bancaria. por pagar a Pagado Ejerddo
Corto Plazo

NOTA:
•••• Registros automáticos.
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t

111.2.1 COMPRA DE BIENES

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD\- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CroAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

ILJEMPLO PARA BIENES INMUEBLES

1 Por ,e1dewngado de le adquisición de Acta de recepción Frecu",te 1.2.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

lIlenes Inmuebles.- de bienes o Terrenos Proveedores Presupuesto Presupuesto

documento o por Pagara de Egresos de Egresos

equivalente. Corto Plazo Devengado ComprometIdo

1.2.3.2
Viviendas

O

1.2.3.3
. Edifidol no

Habitado-
nalel

o

1.2.3.9
Otros

Bienes
Inmuebles

2 Por la expedidón de cuenta por Nquldar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada por la adqulsidón de. bienes certificada o Presupuesto Presupuesto

Inmuebles.- documento de Egresos de Egresos

equivalente. Ejercldo Devengado

3 Por el pago de la adqulsldón de bienes Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

Inmuebles. - depósito y/o Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferenda por Pagar a Tesorerla de Egresos de Egresos

bancaria. Corto Plazo Pagado Ejercido

.

.

NOTA:
, _ RegIstro. autorMtlcos.

le complementa con la gula V.2.2.
Anticipo. a Proveedore ••
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111.2.2 EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

REGISTRO .

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!-

CONTABLE PRESUPUESTAL
FUENTE CIDAD

CARGO ABONO CARGO ABotlo

Obras por contrato

1 Por los estudios. formulación Y evaluadón Factura o contrato. Frecuente 1.2.7.1 2.1.1.3 8.2.5 8.2."

de proyectos por obras públicas en bienes Estudios. Contratistas Presupuesto Presupllesto

de dominio público por contrato . ..,. Formulación por Obras de Egresos de Egrtsos

y Públicas por Oevengado ComproI1Ietido

Evaluación Pagar a Corto

de Plazo
Proyectos

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de los estudios. certificada o Presupuesto Presup"sto

formulacfón y evaluación de proyectos por documento de Egresos de Eg"'os

Obras públicas en bienes de dominio equivalente. Ejercido Devengado

público por contrato .•••

3 Por el pago de los estudios. fonnulación ~ Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.4

evaluación de proyectos por obras públicas dep6slto y/o Contratistas Bancos/ Presupuesto PresuP •.••• to

en bienes de dominio público por contrato. transferencia por Obras Tesorerla de Egresos de Egretos... bancaria. Públicas por Pagado Ejerclclb

Pagara 2.1.1.7
Corto Plazo Retenciones

y
ConIrlbucioneS

por Pagara
Corto Plazo

4 Por la capitalización de los estudios, Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.5 1.2.7.1

formulación y evaluación de proyectos por Construccio- Estudios,

obres públicas en bienes de dominlc nes en Formulación

público por contrato, Proceso en y Evaluación
.Bienes de de Proyectos

Dominio
Público

1.2.3,5.1
Edillcación

Habllacional
en Proceso

1.2.3.5.2
Edificación

no
H:;:¡f7"'~""1(),.,Cll'

! ,
"-' ..3.5 ..3

Constucción
de Obras

para el
Abasteci-
miento de

, . Agua. ,
Petróleo.

Gas.
Electricidad
y Telecomu-
nlcaciones
en Proceso

1.2.3.5.4
Oivfslón de
Terrenos y

Conslrucdón

"
de Obras de
Urbanlzadón

en Proceso

5 Por el devengado de obras públicas en Estimación de obra Frecuente 1.2.3.5 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4

bienes de dominio público por contrato. -- o finiquito . construc- Contratistas Presupuesto Presupuesto:

debidamenle ciones en por Obras de Egresos de Egresos

validados. Proceso en Públicas por Oevengado ComprometidO

Bienes de Pagar a Corte
Dominio Plazo
Público

1.2.3.51
Edificación

Habilacional
en Proceso

1.2.3.5.2
Edificación

no
Habllacional
en Proceso
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•
111.2.2 EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.3.5.3
Construcei6n

de Obras
para el

Abasteci-
miento de

Agua.
Petróleo.

Ges.
Electricidad
y Telecomu-
nicaciones
en Proceso

1.2.3.5.4
División de
Terrenos y

Constru<:ci6n
de Obras de
lJrba<"Ozación
en Proceso

1.2.3.5.5
Constru<:ci6n
de Vias de
Comunica-

ción en
Proceso
1.2.35.6

Otras .
Construc-
clones de
Ingeniería

Civil u Obra
Pesada en

Proceso
1.2.35.7

Instalaciones
y

Eq.jparriento
en

Construc-
ciones en
Proceso
1.2.3.5.9

Trabajos de
Acabados

en
Edificaciones

yOtro~
Trabajos

Especializa-
dos en

Proceso

6 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada para el pago de obras públicas certificada o Presupuesto Presupuesto

en bienes de dominio público por contrato. documento de Egresos de Egresos

"" equivalente. Ejercido Devengado

7 Por el pago de obras públicas en bienes de Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.1 8.2.6

dominio público por contrato. "" depósito y/o Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferencia por Obras Tesorerla de Egresos de Egresos

bancaria. públicas por 2.1.1.7 Pagado Ejercido
Pagar a Retenciones

Corto Plazo y
ConI1ibucia1es
por Pagar a
Corto Plazo

Obras por administración

1 Por el devengado de gastos de servicios Resumen de Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4

personales de obras públicas en bienes de nómina, lista de Remunera- Servicios Presupuesto Presupuesto

dominio público. por. administración con tipo raya o documento eiones al Personales de Egresos de Egresos

de gasto de capital. •••• equivalente. Personal de por Pagar a Oevengado Comprometido

Carácter Corto Plazo
Permanente o

o
5.1.1.2 2.1.1.7

Remunera- Retenciones
clones al y

Persor,a! ce Conlribudcnes

1 I Ca,-é:te, pe' Pagar a
Transücrio Corto Plazo

o
5.1.1.3

Remunera-
ciones

Adicionales
y Especiales

o
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/11.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PREIUPUESTAL.

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABotIO

5.1.1.5
Otra

PnlsIaclonee
Soc:Ielesy

Econ6rnIca
o

5.1.1.6
Pago de

Esllmulos a
5efvIdOreI
PúbfiCOl

2 Por la capftaHzadÓllele saNIdos penonales ExpecIIente de obra. Frecuente 1.2.3.5 5.1.1.1

a conslruc:clones en proceso de blenea de Construc- Remunera-
dominio público. por admlnlatradón (registro doneaen dones el
slrool~neo con 1J. Procesoan P.,.onat ele

BIenes ele carkter
Oomlnlo Permanente
Público o

1.2.3.5.1 5.1.1.2
EdlficedÓll Remunera-

Habltadonal dones al
en Proceso Personal de

o carteter
Transitorio

O ,
1.2.3.5.2 5.1.1.3

Ecflficedón Remunera-
no clones

Habltadonal Adidonales y
en PfoceSO Especiales

o o
5.1.1.5 Otras
Prestadonas

Sodales y
Económicas

O
1.2.3.5.3 5.1.1.6 Pago
Conatruc- ele Esllroolos
dónde aSeMdores

t"~~.,e N~~ f>.·,J.,11 CO!

• ,:.i c ,
Agua,

Petróleo,
Gas,

Electriddad
yTelecomu-
nlcadones
en Proceso

o
1.2.3.5.4

O/lItalónde
Terrenos y
construll:Icln
de Obras de
Urt>erúad6n
en Proceso

o
1.2.3.5.5

ConslNcX:lón
ele vr•• de
Conu1Ica-

dónen
Pro<:esoo
1.2.3.5.6

Otra.
Conatruc-
dooeSeIe
Ingenlerla

CllltluObra
Pesada en
Proceso o
1.2.3.5.7

Insl8laóones
y

Equlpamlen-
toen

Conatrue-
clones en
Proceso o
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111.2.2 EJEcuclON De OBRAS PÚBUCAS EN BieNES DE DOMINIO PÚBLICO

lID. CONCEPTO
DOCUMENTO

fUENTE

I

••

• Por ti cIevwnpIo ele 11 lIClqIAIId6n de
llIIlerieleI r "'""'""' de ••• p(lbIca
en 111..- de cIDdnIo JM*lco. por
•••••• trKI6n conlpo de ••• 111de ~.-

F8Cl\n. connlo.
COllIlIncUI de
.-pcI6n de los
bIene. o documInlo
equlvIIenll.

• Por •• QIIi\IIUCl4n de IlIIIIM.... r EJcpecIlenle.obni.
.umirúlrol • COllIlnIccIonea ••.•procaao •
lIl..- ele dominio p(IbIco. por
admInIInc:kln (1WgIIh ~ conli).

PERIODI-
CIDAD

Fre<:ll«1le

REGISTRO
PRESUPUESTAL

CARGO ABONO
CONTABLE

CARGO ABONO

1.2.3.5.'
Trabajos •
Acabados

••••Edllc:aciui •
Y Otros

Trabajel
Especializa-

doa en'
Proceso

2.1.1.1
8ervIclos

Personal ••
por Pagar a
Corto Plazo

5.1.2.4
Material •• y
Artlculoadl
ConIlruccI6n

yde
ReparadOn

o
5.1.2.6

Ca1tJuItbles.
Lubricante.
y AdiUvos

o
5.1.2.7

Vestuario.
Blancos.

Prendal de
ProtecclOn y

Artlculos
Deportivos

5.1.2.9
Henalía_
Refecclones

y
Accesorios

Menores
U.3.5

Construc-
ciones ••.•

Proceso lI'l

Blenel.
Dominio
PíIbllco

1.2.3.5.1
EdlftcaclOn

HablllclOMl
lI'l Proceso

o
1.2.3.5.2

Edl1lcaclOn
no

Habflltcionll
••.• Proceso

O

1.2.3.5.3
CcnRucd4n

de Obras
para el

Abaslecl·
miento de

Agua.
Petróleo,

Gas.
Electr1ddld
yTelecomu-
nlcaciones
en ProceIO

o

8.2.6 8.2.5
Presupuesto Presupuesto
de Egresos de Egresos

Ejercklo Devengado

1.1.1.2 8.2.7 8.2.6
Bancosl Presupuesto Presupuesto

TesO<1ll'la de Egresos de Egresos
Pagado Ejercido

2.1.1.2 8.2.5 8.2.4
Prowedores Presupuesto Presupuesto
por Pagara de Egresos de Egresos
Corto Plazo Devengado Comprometido

o

5.1.2.4
Materiales y
Aillculos de

ConstruedOn
ydl

RepanodOn
o

5.1.2.6
Combuslbles.
Lubrlcanles y

MUllOS

o
5.1.2.7

Vestuerlo.
Blancos,

Prenda de
ProtecclOn y

Artlculos
DeporUIIOS

o
5.1.2.9

HerTamlenlIs,
Refeodones
y Accesorios

Menores
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11/.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBUCO

REGISTRO \

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL ¡e

FUENTE CIDAO
CARGO ABONO CARGO ABONO ¡

. 1.2.3.5.4
Ol~ónde
T..-y

Ccnsbucdón
de Obr8s de
~
en Proc:eso

O :
1.2.3.5.5 ,

Ccnsbucdón
deVlas de
Comunl-

CKlón en
PIOcesoo
1.2.3.5.6

Otras .
ConstM:-
dones de
Ingenlerla

Chft u Obra
Pelada en
PIOceSoo
1.2.3.5.7

hI1alacIones
yEqulpa-
mlentoen
construc-
ciones en
PIOceSoo
1.2.3.5.9

Trabajos de
.Acabados

en
·Edftcec:lOloes

y'O\ros
Traba)ol
EspecIall·
zados an
Proceso

~ t , r r .,1:"

surrurusuos oe 00185 PÚtJllWi~ en bt~,riJ~ ""~ OO.,;.vO¡ .••.j¡to dlJ Lw¡e~o~ "'~ t.~rbS~

dominio público. por admlnlslradón con tpo equlvalenle. Ejerddo Devengedo

de gaslo de capital .•••

8 Por el pago por adquisición de materiales y Cheque. ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

suminisltos de obras públicas en bienes de depósilo y/o ~ Bancos! Pl'etupueslo PresupueslO

dominio público. PO<' adminlslradón con tipo transferencia por Pagara Tesorerla de Egresos de Egresos·

de gaslo de capital. •••• bancaria. CclttoPllzo Pagado Ejerddo

9 Por el devengado de la conlratadón de Contrato. factura o Frecuente &.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

servidos generales de obras pClblicas en documento 5ervidos Provtt4Orel PrHupueslo Presupuesto

bienes de dominio público. por equivalente. Il6Ilcos por Pagar. de Egres(ll de Egresos

adminlstradón con tipo de gasto de cepltal. o Colla Plazo Dewngado CompromeUdo

...• 5.1.3.2
s.Mdosde

ÁlTenda-
mlento

o
5.1.3.3

5ervidos
Profesiona-

les.
Clentlftcos y
T6allcos y

Otros
5ervidos

o
5.1.3.5

5ervidos 'de
'nstalación,
Reparación.

Manlen/-
mlentoy

ConIeMdón
o

..

t
~•••..•
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REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD •• CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

51.3.6
Servidos de
CorTVllca-

dón Social Y
Pub11dded

o
5.1.3.7

SeMdosde
Traslado y

Viáticos

't
o

5.1.3.9
Otros

Servidos ,
Generales

'10 Por la cepllallaclón de servidos t:::es• ExpedIente de obra. Frecuente 1.2.3.5 5.1.3.1

s conslnloclones en proceso de enes de
Construc- Servidos

dominio públco. r- edmlnlstreclón (registro dones en BásIcos

slmutl4neo con 9 •
Proceso en o
Bienes de
Dominio
Público

1.2.3.5.1 5.1.3.2
Edlfice<:l6n Servidos de

Hebltadonsl Amlndarnieno
en Proceso o

o
1.2.3.5.2 5.1.3.3

Edificadón Servidos
no Profesionales.

Habltadonal C1enllficos y
en Proceso T6cnlcos y

o Olros
Servidos

o

1.2.3.5.3 5.1.3.5
ConsnJcdón Servidos de

de Obras Inslaledón.
para el Reparadón,

Abasteci- M&nlen1rrienlo
miento de

Conse~c1ónAgua.
Petróleo, o

Gas,
Eleclriclded
y Telecomu-
nicaciones
en Proceso

o
1.2.3.5.4 5.1.3.6

Di~slón de Servidos deJ:¿":::J, CoITu'k8d6n
Social Y

de Obras de Publlddad
~ o
en Proceso

o
1.2.3.5.5 5.1.3.7

I
ConsIlUcd6n Servidos de
deVlas de Trallado y
Comunlce- Vi.ticos

dón en o
Proceso o
1.2.3.5.6 5.1.3.9 Otros

Otras Servidos
Con.truc- Generales
dones de

J~e~Ot:~a
Pesada en
Proceso o

1.2.3.5.7
l1IlaIactones

Y
Eq..ipsrrienlo

en
Construc-
dones en
Proceso o

1.2.3.5.9
Trabajos de
Acabados

en
Edficadones¡,Otros

r=s
. Es afl-

zados en
Proceso, ! '.'
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111.2.2 EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

REGlSlltO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERlOD•• CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CID~
CARGO ABONO CARGO ABONO r

11 Por ,. elCpedíelónde la cuenU por lquidar Cuenta por lquidar Frecuente 8.2.' 8.2.5

certkada pwa el pago de •••• elos __ ficada o Prelu¡MIlO Prwlupuello

u-r*tIlI de ctnl púbIca en bleMI de doc:umenlo deEgrwoI deEgrwOl

donnIo p(lbRco,por ~tnIdónCQl\ Upo equIvIlIente. ~ DewnglIdo

de galo de CIllital. -
12 Por el pago de IeNk:lOS genenlIeI de obr" Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 '.2.7 '.2.6

públicas en bienes de doRWnlopúblco. por dOpósIto y/o ProYeecIcns Bancosl Prelupuello PrWIupuelto

.dmlnlltreción con 'PO de gasto de cepila!. tranaferencies ~P",ar. Tesorerte de Egresos de Egresos

- bancaria. <:o<toPlem Paglldo Ejen:IdO

Por la expedielón de la Cue'1ta por Uquldar ClMnta por Uquldar Frecuente 8.2.' 8.2.5

Cel1llIceda para el pago de la retencIoneS cer1Iftcada o
,

PrWIupuelto Prasupueslo

a favor de terceros. documento de Egrlltos de Egre.os
equf\llllenle. Ejen::ldo OeYengado

13 Por el pago de la. retenciones • favor de Cheque, Icha de F~te 2.1.1.7 1.1.1.2 8.2.7 '.2.8

lercerol. depólno y/o Relen<;lorlel BancoS! PresuPUesto Presupuesto
tr.naferenel •• Y ConlrlbU- T8Iorerla de-Egr_ de Egresos
bancaria. elones por Pagado Ejercido

Pagara
COrtoPlazo

I I

NOTA

Se complementa con la gula V.2.3.
Antlclpoa a Conlralls laa por Obra
Pública. o',

781

•
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111.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE Cl)AD
CARGO ABONO CARGO ABONO

Ob•.•• por conlnto

1 Por 101estudlol. fonnuIKión Y evalu8c:I6n FKtur8 o conlreto. Frecuente 1.2.7.1 2.1.1.3 '.2.5 '.2."

de PfoyecloI de abra púbfi~ en bienes estudios. Contralsllls Preaupuel10 Pr.-upuesto

proplos.por conlreto.-
Fonnutadón por~ de Egmos de Egresos

y Pública por Devengado C••lIl1Pometido
EVlIluacloo Pagar a Corto

de Plazo
Proyectos

2 Por la expedldón de la cuenlll por lqúldar CUanta por'lquIdar Frecuente '.2.6 '.2.5

c:er1ilicadll para al pago de tos esludos. cer1lficada o Presupuesto Presupuesto

fonnulaclón y evaluKlón de proyeclOSde documenIo de Egresos de Egmos

obraS pútlI"lClIs en bienes propios por equivalente. Ejercldo Devengado

conlreto. - ..
3 Por el pago de tos estudiOl. fonnuIaclón Y Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 1.2.6

evaluación de proyectos de obras públicas depósito y/o Contratista B811C011 Preaupuesto Preeupuesto

en bienes proplOl por contrato. - transferenda por Obras Tesonlfla de Egresos de Egresos

bancaria. PUblIcaspor 2.1.1.7 Pagado Ejercldo
Pagar a Retenclones

Corto Plazo y
Contribudones
por Pagara
Corto Plazo

•• Por la capitalización de los estudlos. Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.6 1.2.7.1

formulaclón y eYIIluacloo de proyectos de Construc- estudios,

obras púbNcas en bienes propios por clones en Fonnulaclón

contrato.
Proceso en Y Evaluaclón

Bienes da Proyeclos
Propios
1.2.3.6.1

Edificacl6n
Habllaclonal
en Froceso

o

1.2.3.6.2
Eclf.cad6n

no
Habl18clonal.
en Proceso

o

1.2.3.6.3
Construc-
dónde

Obras para
e/Abasted·
miento de

Agua.
Pwtr6leo,

. Gas•
EJeclricklad
Y Telecomu- ,
nlcadones
en Proceso

o

1.2.3.6.4
Dl1IIsloode
Terrenos y

Constucd6n
de Obras de
U1lIInIzadón
en Proceso

o

1.2.3.6.5
Constucd6n
deVlas de
Comunl-
caclooen
Proceso o

1.2.3.66
Otras

Construc-
ciones de
ingeniarla

Cl'" u Obra
Pesada en
Proceso o
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111.2.3EJEcucIÓN DE OBRAS POSUCAS !NBIENES PROPIOS

•
REGIITRO

No. CONCEPTO
OOCUMENl'O ""101* CONfAllLl I'MIUI'UIITAL

fUENTE CD~
CARGO MOHO CARGO AIl0N04

. 1.2.3.1.7

'~':"'"y
~

In
eoni~
Cllonet In
~o

1.2.3.1.8
TflIbejoI de
~

'In
EdIbdo-

11MyOlroi
TfIIMlaI
Eaped'"
zadoI In

. "'-o
FnK:uente

,

5 Por el devengado por obres públicas en EsUmeclón de obrlI 1.2.3.6 2.1.1.3 '.2.1

~bienes propios por connlo .••• o tnlqulto e-ll'Ue- Conlrell. .f'I'e8Upu88lo

debidamente a-S8ll porObrM deE8f'8808 deEpoe,

veHdadOl. Prvc8Ioln PIlbIcas por D8YIl\08dO Co ••• omeIdI
. ...,.. PIgIt. CoIto 1
PIopIoI f'I8&o 1
1.2.3.8.1

EdlIcad6n
Heblledon8I
en Proceso

o

1.2.3.6.2
Edltced6n

no
Hebltedonll
In Proceso

, o

'1.2.31'.3
1

,
(, l ...! ! ¡

. ••••••••
Abes'"

cImIentode

••••P8tI6Ieo.
Gel.

EI8ClIk:Ided
yTeIecomu-
nlc8dones
InPrvc8lo

o

1.2.3.11.4
OMII6ndeT__ y

CanRuccIOn
deObrNde
~
In Proceso

o

1.2.3.8.8
CanRuccIOn
deVles de
CuiulI-

ced6nln
PnioeIoo I
1.U.U

1-Oha
Conalr\Ie.
doIIM de l'lngriIt!a

Q14uObrl
·.P8MdIen

''''-0 ~

I
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111.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS

~ REGISTRO

, DOCUMENTO PERIODI-
No. . CONCEPTO

CONTABLE PRESUPUESTAl
FUENTE CIOAD. CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.3.6.7
ntaledooes

y Equlp ••

miento en
Construc-

ciones en
Proceto o

1.2.3.6.9
Trabll/Ol de
Acabados

en
Edificado-

nes y Otros
Trabajos
Especlali-

zadosen
Proce$o

6 ,or la expedidÓII de la cuenta por Nquldar cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5

~da para el pago de obras p(JblIcas certificada o Presupuesto Presupuesto

bienes propios por contrato. - documento de Egresos de Egresos

!
equivalente. Ejercido Devengado

7 "0. el pago de obras p(Jblicas en bienes Cheque. ftcM de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

propios por contrato. - - depósito y/o Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferencia por Obras Tesorerla de Egresos de' Egresos

banca"a. PlJblicas por Pagado Ejercido

Pagar a
Col1o Plazo

2.1.1.7

Retenciones
y

ConIr1buc1ones

por pagara
Col1o Plazo

pbraa por admlnlstraelón

1 ter el dewngado de los gastos por Resumen de Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4r-"""--" nómina. Ista de Remunera" Se<vlclos Presupuesto Presupuesto

enes proplos por "dmlnlstraclÓII. con tipo raya o doCumento clones al Pe<sonales de Egresos de Egrasos

gasto de capital. - equivalente. Personal de por Pagar a Devengado Comprometido

.. cartcter Coito Plazo

1
Permanente o

o

5.1.1.2 2.1.1.7
Remunera- Retenciones

dones al y
Personal de ConIr1budones

I
cartcter por Pagara

i
Transitorio Col1o Plazo

o,
5.1.1.3

Remunera-

dones
Adidonales

y especiales

o

5.1.1.5
Otras

Prestaciones

SocIales y
Económicas

o

, 5.1.1.6

Pago de
Estlmulos a
Se<vldores

Públicos
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111.2.3 EJEcuCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS

- i-

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABOl;O

2 Por l. c:eplWlZlCklnde aeMcIos perwnIIeI ExpedIente ele olltII. FlWQHIlI\e 1.2.3.8 5.1.1.1
• c:onstruc:ciOl1lllen proceso de bleneI Constrvc· Reniunerl·

propios por IdmIm~ {reglH'o dones en dOl1lll"

.lmuII6neo con 1l. proceso en PerlonII ele
Bienes ce"áer
Proplos Petmlnente

o
1.2.3.6.1 5.1.1.2

Edificadón Remun ••.••
HabilldQlllll dones ••
en Proceso Pel1lonll de

o ce~er
TrensllOl1o

o
1.2.3.6.2 5.1.1.3

Edificación Remunere·
,

no ciones
Habllac:ionll Mdon"e.y
en Proceso Especi.les

o o
1.2.3.6.3 5.1.1.50lTa.
Constnlc- Prestaciones
dónde Socl•••• y

Obres pare Económicas
el Abasted· o
miento de

Agua,
Pelt6leo,

Gas.
Elecltlddad
y Teleeomu-
nlc:ec:ione.
en Proceso

o
1.2.3.6.4 5.1.1.6 Pago

Oholslónde de EaUmutOl
Terrenos y a Servidor ••
Conslruc- Públicos

d¡',,: ..1"

dónen
Proceso o
1.2.3.6.5
Constrvc-

dónde VI.s
de Comunl-
cación en
Proceso o

1.2.3.6.6
O1r.s

Constnlc-
c:iones de
Ingenierla

Civilu Obre
Pesada en
Proceso o
1.2.3.6.7

~
miento en
Constnlc-
cionesen
Proceso o
1.2.3.6.9

Trebajosda
Ac:ebados
en Edlfica-
ciones y

Otros
Trabajos
Especiall-
z.dos en
Proceso

I
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111.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÍlBUCAS EN BIENES PROPIOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMeNTO PERIOD•• CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

3 Por la expedición de la cuentll por lquIder Cuenla por lquldet F~ 8.2.6 8.2.5
certificada pare el pago de loa pslOl por -etIc8cIe o Presupuesto Presupuesto
servtcios P8l'lOl1e1esde obres p(IbIIces en ~o de Egresos de Egresos
bienes propios por admlnlslnlddn con Ipo equIveIente. Ejen:ldo Devengado
de gasto de cap/lal .•••

4 Por el pago de los gastOl por aeMdos Cheque. Icha de F.-te 2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

personales de obres pOblIcas en ~ depódo yIo SeMcios Bancosl Presupuesto Presupuesto
propios por administraCión con 'po de lJlISlo transl~a Penan.es Tesorerla de Egresos de Egresos
de capitel .••• bancaria. por Pagara Pagado . Ejen:ldo

Corto Plazo

5 Por el devengado de la adqWslclón de Faclurll. contrato, Frecuenla 5.1.2.4 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4
materleles y sumlnlstrol de ob••s públfeu c:ont1ancllI de Mateneles y Proveedores Presupue.;to Presupuesto
.en bienes propios por edmlnlstrad6n con -.pelón de los Mlculosde por Pagar a de Egresos de Egresos
! tipo de gasto de cepltal. ••• bienes o documento Ccnstucd6n Corto Plazo Devengado Com¡lrometido

equlvelenla. yde
RepareClón

o
5.1.2.8

CcntJud\lIeI,
Lubricantes
YAdl'vos

o
5.1.2.7

Vestuario.
Blancos,

Prendas de·
ProIec:clóny

MI""os
Depoltvos

o
5.1.2.9

HenarrierIas.
Relacc:lones

y
Acc:esorios
Menores

8 Por la capitalizaCión do materleles y ExpedIente de obre. FllICUente 1.2.3.6 5.1.2.4
&umlnlstros a conslrucclones en pIllCeIOde Conslru<:· Materiales y

enes propios por edmlnlstración (regls\'o cIonea en Mlculosde
mulláneo con 5). proceso en Construcción

Bl_ yde
PropIos Reparación

o
1.2.3.8.1 5.1.2.6

EdIIlcadón Combustibles.
Habl1adonal Lubricantes y
en Proceso Aditivos

o o
1.2.3.8.2 5.1.2>7

Edificación Vestuario.
no Blancos,

Habltaclonal Prendas de
en Proceso Protección y

o Artlculos
DepOl1lvos

o
1.2.3.8.3 5.1.2.9

~ Hemlmlentas,
de Obras Rafacclones
paree! y Accesorios

. Abestecl- Menores
miento de

Aou••
Pelr6lto.

Gas.
ElecIrlc:Idad
YTalKon'lU-
nlcaclones

4n Proceso
o

1.2.3.8.4
Dllllslónde
T_y
Cons1rucd6n
de Obras de
lMlanIzación
en Proceso

o
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11/.2.3 EJEcucIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN.BIENES PROPIOS .
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOl- CONTABLE PRESUPUE.AL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO pONO

1.2.3.6.5
<:cnsrucd6n
e1eVla de
ComunI·
ced6nen
PloceIo o

1.2.3.6.8
. Otra
ConIlruo-
dones ele
ingenió

CMluOln
Pesad.l en
Proceso o

1.2.3.6.7 I

lnstaIaáoneS
j

Y •
E~

en
ConIlnJc·
dones en
Proceso o

1.2.3.6.9 .
Trabajos ele
Acabados
en EdIfica·
dones y

Otros
I Trabajos
I Especia/i·

zados en
Proceso

7 Por la expediclOn de la cuenta por I!quld.lr Cuenta por Nquldar Fre<:Uenle 8.2.6 '2.5
cerbficada para el pago de la adqulsfdOn de cet1Hlcada o Pfesupuesto ';;:tuesto
materiales y suministros de obras pObUcai documenlo ele Egresos de resos
('.~ t-r ••••• ,. .- .....•..:' !""~,.. .<../ •• '1••' .•-:~,,. ,..,,.,....• ,.~ .I·,;<"..,-.n· •.• I

r:".lf!Irclr'0 [l(>vtnr""O

i i

s Por el pago oe la aoqulsiQon de mBloOi>leS Cheque, r.eIla ce Frecuente ¡¡.U.¡ 1.1.1.2 8.2.7 iy suministros ele obras pYbllcas en bienes depÓ$IIO y/o Prweedonls Bano;oal Presupuesto Pre . esto

propios, por -.lmlnlstradOn con tipO ele IrBnsferenda
I

porPagare Tesar"". de Egresos de esos

gasto de capllal .••• bancaria. Corto Plazo Pagado do

9 Por el ~ado de contrataclOn de Contrato, rael ••.a o Fiecuenle 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8'.4
servidos v-lIes de obras públicas en documento SeNfdOl Proveedores Pfesupuesto =b1_s propIoa, por admlnlstraclOn con tipO equf'l8lenie. Nslcos por Pagar. de Egresos de os

de gaslo ele caplIal .••• o Corto Plazo Devengado

5.1.3.2
Servicios de

Ammda-
miento

o

5.1.3.3
Servidos·
Profesio-

nales,
Clenllficos y
T«nIcos Y

Otros

. Servicios
o

5.1.3.5
5eMc:loede
Inslalac:lOn,
ReparaclOn,

Manteni-
miento y

ConIerva-
c:lOn

o í
¡

\
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1/1.2.3 EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS

REGISTRO

No. • CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

I FUENTE CIOAD

; CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.3.6
Ser<lcios de
Comunica-

ción Social y
Publicidad

o

~.1.3.7
~,.. de
Tra:

ViáLh.•.•"'~
o

5.1.3.9

.
Otros

Serviclos
Generales

10 Por ;i;Pitalizaci6n de los aervicios Expediente de obra. Frecuenle 1.2.3.6 5.1.3.1

gener s a oonstrucdones en proceso de .Construc- Servicios

bien propios por admlnistraelón (registro ciones en Básicos

Ilmult con 9).
proceso en o

Bienes
Propios

1.2.3.6.1 5.1.3.2
Edificaci6n Servicios de

Habllacional Arrenda-
en Proceso miento

o o

1.2.3.6.2 5.1.33
Edificación Serviclos

no Profesio-
Habllaclonal nalas,
en Proceso Cientlficos y

o Técnicos y
1.2.3.6.3 otros

Canstruc- Servicios
ción de o

Obras para 5.1.3.5

1 el Abaslecl- ServiciOS de

1
miento de . Inslalaelón,

f Agua, Reparedón,, Petróleo, Mant"'*"ienlo
Gas,

Electricidad
y

y Telecomu-
ConseNllcl6n

V
nlcaclones o

í
en Proceso 51.3.8

• o Servidos de

1.2.3.6.4 Comunlca-

• División de ci6n Social y

• Terrenos y Publicidad

I Construc- o

• clOnde

/
Obras de
Urbaniza-

ción en
Proceso o

1.2.3.6.5 5.1.3.7
Construc· Servicios de

cl6n de Vlas Traslado y
de Viáticos

Comunica- o
ción en

Proceso o

1.2.3.6.6 5.1.3.9 Otros
Otras Serviclos

Canstruc- . Generales
clones de
Ingenierra

Civil u Obra
Pesada en
Proceso o

1.2.3.6.7
Instala-

crones y
Equipa-

miento en
Construc-
clones en
Proceso o
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•
111.2.3 EJECUCiÓN DE OBRAS PúBLicÁs EN BIENES PROPIOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE

,

PRESUPUEST4t-
FUENTE CIDAD

CARGO ABONO CARGO A$>NO

1.2.3.6.9
Trabajos de
Acabados
en Edifica-

eíones y
Otros

Trabajos
Especiali-
zados en
Proceso

11 Por la expedición de la cuenta por Nquidar Cuenta por liquidar Frecuente 8.2.6 112·5

certificada para el pago de servicios cet1lficada o Presupuesto Pres!uesto

generales de obr.. públicas en bienes documento de Egresos de esos

propios, por admini.lración con lipa de equivalente. Ejercido De gado

gaslo de capital .•••

12 Por el pago de los servlclos generales de Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8 •. 6

obras públicas en bienes propios. por de~sito ylo f'\QWedore$ Bancos! Presupuesto Pr~sto
administración con lipo de gasto de capilal. transferencia por Pagara Tesorerla de Egresos de sos... bancaria. Corto Plazo Pagado 'do

13 Por la activación de construcdones en Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.2 1.2.3.6 •
proceso de bienes propios, por Viviendas Conslruo- •
administración a bienes Inmuebles e o ciones en "Infrae.truclura; a la conclusión de la obra Proceso en

Bienes
Propios •

1.2.3.3 1.2.3.6.1 I

.Edificlos no Edificación
',Habitacio- Habltaclonal

nales en Proceso o

o

1.2.3.4 1.2.3.6.2
Iniraestruc- Edificación no

tura Habltacional
1.2.3.4.1 en Proceso o

Infraestruc-
turade

ICarreteras o

,1.2.3.4.2 1.2.3.6.3
Infraestruc- Construcción

: c'.\c',::':;;" í ,
Multímodal Abastecl-

o lento de
1.2.3.4.3 Agua,

Infrae.truc- Petróleo,

tura Gas,
Portuaria o Electricidad y

1.2.3.4.4 Teteco-

Infraestruc- municaciones

tura en Proceso o

Aeropa\Jaria 1.2.3.6.4

o División de

1.2.3.4.5 Terrenos y
Infraestruc- Construcdón

tura de de Obras de

Telecomu- Urbanización

nicationes en Proceso o

o 1.2.3.6.5

1.2.3.4.6
Construcción

Infraestruc- de Vlas de

tura de
Comunica-

" Agua
ción en

'Potable, Proceso o

SMeamenIo, 1.2.3.6.6

Hidroagrf- Otras

cola y Construcdon

Control de es de

Inundacio- Ingenlerla

nes o Civil u Obra

, .2.3.4.7 Pesada en

Infraestruc-
Proceso o

tura ¡Eléctrica o ,
¡

I
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li1.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PItESUPUESTAL

FUENTE CIOAD
/ CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.3.4.6 1.2.3.6.7
.. InfraeslNC- lnlteledones

"
, Iura de Y
Produccl6n EqUperrlenlo
de HIdrocar· enColStuc-

buroI o clones en
, 1.2.3.4.9 Ploc:elIOo

InfraeslNC- 1.2.3.11.9
Iura de TrlIbljol de

Reflnedón, AcebedOl en, Gesy EdIllcedones

t ~ y Otros

I o TrlIbljol
1.2.3.9 EspedalzadOl

Otros en ProcesO)

~ Bienes
t Inrooebles
,1

14 ptr I1expedldón de I1cuente por .qulder Cuente pOr .quldlr Frecuente 6.2.6 8.2.5

cfr1IIicedl P'" el plgo de les retenciones s cef1lftClIde o Presupuesto Presupuesto

f+or de tlrc:eros. - documento de Egresos de Egresos
equlVlllenle. Ejercldo Devengldo

15 ~Igo de lIS retenciones 1 fl_ de Cheque, fic:h8 de Frecuente 2.1.1.7 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

t '-.
depós"o' y/o Retenciones Banros/ Presupuesto Presupuesto
trensferendl y Contr1bu- Tesar«la ¡jo Egresos de Egros"s
blncaril. dones por Pagado EjercidO

Pegar a
Corlo Pllza

/'
...

"

NQTA:

_ftegletros lutomillcos.
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•
IV.2.1 ARRENDAMIENTO fiNANCIERO

No. CONCEPTO

Por el arrendamiento financiero a 'a fiima
del contrato.

DOCUMENTO
FUENTE

Contrato
anendamiento
financlero.

2 Por la porción del arrendamiento finandero Contrato de
de largo plazo a corto plazo arrendamiento

financlero.

3a Por la dlsmlnución labre 101 danlChoa a Conlrato da
Intereses dlferidos del arrendamitn\O arrendamiento
financiero. financiero.

3b Por el devengado da los derechos sobre eontrato da
bienes e inlereses en arrendamiento arrend8mienlo
financiero. financlero.

3c Por la expedición da la cuenta por Iqudar
certificada para él pago de derechos soln
bienes e Intereses en arrendamlenlo
financiero .••••
Por el pago de los derechos Idlre blenes •
intereses en arrendamiento finandero.

3d

Por el arrendamiento financiero a la firma
del contrato.

Q¡enlII por lquldar
C8l1lllcada o
doeumanIo
equlVllente.
Cheque. lIche de
depólllo y/o
InInsfalenda
bancarla.

Conlnllo da
anendamienlo
financiero.

PERIODI-
CIDAD

Frecuente

Frecuente

Frecuente

.

Frecuenle

Frecuenta

Frecuenta

Frecuente

CONTABLE

CARGO

1.2.7.2
DenK:llos

Sobre
BIenes en

R6gfmen de
Arrenda-
miento

Flnllndero
1.2.7.3
Gastos

Pagados
por

Adelantado
a Largo
Plazo

2.2.3.5
Arrenda·
miento

FInanciero a
Largo Plazo

2.1.3.3
Porción a

Corto Plazo
deArrenda-

mienlo
Financiero

5.1.3.2
servicios de

Arrenda-
miento

5.4.1.1
r :

•
REGISTRO

PRESUPUESTAI

CARGO AB~~ABONO

2.2.3.5
Mendan'íer*)
Flnancieroa
Largo Plazo

2.1.3.3
Po<dón a

Corto Plazo
de

AmlndemlenIo
FInanciero

1.2.7.2
0eredI0s

Sobre Bienes
en Régimen

de
Amlndatrlenlo

Flnanciero
o'

1.2.7.3
GaslOs

Pagados por
Adelantado a
Largo Plazo

2.1.1.2
Proveedores
por Pagar a
Corto Plazo

2.1.1.9 Otras

! ¡,
hI~lica f'lam
Interna

o
5.4.1.2

Inleres.de
.Ia Deuda

PIlblca
Externa

2.1.1.2
~
por Pagara
Corto Plazo

2.1.1.9
Otras

euentalpor
Pagara

Corto Plazo
1.2.7.2

Derechos
Sobre

SI_en
R6gfmende

Arrenda-
miento

Flnanclero
1.2.7.3
Gastos

Pagados
por

Adelantado
a Largo
Plazo

1.1.1.2
Ban<:os/

Tesorerfa

2.2.3.5
AmIndamIenlo
FInanciero a
LargoPlam

8.2.5
Presupuesto
de Egresos
Devengado

8.2.6
f're?upuesto
de Egresos

EjercIcio
8.2.7

Presupuesto
de Egresos

Pagado
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IV.2.1 ARRENDAMIENTO fINANCIERO

1 REGISTRO

No. , CONCEPTO
DOCUMENTO PERlOOI- CONTAIlLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO AIlONO CARGO ABONO

2 Por la pon:I6n del ~ento financiero Contrato de Frec:uente 202.3.5 2.1.3.3

de largo plazo a COI1oplazo lItI'lllldamlento An'enda- PorcIÓlla
financierO. mlenlo Corto Plazo

FInanciero a de
Largo Plazo "',.iCIa"Ie"lo

FlnenclIl'O

3e Por la dlsmlnuciÓII sobre los derechOS a Contrato de Frec:uente 2.1.3.3 1.2.1.2

Intereses c1feridol del arrendamiento arrendamiento PorcIÓIIa Dete<:IIoI

financiero. financiero. Corto Plazo Sobre Bienes
de Mande- en~men

mler.to de
FInanciero 1mndemlenlo

FInanciero

o

1.2.1.3
Gestos

Pegados por
AdeW1tl1doa

. Largo Plazo

3b Por el devengado de los derechos sobre Contrato de Frecuente 5.1.3.2 2.1.1.2 1.2.5 8.2."

bienes e InteteSes en arrendamiento arrendamiento $aMelos de Provwe<lores Presupuesto Presupuesto

finandero. financiero. Anenda- por Pagara de Egresos de Egresos
miento Corto Plazo Oe;oengado Comprome-

tido

5.".1.1 2.1.1.9 Otras
Intereses de Cuentes por

la Deuda Pagar a CoIto
Pública Plazo
Interna

o

5.4.1.2
Intereaesde

Iaoeuda
F'ObIica
Externa

3c Por la e><pedldÓIIde la cuente por Nquldar Cuente por Nquldar Frewenle 8.2.6 8.2.5

c:er1ificadapara el pago de derechos sobre certificada o Presupuesto Presupuesto

bienes e Intereses en arrendemlento documento de Egresos de Egresos

flnandero.- equivalente. EJerddo Devengado

3d Por el pago de los derechos sobre bienes e Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.1· 8.2.6

lnt\ll'eses en arrendamlent<>finandero. depósito y/o Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuosto

transferenda por Pagar a Tesorerla de Egresos de Egresos

banca~a. Corto Plazo Pagado EjercidO

2.1.1.9
OII1IS

Cuentae por
Pagar a

j. ,;

Corto Plazo

3e ~Ia IncorporadÓII el acltllO de la pordÓII Contrato de Frecuente 1.2.9.2 5.1.3.2

arrendamiento finandero (Sin arrendamiento Blenasen Servtdos de

IderlU'los Intereses) finandero. Arrenda- Arrenda-

I
'··(!nlt.t~.~· mlenlo miento

FInanciero

4 ~.-....... ....,_. Contrato de Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.2
'.'. aplicar la OpdÓII de compra del contrato errendamlento Terrenos Bienes en

arrendamiento finandero. finandero. o Mendamier*l
FInanciero

1.2.3.2

:

ViYlendas

o

1.2.3.3
Edlfidos no

Hablta-
donales

o

fOTA:
1.2.3.9

I:s reglatros 3a) a 3e' se realizan da
Otros

lIIf1I slmult6nea.
Bienes

Inmuebles

o

~
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IV.2.1 ARRENDAMIENTO f4NANCIERO

No, CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE
PERIODI-

CIDAD
CONTABLE

CARGO ABONO

1.2.4.1
Mobiliario y
Equipo de

Admln/slrll-
cl6n

1.2.4.1.1
Muebles de

Oficina y
Eslantena o

1.2.4.1.2
Muebles,

Excepto de
Oficina y

Estanlerla o

1.2.4.1.3
EquJpode
Cómputo y

de
Tecnologlas

de la
lnfonnaclón

o
1.2.4.1.9

Olros
Mobiliarios y
Equipos de

Admlnls-
. lraclón o

;/ .: .2.4.2
blllerk> y

Equipo
EducadOl\8l
y Recreadvo

o

1.2.4.2.1
Equipos y
!\paratos
Audio~-
Sueles o

.- ',"';~~",c;;,
Deporlivps o

1.2.4.2,3
Cémaras

Fotognlficas
yda Video o

1.2.4.2.9
Otro

Moblllañoy
EquJpo

Ed.ueaélonal
y Recreati'iO

o (
1.2.4.3; \

Equipo.
Inslrumenll¡ll
,Médicoyd.

boralorló

1.2.4.3.1
Equipo

Médico y eje
laboratorio

p
1.2.4.3.2

Instrumenjal
~dicoyde
Laboratorio

p

1.2.4.4
Equipo de
Transporte

REGISTRO

PRESUPUEST

CARGO

793

\
\

')

\

\

;1¡
;

\
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-, .
I IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO I

REGISTRO

CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI· CONTABLE PRESUPUESTAL

No. FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.4.4.1
Automóviles

y Equlp<>

;
Terrestre o

1.2.4.4.2
Carrocerlas

"

I Y
Remolques

j

o~
1.2.4.4.3
Equipo

Aeroespadal
o

1.2.4.4.4
Equipo -Ferroviario o

!.' 1.2.4.4.5
Embarca-
ciones o
1.2.4.4.9

Otros
Equipos de

i

Transporte
o

1.2.4.6

'.

Maquinaria.

¡
Otros

Equipos y
Hemlrnentas

;1

1.2.4.6.1
Maquinaria

y Equipo

l Agropecuario

(
o

1.2.4.62
Maquinaria

y Equipo
Industrial o
1.2.4.6.3

Maquinaria
y Equipo do
Construcción

·0
1.2.4.6.4

; Sistemas do
Aire Acondi-

cionado,
Calefaccl6n

y de
Refrige-
racl6n

Industriel y
Comercial o

1.2.4.6.5
Equipo de
Comunica-

cl6n y
Teleco-

munlcacl6n
o

1.2.4.6.6
Equipos de
Generacl6n

Eléctrica.
Aparatos y
Accesorios
EI~ctricos o

1.2.4.6.7
Herrarnentas
y Máqulnas-
Herramienta

o- 1.2.4.69
Otros

Equipos o

1.25
Soft",are
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V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES y VALOREHN GARANTlA

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE croAD
CARGO ABONO CARGO ASO lo

1 Por los depósItos de fondoS de terce<llt • RecIbo ofici.,. ficha Eventual 1.1.1.6 2.1.6.1

corto plazo. da depósito y/o O9pó$Itos Fondos en
fllllferenda ele Fondos l33renll8 a
lIanceria. ele Terceros cono Plazo o

en l33ranlfa
y/o

Admlnlstnl-
ción

2.1.6.2 ,
Fondos en
Administra-
cl6n a Corto

Plazo
, o

, ! 2.1.6.3
Fondos

eontingentes
a Corto Plazo

o -
2.1.6.4

Fondos ele
AdelcomlsDS.
Mandatos y
ContratOS

AMIOllOla
Corto PIno

o
2.1.6.SOht
!'ondOS ".

Tarc..-os en
Oar.nfla "'o

Adn1lnll- '.
tración a

Cortof'lazo

01" i

"
LL,;,;;. ..•..:.. r e '.~

tranaferencla ele Fondas Glflllll.t • ,

bancaria. de Terceros largo PIlIzo o .•..

en Garantla
y/o . 1

Adrnlnlstra-
ción

U.'.2
FOhdOsM
Admlnlstnl-
clón a Largo

Plazo
o

2.2.6.3
Fondos

Conlingentes
a lM¡oPlazo

o
U.504

FOIId<lS~
flieeltomlsot.
Mendatos y
COl1lratos

An610g0S8
Largo Plazo

o

2.2.5.5 Otroa
Fondos ele

Terceros en
GaranUe y/o

Admlnls-
trac:lón a

Larvo Plezo
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V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIEN~-Y:'\'AÚ)RES EN GARANTIA

i
REGISTRO

"1 CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por " relntegro de los fondos de ten:eros a Cheque y/o Eventual 2.1.6.1 1.1.1.6

corto plazo. transferencia Fondos en Depósitos de
bancaria. Garantla a Fondos de

Corto Plazo Terceros en
o Garanlf. y/o

Administra·
ción

2.1.6.2
Fondos en

. Administra·
ción. Corto

Plazo
o

2.1.6.3
Fondos

Contingentes
a Corto
Plazo o
2.1.6.4

Fondos de
Rdeicornsos.

'Mandatos y
Contratos

Análogos a ,
Corto Plazo

o
2.1.6.5
Otros

Fondos de
Terceros en
Garanlfa y/o

Adminis-
tración a

Corto Plazo

4 Por el reintegro de los fondos de terceros a Cheque y/o Eventual 2.2.5.1 1.1.1.6

la'Vo plazo. - transferencia Fondos eh Depósitos de
bancaria. Garanlfa a Fondos de

Largo Plazo Terceros en
o Garantla y/o

Adrrlnlstraci6n
2.2.5.2

Fondos en
Administra·
clóna Largo

Plazo
o

2.2.5.3
Fondos v /ConIIngentes t..,./

• Largo
Plazo o
2.2.5.4 .

Fondos de
AdIIoorrIsos. -'Mandalos y

Contralos
An6lo~S.
Largo azo

o
2.2.5.5
Otros

Fondos de
Terceros en
Garllolfa y/o

Adminis-
tración a

Largo Plazo

5 Por los beneficlOl exlraordlnlltlOl por el Oflclo de Evenlual 2.1.6.1 4.3.9.9 Otros
vencimiento de fondos de ten:eros de corto autorización o Fondos en Ingresos y
plazo. dowmenlo 'Garanlfa a Beneficios

equivalente. Corto Plazo varios
O

2.1.6.2
Fondos en
Administra-
ción. Corto

¡ Plazo

'1
o, 2.1.6.3

í!I. Fondos

l
ConIIngenles

~ a Corto
i

Plazo o

1
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I .. y.1.1 FoNDos DE TERCEROS, BIENES y VALORES EN GARANTlA * I
•...-•. ~ .' .... ¡

REGISTlt° d

PERIÓO••
-

No. CONCEPTb
DOCUMENTO ~LE , PRESUPUEST~

FUENTE CIDAD
CARGO .ABONO ¡ CARGO A8~ ~O

2.1.6.4
FondQS;de

Rclek:dn'isoI.
Mandatos y
Contratos

Análogosl
Corto Plazo

o
2.1.6.5 .
011'01

Fondos de
Terceros a i
Corto Plazo
en gaf1lnUa
ylo Admlnls-

tf1ldón

6 Por los Ingresos eldraordlnarios por el Oficio de
,.

Eventual 2.2.5.1 4.3.9.9 Otros

vencimiento de fondos de terceres de largo 'Iulortzadoo o Fondos en Ingresos y

plazo. documento Garanlfa a Benelldos
equlvalenle. Largo Plazo varios

o
2.2.5.2

. Fondos en
Administra-
ción a Largo

P1ezo
o

2.2.5.3
Fondos

eonangentes
a Largo
Plazo o
2.2.5.4

Fondos de
RdeIcooisos.
Mandatos y
Contratos

An6logosa
largo Plazo

(l

7 Por los Ingresos eldraordlnarios en bancos
por el ven~nto de los fondos de
1erceros. " .;_~,

Transferencia
bancaria

Eventual

C:'l.':-
Fondos de
Terceros a

largo Plazo
en GaranUa
ylo Adminis-

tración
1.1.1.2

Bancosl
Tesoreria

:j
.8 P3r el reconodrlile~to de los valores y Re'Clboolida!.

bienes en)laran'la.
Eventual 1.1.9.1

Valores an
GlranUa

o/

1.1.9.2
Illenes en
GaranUI

9 Por la devoludoo de los valores y bienes en Constancia da
garanl/a. liberación de los

valores y bienes.

Eventual 2.1.6.6
Valores y
Illenes en
Garantla a
Corto Plazo

o
2.2.5.6

·Valores y
.Illenes en
Garantla a
cene Plazo

NOTA:
•••Reglstro Automático

1.1.1.6
Depósitos de
Fondos de

Terceros en
Gal1lnUaylo

Admlnls-
tracioo'
2.1.6.6

Valores y
Ill_en
Gaf1lntla a
CoIto Plazo

o
2.2.5.6

Valores y
Illenes en
GaranUa a
CoIto Plazo

1.1.9.1
Valores en
Garanl/a

o

1.l.9.2
Illanes en
GaranUa

797
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----l•...----~-~~--~-----~....~~....-----------------------
V.1.2 DE~' OIYERSOS

REGISTRO

No. CONCVft)
DOCUMENTO PERlOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

JUeNTE ClDAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por loi ~ ctwBat. Dleque. IdIe " Frecuenle 1.1.2.3 1.1.1.2

~o yIo Deudores Bancosl

lnIMf""nO' Diversos POr Tesarena

bll1C8ria· CobnIra
Corto Plazo

o

1.2.2.2
Deudoras

'Olversos •
Largo Plazo

2 !Por el cob<oa deudoresdl~. Cheque. ficha de Frecuenle 1.1.1.2 1.1.2.3

depósito ylo . Blneost Deudores

Iransfel'enCla Tesorer!a Diversos por

, bancaria. CobnIra
Corto Plazo

o

1.2.2.2
Deudores

. Diversos a
Largo Plazo

o,

"

j
,
,

"

.

.'

:

~

...

.

!
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V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS

REGISTRO ·-1
No. CONCEPTO

DOCUMENTO PERIODI- ---
FUENTE elDAD

CONTABLE PRESUPUESTAL ~j--
CARGO ABONO CARGO ABON.

,

EJEMPLO ILUSTRATNO DE LOS

1
REGISTROS essco», EN TANTO EL
CONAC EMITA LOS LINIEAMIENrDS

1 De la entrada de Inventario de materias Taljeta de enlrada Frecuente 1.1.4.4 5.1.2.3 1
primas, matenales y suministros para la de almacén o ínventario Materias

producción, documento de Malerias Primas y Iequlvalenle, Primas, Materiales de
Materlales y Producción y
SumlnlslTos ComerCializa- I

para Ción 1
Producclón I

1.1.4.4.1 1
Productos

1
A1imentidos.

Agrope·
cuerios y IForestales

Adquiridos
como

Materia
Prima

1.1.4.4.2
Productos

Textiles
Adquiridos

como

- Maleria
Prima.

1.1.4.4.3
Productos
de Papel.
Cartón e
Impresos

Adqulrtdos
como

Materia
Prima

1.1.4.4.4

, .

I
tibies.

Lubricantes
Y AdWvos

Adquiridos
como

Materia
Prima

1.1.4.4.5
Productos
Qulmicos.
Fannacéu-
Deos yds

... Laboratorio
Adquiridos

como
Materia
Prima

1.1.4.4.6
Productos

Metálicos y
a Base de
Minerales

no Metálicos
AdquIridos

como
Maleria
Prima

I 1.1.4.4 ..' I

Productos

1
de Cuero.
Piel, Plés

tico y Hule
Adquiridos

como
Materia
Prima

t
I

\
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INVENTARIOS
'. .

,

Ni
\, REGISTRO

No. colllQEPTO
D9CuMlilifJ<l \F:~ CONTABLE PRESUPUESTAL

.. ]'UENTE'" ". lOAD

~I ¡ i C~GO ABONO CARGO ABONO

~ .'" .,..' .---~ 1,1.4.4.9

~ 'Otros
P<Í¡ductol y
~as
Adquiridas

como
Materla
Prima

3 Por la saRda de invenl8rio de materias Tarjeta de almac.n· Frecuente 1.1• .3 1.1.4.4

primas. materiales y .un;n¡stros para la O documento Invenll!lrio Inventario de

prollucción a proceso de elaboradón. equfvalente. de Malerias
Mercanclas Primas,
en Proceso Materiales y

de Suministros
Elaboración para

Producdón
1.1.4.4.1

Produclos
AllmenUd05,
IIgropeaJarlos

y Forestales
Adquiridos

i
como Materia

Prima
1.1.4.4.2

Produclos
Textiles

Adquiridos
como Materia

Prima

; 1.1.4.4.3
Produclos de
Papel. Cartón

e Impresos
Adquiridos

como Materia
Prima

1.1.4.4.4
Productos

Combustibles.
Lubricantes y

AdiUvos
Adquiridos

oomo Materia
Prima

1.1.4.4.5
Productos
Oufmicos,

Farmacéulioos
yde

Laboratorio
Adquiridos

como Materia
Prima

1.1.4.46
Productos

Metálicos ya
Base de

Minerales no
Metálicos

1,
Adquiridos

como Materia
Prima

1.1.4.47
Productos de
Cuero, Piel.
P1ásUccy .

Hule
Adquiridos

oomo Materia
Prima

1.1.4.4.9
Otros

Produclos y
Mercancias
Adquiridas

como Matena
Prima

4 t:nsformación de mercanelas en proceso Tarjeta de almacén Frecuenle 1.1.4.2 1.1.4.3

mereanelas (emnldas. o equfvalente Inventario Inventario de
de Mereancias

Mercanelas en Proceso :
Terminadas de

:

Elaboración

1

11



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 801

r V.1.4 BIENES EN CONCESIÓN í I

No. CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE
PERIODI·

CIDAD
CONTABLE

CARGO ABONO

REGISTRO

PRESUPUESTA!.

CARGO AB.OH

r I

Ejemplo: BIenes '_bies

1 Entrega de bienes en concesión. Contrato de Fre<;Uente 1.2.9.1 1.2.3.1

concesión. Bienes en Terrenos
Concesión o

1.2.3.2
Viviendas o

1.2.3.3
Edifidos no

HabitadonaIes
o

1!I'rr~
1.2.3.9 Otros

e» Bienes
..•._, -- Inmuebles

~ -~

2 Por los bienes redbld~ pÓ!eI ~-públlco- Contrato de
-Frecuente 7.6.1 Bie'" 7.6.2 ~.

por pllt1e del Conceslonafio. -, conce$l6~ enle Bajo \ Contralo de ~,

público. c'ontralo'en Concesión
Concesión por Bienes

3 Conclusión del contrato de Concesión Contrato de "'recuente 1.2'.3.1 1.2.9.1
concesión. Terrenos Bienes en

o Concesión

1.2.3.2
Viviendas o

1.2.3.3
Edifidos no

Hablta-
donales o

1.2.3.9
- Otros

Bienes
Inmuebles

4 Por los bienes entregados por el ente Contrato de Frecúente 7.6.2 7.6.1 Bienes

r'-' ,¡ , ('(l'
-, - - !~

'.'\:

\
por B,enes

-

.

\
.

.~,...•. ,

-~. , ;!~" -- ,
;
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~ - .. --~.'~.....

I , V.1.5 BIENES EN COMODATO

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

Ejemplo: BIe •••• Inmueble.

1 'Entrega de bienes en comOdato. Contrato de eo- Frecuente 1.2.9.3 1.2.3.1

modato. Bienes en Terrenos
Comodato O

1.2.3.2
Viviendas o

1.2.3.3
Edificios no

Habitadonsles

o

1.2.3.9 Otros
Bienes

Inmuebles

..

2 Por los bienes recibidos por el ente público Contrato de Frecuente 7.6.3 Bienes 7.6.4

~ parte del comodente. comodalo. Bajo Conlrato de

Contrato en Comodalo
Comodato por Bienas

3 Por los bienes entregados por el ente Contrato de Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.3

úblico al comodante de comodato. comodato. Terrenos Bienes en

o. Comodato

I 1.2.3.2
Viviendas O

1
1.2.3.3

Edificios no

I
Habita-

I clonales o I
~

1.2.3.9

I~ Otros

~ Bienes

¡; Inmvebtes

4 F....- ..............Contrato de Frecuente 7.6.4 7.6.3 Bienes

úblico comodatario al ente públlco comodato. Contrata de Bajo .Contrato

. ante por la conclusión del contrato.
Comodeto en Comodato

por Bienes

,¡

I,
~
~
¡:
ji
ji~
f

~,

!1
!
!

~

•
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I V.1.6 VENTA DE BIENES PIIlOVENIENTES DE AoJUDICACIÓNES, DECOMISOS y DACIÓN EN PAGO I
REGISTRO

No. CONCEPTO
OOCUMEHTO PER/OOI· CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE croAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por la venta de bienes provenientes de Ac:\8 ~tregada. Frec:l*lIe 1.1.2.2 1.1.9.3

adjudicaCión. decomisos y dad6n en pago. Informe de venta y cuentu por Bienes

factura. Cobrar. Derivados de
COrtoPlazo Embargos.

DecomIsos.
Asegura·
miento y

Oad6n en
Pago

2 Por el ingreso derivado de la venta de Cesión de FreQJente 1.1.1.2 1.1.2.2

bienes provenientes de adjudlcadones, derechos. factura. Bancos! Cuentas por

decomisos Y daeión en pago_ recJbo o5dal. ftcha Tesorerfa cobrar.

de depósito y/o Corto Plazo
transferancla
bancaria.

3 Por los gaslos generados de la venta de Factura o Frecuente 5.5.9.9 1.1.1.2

bienes provenientes de adjudicadones. documento Otros Bancos!

decomisos y daclón en pago. equiYlllente. Gastos Tesorerf.
Varios

- ,

, I I
,

I
\
\. 1
!
%.

1i!
1,·

~¡
-- I

-
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I I
V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARlAS EN MONEDA EXTRANJERA y TITUlOS

t
t REGISTRO

..

No.
, CONCEPTO

DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL
FUENTE CrOAD

*
CARGO ABONO CARGO /-BoNO'

1 Po las díferendas de cotized6n a faYar de Estado de cuenta Frecuente 1.1.1.4 43.9.4

val Iras negoáablas en moneda extranjera. de los valores. Inversiones Diferendas

Temporales de Collzad6n

(Hasta 3 en Valores

meses) Negodables

o

1.1.21

Inversiones

Finanderas

de Corto

Plazo

o

- -
1.2.1.1

Colocadones

a largo

Plazo

1.2.1.1.1

Depósitos 8

LPen

Moneda

Nacional o

1.2.1.1.2

Depósitos a

LPen

Moneda

Extranjera o

1.2:1.2

Titulas y
Valores a

Largo Plazo

1.2.1.2.1 "'"~
,...

Bonos a LP

..;
.J:. '~.

o ,~ -~~\

1.2.1.2.2
( . ..•.... .

Valores
,

, -~•...
Represen-

tativos de
Deuda a LP

o

1.2.1.2.3
..

Obligaciones

Negadables

a LPo -
1.2.1 29

Otros

¡ Valores a

I LP

r
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V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARlAS EN MONEDA EXTRAN~ERA y TITULOS

. REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI· CONTABLE PRESUPUESTAl. FUENTE CIDAD

CARGO ABONO CARGO ABO~

2 Por las diferencias de cotización negativa Estado de cuenta Frecuente 5.5.9.5 1.1.1.4

en valores negociables en moneda de los valores. Diferencias Inve~lones

extranjera.
de Temporales

Cotización (Hasta 3
negativa8n meses)

Valores o
Negociables

1.1.2.1
Inversiones
FInancieras

de Corto
Plazo

, o

1.2.1.1
Colocaciones
a largo P1azp

1.2.1.1.1
Depósitos a

lPen
Moneda

Nadonalo

12.1.1.2
Depósitos a

lPen
Moneda

Extranjera o

1.2.1.2
Titulas y

Valores a
largo Plazo

1.2.1.2.1
Bonos eLP o

I
Represen-
tativos de

Deuda alP o

1.2.1.2.3
Obligaciones
Negoclables

alPo

1.2.1.2.9
Otros Valores

alP
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r V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE I
REGISTRO

No CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOO •• CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

I Por la entrega de recursos para la Ofido de Anual 1.1.2.5 1.1.1.2

consUludón del rondo lllIalor1o o revolwnle. aUlOf1zadón de Deudores BancosJ

fondo lllIalOf1o o por Tesorerfa
'~ revalvenle, Anticipos de
1,
1 doc:um8nlo la Tesorerfa
~ equlvalenle y a Corto

11
emlslón de medio Plazo

z I de pago.

Por el Ingreso del rondo lllIaloo1o o OfIdo validado, Anual 1.1.t .3 2 .1.1.9 Qlras

revolvenle. eslado de cuenta. Bancos! Cuentas por
Dependen- Pagar a Corto

!, das y Otros Plazo

~
3 Por el uso de/fondo IOlatOf1oo revolwnle. Emisión demedio Frecuenle 2.1.1.9 1.1.1.3

de pago o boleta de Otras Bancosl
extracción. Cuentas por Dependen-

Paga' e das y Otros
Corto Plazo

4 Por la comprobación del londo IOlatoo1oo OfIdo de Frecuenle 5.1.2.1 1.1.2.5 8.2.5 8.2.4

revolvenle. comprobación de Malertalea Deudores por Presupuesto Presupuesto

gastostractura o de Anticipos de de Egresos de Egresos

!
documento Adminlstra- la Tesorerla a Devengado Comprome-

equivalente. Qón, Corto Plazo tido

I
Emisión de

Documentos
y ArtIculas
OrlCiales

1 o

! 5.1.2.2 8.2.6 8.2.5
, Alimentos y Presupuesto Presupuesto

i Utensilios de Egresos de Egresos

o Ejercido Devengado

5.1.2.3 8.2.7 8.2.6
Materias Presupuesto Presupuesto
PrImas y de Egresos de Egresos

Malertales Pagado Ejercido
de

Producción
y Comercia-

UZI<:i6n

o

5.1.2.4
Malerlales y
Artlculos de
ConsNcd6n

yde
Reparadón

o
. 5.1.2.5
f'f'odudos
Qulmicoc,

Farmac4vU-
COI yde

lalXlralorio
o

5.1.2.6
Combus-

tibles
lubrtcantes
y Aditivos

o
5.1.2.7

Vestuario,

Blancos.
Prendas de
Protecci6n y

Artlculos
DepOf1ivos

o

,
n

.~
1

I
1
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r V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOlVENTE I
¡ '::IU::t

I REGISTRO

CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAl

I No. FUENTE CIDAD

I CARGO ABONO CARGO ABo.b

IU.2.8
Materia/el y
Sumlnlslros

para
Seguridad

o

5.12.9
t1er.'arrien1lI
Refacciones

y
Accesorios

Menores

o

5.1.3.1
Servidos
Básicos

o

5.1.3.7
Servidos de
Traslado Y

Viáticos

5 Por la reposición del fondo rotatorio o Oficio de Frecuenle 1.1.2.5 1.1.1.2

revotvente. autorizad6n de Deudores Ban~s/

fondo rotalorio P por Tesorerla

revo/vente. Anlldpos de

d<x:umenlo .- la T esorerla

equivalente Y • Oorto

emisión de medio '. Plazo

de pago.

6 Por el Ingreso por la reposición del fondo Ofido validado, Frecuente 1.1.1.3 2.1.1.9 Dlras

rotatorío o revolvente. eslado de cuenta. Bancos/ Cuentas por
Dependen- Pagar a Cor1o

cias y Otros Plazo

7 P,:,r p' "r';~,!"'r~~ r.,· ,.- ""r"r<',-,~ n'l":-- f., r,",~,.,t,~ "Ir.' "n"! I 7U9 1.1 1.~

I L\;,t- .•.,IOi,.,II-
, ¡

: L ,;,'"i,..4;l."Q (,¡Jelüa.~ j..:or

Pagara clas y Otros
Corto Plazo

6 Por el Ingreso de los recursos por el Cheque ylo Anual 1.1.1.2 1.1.2.5

reintegro derivado de la cancelación del transferencia Bancos/ Deudores por

tondo rotatorio O revo/vente. bancaria. Tesorerla Anlidpos de
la T esorerfa a

Corto Plazo

,

-
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, V.1.9 OTROS GASTOS

f
t REGISTRO

Not CONCEPTO
DOCUMENTO PERloD!-

CONTABLE PRESUPUESTAL
FUENTE CIDAO

i . CARGO ABONO CARGO ABONO

1f Por el devengado por olros gastos. Contrato. factura o Frecuente 5.5.9.9 2.1.1.9 Otras 8.2.5 8.2.4
documento . Otros Cuentas por Presupuesto Presupuesto
equivalente.

0 •••

Gastos Pagar a Corto de Egresos de Egresos
Varios Plazo Devengado Comprome-

ueo
"2 Por el pago de otros gaslos. Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.9 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

depósito y!o Otras Bancos! Presupuesto Presupueslo
transferencia Cuentas por Tesoraria de Egresos de Egresos
bancarta. Pegar e Ejercido Oevengedo

Corto Plazo

•••

8.2.7 8.2.6
Presupuesto Presupuesto

'i de Egresos de Egresos
Pagado Ejercido

3 Transferencias de fondos entre cuentas Transferencia Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.2
bancarias. bancaria. Bancos! Bancos!

Tesoreria Tesoraria ·B"
"A·

V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIoDI·

CONTABLE PRESUPUESTALFUENTE CIDAD

CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el anticipo de participaciones. RelaclOn de Frecuente 1.1.2.5 1.1.1.2
acuerdos o Oeudores Bancos!
documento por Tesoreria
equivalente. Anticipos de

la T esorerla
a Corto
Plazo

2 Por la aplicación del anticipo de Constancia da Eventual 5.3.1.1 1.1.2.5 8.2.5 8.2.4
participaciones. participaciones. Partldpaclo- Deudores por Presupuesto Presupuesto

nes de la Anticipos de de Egresos de Egresos
FederaclOn la T esorerla a Oevengado Comprome-
a Entidades Corto Plazo Ildo
Federativas
y Municipios

o

5.3.1.2 8.2.6 8.2.5
Particlpaclo- Presupuesto Presupuesto
nes de las de Egresos de Egresos
Entidades Ejercido Devengado

Federativas
a los

Municipios

8.2.7 8.2.6
Presupues to Presupueslo
de Egresos de Egresos

Pagado Ejercido

I
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I V.2.2 AHnCIPOS A PROVEEDORES 1

No. CONCEPTO
OOCUMENTO

FUENTE
PERIOOI-
. croAD CONTABLE

CARGO ABONO

REGISTRO
PRESUPUEsr

CARGO Al )NO

A. ANTICPOS SIN AFECTACIOH
PRESUPUESTARlA.

Por el ,nlcIpo , proveedorel por
edquisicl6n de bienes y c:onlral~ de
servidos.

Recibo oficle/.
fKIure. c:ontrllto o
doc;umenlo
equlwlente.

Frecuente 1.1.1.2
BanoosI

Tesorerl.

2 Por l. aplicación del enticlpo • pRMleClor" Recibo oficle/.
por le 'dqulslclón de bl8f18l Y c:ontreteclón f.cture. c:onhto o
de servicios. ckxumento

equlwlenle.

Frecueot.

1.1.3.1
Ñlticlpo •

Pl\Mleda'8S
por

Adquisición
de Bienes y
Prestecl6n

de Se •••.•clos
, Corto
Plezo

5.12.1
MIIterieles

de
Administre·

c1ón.
Emisión de

l>o<:u/Mntos
y ArtlculO$
Oficl.l.s

o

1.1.3.1
ÑlUclpoe

PrtIYeedores
por Adqulsl·

clón de
Bienes y

Preste'cIón de
S••••.•clos •
Corto Plezo

U.5
Presupuesto
de Egresos
Devengedo

, 5.1.2.2
Alimentos y
Utensilios

o

U.6
Pfelupuesto
de Egresos

Ejercido

U.7
Presupuesto
de EgtllsOl

Pag.do

U~
PresUlll ¡esto
deEIJl'~OI
DeYeÍll ~do

U
PreluPl ISto
de Egti ose¡eCcIo

5.1.2.3
Materies
Prim.s y

Materiales
de

PIvduCdón
r('~a-

"
6.1.2.4

Meterle/es y
Artfculosde
ConslNC- .
dón yd.

Repar.áón
Ó

5.1.2.5
Productos
Qulmlcoa.

F.rmac'uti-
COIyde

Leboretorlo
o

5.1.2.6
~
lubricantes
yAdltivos

o . l• 5.1.2.7
VestU8llo,
B1enc:os, 1Prendes de

PnIlecclón Y
Artlculos

OeporlIvos
o

6.1.2.8
Meterl.,es y
SUtnlnlstros

p.re
Seguridad

o
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I V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES

REGISTRO

N4 CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.2.9
~
RlIfaccloneI
yAaesorlQl

Menores

6.1.3.1
ServIdos
Básicos

5.1.3.2
Se~dos de

Arrenda-
miento

o

5.1.3.3
S«vk:los

At*slonaIes
Cientlftcos y
T6cn/cos y

Otros
Servidos

o

5.1.3.4
Servidos

Flnanderos.
Bancarios y
Comerciales

o

5.1.3.5
Servidos de
Instaladón,

I Reparadón,
Mántenl-
miento y

Q:nservaclón
o

5.1.3.6
5enIIcios de
ConulIca-

dónSodaly
Publddad

o

5.1.3.1
SeMc:lo. de
Tra.ladoy

VltUcos
o

5.1.3.8
Servidos
OIidales

o
5.1.3.9
Otros

Servidos
Generales

lB. REGISTRO DE ANTICIPOS CON
IAFECTACION PRESUPUESTARIA

1 Por " devengado de antldpo a proveedores Recibo oIidl'. Frecuente 5.12.1 2.1.1.2 82.5 8.2.4

lar •• adqulsldÓII de bl-. y conlratadón factura. conlrato o Materiales Proveedorfl Presupuesto Presupuesto

le servidos. doCumenlo de por Pagara da Egresos de Egresos
equivalente. "dmlnlslra- Corto Plazo Devengado Comprome-

dón, Udo
Emisión de
Documen-

tos y Articu-
las OIiciales

o
5.1.2.2

Alimentos y
Ulenslllos

o
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I V.2.2 ANnclPos A PROveEDORES I
,

REGISTRO 1
No. CONCEPTO

DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL
FUENTE CIOAO

CARGO ABONO CARGO ABOfl

5.1.2.3
Matenas
Prtmas y

Materiales
de

Pl'oóuoclón
y Comercla·
. lzación

o

,5.1.2.4
Matenales y
Artlc:ulos de
Conslruc:d6o

yde
Reperadón

o

5.1.2.5
Productos
Qulmlcos,

Fermacéutl-
cos yde

laboratorio

- o

5.1.2.6
Combustibles
Lubricantes

Y Aditivos
o

5.1.2.7
Vestuario,
Blancos.

Prendas de
f'rotecci(ln y

Artlculos
Depof1Ivos

o

5.1.2.8

i •••a(o I.Seguridad
o

5,1.2.9
Hemunlerús
Refacciones

y
Accesorios

Menores
o

5.1.3.1
SeMdos
Básicos

o

5.1.3.2
SeMdosde

Arrenda-
miento

o

5.1.3.3
SeMdos
PYofeslo-

nales
Clentl1icos y
T6cnlcosy

Otros
SeMdos

o

5.1.3.4
SeMdos

FInancieros.
Bancarios y
Comerciales

o

" -'.
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I V.2.2 ANnclPos A PROVEEpORES I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CrOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.3.5

II
Servk:lot de

1
Instalad6n.
Reparad6n.

Mantenl·

1 miento y
.¡ Conservadá1

l o
~

! 5.1.3.6
ServiciOl de

!
Comunk:e·

!
clón Soc:IIl y

PubRcldad
o

5.1.3.7
ServidOl de. Traslado y

l
Vi6tioos

1
o

5.1.3.8

I ServidOl
Olidales

i o
5.1.3.1

! OIro1
Servidos

Gener.s

2 Por •• expediclÓll de la cuenta por .quldar Cuenta por llqu1der Frecuente 8.2.6 8.2.5

certificada pere el pellO de anticipo a cel1lftcada o Presupuesto Presupuesto

prowedorea por 'e edqulsldón de blenes y documento de Egresos de Egresos

centretapÓl1de SndOl. equlVIIlente. Ejercido Devengado

3 Por el pdgo de enticlpo a proveedora' por Cheque, ficha C:a Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

la edquIsldÓll da bienes y contretadÓl1 de depósito yto Proveed<ns Bancos! Presupuesto Presupuesto

serviclOl. trensflln!ncfa por Pager a Tesorerla de Egresos de Egresos
bencerta. Corto Plazo Pagado Ejercido

'"

Por la redeslftClldÓl1 de enUc:lpo e Póllu de diario Frecuente 1.1.3.1 5.1.2.1
prowedores por edqulsldón da bienes y Anticlpo. Materte/es de

~lrel.dÓl1 de seMclOI. ProYeedOnls hIn.*',eclól,
por EmlilÓll de

Adquislcl6n documentos y
de Blenea y Articulas

~ Prettad6n Olideles
~ de Servicios

i
o

-- aCorto

I
Plazo

5.1.2.2

I
Alimentos y
Utensllos

o

5.1.2.3

"
Meterles

I Prtmas y

1
Meterle/es de

, Produ<:<:lÓl1Y
Comer-

~ cie/laclón

~ o
1 5.1.2.4

Materi8les y
ArtlculOl de
ConslNCclóll

I
yde

Reparaclón
o

!,
5.1.2.5

Productos

I Qulmlcos,
Fermac6uti-

COI y da

i
Laboratorio

o
5.1.2.6

I
Combustibles
LubriClltltes y

Aditivos
o



1
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r V.2.2 ANnclPOs A PROVEEDORES

..
,

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRlIUl'UElTAL

FUENTE CIlAO
CARGO ABONO CARGO ABOMO

5.1.2.7
Vesluario,
Blancos,

Pl'enda. de
l'IOtecx:l6ny

ArtIculas
Depor1lVOl

o
5.1.2.8

Natel111f•• Y
SUminlslrol ,

panll
Seguridad

o
5.1.2.9

Hemlmenlas,
RefllCdones
yAccaorio.

Menore.
o

5.1.3.1
SeMdOl

,
5'.1(;01

o
5.1.3.2

SeMdOlde
Arrenda·
miento

o
5.1.3.3

5eryldOl
Profesionales
Clenl/llQ)lÍy IT6cnlc:os y

IOtros
SeMdOl

¡ I
5.\.3.4

SeMdOl
FInancIeros.
e.ncerios y
Comen:la/fl5

o
5.1.3.5

SeMdosde
Inslndón.
Repanlldón,

Mantenl-
mienlo y

Conservadón
o

5.1.3.11
SeNldOl de
Comunk:e-

dón SocIIIIY
PubIlddad

o

5.1.3.7
SeNldOl de
Traslado y
VI6lIcos o

5.1.3.8
servtdos
0IId •••• o

5.1.3.11Ottos
5eMdOl
GenerIIIes
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I V.2.2 Anticipos A Proveedores I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPueSTAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5 Por le epIICllc:i6n d8l enIdpo e proveedores Recibo. lecturas. F~!' 5.1.2.1 1.1.3.1

por edquIslc:l6n ele bleMs Y contrstsdOn de c:ontrstos. recibos o Materieles Antidpoe

.eMdoI. documento de Proveedores

equl ••••ente. '.. Administra- por
dOn. Adqulsld6n

EmlslOn de e1eBl_y
Documentos P<estec:l6n de
yArtlculos Servidos I

OlIdales Corto Plezo
o

5.1.2.2
Alimentos Y
Utensilios

o

5.1.2.3
Metlrie.
Primes y

Materieles
de

Producel6n
y

ComercIeU·
zedOn

o

5.1.2.4
Meterieles y
Artk:ulos de
CoostnJcd6n

yds
ReperedOn -

o

5.1.2.5
Productos

, Qufmicos.
Fermecéuti-

ces yde
Laboratorio

o

5.1.2.6
éorrt>usllbles
Lubricantes
Y Adltivos

o

5.1.2.7
Vestue~o.
Blancos.

Prendes de
·Protección y

Artlculos
Deportivos

o

5.1.2.8
J.4alerleles y
Suminls~

pera .
Segurided

o

5.1.2.9
HerrwrierUs
Refacclone¡

Y
Accesorios

Menores
o

5.1.3.1
Se<VIoos

I
Básicos

., o

I
5.1.3.2

Servidos de
Atrenda-

\ miento
o

3
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V.2.2 ANnclPos A PROVEEDORES I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAl

FUENTE CIOAO
CARGO ABONO CARGO MONCI

5.1.3.3
Servidos

PráesIonaleS
ctentlfi=y
ncnicos y

Otros
Servicios

o

5.1.3.4
Servidos

financieros.
Bancarios y .
Cometdales

o

5.1.3.5
Servicios de
Inslaladón,
Reparadón.

Manleo/-
miento y

eor-wd6n
o

5.1.3.6
Servidos de
Comunlca-

don Soda! y
Pubnddad

o

5.1.3.7
Servidos de

- Traslado y
Vi6ticos

o

NOTA: 5.1.3.8

Loa relllatroa 1, 2, 3. 4 Y 5 ae ,.allzan da
Servidos

_ne,. almuft6nea.
Oftdales

o

5.1.3.9
e,· :

I
(\ '(~f:

(;¡'"..; . .lt.\\!.;.

A. REGISTRO DE ANTICIPOS A
PROVEEDORES SIN AFECTACION
PRESUPUESTARIA

1 Por el anticipos a proveedores de bienes Recibo oIidal. Frecuenle 1.1.3.2 1.1.1.2
lnmuebIes. muebles e Intenglbles. factura. conlralo o - Anticipo a Bancos/

documento PloIIeedores Tesortll'la
equivalente. por Adqutsl-

. ciónde
Bienes

I(1mueb1esy
Mlebllls e

Corto Plazo
o

1.1.3.3
Anlldpo a

l'rcMledores
oor

AdqU¡sidón
de Bienal
Inl8nglbles

aCorto
Plezo

2 Por la aplicación del anticipo a proveedores Recibo afid •• Frecuente 1.2.3.1 1.1.3.2 8.2.5 8.2.4
de bienes Inmuebles. muebles e factura. conlrato o Terrenos Anticipo a Presupuealo Presupueslo
Intangfbles. documento o Proveedores deEgresoe de Egresos

equivalente. 1.2.3.2 por Devengado Comprome-
Vi~das Adquilldón tldo

o deBl_s
Inmuebles Y
Muebles a

Corto Plazo o
1.2.3.3 8.2.6 8.2.5

Edificios no Presupueslo Presupuesto
Hablta· da Egresos de Egresos
dona/es Ejercido Devengado

o

PERiÓDICO OFICIAL 815
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.

'.

r V.2.2 AAnCIPos A PROVEEDORES I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLe PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD

t CARGO ABONO CARGO ABONO

1
1.2.3.4 1.1.3.3 '.2.7 u.e

Infraesttuc:- Antidpo a Presupuesto Presupuesto

tura Proveedores de Egresos deEgtelos

I
por PlgedCI Ejen:ldo

Adqulllclón

I
deBi_

IIUngIbles I

-' 1
Corto Plazo

1.2.3.4.1 .. l.
. Infraeslruc-

tura de
Carret~s o

1.2.3.4.2

I
Infraeslruc-

tura
Ferroviaria y
MuIUmodal

o

1.2.3.4.3
InlraeslnJc-

. tura
Portuaria o

1.2.3.4.4

1-

Infraesttuc:-
tura

Aeropor\lai8
o

1.2.3.4.5

I
InlraeslnJc-

tura de
Telecomu-

n1cadones o

1.2.3.4.6
InlraeslnJc-

tura de
Agua

Potable.
Sanea_.
HdroagricxlIa
y Control de
h.ndadones

I o

I
1.2.3.4.7

Infraesttuc:-
tura

El'ctrica o

1.2.3.4.'
Infraes ttuc:-

tura de
Producdón
de HIdro-

call1uros o

1.2.3.4.9
InlraeslrUc-

tura de
Rellnaci6n.

Gas y
Pt*oqufmial

o

1.2.4.1
1vIob1llario y
Equipo de

Administra-
ción

1.2.4.1.1. MIeb/es de
Ofidna y

Eslanterla o

1.2.4.1.2
Mlebles.

Excepto de
Oficina y

Estanterla o
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE I'ftESUl'UEST Al.

FUENTE CIIlAD
CARGO ABONO .CARGO ABO lo
1.2.4.1.3

Equlpode
·C6mpulo y

de
Tecnologlu

de 18
InformaciÓl1

O

1.2.4.1.9
Otros

MobHlarlos y
Equipos de
Adm/nlslra-

ciÓl1O f¡

1.2.4.2
MobHiarlo y

Equipo
Educacional
y Recreativo

o

1.2.4.2.1
Equipos y
Aparatos
AudIO'A-
sueles o

1.2.4.2.2
Aparatos

Deportivos o

1.2.4.2.3
C'maras

Fotognlficas
y de VidilO o

1.2.4.2.9
Otro

Mobiliario y
Equipo

Educacional
y Reereativo

o
1":',1 '" :

U6d1co yde
LAboralorio

1.2.4.3.1
Equipo

U6d1co yde
LAboratorio

p

1.2.4.3.2
lnsllUmenlal
U6d1co yde
Labo<atorlo

p

1.2.4.4
Equipa de
Transporte

1.2.4.4.1
Aulomóllfles

Y Equipo
Terrestre o

1.2.4.4.2
Carroc:erles

y
Remolques

o
1.2.4.4.3
Equipo

Aeroespacial
o

817
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V.2.2 ANnclPos A PROVEEDORES

I
REGISTRO. DOCUMENTO PERIODI-

No. CONCEPTO FUENTE CIOAD
CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.4.4.4
Equipo

fenovlarloo

1.2.4.4.5
Embarca·
clones o
1.2.4.4.9

Otros
Equipos de

-'
Trapsporte

o
1.2.4.5

Equipo de
aetensa y
Seguridad

o

1.2.4.6
Maquinaria.

Olros
Equipos y

HerralTlenlas

1.2.4.6.1
Maquinaria

Y Equipo
AgropecuarIo

o
1.2.4.6.2

Maquinaria
y Equipo

Industrial o
1.2.4.6.3

Maquinaria
y Equipo de
CqlsN:clOn

o
1.2.4.6.4

Sistemas de
Alre Acondi-

clonado.
calafacclón

yde
Refrigera-

ción
·lndustrlal y
COmercial o

1.2.4.6.5
Equipo de

.Comunlca-
clóny

Teleco-
municación

o

1.2.4.6.6
Equipos de
Generación

Eléctrica.
Aparalas y
Accesorios

, Eléctricos o
1.2.4.6.7

Herrarrienlas
Y Miqulnas-
Hemlmienta

o
1.2.4.6.9

Otros
Equipos

1.2.4.7
Colecdo-1es.
Obras de

Arte y
Objetos
Valiosos

1
I
j

j
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I V.2.2 ANnclPos A PROVEEDORES I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO. PERlOD!- CONTABLE PRESUPUESTAl

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABe iIo

1.2.4.7.1

. 81_
Mllticos.

Cuttu1Ilesy
Cientlficos

1.2.4.7.2
Objetos de

Valor

1.2.4.8
Ac:llvos

81ol6glcos
o

1.2.4.8.1
Bolllnos o

1.2.4.8.2
PorclIlO$ o

1.2.4.8.3
. A_o
1.2.4.8.4

. Ovtnos y
caprinos o
1.2.4.8.5
Peces Y

AcufaAlure
o

1.2.4.8.6
Equinos o
1.2.4.8.7
Especies

Menores y
de

Zool6glco o

1.2.4.8.8 .
Arboles y
Plantas o

1.2.4.8.9
Otros

".,¡;"""

, U.5.1
SoftwIlreo

1.2.5.2
Pelenles,
Marcas y

Oere<:hos o

1.2.5.2.1
Palentes o

1.2.5.2.2
Marcas o

1.2.5.2.3
De<echoso

1.2.5.3
~
Y f'r8ncJ.ldas I

o i

1.2.5.3.1
ConoesilTes

o

1.2.5.3.2
Fl1Inquldas

o
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I V.2.2 ANnclPos A PROVEEDORES I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.5.4
LIcencias

o

1.2.5.4.1
LIcencias

InfonnétiClls
e. Intelectuales
o

1.2.5.4.2
Ucendas

Industriales.
Comerciales

y Otras

o .
1.2.5.9
Otros

. Activos
intangible

B. IREGISTRO DE ANncIPO A
~~OVEEDORES CON AFECTACION

RESUPUEST ARIA

1 Por el devengado de antidpos a Recibo, facture. Frecuente 1.2.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

prov ¡adores de bienes Inmuebles. contrato o o Terrenos Prowedores Presupuesto Presupuesto

documento o por Pagar a de Egresos de Egresos

equivalente. Corto Plazo Devengado Comprome-
tido

EJeti plo: Bienes Inmuebles
,

I 1.2.3.2
Vlvtendas o

1.2.3.3
Edlfido. no
Habitado-

nales o

1.2.3.4
Infraes truc-

tura o

1.2.3.4.1
Infr_truc-

tur1I de
carreteres o

1.2.3.4.2
Infraestruc-

tura
Ferroviaria y
Mullimodal

o

1.2.3.4.3
Infraestruc-

tura
Portuaria o

1.2.3.4.4
Infraestruc-

ture
AettlportJar1e

o

1.2.3.4.5
Infraestruc-

tura de
Telecomu-

nlcadones o

. 1.2.3.4.6
infraestruc-

tura de
o ,\Qua
• Potable.
5alearriet11o.
ltioegr1oola
Y Control de
lru1daciones

o
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No. CONCEPTO

PERiÓDICO OFICIAL

V.2.2 ArmCIPOS A PROVEEDORES

DOCUMENTO
FUENTE

Cuenta por liquidar
certificada o
documenlo
equivalente.

Cheque, ficha de
depósllo y/o

transferenda
bancaria.

Por la redaslficadón de antidpos a Póliza de diario.
proveedores de bienes Inmuebles.

3

Por la ,expedición de la cuenta por liquidar
oertificada para el pago de anticipos a
proveedores ele bienes Inmuebles, muebles
e Intangibles

Por el pago de antldpos a proveedores de
blenos Inmuebles.

I

PERIODI-
CIDAD

Frecuente

Frecuente

Frecuente

..1. i.:-,

t
I

821

CONTABLE

CARGO ABONO

REGISTRO
PRESUPU ISTAL

CARGO ABONO

1.2.3.4.7
Infraes~·

tura
EJ«Iriea o

; 1.2.3.4.8
Infraesruc-

lUrlI de
Producelón
de HIdro-
carburos o

1.2.3.4.9
infraestruc-

tura de
RefinadóÍ1,

Gas y
Petroqulmica

o

2.1.12
~
por Pagar a
Col1o Plazo

1.1.3.2
Anticipo a

Proveedores
por

Adquisldón

~~;L.~;) \

Muebles a
COl1O Plazo

o
1.1.3.3

Anlicipo a
~

por
Adquisición
eleBienes
Intangibles

a Col1o
Plazo

1.1.1.2
Bancos!

Tesorerfa

1.2.3.1
Terrenos·

o

1.2.3.2
VM~ndlls

1.2.3.3
Edificios no
Habltadona-

les
o

12.3.4
Inffaestruclu'a

o
1.2.3.4.'

Infraestruc-
turade

Carreleras o

1.2.3.4.2
Infraestruc-

tura
Ferroviaria y
MuIUmocIalo

1.2.3.4.3
Infraestruc-

tura Portuaria
o

1.2.~.4.4
lnfraestnJctura
Aeroportuaria

o

8.2.6
Presupueslo
de Egresos

Ejercido

8.2.7
Presupueslo
de Egresos

Pagado

•. 2.5
PI> upuesto
eH ~gresos
DI ~gado

.2.6
Prl jupueslo
ele !grasos
I lf'Ci~o
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1

I V.2.2 ANTIcIPOS A PROVEEDORES

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI· CONTABLE PRESUPUESTAl

FUENTE ClDAO
CARGO ABONO CARGO ABOft9

1.2.3.4.5
Infraeslruc:·

tunI de
Tel«:omU-

nk:aeIoneI O

1.2.3.~.8
Infraeslruc:-

tura de AgUll
Potable,

S..-m1enlo,
Hldl'08grlcola

, y Control de
inundaciones

o
1.2.3.~.7

WreeslnlC\U'8
Eléctrica o
1.2.3.~.a

Infraeslruc:-
lura de

Producción
de Hidro-

cartlUfOlO
1.2.3.~.9

Inlraeslruc:-
turade

Refinación,
Gas y

Petroqulmica
o

5 Por la apllcadón de anlidpos a proveedores RecIbo oficial, Frecuente 1.2.3.1 1.1.3.2

de bl_ Inmuebles. factura, contrato o Terrenos Anticipo a
documento o Proveedoras
equivalente. 1.2.3.2 por Adqulsl·

Viviendas cl6nde
Bienes

o Inmuebles y
1.2.3.3 Muebles a

Edilcios no Corto Plazo
Habltaclo- 1.1.3.3

nales Anticipo a
o Proveedores

1.2.3.4 por
Infraestruc- Adquisición

tura de Bienes
1.2.3.~.1 Intangibles a

Infraeslruc:- Corto Plazo
tura de

Carreteras o
• o •• ... -

1.2.3.~.2
'Infraestruc-

tura
Ferrolllar1a y
Multimodai

o
1.2.3.~.3

Infraeslruc:-
tura

Portuar1a o
1.2.M.4

Infraeslruc:-
tura

Aercpa\laria
o

1.2.3.~.5
Inlreestruc-

tura de
Telecomu·

nicaciones o



t
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r V.2.2 A,N11CIPOS A PROVEEDORES I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERICO" CONTABLE PRESUPUESTAI

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABe Ita
1.2.3.4.6

lnfraeslrUc-
turI de
Np.

Polable,
~,

Hldroe- igrlcIüy IControl de
tu1clIIc:iOneS

o
1.2.3.4.7

Infr_trw-
turI

E16clriceo

1.2.3.4.8
InftMslrUc-

turlde
Producdóo
de Hidro-
cerburoso

"o
1.2.3.4.9

Infraestrw-
" lurade
Refined6n,

G.sy
~ "o

i

NOTA:
LCMrelllatnl. 1, 2, 3, 4 Y 8 •• ,•• llzan d.
manera a1mU1t61'l41a.
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.

r V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA I
I REGISTRO

CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO AS01tO CARGO ABONO

A. ANT1CPO SIN AFECTACION
PRESUPUESTARIA.

Por el entIdpo I c:ontnI8stas. Contrito o Frecuente 1.1.3.4 1.1.1.2
doaImento AntIcipo I Banooa/

equivalente. Contratistas Tesoren.
porOb •.••
Públicas.

Corto Plazo
o

1.2.7.4
Anticipo! •

.
Largo Pl,ZO

P.or 11 .plIcaclón cMI .ntlclpo • conltatistas. Contralo, Infonne Frecuente ·1.2.3.5 1.1.3.4 8.2.5 8.2.4

de avance de obra ConstNCdo- Anticipo I Presupuesto Presupuesto

o documento "es en Contratstas de Egr.os de EgrlSos

equivalente. Proceso en por Obras Devengldo Compranetido

Illenes di PúbMcas I
Dominio Corto Plazo o
Público

o

1.2.3.5.1 1.2.7.4 8.2.6 8.2.5
Edificación Anticipos I Presupuesto Presupuesto

Habltaclonal Largo Pl.zo de Egrasos de Egresos

en Proceso Ejen:ido Devengado

1.2.3.5.2 8.2.7 8.2.6
Edificación Presupuesto Presupuesto

no de Egresos de Egresos

Habltaclonal Pagado Ejercido

"n Proceso

1.2.3.5.3
QnmJccIOn

. de Obras
p.ra el

Abasteci-
miento de

Agua,
Petróleo,

Gas.
EJeclrlcld.d
y T e1llCO/OO-

nlceclones
In Proceso

1.2.3.5.4
Oilllslón de
Terrenos y
QnmJccIOn
de Obras de
utlarimdOn

'n Procesa

1.2.3.5.5
Coostvcdón
deVlas de
Comunica-

ción en
Proceso

1.2.3.5.6
Oltas

Construc-
ciones de
Inilenierll

CM\ u Obrl
Pesada en

Proceso

1.2.3.5.7
•.••lalaciones

Y
EqUpamenlo

en
Construc-
ciones en
Proceso
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~~

I V.2.3 AH,"clPos A CONTRA '"STAS POR OBRA PÚBUCA I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD •• CONTABLE PRESUPUESl: ~

FUENTl: croAD
- CARGO. ABONO CARGO Al NO

1.2.3.5.9
T•• bajos de
Acallldol

en
EdIcecionII

y 0lI'0f
TllIbajoe

especialIZa-
cIoI en
ProcesCl
1.2.3.6

ConsItUC-
clones en

Proceso en
Bienes
PIoplos

E~~;~~
Habltaclonal
en Proceso

o
1.2.3.6.2

Edificación
no

Habllaclonal
en Proceso

o
1.2.3.6.3

Constvcdón
de Obllls
pa •• el

Abasteci-
miento de

Agua,
Pe\r6IeO.

Gas. -
Electricidad
y Telec:omu-
nlcacIones
en I'loeeso

o
1.2.3.6.4

OIvlslón de
T,..~"'osv

\.'':;

Obras de
Urbaniza-
dónen

Proeetoo
1.2.3.6.5

ConItUCdcln
de Vlas de
Comunica-

dónen
Proeetoo
1.2.3.6.6

otras
Conslrue-
el_de
~erIa

Civilu 0bIlI
Pesada en
Proceso o
1.2.3.6.7

lnSlalacIones
YE/¡LIpIrTienIO

en -".Cilnsttue-
elonesan
Proeetoo
1.2.3.6.9

Trall8jos de
Acallldol

en
EdIIcllcIoo.,.

yetros
Trabajos
Especlali·
zados en
. Proceso

~--
. -
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I - V.2.3 ArmcIP-OS A CONTRAnsTAI POR OBRA PúBLICA I
REGISTRO

~. CONCEPTO
DOCUMENTO ,ERJOOl. CONTABLE I'lU!IUI'UUTAL

FUENTe ClDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

8. AHTlCI'O Cote AFECTACION
'RElUf'UEITARlA.

1 Por ti ~ die ric:Ipo • Connto O Freeuaru 1.2.3.5 2.1.1.3 1.2.5 1.2.4

conn••••. ~ ConItruceIo: Conlrahla l'raupueIto Praa~lo

~. nesen por Obra ele EgNIClI e1eEglwot

I
"'-O en PIlbIcII. Dawngado OllilijiRlll"'"

Illenea ele flag« • CoI1o
DomInIO PlaZo .•.
PIibIco

O
.' 1.2.3.5.1

EdIIead6n
HabllaclonII
en"'-

1.2.3.5.2
EdIllcacl6n

.

no
H8bltadonlII.."'-

1.2.3.5.3
c:.ntuacIdn

deObtM
p8rlItI

Abastecl-
mlentoele

Agua.
PaIr6leo.

Gas,
E1ac:11k:ldad
rTtI_
~
en "'-O

1.2.3.5.4
DhlIl6nele
T-r
c:.ntuacIdn
de Obra ele

.
~
en "'-el

1.2.3.tU
CorIINx*ln
deVl. ele
Cornunlca-

d6nen
Pnlc:eto

1.2.3.tU
Otras

ConIlruC-
dones ele
1nganI'"

CMluQlq
Peiadl en

ProceSO

1.2.3.5.7
~

Y
EqIApanirilo

en
, ConIlruC-

doneslll -
Proceso

1.2.3.5.'
T~e1e
AcIbIdOl

en
~

rOlrol
TrabIjoI

Espec:IalIza-
dos en
Pnlc:eso



I
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r V.2.3 AtmCIPOS A CONTRAnsTÁS pc;>ROBRA PúBUCA I
REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOl- CONTABLE PRESUP\lt$TAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABOllo

1.2.3.6
ConslrVO-
cloneI~

f>rocfto en
81-.
PropIos

12:3.6.1
Edificación

Habllaclonll
en f>rocfto

o

1.2.3.6.2
Edlficaclón

no
HabllacloNl
en Proceso

o

1.2.3.6.3
Conñucd6n

de Obrés
parllel
Aba.ta-

cimiento de
Ague,

PetrOleo.
Ga••

Electricidad
r.Teleeomu-

"
nlcaclon ••
en-ProcesO

o
1.2.3.6 .•

D1~slón de
'terrenos y
Construc:-

ción de
0IH'8I de

~
en Proceso

1 ..;.':;.G.5
Qlnstucc:idn
de VI•• da

Ccimunl"
caá6nen
PrnceIoó

1.2.3.6.6
Otras

ConsIlUC-
ciones de
Ingenlerla

CMI u Obra
Pesada an
PrnceIoo

1.2.3.6.7
lnI\lIIadCn8I

Y
EqIiperrIwto

en
Construc-
ciones en
Proceso o

1.2.3.6.9
TrllbajOs de
Acabados

en
Edificaciones

y Otros
Trabajos
Especlaro-
zados en
Proceso
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.-
V.2.3 ANnclPOs A CONTRAnSTAS POR OBRA PÚBLICA 1

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUEST AL

fUENn CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

. 2 Por l. upedlcl«t de 111~ por Iquk* e-u por lquIdw F~ 8.2.8 8.2.5

eer1Inc:.dlI pwII 1II ,. dIIl nldpo • l*tbdlI o Presupue.to Presupuelto

conntiatn. ctocurMnto de Egresoa de Egr_
equMIenIe. .. ~~ Ejercldo Devengedo

3 Por 1II,.'dIl enlk:lpo. c:ontretialU. Cheque, leN de e-rtuel. 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6
depdIllo '110 Contre". Banc:osl Presupuesto Presupuesto

"' •••• Id. '(obre) por Tesorerf. de Egresoa de Egresoa
benc:eIte. Peg'" ""gedo Ejercldo

l·
Corto Plazo

Por 111 ledadcad6n dIIl anlIdpo • P6Iza de dlaIIo. E~ 1.1.3 .• 1.2.3.5

c:ontretialU. AnUdpo, ConItruedo-

¡
<::ontre••••• na en

I
porOtlra ProcesO en
PílbI<:aII Bienes de

Collo Plazo Dominio

I
Público

1.2.7 •• 1.2.3.5.1
AnUdpol' Edlficación
t.arvo Plazo H.bItadonll

!
en Proceso

I 1.2.3.5.2

!
Edificación no

I
Habllldonlll
en Proceso

I 1.2.3.5.3
Construcción

de Obres

I
pere el

Abesteci-
miento de

il
Agua.

I P~eo.Gas.
EIectrlddld y

!
TalecorrlUlll·
caclena en

Proceso

1.2.3.5.4
D1l11slónde
TlIIlW'IOSy

I
ConItrued6n

, de Obres de
Urblmación

i
en Proceso

1.2.3.5.5

I ConItruedón

I
deVlIS de
Com;¡n1ca·

1
c:I6nen

I Proceso

i 1.2.3.5.6
~1 Otras

I

Cons\nIC·
dones de
Ingenlerla

CM! u Obrl
Palde en

Proceso

1.?3.5.7

I Instelaciones
y

Equlpemlento
en ConI\nIC·

dones en
Proceso

1.2.3.5.9
Trabljos de

Acabldos en
Edltlcadones

y Otros

~.
Trebejos

Especilllzedos

¡ en Proceso

I 1.2.3.6
Construc-
ciones en

Proceso en
Bienes
Propios

E 2013
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V.2.3 ANTIcIPos A CONTRAnsTAS POR OBRA PÚBUCA

I
REQII11tO I

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERlOOl- CONTABLE PRUUPU!STAl

FUENTE CIJAD
CARGO ABOMO CARGO -MONO

1.2.3.1.1
Edlked6n IHIlblIadonIl ¡

en PrQc;eeqO I
1.2.3.1.2

\

Edl4k:ed6n no
H~

11'1 PIocieao O
1.2.3.1.3

ConsItVCC:lón
de Obra
P8rael

. ..........110
de Agua. ,
PettóIeo.

GIs.
EJeclttddad Y

Teloc::omu-
nIc:ec:IoMs11'1

Proceso O
1.2.3.8.4

Dl'tlllclnde
T_OII"

ContlruCCl4n
de Obra de
UrbanlZftl6n
en Proceso o

1.2.3.6.5
CcH\IlruCCl4n
deVla' de

Conullced6n
en Proc:eso o

1.2.3.11.6
0ttII

Consll'Ue-
~de
Ingri!ria

; p' I
!

"'OCWQo
1.2.3.1.7

InIlÑdonet
y

EqulpMllento
Il'lContIrUC-

~en
PnIceIoo
1.2.3.8.9

Ttlbajol de
AcIbedoI en
EdlIIcadonet

.' yOltol
Trabljol

~
11'1 PI'oceIo

11 Por la apllcad6n del anUdpo e connU ••••. PdIu de cIalto. Freeuenle 1.2.3.5 . 1.1.3.4
Construeclo- AnUdpo •

MI en Conna ••••
Proceso en porObru
lIl.-de PCIbIca. e .
DomInIo CórIIl Plezo O
PIlbIc:o .

No": 1.2.3.5.1 1.2.7.4

Lo. reglltro. 1. 2. 3 Y 4 ae raallzen de Edlbcl6n Anfdpoe e

manera eImuN6ne •. Hebll8doneI IAI;oAuo
enPrQc;eeq

1.2.3.5.2
Edlftcedón

no
HebIladollll
anPivceso
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I ,1 V.2.3 ANTIcIPOS A CoNTRATISTAS POR OBRA PÚIUCA I
REGISTltO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO I'ERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ASONO

1.2.3.5.3
~

de~
P" el
Abaste-

cimiento de
A;ua.

Petróleo.
Gas,

Eleclt1dded
yTelecomu-
nlcaciones
en Proceso

1.2.3.5."
OflltslÓll de
Terrenos y
Cons\tUC·

dónde
Obras de

- lJrt>anlze·- dónen
Proceso

1.2.~.5.5
Construc-

clÓlI de Vlas
de Comunt-
caelónen

.,

Proceso

1.2.3.5.6
otras

Construc-
ciones de
Ingenlerla

Civil u Obra
Pesada en

Proceso

1.2.3.5.7
ln9laIacIones

Y
Eq,iparrienlo

an
Construc-
ciones en
Proceso

1.2.3.5.9
Trabajos de
Acabados

en
EdIcadones

'. y Otros
Trabajos
Especlall·
zados en
Proceso

.1.2.3.6
Construc-
dones en

Proceso en. Bienes
Propios

1.2.3.6.1
EdllIcadÓll

Habltaclonal
en Proceso

o

1.2.3.6.2
EdllIcadOn

no
Habltaclonal
en Proceso

o



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 831

V.2.3 ANnclPOS A CONTRATISTAS POR OBRA P¡)SUCA

RlGIITRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO 1'ERIOOl- COHTAB~ PRnUI'UUTAL

FWNTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.3.11.3
CGnslrve-
. c:I6nefe

.•. Obmpn
" Abeltec:l-
ll'MnIo de

AQue.~.
Gas.

EIeclllc:ldtd

'1
T

"-nIc:8cIoneI
en Proc:eto

o
1.2.3.8.4

oMslónefe
T_'1
ConIltUe-
cI6n efe

Obrude
UI1l8Il1u-
cI6n en

'"'-00
1.2.3.8,$

ConIWc:d6n
efe VI•• efe
Comclni-
c:edón en
,",-00
1.2.3.6.&

OIrlls
ConIltUe-
doneI efe
Ingtnlerla

CMluObte
PlMed. en
jPr~""'('"

wlllliÁÓClOCll

y
~

en
ConIlnIe-
cIoneI en
Proceso o
1.2.3.8.11

Trebejosde
Acebedot- en
EdIc:ecb.

yOltoa
Tl'Ibejos
Eapedel·
zedot en
Proceso

..
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V.2.4INVERSIONES

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 POI'•• deWngedo y COll1"'ade In~ Eslldo de cuenII ~lUll 1.1.1.4 2.1.1.9 Otra

1iMncIerIa. y10 nnsterenc:iI InwnloneS Cuentas por

banceria. Temporeles Pegar a Corto

(Hasll3 Plezo
meses) o

1.1.2.1
lnvet1lones
Finlnderes

de Corto

" Plezoo

1.2.1.1
Inversiones

1\ urgo
Pieza

1.2.1.1.1
Depósitos a
·LPen
Moneda
Nacional

. 1.2.1.1.2
De¡lósllos a

LPen
Moneda'

ExtranJere

1.2.1.2
Thulos y
Valores a

urgo Pieza

1.2.1.2.1
Bonos e LP

1.2.12.2
Valores

Represen-
tativos de

DeIlda a LP

1.2.1.2.3
OblIgadones
Negociables

a LP

1.2.1.2.9
Otros

Valores a
LP

2.1.1.9
.

1.1.1.2
Otres Bancos/

Cuenlas por Tesorerla
Pagara

Corto Plazo

2 Por el cobro de las lnverliones linand.~s y Estado de cuenta Eventual 1.1.1.2 1.1.1.4

auslo_. y/o trensferencia Bancos/ Inversiones

bancaria. Tesorerla Temporales
(Hasta 3
meses) o

1.12.1
Inversiones
Financieras

de Corto
Plazo o
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V.2.41IM!RSIONES

IU!GIITIlO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLe PMIUf'UIITAL

FUEH1'E ClDAD
CARGO MONO CARGO' MONO

1.2.1.1~.
lMgoPlllo

1.2.1.1.1

0lIIJóIb'
LPen

Moneda
NIdonII

1.2.1.1.2
Dep6IItoI.

LPen
Moneda

.. EmnjerI

1.2.1.2
TlUoIy
VIIoret •

lIrvo PIllo

1.2.1.2.1
JIonoI. LP

1.2.1.2.2
VII_

Repm ••••
U_de

"

Deud" LP

1.2.1.2.3
ObiOIdonel
Negoc:lIbleI

.LP

1.2.1.2.'
",

l.

2.1.1.1 0IraI
Cuentaa por

Plgar • Cofto
PIllo

4.3.1.1
Inl_ ••

o-dotde. .. VIIorM •
CrHIoI.
llonOI Y
0InII.

3 Por el cobro de 101 paslWl diferidos. E.lIdo de cuenll EvenW81 1.1.1.2 2.1.5.1

ylo IrIns!~. ls.rlCOI! 1notes0l

.ban<:lrla. TesoretIa ColndOIpor
AdIIInlIdo •
Cofto PIllo

2.1.5.2--es
ColndOI por
AdtlanlIdo a
Cofto PIllo

2.1.5.8 Otros
PlIIIws

DifwIdoa •
CoftoPllzo

'833
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VI.1 OPERACIONE.' DE fINANCIAMIENTO

.. REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PEJUOOI- CONTABLE ruiUPUUTAL

l'UeNft C1DAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Par •• ernIII6n • nuo. • o.udII PllbIc:a. 0Idci • 8Ulo- F""- 7.2.1 7.2.3
Jlzed6n. AuloriDc:Icln EmiIIaMI

pera" AuIor\zadaI
EmIIl6n. ••• o.udII

1lonClI. l'Iíbla
11lIAoI )' 1nWIN)'

Vlknlde Eldeme
•• o.udII
P6blk:e
llúmIo

7.2.2
AuIoriuc:I6n•••••EmIal6nde

1lonClI.
TlUoI)'

Vlknlde
•• o.udII
l'Iíbla
~

2 Par •• calocad6n de IftuIclI de deuda l.JqltiIdcln cIII Frecuente 7.2.3 7.2.1
p(lbb. ••• FlrwIcIItD o EmiIIaMI Autoriuckln

cloa.mer*l AuIoIIud8I para"
tIqUlV8lenle. de" Deude E_Ión de

P6blk:e 1lonoI.
1lúmI)' TftuIclI)'
Eldema V-'onII de l.

DeI.'de
,,' . f'\)bIQl

.. lnIerneo
7.2.2

Aulortzeckln
para l.

EmlllÓflde
1lonClI.

TItlAO')'
V.loretI de ••

Deud.
PúblIQl
Exleme

3 Par •• c:aIId6n de \lila )' VlIIonlI de •• InfonnIdÓfl del Freeuenl. 1.1.1.2 2.1.4.1

deuda pQbllc:eInterne ••• pero Btnco de M6ldco o BtncotI TIIUos Y
doc:umtnIo Teeorerft Veloretl de l.
equlYlllent•• Deud.

f'\)bIQl
Inlern••

Corto Plezo
O

2.2.3.1
TItulO' Y

V.I_d •••
Deud.
f'\)bIee

Interne.
Ltrgo PI.zo

•• ~W de •• coltdón de l/IIAoI)' YIIIoretI lnformtd6n del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.1
de dtudlI p(¡\lIce ln\emelOlHw" pero Btnco de M6ldco O lItncOII TIUoI Y

doc:umtnIo T-'. Vetoretl de le
"lUlYIII«I\'. Ot\¡de

f'\)bIee
Intemt •

Corto Plezo
o

2.2.3.1
TItulO' )' v.-
lotII d.l.

Deudt
f'\)bIQl

Intlm' •
lIfVO Plezo. Olftnlnd. por le coloeedón 4.3.11.4
D1ftnlnd••

de CoIIzec:i6n
• FIYOf..,

VtloteI
Negoc:Iebltl
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VI.1 OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO

MGIITRO

No. CONCEPTO DOCUMENTO PERIOOI- CONTAIIU! NUUl'UeITAL
FUENTI ClDAD

CARGO ABONO CMGO MONO

5 Par la cüd6n • ~ y ".,.. de la lnIormId6n dII FnIc:uenII 1.1.1.2 2.1A.1
deuda Pl1bb ..-na lMlola .,... lIInco de M6Idco o 811-' T1lIMlIY

~ T..-ce VtIloNIde"
~. Otuda

P(lbIa
..-na.

Corto Plao
o

2.2.3.1
~y

VeloIwde"
DeucIe
P(lbIa

1IQmI.
lMVOPlao

• Dlf~ por"llOIoCedón U.U
DlfMlldM•ColIzId6n,........ '"v--.•••••••

e Par la CQlIcI6n • lIIuIoc Y ••••_ de le _oforll.cl6n del FNC:UIftIa 1.1.1,2 2.1A.2
deuda pObIIaI .....,.. ••• .,... Benco de MPico o 8ancoII TIWloIY

daa-to T..-ce VeloIw.1a
equMIanl •. Otuda

P(lbIa'
EJIIemaCorto

Plazo
o

22.3.2
T",*" Yv••••••
Otuda
PíIbIcI

EJIIema •
lMVOPlazo

7 Par la colación • llCUlosy ••••0flII de •• lnfonnacl6n del F~ 1.1.1.2 2.1.4.2
11•••. '01. ", •.•""" "",,,..,. 'nIv!' 18~r. l\8f\C'(l d1 "">deo o Banc:osl T1lufOl,Y,

'.

¡~
ElllImI COrto

Plaoo
202.3.2

T1lIMlIYv--. •..Otuda
NbIcI

EJIIema •
lMVOf'Iazo

• Dlf~. por l. coIOC1C1cln u.•..•
DlfIlwndII

.CoIzad6n
• Favor",

VaIoNi
Negoc:labl••

e Par la coIac:1(¡n• lIIuIoc Y __ de la Infocmac:lón del F~ 1.1.1.2 2.1.4.2
deuda p(Alllclllldema bajo la .,... Banco de WllIco o BaIlCOll TIWloIY

documInlO T"-" v••••••
••••• "'1•. Otuda

Pl)bIca
EldtmI COr\O

Plazo

U.U
TlluIoe y

VtIloNI."
DIuda
PíIbIcI

Ellt«N •
Largo Plazo

• DÍf-.:ll por la coIocacl6n U.U
Dlf-.:la

de
ColIDd6n...•.•...'"

VIloNS
~
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VI.1 OPERACIONes DE FINANCIAMIENTO.
REGIITRO

. DOCUMENTO PERlOOl- CONTABLE PREIUPUElTAL
No. CONCEPTO FUENTE C1DAD

CARGO ABONO CARGO ABONO

11 Por el Inll-o de fondoI de •• deude .lcwllliddn del freQIenIe 1.1.1.2 2.2.3.3 '.1.2 I '.1.4

pública lnIeme '1 •••••.•• cIIIIvedo de •• e.nco de ••••• o 8IncoII PrtII8moe. 1Ay. 1Ay.
obIenckln de pr6MnoI. .,.hndenl. T••••• la Deud' .....-por 1nllta0l

PUbIc:I Ejec:uIIr Devenllade
Inlemlpot .

- PIg.'
lMIloPluo

o

2.2.3.4 '.1.4 8.1.5
PÑllImOIde Ley de Ley de

la Deudo lnllteIOI lnllteIOI
PUbIc:I Devengldl Recoudede

E!IclemI por
PI~'

lMIlo "'IZO

10 PorcIón de la deuda pública Inlema de l8rVO ConIrato. F~. . 2.2.3.1 2.1.3.1

plozo • COItoplao. TI.tAOIy Porcl6n.
V.lonII de CoIto Plazo
la Deud8 de la Deudo
l'UblIcI PUbIc:I

In\_. ln\emI
LItgoPlazo

11 Pon:IclÍl de la cIeudI p(lbllce extorne de ConIIIIo. FrecuentI 2.2.3.2 2.1.3.2

'1r9Q plozo • ~ plozo. TIUOIy Pordón •
Vlknsde CoIto Plazo
la Deud. • •• Deud.
PúbIIcI P\ibnCl

bt_. Externe
LItgo Plazo

12 PorcIón de 101 prallmOl de la deude 0xlInIt0 F~' 2.2.3.3 2.1.3.1

pObllCl ln\emI '1 extorn. de ...., plao • Pr6s1Imos Pordón •

oorto plozo. • 1IIDeud11 CoIto Plazo
• PIlbICI de la DeudlI
lnlIlTlll por PIiblICl

Plll'r" Intern.
lMIlo Plazo

2.2.3.4
PÑlIMIOI

.laDeud.
PIlbllCl

Exteml por
P·ll ••. •

lerllo PlIZO

13 Por el dec:nlmento de la DeudII Pl:lblICI Reporte openIh'll Frecuent. 2.2.3.2 4.3.9.4
Externo de!tVJd. de la ICIUIllacl6n por de la TllcnrfI o TIUOI'I Olferenclll

Upo de CImblo. ~to VI/ora de de CoIzIclón
equt'llllent., ,. Deude • F._en

PúbllCl V.1ores
Exteml' NegocI.bl ••

I~ ¡,." i i..ervo ••••zo

o

2.2.3.4
Pr6Ilamos

de le Deud.
PIlbICI

ExIImI por

. ' Plger •
LItgo "'IZO

o

2.2.3.5
ArfendI-
miento

F1nInc:Iero
por~.
lerllo ••••zo

14 Por el Incremento. de le Deudo PIlbICI Rec:ibo. contrato o Frecuente 505.9.4 2.2.3.2
deriVldl de la ICIUllzlCkln por Upo de ~ 0lferenc:I1I TItulOl Y
CImblo. bInCItlI. porTlpo. Vllonll de l.

~ Deud'
Neptlves Pl:lblIca

en Efecllw Exteml'
y lIrga Plozo

EqlMlefúI o
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VI.1 OPERACIONE8 DE FINANc~MIENTO

REGISTRO

No. CONCEPTO DOCUMl!NTO "'RIOOf. CONTABLE PRESUPUESTAL
FUENTE CIlAD

CARGO ABONO CARGO ABONO

2.2.3.4. Pr6IlMIot de
•• Deude
PúblIce

ExI_por
"'8*'a

lArgo Pl8ZllO

2.2.3.5
krfII Ml8i.1lo

FIn8nc:Ietv
porhg8fa
lArgo Pl8Zll

15 Veflad6n a r._ del 'po de ClIlI1bIo por •• eon ••.•,o cMCfHIo. F.-..nle 1.1.2.2 4.3.8.3

•.••• tructunldcln de la deuda púbIclI eu.ncupor Olf~por

extemll. Cc*IIfa TlpoCemblo
CoIIoPlezo a Fa_en

EfecClYlI y
EqulveIenlel

16 De le varledón en c:onlnIdel 'po de cemblo ConlnIto de QHIo. . Frwc:uente 5.5.11'" 1.1.2.2

por le reeal1vcluntdcln de la deuda p(¡blIce ~ CuenIaS por

externa. porllpode Cobrar a
C8Inbki CoIto PllIZoo

.~
11ft Efec:l/YO

Y
~

17 Por el pago de la deuda públlcelnlema. Cheque, ftctIa de FlllCIl8I1te. 2.1.3.1 1.1.1.2
depósito y/o Pofc:Ióna BancosI
tranaf~a CoItoPlezo Tasorerla
banClllla. de" Deuda

PI'bICII.
.

lntamII

18 Por el pago de la deuda públice Plema. Cheque. lIdla de F~e. 2.1.3.2 1.1.1.2
deIlOllto ylo Pofc:Ióna eancost
,~" •.I'~n-'Y"~ f'-~~ r"fI'-". .,..•.•.•.-v,.,...r,.

1,
: ._...,¡~

ExIemlI

-
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VI.2 PRé8TAMOS OTORGAD08

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUIENTO . PERIOOIo CONTAllLE PRESUl'UEITAL

FUENTE CIDAD
. CARGO ABONO CARGO AII0NO

, Por IIllnne ele ___ o ConntoIInMdoI. F-.ta 7.2.4 7.2.'
SuIaIpc:IQl ConnIClI ele

ele PltsWmoI J
ConlrelClI 0IrII

de 0blIgecI0neI
PmIlmOSJ de" Deuda

0IrII PíllIlICe
0bIge- lnI«nlI J

cloneI de" EIcI_
Deude
PíllllIC8
lnI«nlI

7.2.5
SUIcrIpcl4n

. de
ContmClI

de
Pml8molJ

0IrII
~
ele la Deuda

f'I)bIca
EIcI_

2 Por el ~go de los pmllmOS ocorvlldol. 7.2.6 7.2.4
Conlnltol Suscrtpcl6n

de de Conlrllol
Prts......,. J elePmIlmOl

Otras JOIrII
0bIgIdaneI OWg.cloneI
de la Deuda de la Deude

PúbIcI F'IlblIc.
lntrnI J Inl_
EIcI_

7.2.5
.. S\Iicrtpcl6n

ele ConntoI
.' e1ePml8mol

y Otras
OWgldones
de la Deuda

PíllllIC8
EIcIema

3 Por el clewngldo ele 101 pr6IlMIoI ContrIto "(lo FNCUIllII 1.1.2.6 2.1.1.110IrII
otorgMoI. PIll-· PrtsIlIl10l CuentaI por

otorglldol a Pagar a CoIto
Corto Plazo Plazo

o
1.1.2.6.'

PmIMlol
otorglIdoI a
CPllsector

Públooo
'.1.2.6.2

PmIIIl10I
otorglIdoI a
CP al sector

Pr1\/1do o

1.1.2.6.3
Pml8mol

otorglldol a
CP al sector

EIcIemoo

1.2.2.4
Pmllmos

otorgados a
Latvo Plazo

1.2.2.4.1

I;:Sa
LP al Sector

Público o
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VI.2 PMSTAMOS OTORGAOOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERlOOI- CONTABLE PUSUfI\lUTAL

F\JENn CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.2.4.2
Pr6ÑmOI

OIorpdoIa
LP., Secb'

Pll.-.do O
1.2.2.4.3

PrtIWmoI
qtotv-elOl a
LP., SecIar

Eldemoo

2 Por •• pego de·loIfritlllmoS oIOrll-elOl· Cheque~ F~ 2.1.1.8 1.1.1.2

"".-:Y oer.s e.n-I
bIlnc:Ma. Cuenlupor T8IOlWfe

Pagwa
CortoP\Uo

3 Por fa ~ de los ~ Redbo 0IdII. F-* 1.1.1.2 1.1.2.6

ot~ má el benelIdo por 1nI_. Flc:N de 0ep6IIt0 e.ncost Prtawmo.
~hnIfwnIII TMOtñ ~a
b111lQM. Corto Pluoo

1.1.2.6.1
PrtatMlOl

Ot~a
CPa' sectllt

f'I)blIcoo

1.1.2.6.2
Prta •• mos

Otorgados a
CPal5eclat

PI1YtIdoo

1.1.2.6.3
Pra"mos

Otorgados a
CPal5eclat

Extemoo

Otorg.clol a
urvof'lazo

1.2.2.4.1
Prtalllll10l

Otorgadola
LPal sector

f'I)blIcoo

1.2.2.4.2 -
Prta"mos

Otorg.clol a
LP al Sectllt

PrlvIIdo o

1.2.2.4.3
PrtalllmoS

Otorg~a
LPel Sector

Extemoo

Ü.UOtrol
Ingresos y
Benefldos

Varios

.
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VI.3 EJECUCIÓN DE AVA~S y GARANTlAS

lU:o.nRO

No. ~IO OGétiiolENTO PERIOOI- cONTÁBLE IiIU:SUPUESTAL
FUENTE CIDAD

.
CARGO ABONO CARGO ABONO, fIllr •••••••• dt IIlIiIliJrlIUd6n yIo 101 <:onwno. connto EVW1IUil 1.1.2.11 2.1.1.11Otra 1.2.5 8.2.4

COItDI ••••• • lN9* jlllI' ti ente opape. 0Ir<- CuenIás por Presupuesto Presupuesto

~ por ••••• )' ..,.,uu •• deuda oerechilIl PIg* I Corto de Egresos deEgruos

~ ,...ti •••. jIltnCIpII. RecIbir PIItO o-ngado Comprome-

-'1CllI'fO o tido

~
• Corto
PlIZO

t Pat 11 ~ di JI Mt* l'Ol' lqUIdllt CuInúI por lquI'¡ar I:vemu.l 8.2.G 1.2.5

•••••• ,.. •• lmOl1IUd6n de IYIlet )' Iltrtkada o Presupueslo Presupuesto

••••••• ~ de EgrlIIOI deEgmOl

~. Ejerddo oewngldo

3 Pat" pego,." ~ por 8VIla., 0wquI ylo Evnull 2.1.U 1.1.1.2 8.2.7 1.2.8

..,... pot ti •••••~. lnCumpllcIM lrIIII'-'dl 0Iru llIilCOt1 Presupuesto Presupuesto

por el dtudot~. banc:8ri1. Cuenta por Tes,""1 tllEg_os deE,_OI
PllIer I - PIlIIdo EjetdIlO

Corto Ptlto

4 Pat le ~ 111 101 lVllIes r ftIdbo Clftd••• khI EvenlUlI 1.1.1.2 1.1.2.110Ir<-

fllllllla "'" ln\IItI ••• !fe . cIepOIlIo '(lo BlIICOII 0ert-dl0I1
ltInaferlndl tes,""1 reclblt
blflClfi •. Efl<:tivoo

Equlv ••••••••
I CotIo AlZO

o

4.U.IIOtros
1n1l_0I,
Beneficios

VlrtOS
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VI. 5 INVERSIONES FiNANCIERAS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el pego de fideicomisos. mandatos y Estado de cuenta Frecuente 1.1.2.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4

OOtllrlltOl riOVOS' del fidudarlo. Inversiones TransferenciaS Presupuesto Presupuesto
Flnanclerlls Otorgadas de Egresos de Egresos

de corto por Pagara Devengado Comprome-
plazo Cof'\o Plazo tido

o

1.1.2.1.3 8.2.6 8.2.5

Fidoicorisos, Presupuesto Presupuesto
Mandalos y de Egresos de Egresos
Contralos EjercidO Devengado

Análogos a
CP

1.2.1.3
FOOa:lrrisos,
Mandalos y
Contralos
Análogos

1.2.1.3.1
FideiGOO'isos,
Mandatos y
Contralos
An6Jogos
del Poder
Ejecutivo o
1.2.1.3.2

f1c:felco<tiso$,
Mandatos y
Contratos
AÑlogos
del Poder

Legislativo O

1.2.1.3.3
FidEi<:arisoI.
Mandatos y
Contratos
Antlogos
del Poder
Judlda! o

1?' :'4
;

,,} "

Contralos
Análogos

Públicos no
Empresaria-

les yno
Fínanc:i8lt>S

o

1.2.1.3.5
Fideiearisos.
Mandatos y
Contratos
Anlllogos
Públicos

Empresaria-
las yno

Flnanderos

1.2.1.3.6
RcleioorriSoS.
Irtandatos y
Contratos
An4togos
Públicos

F'mnc:leroS
o

1.2.1.3.7
F'tCleIaxrisos.
Mandatos y

! 'Conlrat(·::; ,

1

Análogos de
Entidades

Federailva,
o
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__ .".,.,.,,,... _ ••_-_ •••• _'"_. .~_ •.•.,'U't~~_'__ .•.,.•,~ .••. -------------------.-----------------------

¡-------.----. VI.5 !NVERSIONES FINANCIERAS
L ._~ · .---~--------------------------------------

Por el devengado y pa
y aportaciones de cap

_.. .......L- __ , _

REGISTRO

DOCUMENTO PERIODI· -'
EPTo FUENTE CIDAD

CONTABLE PRESUPUESTAL
---

CARGO ABONO CARGO ABONO

1.2.1.3.8
.
'. ".

Fldeicoo1sos •
Mandatos y
Contratos

.Análogos de
Municipios o

1.2.1.3.9
FidekxlrTisos ,

Mandatos y
Contratos

Análogos de
Empresas
Privadas y

Particulares

2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6

Transte- Bancos! Presupueslo Presupuesto

rendas Tesorería de Egresos de Egresos

Otorgadas Pagado Ejercido

por Pagar a
Corto Plazo,

go, de participaciones Certificado
d: 1

Ftecuente 1.2.1.4 2.1.1.90lras 8.2.5 8.2.4

ital. participación Participa- Cuentas por Presupuesto Presupuesto

documento I ciones y Pagar 8 Corto de Egresos de Egresos

equivalente I Aportaciones Plazo Devengado Cornprcrneb-

I de Capital do

I 1.2.1.4.1 8.2.6 8.2.5

Participa· Presupuesto Presupuesto

dones y de Egresos de Egresos

Aportado""s Ejercido Devengado

de Capital a
LPen e:
Sector

Público o

1.2.1.4.2
Participa-
cienes y

Aportaciones
de Capital a

lP en el
Seclor

Prlvadoo

1.21.4.3

Participa·
ciones y

Aportaciones

de Capital a
lPen el
Sector

Externo o

2.1.1.9 1.1.1.2 82.7 8.2.6

Otras Bancos! Presupueslo Presupueslo

Cuentas por Tesorería de Egresos de Egresos

Pagar a Pagado Ejercido

Corto Plazo

--.-
1
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VII.2.1 AVALES, FIANZAS y GARANTfAS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERlODI· CONTABLE PRESUPUESTAl

FUENTE CIDAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por la autorización de avales. Suscri~ del eval Frecuenle 7.3.1 Avales 7.3.2 Avales

por paRe de Au\ot1z.IIdos FIrmados

autoridad
competen1e.

2 Po< la ~aci6n pardal o total de la Informadón del 'Frecuente 7.3.2 Aval •• 7.3.1 Avales

deuda por perle del deudor avalado. deudor prindpal o FIrmados Autorizados

delaCreado<.

3 Por las garanUas reclbldas por deudas a Suscripción de la Frecuente· 7.3.3 7.3.4 FIanzas

cobrar por parle del Goblerno. geranUe por parle GaranUas y GaranUes

del deudor el Recibidas Recibidas

gobierno.
• ,'1

por Oeuda •
por Cobrar_.- -

4 Por el cumplimiento de las obligaciones por información del Frecuente 7.3.4 7.3.3

parle del deudor el Gobierno. deudor principal. Flanus y G••.• nU••
.GaranUas ReclbldaI por

Recibidas Oeudas por
Cobrar

5 Por las fianzas para gerantizar el Información del Frecuenle 7.3.5 7.3.6 FIanzas

cumplimienlo de adquisiciones de deudor principal. Fianzas Otorgadas

Inmuebles y Muebles. Otorgad" de/Gobierno

para para

Respaldar ReSpaldar
0bIIgacl0nes Obllgaolones

no Fiscal" no Flsealél
del

Gobierno

6 Por el eumpl./mlento del Gobierno con las Información del Frecuente 7.3.6 7.3.5 Fianzas

obligaciones que dieron origen a las cumplimle~to de las FIanzas Olorgadas

fianzas. obligaciones. Otorgadas para

del Respaldar

Goblemo ObUSadOn.s
para no FIscales

Respaldar del Gobierno

ObIig8Clor\eS
n"'P':I"'",It".-:

,

\
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VII.2.2 VALORES

REGISTRO

N". CONCEPTO
DOCUMENTO PERIODI· CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por los valonss en custodia. Olido de UCriZIId6n Frecuente 7.1.1 7.1.2

de rec:epdón de Valores en Custodia de

'IlIIores. Custodia Valores.
2 Por le canceladOn de los valores en Olido de Iiberadón Frecuente 7.1.2 7.1.1 Valores

custodia. de 'IlIIores. Custodia de en Custodia

Valores

3 Por los Instrumentos prestados a Olido de lltJbizadón Frecuente 7.1.3 7.1.4

formadores de mercedo. de Instnmentos de ilslrumenlOs Préstamo de

a*ItD. de Crédito Instrumentos

Prestados a de Crédito a

Formadores Formadores

de Mercado de Mercado y
su Geranlla

4 Por la cancelación de los Instrumentos Oficio de Uberaci6n Frecu'*lte 7.1.4 7.1.3

preslados a formadores de mercado. de Inslr\lmentos de Préstamo Inslr\lmentos

I
crédito. de de Crédito

Insromentos Prestados e

de Crédito a Formadores

Formadores de Mercado

de Mercado

ysu
Garanlia

I
5 Por los Inslr\lmentos recibidos de Olido de re<:epáón Frecuente 7.1.5 7.1.6

lormadClres de mercado. de Inslr\lmentos de Ins1rumenlOs Garanlla de

crédito. de Crédito Créditos
Recibidos Reclbidos de

en Garanlla los
de los Formadores

Formadores de Mercado

de Mercado

6 Por la canceladón de los ¡nslr\lmentos Olido de liberación Frecuente 7.1.6 7.1.5

recibidos de formadores de me<eado. de lnatrumentos de Geranlla de Instrumentos

crédlto. Créditos de Crédito

Recibidos Reclbidos en

d", los Garanlie de

Formadores 101

de Mercado Formadores
de Mercado

.,..

I i I

I i
I

i

I
,
I
1

!
i

¡ : ¡
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VII.2.5 JUICIOS • --'-''--- ~J

REGISTRO
..,
I

DOCUMENTO PERlOD,", !
1

No. CONCEPTO FUENTE CIOAO CONTABLE PRESUPI1ESU,L. !
CARGO ABONO CARGO f.BONO-l

Por los jujcios en conlra del Gobierno. en Informe del jurldlco. FleCUel1le
I, 7.4.1 7.4.2 !

proceso. Demandas R8$OIuciÓtl
Judidel •• de Demandas

I i
en Proce$O en ProceS(l$1

I,
de Judidaies

f

I 1
Resoludón I !

2 Por los ~Jidos que derivaron en sentencías Inlo<me del júrfdlco. F,ecuenle 7.4.2 7.4.1 1 I ,
¡

judiciales. Rno!uCI6n Oemantla5 ! !
de Ju<lidllles en I

Demandas PrtICeso <:le ¡ I¡
en ProceIOa Resoluci6'l

1
;
r

Judldafes ¡

¡ ,.
¡ l

I I
I

I

I I 1
1

I
I

1

!

¡ ¡
I
I !
I ! 1
¡ I

I
I

I 1I
I !,

1
I

.

I

I

I
í
1
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

REGISTRO

CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOO!- CONTABLE PRESUPUESTAL

No. FUENTE CIOAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Por el cierre de wenlal de ingreso Póliza de diario. Anual 4.1.1.1 6.1 Resumen
Impuesto de Ingresos Y
Sobre los Gastos
Ingresos

4.1.1.2
Impuestos
Sobre el

Patrimonio

4.1.1.3
Impuesto
Sobre la

Producclón,
el Consumo

ylas .
Transac-

ciones

4.1.1.4
Impuestos

al Comercio
Exterior

4.1.1.5
Impuestos

Sobre
Nóminas y
Asimilables

4.1.1.6
Impueslol
Ecológicos

4.1.1.7
Accesorios

de
impuestos

4.1.1.9
Otros

Impuestos

4.1.2.1
Apor1aóones
para Fondos
de Vl\otenda

4.1.2.2
Cuotas para

el Seguro
Social

4.1.2.3
Cuotas de

Ahorro para
, el Retiro

4.1.2.4
Accesorios

de Cuotas y
~ones

de
Seguridad

Social

4.1.2.9
Otras

Cuotas y
Aportado-
nes para la
Seguridad

Social

4.1.3.1
Conlribudón
de Mejoras
por Obras
PUblicas

4.1.4.1
Derechos

por el Uso.
Goce,

Aprovecha-
miento o

Explotación
de Bienes

de Oominio
Público
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1-----1-· REG:STROl

DOi~:~~C ¡I P~~D.!.~gl'[----. ;;~l-rA:3tE¿-PR~ES-;-Á~-- ¡:.

. ---j-_ .. ._ ~Af<~~ CARGO I A:::~"().-!
I ,41:U--¡-- I l'

i I DmCh'OS a ! J

¡ 1 HiOI'~f- ! l' I1

¡ Iburosl '
! I 4.\.43 J . ¡
! I D"echJs I :
1 1 por •
1 Prestación ¡I I de Servicios I
I 1 4.1.44I ¡ Accesorios 1

I . u'" '
, ¡' Dcr¡;ct,os ! 11

4.1.4.9
Olro,

¡' D;' ;.:h~S ,1 I
Productos I

1 Derivedos i

i A~~~~:~~- 1
. rruento ce I
1

Bienes no
Sujetos a j

1
, Régimen de I

Dorninlo
Públtco

!

I

4.l¡¡5.2
Enajenación

de Sienes
Muebl'3s no ISujetos a

. ser I
lnventariados I

41.53 IAccesorios

4.1.5.9
Otros

Productos
que

Generan
Ingresos

Corrientes

4.1.6.1
Incentivos
Derivados

de la
Colabora-
ción Fisea:

4.1.6.2
Multas

4.1.6.3
indemniza-

clones

4.1.6.4
Reintegros

4.1.6.5
Aprovecha-

mientas
Prever,ientes

de Obras
Púbiicas

~.1_6.~ i
Aprovecha-

1mientes por
Partidpa- Idones I0erlvadas 1

1-
de ie I ;

L ,~¡J!icaci"~·l1

.1de Leyes 1

VII1.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE iNGRESOS y GASTOS

No. CONCEPTO

I

!

i
I¡

__ ~__J
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

ReGISTRO

No. CONCEPTO
OOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRelUPUl!ST AL

FUENTE ClOAD
CARGO ABONO CAftGO ABONO

4.1.6.7
Aprovecha-
mientos por
Apor1aOooes
y Coopera-

<:iones

4.1.6.8
Accesorios
por Aprev&-
ch.mienlos

4.169
Otros

Aprovecha-
mientos
4.1.7.1"'

Ingresos por
Venia de

Mercancr.s
Compradas'

para ta
Reventa,

4.1.7.2
Ingresos por

Venta de
Bienes y
Servicios

Producidos
en

Estableci-
mientos del

Gobierno

4.17.3
Ingresos por

Vente de
Bienes y

ServiciOS de
Organismos
Descentrali-

zados

4.1.7.4
Ingresos de
Opera<:ión

de
Entidades

Paraeslatales
- Empresaria-

les y no
FlnsnOeres

4.1.9.1
Impueslos

no
Compren-

dldosen 13$
Frac<:iones

de la Ley de
Ingresos

causados
en

Ejercicios
Fiscares

Anteriores
Pendientes

de
UQuidación

o Pago
4.1.9.2

Contrlbu-
<:iones de
Mejoras.

Derechos.
Productos y
Aprovecha-
mientos no
Comprendi-
das erll3S

Fracdones
de la Ley de

Ingresos
causadas

en
Ejen;lclos
Fiscales

Anteriores
Pendientes
de Uquida-
c1ónopago
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V111.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS , I
ItEGISTIlO

No. CONCIPTO
DOCUMEN'fO ,eRlOOI- CO,,", MLI '1tI1U1'tJE1T Al.

f'UlI!NTE CIDAD
CARGO MONO c:ARGO MOHO

4.2.1.1
Per1ldpa-

ck:lMs
4.2.1.2~.
4.2.1.3

ConvftGf
4,2.2.1

T--',~
Internasr
~

d_al
Seclor
l'útI6c:O
4.2.2.2

Tranafe-
rendas al
Reslo del

Sec10r
PUbIco
4.2.2.3

Subsldiol r
Subwn-
dones
4.2.2.4
A~
Soclales

4.2.U
Pensiones y
Jublladonet

4.3.1.1
Inl",eses

Ga ••• dos de
Valores.
<:redilo s,
1loI'I00Y

Otros
4.~ 19

l' , .,
flllll1decos

4.3.9.1
Olros

Ingte$OIde
Ejerdc:iol
AnleriorU

4.3.9.2
Bonificado-

nes y
De$Cuentos
Obleniclo$

4.3.9.3
Olferencia.
de ClIm1l1o
a fa_en
Efectivo y

~
4.3'.9.4

0if«end1S
de

Co\Izadón a
F.-en
Valores

NevocfabII$
4.3.9.5

Resultado a
Favor por
PosIción

Moner.rta
4.3.9.6

\,/Iitldad por
~
PetrIrnorQI

4.3.9.9
<

01c0s
lngleSos.Y

;8enefidos
Varios
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•
VlII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOD!- CONTABLE PRESUPUESTAl

FUENTE CIDAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

2 Por el derr1I de cuentas de gasto Póliza de diario. Anual 6.1 5.1.1.1
Resumen Remunera-

de Ingresos ciones al
y Gastos Personal de

carácter
Permanente

5.1.1.2
Remunera·

ciones al
Personal de

carácter
Transitorio

5.1.1.3
Remunera-

ciones
Adicionales y

Especiales
5.1.1.4

Seguridad
Social .

5.1.1.5 Otras
Prestaciones

Sociales y
Económicas

5.1.1.6 Pago
de Estimulos

, a Servtdores
Públicos

5.1.2.1

•
Materiales de, Admlnis·

tración,
Emisión de

Documentos
y Articulas
Oficiales

5.1.2.2
Alimentos y

utensilios

5.1.2.3
Mateñas
Primas S'

Matetlales de
Producción y
Comerciali-

zación

5.1.2.4
Materiales y
Artlculos de

Construcción
yde

Reparación

5.1.2.5
Productos
Oulmicos,

Farmacéuli-
cos yde. laboratorio

5.1.2.6
Combustibles,
lubricantes y

Aditivos

5.1.2.7
Vestuario,
Blancos,

Prendas de
Protección y

Articulas
Deportivos

5.1.2.8
Materiales y
Surntnistrcs

para
Seguridad

5.1.2.9
Herranientas,
Refacciones
y Accesorios

Menores
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.1.3.1
, SeMcios

~slCO$

5.1.3.2
SeMciosde
MendIIrrienlD

5.1.3.3
Servfdos

Prl:IesionaIeI.
Clentlficosy. TécnlCO$ Y

Otros
Servfcios

5.1.3.4
SeMcios

Financieros,
Bencanos y
Comerciales

5.1.3.5, Servfcios de
Inslalación,
Reparación,

Mlnlerinienlo
y

Conservación

5.1.3.6
Servfcios de
ComunIca·

clón Sódal y
Publicidad

5.1.3.7
Ser'!lcios de

• Traslado y
Vléliccs

5.1.3.8
Servfcios
Onciales

~ 1,~n ,....~,..'"

(.Ui .<.' ~ _ •••

5.2.1.1
Aslgnaclones

al Sector
Público

5.2.1.2
Transr_

clas Internas
al Seclor -
Público

5.2.2.1
TIW"l$ferenc:ias
a Enlidades

Paraeslalales

5.2.2.2
Transferenc:ias
a EnUdades

Fedef8livas y
Municipios

. 5.2.3.1
Subsidios

5.2.3.2
SubYenciones

5.2.4.1
Ayudas

SocIales a
Personas

5.2.4.2 Becas
5.2.4.3
Ayudas

Sociales a
Instiluciones
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO I'ERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIOAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.2,4.4
Ayudas

Sociales por
Celastres

Naturales y
Otros

Siniestros

5.2.5.1
Pensiones

5.2.5.2
Jubiladones

5.2.5.9 Otras
Pensiones y
Jublladones

5.2.6.1
Tr¡;nsferen-
elas a Fidel-

comlsos.
Mandatos y
Contratos

AnAlogos el
Gobierno

5.2.6.2
Translerendes

\ a Fodeioon'isos.
Mandatos y
Contratos

Análogos a
Entidades

Paraestatales

5.2.7.1
Transferencias

por. Obllgadón de
Ley

5.2.8.1
Donativos a
Instituciones
sin Anes de

Lucro

5.2.8.2
Donativos a
Entidades

Federativas y
Munldplos

5.2.8.3
Donativos a

Fideicomisos.
Mandatos y
Contratos
Análogos
Privedos

5.2.8,4
Donativos a

Fideicomisos,
mandatos y

contratos
Análogos
Estatales

5.2.8.5
Donativos
Internacio-

naíes

5.2.91
Transferen·

CÍas al
Exterior a
Gobiernos

Extranjeros y
Organismos

inIem8donaIes

5.2.9.2
Tnmsferen-

das al sector
Privado
Externo



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 853

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

REGISTRO

No. CONCEPTO
DOCUMENTO PERIOOl- CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE croAD
CARGO ABONO CARGO ABONO

5.3.1.1
. PartiCipa-
Clon~ de la
Federación a

Entidades
Federativas y

Municip;os

5.3.1.2
Participacio-
nes de las
Entidades

Federativas a
los

MuniCipios

5.3.2.1
Aportaciones
de la Federa-

cióna
Enlidades

Federativas y
Municipios

5.3.2.2
Aportaciones
de las Entida-
des Federa-

vas • los
MuniCipios

5.3.3.1
Coovenlos de
Reasignaclón

5.3.3.2
Convenios de
Descentrali-

zación y
Oíros

5.4.1.1
Inlereses de

la Deuda
Pública
Inlerna
~4 1 ~

Pública
Externa

5.4.2.1
Comisiones
de la Deuda

Pública

- Inlema

5.4.2.2
Comisiones
de la Deuda

Pública
Externa

5.4.3.1
Gastos de la

Deuda
Pública
Interna

5.4.3.2
Gastos de la

Deuda. Pilblica
Externa

5.4.4.1 Costo
por

Coberturas

5.4.5.1
Apoyos

Financieros a

, l:1lermedianos

5.4.5.2 Apoyo
Financieros a
Ahorradores
yOeudores
del Sistema
Financiero
Nacional
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS y GASTOS

REGISTRO

No. CONCEPTO I DOCUMENTO PERIOOI- CONTABLE PRESUPUESTA!.
FUENTE CIOAO

CARGO ABONO CARGO ABONO

5.5.9.1
Gastos de
EjerciciOS
Anteriores

5.5.9.2
P6rdidea por
Reaponaabl-

Udades

5.5.9.3
Bonlficacio-

nesy
Descuentos
Otorgados

5.5.9.4
Diferencias
de Cambio

Negativas en
EfecUwy

Equivalentes

5.5.9.5
Diferencies

de CotIzación
Negativa en

Valorea
Negodables

5.5.9.6
... Resultado por

Poslci6n
Monetaria

5.5.9.7
P6rdidas por
Participación
Patrimonial

5.5.9.90Iros
Gastos varios

3 Por el ahOfTO en la Hacienda PólIza de diaño. 6.1 6.2 Ahorro de

PúbllcelPatrlmonlo. Resumen la gesti6n
de Ingresos

y Gastos

4 Por el desahorro en la Hacienda Póliza de diaño. '6.3 6.1 Resumen

Pública/Patrimonio. Desahorro de. Ingresos y
de la Gaslos

-. gestión

.

-
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VII/.1.2 CIERRE DE CUENTASP;, TRIMONIALES

\

REGISTRO

No. CONCEPTO tí
DOCUMENTO PERIOD •• CONTABLE PRESUPUESTAL

FUENTE CIDAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 POr el cierre de cuentas patrimoniales con Póliza de diario. 6.2 A/lomI 3.2

ahorro en la gestión
de la Patrimonio

gestión GeneradO

3.2.1
Resutladot

del EjercIcio:
Ahom:JI

(Desahoml)

2 Por el cierre de cuentas Patrirnoniales con Póliza de diario. 3.2 1.3

des ahorro en la gestión Patrimonio Desahomlde

Genefado la gesllón

.".
3.2.1

Resultados
del

. EjercIcio:
A/lomIl

(Desahorro)

o

,. ..
..
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V1I1.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESU~UESTARIA8

ReGISTRO

•••• CONCEPTO
DOCUMENTO I'ERIOO\o CONTAaLE I'RESUPUESTAL

FUENTE CIOAO
CARGO ABONO CARGO ABONO

1 Le)' de lngraoI dewn9" nONCIIIdacIa Póliza de diario Anuel a.1.4 Ley de '.1.2 Le)'de
-~ ~Devengadll

2 Le)' de lngreIoI por EjecuIat no deWnged. P6llza de diaño Anual '.1.2 Ley de '.1.1 Ley de

In=r
Ingresos

. : ..~.~. Estimada

3 Trapeso al cieNe del ejeItlcIo de les Póliza de diario Anual •. 1.3 '.1.2 Ley de

modificaciones M9"\'II~ • la Ley de
Modifica- Ingresos por

Ingresos.
dones. l. Ejecut.r

Ley de
IngreaOl
EIlImed8

4 T~"O al clern del ejérdcIO de l•• Póliza de di.rio ~I •. 1.2 Leyd' '.1.3

rnodIIlcaelones poslaYR I 11 Ley de ~
Modifica-

Ingresos.
ciones 11.

leyde
Ini"'os
fltimadl

e PrIIupuUlO de egIeIos por ~ no P61IUlde c!:arlo Anual '.2.1 1.2.2

~ PrIIupuealO PresupulllO
deEf*ol ~=ApnibIdo

• Presupuesto de ••• OS Cqnlpromttldo no PólIza de dlallO AnueI a.2.2 '.2.4

de'itlngado Pte'upuelIO PrlllI\lUlllO~=de Egresoa

~
1 T,*'Pllo 81 darr. del .jerCldll de las Póliza de dlllllO Anuel '.2.2 '.2.3

lIKldl/lceclone neg.tivas .1 Pmupueslo ~ Modlfica·

aptCbedo. ::r~= c:l_1l
PruUll"eslll
deeo_ae
Apnlbado

• TrlSjlI~ 81 cierre del ejtn:iciO de lis i"óIltl de dlltlo Ataral '.2.3 a.2.2

modIllcIdoneI poIiUves al PrII\lIlUISlo Modifica· PrIIu¡l\IIIlO

IProIr'do
llloneI al deECOI

. PftrIupuestll pof ¡ere«
de~
~

• AsIento FlnIf de 101 O"lo& durll1ll al Póllzadelllll/ÍO Anual UMeIldoe 1.2.5

=Glo ..oetermll\ad6ri •• Meudot de •• lijIn:ldOt f'ret¡¡puellll

. c:iOSA.CIIa AIlItriOrII • FlícIlU deEgteSot
MIItloreI Dewngedo

1.2.'

-
PrftUjlueslO
de eg",SOI

E¡eicido

10 Mientll FlnIf de -* con le Ley de Póliza de dilllo M\IIII '.1.5 Ley de '.2.7
Presuputllo (SupnYlI flnandlrv) IngrllOS •••.••upuesto

Recaud.dl de Ellf"OI
Pegldo

1.1 8uperjlltl
~.ro

'.3 AdeIIdOl
de EjerdClOl

FIíctlIl
Anletlom

11 Allen\O FinII de lQIttdlI con 11 Ley di PóIIz. de dlallo AnueI '.1.5Leyde '.2.7
PrIIuputslo (DHcIt FlnInclero) lng<tIOe PretuplMslo

Rec:1IYdede cMEg<IIOS
Peg'do

1.2 06ki1 UAdtudot
F'onendelO de !jerdcios

FIac*es
Anl«iOm

12 ClemI cIeI~ llOI19upemtl PIlliza oNdI8tlo ArlWA 1.2.1 '.1.1 Layde
PrIIupunlo Ing<e_
de EfrIIOI &timada
Apnlbedo

l.' Super""
F1nIncItnI

13 Cierre del Ejetcic:Io llOI106fidl Póliza dé dlIlIo Anual 8.2.1 '.1.1 Ley da
P\wupUIIlo Ingresos
deEtteloa Eatimacla
Ap'obedo

9.2 Oéfial
Fin.nciero
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NORMAS y METODOLOGfA PARA LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN fiNANCIERA y ESTRUCTURA DE LOS

ESTADOS fiNANCIEROS BÁSICOS DEL ENTE PÚBLICO y CARACTERfsnCAS DE SUS NOTAS

CAPiTULO VII
ESTADOS FINANCIEROS

Indlce

1. OBJETIVOS

11. TIPO DE ESTADOS E INFORMES FINANCIEROS

111. ESTADOS E INFORMACIóN CONTABLE

IV. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS y PROGRAMATICOS

V. ESTADOS E INFO~MACIÓN ECONÓMICA

1. OBJETIVO

Los estados financieros 1 muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un

ente público durante un periodo determinado y son necesarios para mostrar los resultados de la gestión

económica, presupuestaria y fiscal, asl como la situación, patrimonial de los mismos, todo ello con la

estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece,

El objetivo general de los estados ñaancleros, es suministrar información acerca de la sítuaclón financiera,

los resultados de la gestión, los flujos de efectivo acontecidos y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos, asl como sobre la postura fiscal de los entes públicos, de fonna tal que pennita

cumplir con los ordenamientos legales sobre el particular. A su vez, debe ser útil para que un amplio espectro

de usuarios pueda disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la

asignación de recursos, su administración y control. Aslrnlsrso, constituyen la base financiera para la

evaluadón del desempeño, la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización externa de las

cuentas públicas.

Lo anterior se logra mediante la revelación de la slgui~nte infonnación:

a) Infonnación sobre las fuentes de ñnanclamlento.iaslqnaclón y uso de los recursos financieros;

b) Infonnación sobre la fonna en que la entidad ha financiado sus actividades y cubierto sus

necesidades de efectivo;

c) Infonnación que sea útil para evaluar la capacidad de la entidad para fjnanclar sus actividades y
cumplir con sus obligaciones y compromisos;

d) [nforrnacíón agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento de la entidad en función de sus

costos de servido, eficiencia y logros;

e) Infonnación sobre la condición financiera de la entidad y sus varíaclones:

1 El 9 de diciembre de 2009 en el Diario OfICialde la Federación se publicó el documento 'Normas y MetodologJa para la EmIsión de .
Informacl6n Financiera y Estructurll'de los Estados Financieros Básicos del Ente Púl)llco y Caracterlsticas de sus Notas', Dados Josavances
registrados a la fecha en el diseno del Sistema de Contabilidad Gubemament4l que se presentan en este Manual de Cootabmdad
Gubernamental. se requiere de algunos cambios formales en el documento cltadb. con el fin de darle meyor precisión a las anterJoras
definiciones de los estados financieros, realizar modificaciones menores en las cuent811que loa mismos contienen y. en general, para mejorar
la estructura y el contenido del documento. con el propósito de coadyuvar a su mejor Ipllcacl6n, Por este Capitulo del Manual de
Conlabllidad. se reemplaza a la norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de dlclembre de 2009.
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f) Informaci6n sobre los Ingresos presupuestares previstos, que permita conocer los conceptos que los
generan, realizar el seguimiento de los mismos hasta su ingreso a la tesorerla del ente público y

evaluar la eficacia y eficiencia con la que se recaudan;

g) Informaci6n sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el
seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago,
Incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes.

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma tal
que permita conocer su postura fiscal e información complementaria para generar las cuentas

nacionales.

i) Infonriaci6n que coadyuve a la evaluación del desempeño de la institución y de los administradores

de fondos públicos.

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando
Informacl6n útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos
que estas operaciones pueden generar y Josriesgos e Incertidumbres asociados.

Para poder lograr la Informacl6n anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la elaboración,
presentacl6n, Interpretación y análisis del conjunto de e$ta-ddse informes que se muestran en los apartados

• l '.

11. TIPOS DE ESTADOS E INFORMES FINANCIEROS

De acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubemamental y lo ya establecido al respecto por el
Consejo Nacional de Arrnonizacl6n Contable (CONAC), asl como para poder cumplir con los propósitos
anteriores, los sistemas contables de los entes públicos deben permitir la generación periódica de los estados
financieros y la Información financiera qlk a continuación se señala:

a) Estados e Información contable

b) Estados e Información presupuestarla y programática

e) Estados"e Información económica

Por la presente norma se definen conceptualmente y se identifican los elementos básicos que conforman
los estados financieros, con el propósito de lograr uniformidad de criterios entre los preparadores,
reguladores, dictaminadores y usuarios de dicha información, asl como para lograr su adecuada
armonización.

111. ESTADOS E INFORMACiÓN CONTABLE

Los entes públicos deberán generar y presentar .PEjfÍgm~rnente.conforme con lo establecido en la Ley
General de Contabilidad"Gubernamental y las resoluciones del CONAC, los siguientes estados e informaci6n
contable:

a) Estado de sltuaci6n financiera;

b) Estado de actividades;

c) Estado de variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio;

d) Estado de flujos de efectivo;

e) Estado analltlco del activo;
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f) Estado anaUtico de la deuda y otros pasivos;

g) Informe sobre pasivos contingentes;

h) Notas a los estados financieros;

Los elementos básicos de los estados contables son:

a) los activos, pasivos y la Hacienda Pública/Patrimonio de los entes públicos, según corresponda.

b) los ingresos, los gastos y otras pérdidas, asl como el resultado entre la diferencia de éstos qué es el

ahorro o desáhorro según sea el resultado de la misma.

e) los cambios en la Hacienda Pública/PatrimoniO, entre el Inicio y el final del periodo.

d) el origen y la aplicación de recursos, los cuales se presentan en el estado de flujo de efectivo.

Para una mejor utilización, contextualización y comprensión de los estados e Informes contables anteriores

con propósitos de interpretación y análisis de los mismos, se recomienda su complementación con los.

siguientes documentos emitidos por el CONAC sº-bre el Sistema de Contabilidad Gubernamental:
I

a) Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental;

b) Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y

c) Plan de Cuentas.

El listado anterior no describe ningún tipo de jerarquíaentre los documentos referidos.

A) ESTADO DE,SITUNlIÓN fINANCIERA

FINALIl)AD .

El Estado de Situación Financiera tiene por' propósito mostrar 'información relativa a los recursos y

obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y

Patrimonio/Hacienda Pública. Los activos, están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y

no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exlgibilidad igualmente en circulantes y no

circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, asl como sus

riesgos financieros.

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un torrnatc y un criterio estándar, apta

para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más periodos del mismo ente, con el objeto

de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma

de decisiones y las funciones de fiscalización.

CUERPO DE LA ESTRUCTURA

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, agrupándolas en la forma siguiente:

Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio.

PERIODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una'de las cuentas al periodo actual.

PERIODO ANTERIOR(20XN-1): Muestra él saldo decacr.af1~~de las cuentas del perlodo anterior, mismo que

debe ser igual al reportado en el mismo estado del períodq anterior,

•

RECOMENDACIONES

Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin

de obtener información relevante para el análisis del mismo.

En lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Pública/Patrimonio, ésta se sujetará a las

reglas de valuaclón que emita el CONAC.

La Hacienda Pública/Patrimonio de cada período tiene que ser el mismo que el que se muestra en el

Estado de Variaciones del Hacienda Pública/Patrimonio del mismo perfodo.

•
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B) ESTADODEACTIVIDADES

FINALIDAD

La finalidad del Estado de Actividades es informar el monto del cambio total en la Hacienda

Pública/Patrimonio generado(a) durante un perrada y proporcionar infonnación relevante sobre el resultado de

las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su

patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un

período detennlnado, cuya diferencia positiva o negativa detennina el ahorro o desahorro (resultado) de!

ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al periodo actual y al inmediato

anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que Integran la estructura del

mismo y facilitar su análisis.

Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del ente público, difieren

en frecuencia y potencial de ingresos o gastos que generan, la revelación de información sobre los

componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, así como a

realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, coadyuva

también en la .evaluación del desempeño de ta gestión del ente público y en consecuencia a tener más

elementos para poder tomar decisiones económicas.

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos

Corrientes de los entes públicos no empresariales y no financieros en el momento contable del devengado.

CUERPODELA ESTRUCTURA

CUENTASCONTABLES:Muestra el nombre de las cuentas utilizadas en el estado contable, agrupándolas en

_Ingresos y Gastos y otras pérdidas.

PERIODOACTUAL(20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al periodo actual.

PERrODOANTERIOR(20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, de acuerdo

con lo informado en el estado respectivo.

RECOMENDACIONES

• Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin

de obtener Información relevante para el análisis del mismo.

• El saldo final de la cuenta Ahorro/Desahorro tiene que ser el mismo que aparece en la cuenta

correspondiente del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio.
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C) ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBUCA/PATRIMONIO

fINALIDAD

Este estado tiene por finalidad mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la

Hacienda Pública/Patrimonio de un ente público, entre el inicio y el final del perlodo. Además de mostrar esas

variaciones busca explicar y analizar cada una de ellas. De su anáHsls se pueden detectar las situaciones

negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de. base para tomar decisiones

correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda

Pública/Patrimonio.

Para elaborar el Estado de Variaciones en la Hacienda PúbHcalPatrimonio,. se utiliza el Estado de

Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar
! ...••.

la respectiva variación. Este Estado debe abarcar la8 variaciones entre las fechas de Inicio y cierre del

periodo, aunque para efectos de análisis puede trabajarSf'c»n'un lapso mayor.

El presente estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener

información relevante sobre el mismo que no surge de su estructura.

CUERPO DE LA ESTRUCTURA

Cuentas contables: Muestra. el nombre de las cuentas q4ese utilizaron en el Estado. se agrupan
básicamente en: Hacienda Pública/patrimonio contribuldo(a) y Hacienda PlÍblloal Patrimonio Generado(a).

RECOMENDACIONES

• El saldo de la cuenta de la Hacienda Pública/Patrimonio al final del ejercicio de este estado debe ser
igual al que aparece en el Estado de Situación Financiera en la misma cuenta.
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D) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

FINALIDAD

Su finalidad es proveer de Infonnación sobre los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes
de entradas y salidas de recursos.

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo,
asl como su capacidad para utilizar los flujos derivados de elios.

Por la importancia que tiene el efectivo en cualquier ente, este estado constituye una referencia para la
identificación de las entradas y salidas de recursos.

El estado de flujo de efectivo, es emitido tanto por los entes lucrativos como por aquéllos que tienen
prop6sltos no lucrativos y se conforma por los siguientes elementos básicos: origen de los recursos y
aplicación de recursos.

Origen de los recursos: Es el incremento del flujo de efectivo, provocado por la disminución de cualquier, . .
otro activo distinto al efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos la Hacienda Pública/Patrimonio
contribuido{a).

Para que una entrada de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse necesariamente con
un incremento en el efectivo.

Se pueden distinguir esencialmente los siguientes üpos-déentradas de recursos:

a) de gestión; son los que se obtienen como consecuencla de realizar las actividades que representan
\ . .

,-?: "');,";'lf"';'l" f~,~:~~ rl~ ;~~1'"""'3('~ I"V·'1"':;'< ~~, ,- ~,,,~ _t 1;

b) de participaciones, aportaciones, transferencias y subsidios recibidos de otros entes públicos;

e) de financiamiento; son los recursos que provienen del endeudamiento, aportaciones o
participaciones de capital; y

d) de inversión, que son los recursos que se obtienen por la disposición de activos de larga duración, y
.representan la recuperación del valor económico de los mismos.

Aplicación de los recursos: Es la disminución del efectivo, provocada por el incremento de cualquier otro
activo distinto al efectivo, la disminución de pasivos o por la disposición del patrimonio.

Para que una aplicación de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse necesariamente
'. con una disminución de efectivo.

Se pueden distinguir, esencialmente, los siguientes tipos de aplicación de recursos:

a) para gestión, que son las que se aplican como consecuencia de realizar las actividades propias del
ente.

para aportaciones, transferencias y subsidios a otros entes públicos

para financiamiento, que son las que se aplican para disminuir el endeudamiento.

para inversión, que son las que se aplican a la adqulslción de activos de larga duración.
. ":_\:i'~:"~'-

Por último, se hace notar que es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus
notas particulares con el fin de obtener infonnación releJ~rife'pará su análisis y comprensión más allá de lo
que surge de su estructura.

b)

e)

d)

CUERPO DE LA ESTRUCTURA

Periodo actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual.

Periodo anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del periodo anterior, mismo que
debe ser igual al reportado en este mismo estado del periodo anterior.

ReCOMENDACIONES

• Los saldos de las cuentas: efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio y efectivo y
equivalentes al efectivo al final del ejercicio deben de ser iguales a los que se muestran en las
cuentas correspondientes del Estado de Situación Financiera.
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E) ESTADO ANAÚnCO DEL Acnvo

FINAUDAD

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y
cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio
y el fin del periodo.

la finalidad del presente estado es suministrar Información, a nivel de cuentas, de los movimientos de los
activos controlados por la entidad durante un perlodo determinado para que los distintos usuarios tomen
decisiones económicas fundamentadas.

Asimismo, la estructura presentada permite olacori~01cción de series de tiempo y de otro tipo de
herramientas de análisis con las que el usuario pueda tl~cer.°n.rpyeccionesdel comportamiento de cada una de
las cuentas Integrantes, asl como los análisis que juzguép'ertiñentes.

CUERPO DE LA ESTRUCTURA

Saldo Inicial: Es igual al saldo final del periodo Inmediatoanterior.
Cargos del periodo: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el periodo.
Abonos del periodo: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el perlado.
Saldo Final: Representa el resultado de restar los abonos del periodo a la suma del saldo inicial más los

cargos del perlado.
Flujo del periodo: Representa el resultado de restar el saldo Inicial al saldo final.
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F) ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA y OTROS PASIVOS

Muestra las obligaciones insolutas de, los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, derivadas del endeudamiento
interno y externo, realizado en el marco.de la legislación vigente. .

La finalidad de este estado es suministrar a los usuarios información analftica relevante sobre la variación de la deuda
del ente público entre el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda
pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. A las operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según
su plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de titulos y valores o en contratos de préstamo y, en este último,
según el pals o Institución acreedora. Finalmente el cuadro presenta la cuenta "Otros Pasivos" que de presentarse en forma
agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento restante del ente, es decir él no originado en operaciones de
crédito público.

CUERPO DE LA ESTRUCTURA

Moneda de contratacIón: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento.
Institución o pals acreedor: Representa el nombre del pals o institución con la cual se contrató el financiamiento.
Saldos al momento "n-1 del periodo": Represénta el saldo final del periodo lnmedíato anterior,
AmortIzacIón Bruta: Representa el monto de la amortización bruta realizada en el periodo.
ColocacIón Bruta: Representa el monto total de las colocaciones que se realizaron durante el periodo.
EndeudamIento neto del periodo: Representa el monto del endeudamiento neto del periodo.
Depuración o ConciliacIón: Representa el saldo del periodo derivado de las depuraciones o conciliaciones de las

cuentas.
Variación del endeudamiento del período: Representa la vaiíación de la deuda del periodo con respecto al inmediato

anterior.
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G) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES



PERiÓDICO OFICIAL 86925 DE MAYO DE 2013

Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periódicos un informe sobre
sus pasivos contingentes.

De acuerdo con la normatividad técnica intemacional y la vigente en México, un pasivo contingente es:

a) una obligación posible, surgida a raiz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la
ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el Muro, que no están enteramente bajo el
control de la entidad; o bien

(b) una obli9a~ión presente, surgida a ralz de sucesos p'asadQs';qüeno se ha reconocido contablemente porque:

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfaéer1á;'dés'prendiéndose de recursos que incorporen beneficios
económicos; o bien
(ii) el Importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad.

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos especlficos e
independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se
convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantras,avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc.

H) NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES

Con el propósito de dar cumplimiento al Art. 46 Y al Art. 49 de la Ley de Contabilidad, los entes públicos deberán
acompañar notas a los estados contables cuyos rubros asl lo requieran teniendo presente los postulados de revelación
suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

Notas de desglose;

Notas de memoria (cuentas de orden); y

Notas de gestión administrativa.

H.1) NOTAS DE DESGLOSE

H.1.1) INFORMACiÓN CONTABLE

El ente público deberá informar lo siguiente:

1) NOTAS AL ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA

Activo

Efectivo y Equivalentes
Se informará acerca de los fondos con afectación especifica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones
financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su
vencimiento sea menor a 3 meses.

1.

2.
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco
ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad
mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir,
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras,
participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en dlas a 90,180, menor o
igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las caracterísñcas cualitativas relevantes que le afecten
a estas cuentas.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarlos)

Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta
Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o
elaboración de bienes.

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, asl como la
conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el Impacto en la
Información financiera por cambios en el método o sistema,

,. . " .• , ,';; _~ 1 '

De la cuenta Almacén se Informará acerca del métod'ci~de:~yaluaciÓn,asl como la conveniencia de su aplicación.
Adicionalmente, se revelará el Impacto en la Inforrnaci6n,'flriancierapor cambios en el método.

3.

4.

5.
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Inversiones Financieras .

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera 108 fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados
por tipo y monto, y caracteristicas significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas.

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciOnes y aportaciones de capital.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8. Se informará 'de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles. el monto de la
depreciación del ejercicio y la acumulada. el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación
de los mismos. Asimismo. se infonnará de las características significativas del estado en que se encuentren los
activos.

9. Se Informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza,
amortización del ejercicio. amortización acumulada, tasa y. método aplicados. .
- ~,,'.'

Estimaciones y Deterioros

10. Se informarán los criterios utilizados para la detennlnaCióHde lasesürnaclonee: por ejemplo: estimación de cuentas
Incobrables. estimació~ de inventarlos, deterioro de actiVos biológicos y cualquier otra que aplique.

Otros Activos

11. De las cuentas de otros activos se Informará por tipo de bienes muebles. inmuebles y otros, los montos totales
asociad,os y sus caracteristicas cualitativas significativas que les impacten financieramente.

Paslvo2

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en
rí'1<:' l ;.,\ 180. rr~r"'\"')r f) 1"',','?;~-; "" ....•~l\.: ~~~:0-"l •...•,...~ "~:~::-'~'~0 ~-, !:~,~~-~~!-.(,:"hrp 1-, r"'r~~~hir:.L.,~ rl ....l -..---,...,.....~",M~,...h'J~

.; Jv:'"

2. Se infonnará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o
en Garantía a corto y largo plazo, asl como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas
significativas que les afecten o pUdieran afectarles financieramente.

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, asi como las
caracteristicas significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.

2) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

1. Se informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y
monto.

2. Se infonnará, de manera agrupada, acerca del monto y/procedencia de los recursos que modifican al patrimonio
generado.

3) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

1. De los rubros de impuestos. contribuCiones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y
aportaciones, y transferencias, subsIdios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada
clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), aaI como de cualquier característica significativa.

2. Se informará, de manera agrupada, et tipo, monto ynaturaléza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se
informará de sus caracterlstícas significativas.

Gastos y Otras Pérdidas:

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento. transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y
aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, asl como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo
individual representen el 10% o más del total de los gastos.

Con respecto a la información de la deuda pública ésta se Incluye en el informe de deuda pública en la nota 11
"Información sobre la Deuda y el Reporte Analftico de la Deuda" de las notas de Gestión Administrativa.

2
Con respecto a la información de la deuda pública. 6ata se Incluye en el Informe de deuda pública en la nota 11 "Información sobre la Deuda y el Reporte

ANllltico de la Deuda" de las notas de Gestión Administrativa.
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4) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (ANTES ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACiÓN FINANCIERA)

Efectivo y equivalentes

1. El análisis de los saldos Inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de
efectivo y equivalentes es como sigue:

20X2 20X1

Efectivo en Bancos - Tesorerfa X X

Efectivo en Bancos- Dependencias X X

Inversiones temporales (hasta 3 X X
meses)

Fondos con afectación especifica X X

Depósitos de fondos de terceros y X X
otros

Total de Efectivo y Equivalentes X X

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e lrimu~bles con su monto global y qué porcentaje de .estas
adquisiciones fueron realizadas mediante subsidios ~e:~pJ~1 del sector central. Adicionalmente revelar el Importe
de los pagos que durante el periodo se hicieron por la cq~pra de los elementos citados.

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de ·Ias Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro
antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de de la elaboración de la conciliación.

20X2 20X1

Ahorro/Desahorro antes de rubros X X
Extraordinarios

Movimientos de partidas (o rubros)
que no afectan al efectivo.

Depreciación X X

Amortización X X

Incrementos en las províslones X X

Incremento en inversiones producido (X) (X)
por revaluación

Ganancia/pérdida en venta de (X) (X)
propiedad, planta y equipo

Incremento en cuentas por cobrar
.' ", (X) (X)

Partidas extraordinarias , (X) (X)

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exháusñvas y tienen como finalidad ejemplificar el formato que
se sugiere para elaborar la nota.

H.2) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente
contable, sin embargo, su Incorporación en libros es necesaria con fines de "recordatorio contable, de control y en general
sobre los aspectos administrativos, o bien para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no
presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarlas:

Contables:
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Valores

Emisión de obligaciones

Avales y garantras

Juicios

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares

Bienes concesionados o en cornodato

Presupuestarias:

Cuentas de ingresos

Cuentas de egresos

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de
orden presupuestarlo:

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos
en garantra de los formadores de mercado u otros.

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

Como ejemplos de juicios se tienen de forma enunciativa y no limitativa: civiles, penales, fiscales, agrarios,
administrativos. ambientales, laborales, mercantiles y procedimientos arbitrales.

1. Introducción

Los Estados Financieros de los entes PÚblicos,proveen de Int9r;rnaciónfinanciera a los principales usuarios de la misma,
al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económlcos-financieros más
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados
financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información
financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas politicas que podrían afectar la toma de decisiones en
períodos posteriores. '

2. Panorama Económico y Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y
las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal.

3. Autorización e Historia

Se Informará sobre:

a) Fecha de creación del ente.

b) Principales cambios en su estructura

4. Organización y Objeto Social
Se informará sobre:

a) Objeto social
b) Principal actividad

c) Ejercicio fiscal
d) Régimen jurldico

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de'contribuciones que esté obligado a pagar o retener.
f) Estructura organlzacional básica
g) Fi~eicomlsos. mandatos y análogos de los cuales es fideicomltente o fiduciario



25 DE MAYO DE 201;3 PERiÓDICO OFICIAL 873

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
información financiera, asl como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear va~~~,g~pos de normatividades (normatividades supletorias),
deberá realizar la justificación razonable corresi?oricj¡erite, su alineación con los PBCG y a las caracterlsticas
cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación,
agosto 2009).

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de
Contabilidad, deberán:

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;

Su plan de implementación;

Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, asl como su impacto en la
información financiera.

Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas
pollticas para fines de comparación en la transición a la base devengado.

6. Polltlcas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y
Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Asl como informar de la desconexión o
reconexión Inflacionaria.

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera
gubernamental.

e) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañlas subsidiarias no consolidadas y asociadas.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo .de lo vendido.

e) Beneficios a empleados: revelar él cálc~lo :dé '.a,.r.~~~aactuarial, valor presente de 105 ingresos esperados
comparado con el valor presente de la esñrnacíónde.pastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en
la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectlvos.

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los
tipos de operaciones.

j) Depuración y cancelación de saldos.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiarlo

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera

b) Pasivos en moneda extranjera

e) Posición en moneda extranjera

d) Tipo de cambio

e) Equivalente en moneda nacional

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio

8. Reporte Analítico del Activo

Debe mostrar la siguiente información:
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a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.
e) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.
d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.

e) Valor activado en el ejercicio de losbienes construidos por la entidad.
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantla, señalados

en embargos, litigios. títulos de inversiones entregados en garantfas, baja significativa del valor de inversiones
financieras, etc.

g) Desmantelamiento de Activos. procedimientos, implicaciones, efectos contables
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Adicionalmente, se deben Incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos
como sigue:

a) Inversiones en valores.
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Con,!rpJPresupuestarioIndirecto.
e) Inversiones en empresas de participación mayorjta~~'~
d) Inversiones en empresas de.participación minoritaria.
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Se deberá Informar:

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad. relacionando aquéllos que conforman el 80% de las
disponibilidades.

10. Reporte de la RecaudacIón
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de

forma separada los ingresos locales de los federales.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analltlco de la Deuda
Se Informará lo siguiente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIS y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mlnimo, un perlado igualo menor a 5 años.

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se
considere intereses, comisiones. tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

12. Calificaciones otorgadas

Informar, tanto del ente público como cualquier transacclórrrsatízada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.
13. Proceso de Mejora
Se Informará de:

a) Principales Polltlcas de control intemo
b) Medidas de desempeño financiero. metas y alcance.

14. Información por Segmentos

. Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad
de las actividades y operaciones que se realizan IQsentes públicos, ya que la misma proporciona Información acerca de las
diferentes actividades operativas en las cuales participa. de los productos o servicios que maneja. de las diferentes áreas
geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y
beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta Información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de
riesgo y crecimiento potencial de negocio.
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15. Eventos Posteriores al Cierre

El ente público informará el efecto en sus estados ñnancíercsde aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior al
que infonna, que ~roporcionan mayor evidencia' sobre eventosl~tf~~.leafectan económicamente y que no se conoclan a la
fecha de cierre..,

16. Partes Relacionadas

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la
toma de decisiones financieras y operativas.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros

los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e Incluir al final la siguiente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son
responsabilidad del emisor".

IV. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS y PROGRAMÁncos

los estados e Informes presupuestarios y programáticos que establece la ley estará" confonnados por los siguientes
tres grandes agregados: "

a) los estados e Infonnes sobre el ejercicio de los ingresos

b) los estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos
e) la infonnación programática

Seguidamente se presenta la Finalidad de cada uno de los incisos anteriores, sus principales estados e infonnes y el
contenido de los mismos.

a) Estados e Informes sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos

Finalidad

la finalidad de los presentes estados es conocer en f!l®~~~ódica y c~nfiable el comportamiento de los ingresos
públicos, de tal fonna que coadyuve con lo siguiente: .

a) Evaluar los resultados de la polltica tributaria anual y de cada tributo en particular;
b) Coadyuvar al seguimiento y evaluación da" la polltica fiscal;
e) Analizar y evaluar el comportamiento de los ingresos originados en las actividades propias de los entes

públicos;

d) Realizar el seguimiento del impacto de la recaudaciónfiscal sobre la economfa en general;

e) Suministrar la infonnación periódica que sobre los ingresos se requiera de acuerdo a la nonnatlvldad aplicable
a cada ente público;

f} Calcular, en función de los mismos, los ingresos excedentes de cada periodo;
g) Apoyar el proceso de calendarización de los ingresos y su aju$te; y

h) Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad.

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados desagregación
que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el devengado y recaudación de cada
cuenta que fonna parte de ellos a una fecha determinada.

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con los dispuesto por articulo 38 de la ley y la nonna ya emitida por el CONAC por
la que se aprueba el "Clasificador por Rubros de Ingresos", el registro de los ingresos de 108 entes públicos se efectuará en
las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen del estimado, modificado, devengado y recaudado de los
mismos.

En el marco anterior, el ente público deberá elaborar corriPmJ~1!lií9J0i>" siguientes estados sobre el ejercicio de de la ley
de Ingresos: "

#

1. Estado sobre el ejercicio de 105 Ingresos por Ente Público! Rubro;

2. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público! Rubroffipo;

3. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público! Rubroffipo!Clase;

4. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/Area administrativa recaudadora /Rubro
ffipo/Clase/Concepto; .

5. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público! Clasificación Económica/Rubro ffipo;
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6. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Clasificación Económica/Rubro /Típo/Clase: y

7. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Clasificación Económica/Rubro
fTipo/Clase/Concepto.

Cada uno de los estados anteriores mostrará información sobre el ejerclcio de los ingresos al nivel de desagregación
que en cada caso se indica, en los diferentes momentos contap!es establecidos por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG). . '. . . ',~~r}i~l

Un informe analltico mostrará un estado comparativo entre los ingresos devengados y recaudados del periodo que se
informa con respecto a los correspondientes a la misma fecha del ejercicio anterior, así como las variaciones porcentuales
correspondientes,

A continuación, de manera Ilustrativa, se presenta un modelo de Estado sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos:

~:~~~~~~~'~i~~~:~':~~;;.~~~_.~::,:,.~,- ·-~~,..?;;~~-~:;~~~i~:}~4"~-'~-'~i-~~··-'~'~.~--~::- -~".-:"~~~
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b) Estados e Informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos

Finalidad

Estos estados tienen por finalidad realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de
tal forma que permita:

• Evaluar el impacto económico y social, así como el cumplimiento de los Planes de Desarrollo, en lo que pudiera
corresponder;

• Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la polílicá fiscal;

Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto público;

Apoyar el proceso de control presupuestario;

Facilitar el control de legalidad de las transacciones;

Coadyuvar en la evaluación del desempeño instituciona.f¡~,d,~ los funcionarios públicos.
" "'~ffl ~':;":':: .

Suministrar la información periódica sobre los gastbs .qufSEl,tequiera de acuerdo a la normatividad aplicable

Apoyar el proceso de calendarización de los gastos y sus adecuacíones.

Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad.

•
•
•

•



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 877

Dichos estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la
situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones que conforman la clave presupuestaria, de acuerdo con los
diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera, y para cada uno de los momentos contables de los
egresos establecidos por la LGCG

En general, los estados sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, en sus diferentes agregados, satisfacen
requerimientos de información que van desde los originados en el más alto nivel de la polltíca económica hasta la impulsada
por el más simple de los ciudadanos, interesado exclusivamente en la ejecución de alguna pequeña obra comunitaria. En tal
sentido, los principales usuarios de este tipo de estados, se agrupan en las siguientes categorlas:

• Responsables de la gestión política del Estado;

• Responsables de la administración de las ñnanzas pÚQJiCfl;?~'

• Administradores del presupuesto del ejercicio;

• Encargados de la gestión operativa del Estado, tales como los responsables de la ejecución de programas y
proyectos.

• La sociedad en general interesada en la ejecución del presupuesto de egresos.

Para cumplir con los requerimientos anteriores en forma adecuada, se deben producir estados e informes sobre el
ejercicio del presupuesto de egresos, agregados y gerenciales o administrativos.

Los estados e informes agregados, en general tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y
oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de decisiones
gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en 1?articular,asf como para ser utilizada por los analistas y la
sociedad en general. Por su parte, los estados e informes, en general, son requeridos por las unidades administrativas que
tienen a cargo la ejecución de programas y proyectos, por los ejecutores del gasto y por los encargados del análisis y la
evaluación de la gestión del presupuesto de gastos.

De acuerdo a lo establecido por la LGCG y el CONAC, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos
deberá reflejar en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

TIPos DE ESTADOS E INFORMES SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

Estados e Informes agregados

En calidad de estados e informes agregados sobre el eJercic;o'a~1presupuesto de egresos, los entes públicos deberán
generar periódicamente como mlnimo, los siguientes:

1. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público! Ramo o Dependencia;

2. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público! Capítulo del Gasto;

3. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público! Clasificación Económica;

4. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público! Clasificación Económica /Capltulo del Gasto;

5. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público! Función;

6. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público! Fuente de Financiamiento; y

7. Estado sobre el ejercicio dei presupuesto por: Ente Público! Distribución Geográfica (Entidad Federativa).

Este tipo de estados informarán sobre:

1. Presupuesto aprobado;

2. Presupuesto aprobado modificado (vigente);

3. Gasto Comprometido;

4. Presupuesto disponible para comprometer (2-3);
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5. Gasto Devengado;

6. Gasto Comprometido no devengado (3- S);

7: Presupuesto sin devengar (2-S);

8. Gasto Ejercido;

9. Gasto Pagado; y

10. Deuda del ejercicio (5-8).

La información anterior podrá desagregarse en estados que muestren segmentos de la misma, de acuerdo con los

intereses de los usuarios.

LbS estados identificados en este apartado mostrarán, a su vez, información combinada a una fecha determinada, entre
los diferentes tipos de clasificaciones presupuestarias utilizadas.

Estados e informes Administrativos.

En calidad de estados e informes Administrativos sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, se deberán generar en

tiempo real Jo siguiente:

a) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o [)~;p'erdentia /Unidad Responsable;
'- .[ •.~... ..".

b) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Clasificaclón Económica;

d) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Capltulo y Concepto del gasto;

e) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia / Función a segundo y tercer dlgito;

f) -Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia/Unidad Responsable/ Capitulo y concepto del

gasto;

g) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo Dependencia /Programa;

h) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad Responsable/Programa;

i) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad Responsable/Programa/Objeto del

gasto por Capitulo;

j) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Programa/ Actividad

institucional/Objeto del gasto a tercer nivel;

k) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia /Distribución geográfica (Entidad Federativa); y

1) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia/ Clasificación económica del gasto/ Distribución
geográfica (Entidad Federativa).

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto, rnenclorraco sobre su contenido, información sobre:

1. Presupuesto aprobado;

2. Ampliaciones;

3. Reducciones;

4. Presupuesto vigente;

5. Pre-compromisos (en caso de ser aplicables);

6. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (S-4);

7. Comprometido;

8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (S-7);



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 879

9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4);

10. Devengado;

11. Compromisos sin devengar (7 -10);

12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10);

13. Ejercido;

14. Devengado sin ejercer (10-13);

15. Pagado;

16. Ejercido sin pagar (13-15); y

17. Cuentas por Pagar (10-15).

La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren segmentos de la misma, de acuerdo con la

conveniencia de los usuarios.

Los sistemas contables deberán también contemplar la generación de información que requieran las Instituciones

responsables de la programación, administración y control de la calendarización del gasto u otros procesos que- regulen la

ejecución gradual de los mismos.

A continuación, a manera ilustrativa, se presenta un prototipo de Estado sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos
por Capítulo de un ente público, con las etapas más relevantes de la ejecución presupuestaria.

...

1~ Servicios Persooales ..-
2~ Materiales y Surrinistros

lOO) Servicios Generales

4lXXlTransf., Asignac., Subs. y Otras Ayudas

SlXXlBienes MJebles, i1vooebles e Intangibles

600l IlWersión Pública

70Xl Inv. Financieras y Otras Prll'ti.liooes

8aXl Participaciones y ApoIlaciooes

9lXXlDeuda Pública

TOTAL i
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e) Informael6n Programática

El prop6sito de la información programática es medir los avances físicos y financieros que se registran en el periodo por

la ejecución de los programas presupuestarios y coadyuvar a la implantación integral del Sistema de Evaluación del

Desempeño (SED).

Sobre esta materia, el CONAC emitió oportunamente el Acuerdo por el que se aprueban los "Lineamientos sobre los

indicadores para medir los avances ffslcos y financieros relacionados con los recursos públicos federales", con el propósito

de "armonizar los mecanismos para establecer los indicadores que permitan realizar la medición de los avances físicos y

financieros, asl como la evaluación del desempeño de los recursos públicos federales". En el numeral 6 de los citados

Lineamientos, se detallan las disposiciones y normas vigentes que regulan el diseño, construcción, monitoreo, actualizacl6n

y evaluación de los indicadores asociados a los recursos públicos federales.

Por otra parte, en el articulo Cuarto Transitorio de la LGCG, se establece que a más tardar el 31 de diciembre de 2010,

las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo·";" Judicial; las entidades y los órganos autónomos de la, .
Federación y de las entidades federativas deberán contar aori indicadores para medir los avances fisico-financleros
relacionados con los recursos federales. l' I. .

El CONAC, en la norma referida estableció que, "para cada momento contable -comprometido, devengado, ejercido y

pagado- de los gastos, se deberán construir, en un marco de gradualidad, los siguientes Indicadores con relación a los
avances financieros del presupuesto aprobado y modificado:

¿ Porcentaje de avance al período respecto al monto calendarizado del período; y

3. Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el mismo período del año anterior."

En el marco anterior, los entes públicos deberán generar periódicamente y como mínimo, los siguientes "Estados sobre

avances ñnancleros" en la ejecución de los Programas Presupuestarios del Presupuesto de Egresos de cada año,

1. Por Ramo o Dependencia /Función/Programa Presupuestario (Modalidad y Programa, /Activldad institucional;

2. Por Ramo o Dependencia / Unidad Responsable /Programa Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad
institucional/Objeto del gasto por Capítulo;

3. Por Ramo o Dependencia /Programa Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad institucional/ Objeto del
gasto por Capitulo/ Clasificación Económica;

4. Por Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Progt;8.ITJ.aPresupuestario (Modalidad {Programa) /Actividad
.' l·:.'

institucional/Objeto del gasto por Partida Genérica/Fue.Rt~ Q~ F.inanciamiento;. .1 i ¡;
5. Por Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Programa Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad

institucional/Objeto del gasto por Partida Genérica/Distribución Geográfica;

6. Por Ramo o Dependencia / Función/Programas y proyectos de inversión;

7. Por Ramo o Dependencia /Unidad responsable/ Programas y proyectos de inversión /Objeto del gasto por
Capftulo/Clasificación Económica;

8. Por Ramo o Dependencia /Unidad responsable/ Programas y proyectos de inversión/Objeto derogasto por Partida
Genérica/Fuente de Financiamiento; y

9. Por Ramo o Dependencia/Distribución geográfica (Entidad Federativa)/ Programas y proyectos de inversión.

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, información sobre:

1; Presupuesto aprobado;

2. Ampliaciones;

3. Reducciones;
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4. Presupuesto vigente;

5. Pre-compromlsos (en caso de ser aplicables);

6. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (5-4);

7. Comprometido;

8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7);

9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4);

10. Devengado;

11. Compromisos sin devengar (7-10);

12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10);

13. Ejercido;

14. Devengado sin ejercer (1D-13);

15. Pagado;

16. Ejercido sin pagar (13-15); y

17. Cuentas por Pagar (Deuda) (10-15).

La .información anterior podrá estructurarse en estados Que muestren segmentos de la misma, de acuerdo con la
conveniencia de los usuarios.

Como Información complementaria, en cada uno de losl~'e~tados mencionados en este literal, y con relación al
.presupuesto aprobado y modificado, se mostrará lo siguiente:

• Porcentajo de avance del periodo respecto al presupuesto anual; y
• Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el mismo periodo del año anterior.

Por su parte, los estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos Que muestren las etapas del mismo relacionadas
con la ejecución de la Calendarización Mensual, permitirán informar sobre el "porcentaje de avance del perfodo respecto al
monto calendanzado", tal como lo ha establecido el CONAC.

En lo Que respecta a los avances flsicos de programas, la Ley de contabilidad, en sus artículos 46, Fracción 111y 47,
párrafo primero; establece Que los entes públicos deberán generar Información Programática sobre "Indicadores de
resultados".

La construcción de estos indi~dores debe sujetarse al marco normativo ya citado y a los siguientes elementos técnicos:

" Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública federal;

• Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño; y

• Matriz de Indicadores para Resultados, con base en la Metodología de Marco Lógico.

Además, y tal como lo establece la LGCG, la información presupuestaria y programática deberá relacionarse, en lo
conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo.

La información programática de los entes públicos Que se refiere a "indicadores de resultados", será presentada por
Programa Presupuestario y mostrará a éstos según como fueron. calculados a~ momento de aprobarse el Presupuesto de
Egresos y los avances logrados en el ejercicio ala fecha del est~doJ'espectivo.

d) Consideraciones generales sobre la generación de 'estados e Informes sobre El ejercicio del Presupuesto
de Egresos

Para que los entes públicos puedan generar automáticamente y en forma periódica y en tiempo real los estados e

informes sobre el ejercicio del presupuesto de egresos y programáticos vistos en los literales b) y e) anteriores, en este

último caso en lo Que respecta a los avances financieros, debidamente armonizados en los tres órdenes de Gobierno, se

requiere la previa homogenizaclón de los siguientes elementos del sistema:

• Clasificadores Presupuestarios de Egresos;



882 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

• Clave Presupuestarla; y

• Etapas del ejercicio completo del presupuesto de egresos, entre ellos los momentos contables del gasto.

Los Clasificadores Presupuestarios de Egresos que la LGCG requiere armonizar para producir las respectivas

clasificaciones son:

• Administrativo;

• Económico;

• Por Objeto del Gasto;

• Funcional; y

• Programático.

Adicionalmente a los anteriores clasificadores de egresos que establece la LGCG, los entes públicos deberán utilizar en

forma armonizada los siguientes:

• Clasificador Geográfico. con el fin de facilitar la relación del presupuesto de egresos y su ejercicio con los objetivos

y prioridades regionales de la planeación del desarrollo;

• Clasificador por Fuente de Financiamiento, con el fin de identificar el origen de los recursos que financian cada

gasto, asl como para realizar el seguimiento y análisis de la aplicación de éstos.

egresos, desde la autorización legal hasta el pago de las respectivas transacciones, una modalidad de la misma es la que

se presenta en la siguiente estructura de la misma:

• Año del ejercicio;

• Ramo;

• Unidad responsable;

• Finalidad;

• Función;

• Sub-Funclón;

• Actividad Institucional;

• Programa Presupuestarlo (TIpo. Grupo, Modalidad, Programa);

• Objeto del Gasto;

• Tipo del Gasto;

• Fuente de financiamiento; y

.• Estadol MuniciplolLocalidad

Las distintas etapas del ejercicio del presupuesto de egresos, a que puede corresponder una operación por registrar, son
las siguientes:

1. Etapas relacionadas con el Presupuesto autorizado:
-Presupuesto aprobado (analítico)

-Adecuaciones presupuestarias:
Aprobadas por Decreto

• • >i. Ai'hpliaciones
·,f'····· R'educclones

Internas:
• Ampliaciones



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 883

• Reducciones
Extemas:

• Ampliaciones liquidas Pendientes de aprobación
Aprobadas

• Reducciones liquidas Pendientes de aprobación
Aprobadas

• Adiciones Compensadas Pendientes de Aprobación
• Aprobadas

-Presupuesto aprobado modificado (vigente) actualizado.
2. Etapas relacionadas con la Calendarlzaclón mensual.

-Calendario original Autorizado
-Adecuaelones .~!lcalendarios:

Interqas:"~r
··,t',:: ~~p'liaciones
.,., Reducciones
• . Compensadas

Extemas:
• Ampliaciones Pendientes de aprobación

Aprobadas
• Reducciones PendienJes de aprobación

Aprobadas
• Compensadas Pendientes de aprobación

Aprobadas
·Calendario vigente

3. Etapas relacionadas con el ejercicio de los gastos: .
-Presupuesto aprobado modificado (vigente)
-Pre-compromisos (en caso de ser aplicable)
-Presupuesto no pre-comprometido (en caso de ser aplicable)
-Gastos Comprometidos
-Pre-compromisos no comprometidos (en caso de ser aplicable)
-Presupuesto sin comprometer
·Gastos Devengados
-Compromisos no devengados
-Presupuesto sin devengar
-Calendario vigente:
·Gastos Ejert1Cib~(CLC}
-Oalendarío nÓ~jetcido
-Devengados no' ej~tcidcis
·Gastos Pagados
-Ejercidos no pagados
-Devengados no pagados

El registro del monto de cada transacción relacionada con el ejercicio del Presupuesto de. Egresos mediante la Clave
Presupuestarla, en una determinada etapa del mismo, motiva un movimiento contable que impacta en los vaiores previos
contabilizados en la respectiva etapa de las cuentas que conforman las clasificaciones presupuestarias que forman parte de
la referida clave.

Con base en los criterios metodológicos anteriores y la adecuada sistematización, es factible generar automáñoarneote
estados financieros, tanto en forma analltica como agregada, de acuerdo con los requerimientos del usuario, él partir dI.: la
configuración de salidas que los mismos formulen.
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v. ESTADOS E INFORMACiÓN ECONÓMICA

a) Base Legal

De acuerdo con el artículo 46 de la LGCG corresponde que los entes públicos elaboren en forma periódica la siguiente

información de tipo económico:

• Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal;

• Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de

organismos internacionales de los que México es miembro.

En forma adicional a lo anterior, el articulo 53 dispone que, entre los contenidos mlnímos de la Cuenta Pública, se
presentará la postura fiscal y su análisis cualitativo, as! como su vinculo con los objetivos y prioridades definidas én la

materia, en el programa económico anual.

Por su parte en el articulo 52, señala los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se

elaborarán sobre la base del devengado y, adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo.

Para satisfacer tales requerimientos de la Ley, los entes públicos deben elaborar la información económica que se
establece por la presente ,normativa en las bases contables referidas.

b) Finalidad

La Cuenta Económica tiene por propósito mostrar las .cuentas-públícas ordenadas de tal forma que faciliten el análisis
financiero de !<l qestlón flscal de un período determ;r.'ldo, lJ<"rmitipodo " <;11VP? !3 inteomdóo modular con el resto de la'3

La estructura de este estado financiero y sus cuentas, relacionan los principales conceptos de las clasificaciones
presupuestarias de ingresos y gastos entre si y con las de financiamiento (fuentes y usos).

La Cuenta Económica muestra la información más relevante del Sector Público desde el punto de vista fiscal, como son
los ingresos impositivos, los ingresos corrientes totales, el gasto público total, el programable y el no programable, la
composición económica básica, la inversión física y la financiera con fines de política, las transferencias entre entes públicos
y las que se realizan con el resto de la economía, el superávit o déficit global y el primario, los destinos financieros del
superávit o la forma como se financia el déficit, el endeudamiento neto del período, etc. Asimismo, establece las bases para
determinar la relación del sector fiscal con las cuentas monetarias y la balanza de pagos.

Los principales usuarios, son los responsables de administrar las finanzas gubernamentales, los que tienen la
responsabilidad de preparar las estadísticas fiscales y elaborar las cuentas nacionales, así como los analistas económicos y
la sociedad civil en general.

La Cuenta Económica se debe formular para cada uno de los entes públicos y luego, mediante consolidaciones
sucesivas, las correspondientes a los varios agregados institucionales que se detenninen para cada orden de gobierno,
como por ejemplo: Gobierno Central (Federal), Gobierno General, Sector Público no financiero y Sector Público.

Los montos que corresponden a cada concepto de la cuenta se expresan nonnalmente en moneda corriente y en
porcentaje del PIB, especialmente en las que corresponden a niveles institucionales consolidados, con el objeto de facilitar
su comprensión y análisis.

La estructura de la cuenta que' se está presentando fue elaborada siguiendo los patrones técnicos establecidos al
respecto por el Manual de Cuentas Nacionales y el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del FMI.

Sin duda la disponibilidad de información financiera homogénea y debidamente estructurada sobre la gestión fiscal que
mostrará esta cuenta de cada ente público y de cada orden de gobierno y sus agregados institucionales, coadyuvarán

decísivamente a mejorar ia calidad de las políticas fiscales y a incrementar la transparencia fiscal.

c) Tipos y Modalidades de Presentación

En este apartado se presenta la estructura de la Cuenta Económica a ser aplicada por los entes públicos que por sus
caracterlstlcas económicas y operativas, se identifiquen como no empresariales y no financieras, es decir como formando
parte del Gobierno General.
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La Cuenta Económica de los entes públicos que conforman el Gobierno General (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo,

Poder Judicial, Organos Autónomos e instituciones descentraliz~drs no empresariales y no financieras), se preparará en las

siguientes bases contables:

• Base Devengado

• Base Flujo de Efectivo

• Base Ingresos según flujo de efectivo y gastos devengados.

En todos los casos corresponde incluir los ingresos y gastos totales del ente.

Cuando la Cuenta Econórnlpa se prepare con base a Flujo de Efectivo, no corresponde utilizar las cuentas relacionadas
con la variación de existencias, depreciación y amortización (consumo de capital fijo), estimaciones, provisiones, etc., por
cuanto que el registro de tales transacciones y las variaciones de los saldos de sus respectivas contracuentas, no motivan
entradas o salidas de "eíectivo" en las tesorerías de los entes.

Para el caso de los entes públicos que conforman el Gobierno General, la Cuenta Económica más apropiada para su
utilización en materia de toma de decisiones en materia de política fiscal, es la que relaciona los Ingresos Percibidos (por
flujo de efectivo) con los Gastos Devengados, dado que el resultado financiera de la misma, en la medida que muestre
equilibrio o superávit financiero, asegura disponer permanentemente de efectivo en la tesorerfa para atender las
obligaciones de pago asumidas por el ente en tiempo y forma y, por otra parte, es la que se ajusta a la normativa vigente.

Las instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno responsables de consolidar las cuentas económicas de los
entes públicos, podrán requerir a éstos mediante instructivos especificos, información adicional complementaria y de detalle,
para fortalecer dichos procesos y el análisis de las mismas.

Para la preparación de la Cuenta Económica consolldada'ríél Gobierno Central (Federal) de los ingresos y gastos
públicos presupuestarios y de los indicadores de la postura fiscál¡~Ja refiere el articulo 52 de la LGCG, se elaborarán sobre

. . . .{:•. ,.,L . .
la base del devengado y de Flujo de Efectivo y comprenderá exclusivamente a Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder
Judicial y Organos Autónomos.

Seguidamente, se presenta un modelo de Cuenta Económica a ser utilizado por los entes públicos no empresariales y
no financieros y cuya formulación es factible realizarla en forma automática en la medida que los entes utilicen los siguientes
elementos contables armonizados:

.:. Clasificador por Rubro de los Ingresos;

.:. Clasificadores Presupuestarios por Objeto y por Tipo del Gasto;

.:. Momentos contables de los ingresos y de los egresos aplicados.tal como lo dispone la Ley y la normativa sobre
el particular del CONAC .

•:. Plan de Cuentas (armonizado a cuarto o quinto nivel, según corresponda).

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO-

Cuenta Económica
AIXXXX

(Miles de pesos)
(x) Para ser utilizada por entes públicos no empresariales y no financIeros.

1. INGRESOS CORRIENTES
1.1 INGRESOS DE LA GESTION
Impuestos

- Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las gananéias'~\:t'capitaf
- Impuestos sobre la nómina y la fuerza de trabajo
- Impuestos sobre la propiedad.
- Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones
- Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/Comercio Exterior
-Impuestos Ecológicos
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-Accesorios
-Otros impuestos

Contribuciones a la Seguridad Social
Ingresos no tributarios

-Contribución de mejoras
-Derechos
-Productos de Tipo Corriente
-Aprovechamientos de Tipo Corriente
-Otros ingresos no tributarios

Ventas de bienes y servicios de las administraciones públl,~~"_:
Renta de la propiedad

-Intereses
Internos
Externos

-Dividendos y otros retiros
-Otras

Incremento de existencias
Otros Ingresos de la gestl6n
1.2 lRANSFERENCIAS y ASIGNACIONES CORRIENTES RECIBIDAS
Transferencias y Asignaciones Corrientes

- Del sector privado
- Del sector público

, -_ ..__ ...._ ..~-

Participaciones
Donaciones corrientes recibidas
Otros Ingresos corrientes
2. GASTpS CORRIENTES
2.1 GASTOS DE CONSUMO
Remuneraciones

- Sueldos y salarios
- Contribuciones sociales

Impuestos sobre nóminas
Compra de bienes y servicios
Disminución de existencias
Depreciación y Amortización
2.2 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
Jubilaciones
Pensiones
Otros
2.3 GASTOS DE LA PROPIEDAD
Intereses

- Intemos
- Externos

Dividendos y otras rentas distribuidas
otros gastos de la propiedad
2.4 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES CORRIENTES OTORGADAS
Subsidios y Subvenciones
Transferencias corrientes

- Al sector privado
- Al sector público
- Al sector extemo

Participaciones
2.5. OTROS GASTOS CORRIENTES
3. RESULTADO ECONOMICO AHORRO/DESAHORRO (1 -~).
4. INGRESOS DE CAPITAL ' . ':':~;'.,,:
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4.1 INGRESOS PROPIOS DE CAPITAL
Ingresos de Capital de las Administraciones Públicas

-Productos de Capital
-Aprovechamientos de Capital
-Otros

Venta de activos fijos, objetos de valor y no producidos
Disminución de existencias
Variación depreciación y arnortlzaclén acumulada
4.2 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS
Transferencias

Del sector privado
Del sector público

.Del sector extemo
Participaciones
4.4 RECUPERACION DE ACTIVOS FINANCIEROS (adquiridos con fines de poUtlca económica)
5. GASTOS DE CAPITAL
5.1. FORMACION DE CAPITAL
Formación de capital fijo

Construcciones en Proceso
Edificios y estructuras
Maquinaria y Equipo
Otros activos fijos

Incremento de existencias
Objetos de valor
Activos no producidos
5.2 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES DE CAPITAL OTORGADAS
Transferencias de capital

- Al sector privado
- Al sector público
- Al sector externo

Participaciones
5.3 INVERSION FINANCIERA (con fines de política económica)
Acciones y otras participaciones de capital

Internos
Externos

Concesión de préstamos
Internos
Externos

Títulos y Valores representativos de la deuda
6 INGRESOS TOTALES (1+4)
7 GASTOS TOTALES (2+5)
8 GASTO PROGRAMABLE: (2+5-Partlclpaclones - Intereses y otros gastos de la deuda)
9 RESULTADO F.INANCIERO SUPERAVIT/(D!=FICIT): (3+4-5-),
10 RESULTADO PRIMARIO SUPERAVIT /(DEFICIT) PRIMARiQ:,(9 • Intereses)
11. FUENTES ·FINANCIERAS: .' ,
11.1. DISMINUCION DE ACTIVOS FINANCIEROS
Disminución de caja y bancos (efectivos y equivalente)
Disminución de cuentas por cobrar
Disminución de documentos por cobrar
Disminución de inversiones financieras de corto plazo
Recuperaciór'l de Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez

Acciones y otras participaciones de capital
Internos
Externos

Concesión de préstamos
Internos
Externos

Tltulos y Valores representativos de la deuda
Disminución de otros activos financieros
11.2 INCREMENTO DE PASIVOS

.
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r-:----.,.--:---.,.--------------'---'---'--'-,.+i; ~~.P.""~--------------.,
Incremento de cuentas por pagar
Incremento de documentos por pagar
Incremento de otros pasivos de corto plazo
Endeudamiento público

Interno
Colocación de títulos y valores de la deuda pública interna
Obtención de Préstamos intemos
Otros'

Externo
Colocación de títulos y valores de la deuda pública externa
,Obtención de Préstamos externos

Otros
Incremento de otros pasivos de largo lazo
11.3. INCREMENTO DEL PATRIMONIO
12. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS)
12.1 INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS
Incremento de caja y bancos (efectivos y equivalente)
Incremento de cuentas por cobrar
Incremento de .docurnentos por cobrar
Incremento de inversiones financieras de corto plazo
Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez

Acciones y otras participaciones de capital
Internos

Internos
Externos

Tltulos y Valores representativos de la deuda
Incremento de otros activos financieros
12.2 DISMINUCION DE PASIVOS
Disminución de cuentas por pagar
Disminución de documentos por pagar
Disminución de otros pasivos de corto plazo
Amortización de la deuda

Interna
Amortización de títulos y valores de la deuda pública interna
Amortización de préstamos internos
Otra .

Externa
Amortización de tltulos y valores de la deuda pública externa
Amortización de préstamos externos
Otra

Disminución de otros pasivos de largo lazo

Refleja la posición financiera del ente público a una fecha determinada; incluye información acumulativa en tres'-7O¡
grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública; se formula de acuerdo con un formato y un
criterio estándar para realizar el comparalivo de la información en dislintos periodos y con otros entes similares,
apoyand.o la toma de decisiones y las funciones de fiscalización.

ll. Estado de Variación en la Hacienda Pública

Muestra la actividad financiera del ente público y revela el flujo de recursos recibidos y ejercidos en cumplimiento 71
de su comelido durante el ejercicio; incluye las principales modificaciones que afectaron el rubro de la Hacienda

Pública.

i1i.Estado de Cambios en la Situación Financiera
.... WO,"_._. ________ •.. _ .._. _.__ ..
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Representa los príncípales cambios ocurridos en la estructura de los resultados financieros del ente público en 72
un periodo determinado, as! como los recursos generados o utilizados en su operación y su refiejo final en el
efectivo o inversiones,

:

Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de.las tuentas patrimoniales del ente público, de un 73
• , •.••¡~, 'l~.'J;

periodo determinado a otro, clasificados por actividades de operaciÓ.!:l1de inversión y de financiamiento.

iv. Informes sobre Pasivos Contingentes
/....: l' ,.,:"

"

Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicadón debe ser confirmada sólo por la ocurrencia 74
de uno o más eventos Inciertos que no están bajo el control del ente público.

v. Notas a los Estados Financieros .

Revelan información complementaria de los rubros y saldos presentados en los. estados financieros siendo de 75
utilidad para que los usuarios de la Información financiera tomen decisiones con una base objetiva. Esto implica
que éstas no sean en si mismas un estado financiero, sino que formen parte integral de ellos, siendo obligatoria
su presentación.

Los elementos mlnimos que deben mostrar son: las bases de preparación de los estados financieros, las' 76
principales polilicas de carácter normativo contable, y la explicación de las variaciones más significativas o
representatlvas.

vI. Estado anaJrllco del activo

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes identificados y cuantificados en términos 77
monetarios de que dispone el ente público para el desarrollo de sus actividades, su saldo al Inicio del eJercicio,
Incrementos, decrementos y su saldo final.

vil. Estado Analltico de la Deuda y Otros Pasivos

Se presentan las obligaciones Insolutas del Sector Público, deriva~as. de la celebración de empréstitos Internos y 78
extemos, autorizados o ratificados por el H~ Congreso de .18.·lJ~ó~ y Congresos de los Estados y Asamblea
Leglslallva del Distrito Federal y otros pasivos.

En este estado se consideran las siguientes claslficaclOnes:pOúllaz¡), origen; fuente de financiamiento, por tipo 79
de moneda, por pals acreedor, entre otras.

O Corto y largo plazo

Corto plazo.- Las obligaciones adquiridas en un ejercicio fiscal, cuyo plazo.f1e vencimiento sea menor o 80
igual a un afio.

Largo plazo.- Las obligaciones contra!das en un ejercicio fiscal, cuyo plazo de vencimiento sea mayor a un 81
año.

O Fuentes de financiamiento, Intema y extema

Muestra principalmente los créditos por Instrumento de emisiones en los mercados nacionales e 82
Internacionales de capital, organismos financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes.

Inlerna.- Muestra las obligaciones contraldas con acreed\:>res.:nacionales, y pagaderas en el""interior del 83
pals en moneda nacional. 'i'~;.. :, .:. .

Externa.- Las obligaciones contra!das con acreedores extranjeros y pagaderas en el exterior. Su pago 84
jimplica salida de fondos del pais.

O Por moneda de contratación

Se esp~ciflCa por la unidad monetaria con la que fue contratada la deuda. 85

O Por pals acreedor

Se especifica por pals con el que fue contratada la deuda. 86

El Estado de Resultados y de Actividades, no son considerados en la Ley General de Contabilidad 87
Gubemamental; sin embargo, el primero es elaborado por las entidades del Sector Paraestatal y Paramunicipal,
y el segundo pudiera ser aplicado por las entidades no lucrallvas.

viii. Estado de Resultados



890 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE.2013

'_N·'"'._

las entidades paraestatales lucrativas elaboran este estado cuya importancia reside en mostrar la información 88
relativa al resultado de las operaciones en un periodo contable; incluye los ingresos, costos y gastos de dichas
entidades, determinando la utindad O pérdida neta en un ejercicio. I

Ix. Estado de Acllvídades .

Este estado forma parte de los estados financieros que elaboran las entidades con propósitos no lucrativos, tiene 89
I

como fin Informar la variación total del patrimonio durante un ~tit¡~, proporcionando datos relevantes sobre el
resultado de las transacciones que afectan o modifican ~I patri~,(,.¡.i!!1;odela entidad.

o ¡0° .,!;. k-r. ..,.-.f ..

ob) Información presupuestarla
¡. . · •..1-···

l. Estado Anallllco da Ingrasos

Compáracl6n del total de ingresos estimados y los realmente obtenidos durante un ejercicio, conforme a su 90
clasIfICación en la ley de Ingresos y al Clasificador de Ingresos.

11. Estado Anlllltlco del EJercicio 'delPresupueslo de Egresos

Refleja el comportamiento del presupuesto original autorizado por la H. Cámara .de Diputados Federal o los 91
congresos locales y la asamblea legislativa del Distrito Federal, las modificaciones autorizadas durante el
ejercicio, y el eJen:lcio del presupuesto pagado y pendiente de pago por cada uno de los entes públicos.

De este estado se desprende la siguiente clasificación:

O Administrativa

Se muestran los gastos de cada una de las unidades administrativas de los entes públicos. Se define al 92
adml,,1'ltrqt1(,f o ~!oons~b't!' r1irecln <1•• lo, rae' Irs"'~

u ';;<A.lII\Í'¡¡I\..d"l pof 0.::,.:¡0 0". ¡¡••,,¡ú

EconómIc:a.- Gasto público de acuerdo a su naturaleía económica, dIvidiéndola en corriente o de capital; 93
de conformidad con los insumos o factores de producclón que adquieran los entes públicos para su
funcionamiento.

Objeto de gasto.- Clasificación económica ordenlr'~a'. ,hO~éne& y' coherente del gasto que permite 94
. " )'-t'

ldenllflCar los bienes y servJclos que 'el ente pÚbllco,c!e~~'F:t~;P.'rra desl!rrollar sus acciones, agrupándolas
en capitulos, conceptos y partidas. tdentlficlllos diversolf,bieQ8s. y servicios que las dlsllntas dependencias
y entidades públicas necesitan adquirir para furteiOnar, tales como servtclos personales, arrendamientos de
edlfJCios, adquillcl6n de escritorios, IInta, papel y demás materiales necesarios para la operación,
adquillcl6n de bienes Inmuebles, pago de Intereses, etcétera.

O Funcional-programélJca

.'
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MARCO CONCEPTUAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue pubtlcada en e.lQj~ri(),Oficial de la Federación la Ley General
de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contab',Ü¿Ji¡cl),que tiene como objeto establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad ',GUbernamental y la emisión de información
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 'su adecuada armonización, para facilitar a
los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los
órganos polltico-admlnistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y
los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de
las normas contables y lineamientos para la generación de Información financiera que aplicarán
los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través
~I'! ~"',~ mo~ifi~C:lc;of''''<:;,~,rlklnnes o rpfor~~" '1 ",!! m""c':' ¡pr' ,..I;~,:,. ,."\ ,..,.~, ~~,.f,r•.•~,:,..,,,¡-+¡r <>n \"

, • • J' ,

según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la,L~y,q,i.q?ntabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el J~r¡~ae~$le.avance en el cumplimiento de las
decisiones de dicho cuerpo colegl,ado. El secr7lar~:,~~~CnjPD~el GONAC realizará el registro de
los actos que los gobiernos de las entldades. I f~derativas, municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e Implementar las decisiones tomadas
por el CONAC en sus respectíves ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que
cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de
proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta
sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite
mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que no
estén al corriente en sus obligaciones, no podrán Inscribir obligaciones en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre
cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobi~rnos de las Entidades Federativas
deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para
que éstos logren armonizar SI) contabilidad; con base en las decisiones que alcance el
CONAC.

•..

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer
las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales cumplan
con las obligaciones que les írnpone el artlculo.cuarto .transltorio de la Ley de Contabilidad. Lo
anterior en el entendido de que los entes PÚblic~~~~.cada nivel de gobierno deberán realizar
las acciones necesarias para cumplir con diCh'a's''obligaciones,

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos
grupos de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas,
municipios, Auditorla Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores
Públicos y Federación Nacional de la Asociación Me.xicana de Contadores Públicos.
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El 13 de julio de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo poi' el que se expide el Marco Conceptual de Contabilidad
Gubernamental.

De acuerdo al artículo 21 de la Ley de Contabilidad, la contabilidad se basará en un marco
concePt~al que repre~enta los conce~tos fund~.~~'}}ale.s,para la. elaboración de normas, la
contabilización, valuación y presentación de'la~l~!g¡;~aclón financiera confiable y comparable
para satisfacer las necesidades de los usuáribi¡:-t~p~tmifirá ser reconocida e Interpretada por
especialistas e Interesados en las finanzas públicas.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental a que hace
referencia la Ley de Contabilidad.

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), es la base del Sistema de Contabilidad 1

Gubemamental (SCG) para los entes públicos. constituyéndose en el referente teórico que define, delimita,
interrelaciona e Integra de forma I6glco-<leductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios
necesarios para .el desarrollo de normas. valuaclén, contabilización, obtención y presentación de Wormaclón
contable y presupuestarla, en forma clara. oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de
los usuarios. 1

El presen'e MCCG se Integra por los apartados siguientes: 2

1. Caracterlsticas del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental;

11. Sistema de Contabilidad Gubernamental;

111. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental;

IV. Necesidades de Información financiera ,de los uSuílrjoS;.:

V. Cualidades de la Información financiera a producir; .'

VI. Estados Presupuestarlos, Financieros y Económicos a producir y sus objetivos;

VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar.

l. CARACTERlsnCAS DEL MARCO CONCEPTUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

A) OBJETIVOS

El MCCG tiene Como propósitos: 3

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normalivldad contable gubernamental;

b) Referenclar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones suscepllbles de ser valoradas y
cuantificadas;

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rlgen a la contabilidad gubernamental, Identificando de
manera precisa las bases que la sustentan;

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera, misma que es necesaria para:

G Rendir cuentas de forma veraz y oportuna;

O Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública;

O Sustentar la toma de decisiones; y

O Apoyar en las tareas de fiscalización.

B) ÁMBITO DE APUCACIÓN

.) Legal

El MCCG es aplicable para todos los entes públicos que se desarrollan en un entorno Jurldico que regula su 4
naturaleza, objetivos y operación, desde su creación hasta su extinción. Este entorno les otorga facultades y
establece limites para el desarrollo de sus funciones. por estar suJeto al principio de legalidad.
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La contabilidad gubemamental en su valoración, registros e información resultante, y en cualquier aspecto 5
relacionado con el sistema, debe ser congruente y mostrar que se han observado las disposiciones legales que
le sean aplicables en toda transacción realizada por el ente público, exponiendo plenamente el efecto de dichas

Itransacciones o modificaciones intemas en su posición financiera y en los resultados. El SCG deberá permitir la
presentación de la posición financiera y los resultados de operac{óñ en forma razonable .

.~:.." .'
En él articulo 1, párrafo segundo, de la Ley General de C9ntª~íli~aa Gubemamental (Ley de C9ntabilidad), se 6

definen los entes públicos a los que les es aplicable la misma.

b) Institucional

La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales para un gobierno, quien debe 7

realizar las tareas necesarias para dar cuenta de sus acciones, mostrar su funcionamiento y someterse a la
evaluación de los ciudadanos.

En el SCG se conjugan una diversidad de Instituciones que Interactúan entre si para brindar certeza, seguridad y 6
validez en el logro eficaz y eficiente de los objetivos para los que fueron creados, apegado a las estrategias de
desarrollo, transparencia, legalidad y obtención de resultados.

Por tanto, como muestra de la Interrelación institucional, se puede citar que contempla desde el emisor de la 9
norma, el responsable del registro y quien presenta la Información, hasta el revísos de la razonabilidad de ésta;
representadas dichas funciones por las autoridades o servidores públicos Involucrados.

El MCCG se sustenta en la Ley de Contabilidad, que otorga al CONAC la atribución de ser el órgano de 10
coordinación para la armonización de la contabilidad gubemamental. teniendo por objeto la emisión de las
normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos.

-
I

territoriales del Distrito Federal y sus respectivas entidades paraestatales, será la unidad administrativa o
Instancia competente en materia de contabilidad gubemamental quien dará cumplimiento a la aplicación de la
Ley de Ocntabiüdad, de acuerdo a los ordenamientos leaales cortespcndíentes, adoptando e implementando las
decisiones que tome el CONAC.

'.

La supletoriedad al MCCG y la normatlvidad que de éste sede.we¡lsé'rá:. 12. " .

a) La Normativldad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de
Contabilidad Gubemamental;

b} Las Normas Intemacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de
Normas Intemacionales de Contabilidad del Sector Público (Intemational Public Sector Accounting
Standards Board, International Federation Accounting Committee);

c} Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas
de Información Financiera (CINIF).

Los entes públicos deberán informar, antes de su aplicación, al secretario técnico del CONAC, a efecto de que 13
se analice. se proponga y, en su oportunidad, se emita la non:naJiVidadcorrespondiente.

11.SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL I
I

A) CONSIDERACIONES GENERALES

El SCG estará conformado por el conjunto de registros, procediffiientos, criterios e Informes, estructurados sobre 14
la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, ciasiflCar, extinguir. informar e

interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modiflClln la
situación económica, financiera y patrimonial del ente público.

La C9ntabilidad Gubemamental, como una aplicación especializada de la contabilidad, es la técnica que 15
sustenta los sistemas de contabilidad gubemamental y se utiliza para el registro de las transacciones que llevan
a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos,
identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos así como el
patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y sea un apoyo
confiable en la administración deJos recursos públicos.

As! mismo, a partir de un marco constitucional y una base legal se crean, normas técnicas y prácticas 16
administrativas que las singularizan, tales como las que regulan el proceso presupuestario o el sisiema de Icontrol fiscal, y el propio tratamiento especifico que sus transacciones reciben en las cuentas nacionales.
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También forma parte a su vez de un macrosistema contable, que es el Sistema de Cuentas Nacionales o 17
Sistema de Contabilidad Nacional. Este macroslstema contable consolida las operaciones econ6mlcas
financieras que realizan lodos los agentes econ6micos residentes de un pals, en un periodo detennlnado y
expone los resultados de las principales variables macroecon6micas.

En el SeG, existe una participación activa Inlerinstiluclonal, entr~ olros de: 18

a) El órgano de coordinación para la armonizaci6n de la Con'abifi;:í¡'d Gubemamental, qué es el CONAC;
~.~;'¡"!:,~"'o\- .

b) El Comité Consultivo, quien propondrá al secreta río técilréa':ia·.i6!eaCl6nO modificacl6n de normas contables
y de emisión de información financiera, dando, además, opinlóri sobre las mismas, entre otras;

c) Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de conta'bnidad gubernamental de los
entes púbficos:

d) Los entes públicos y sus representantes legales, responsables del registro, preparación, emisión y
presentacl6n de la informaci6n.

A través de la informaci6nfinanciera, estructurada en diferentes tipos de Informes que cumplen con la 19
normativldad y lineamientos, sustentada en el registro y conservaci6n de la contabilidad en sistemas
informáticos.

B) OBJETIVOS DEL SCG

a) Facilitar la toma de decisiones con Informacl6n veraz, oportuna y confiable, tendientes a optimizar ei 20
manejo de los recursos;

b) Emitir, integrar ylo consolidar los estados financieros, asl como producir reportes de todas las operaciones
de la Administración Pública:

c) Permitir la adopción de pollticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los llnes y
objetivos del ente público;

d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, especifica y en tiempo real las operaciones
contables y presupuestarias propiciando, con ello, el regls~r:o~únléo,simultáneo y homogéneo;

e) Atender requerimientos de Información de los usuarios·eri,~íidef.¡1 sobre las finanzas públicas;
. , . -.• :' z.: .~~

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, e"aluaéian~~ n$calización de las operaciones de Ingresos,
gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, asl como su extinción;

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y fiscalización;
h) Pennltir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas.

C) CARACTERlsnCAS DEL SCG

El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que se construye el sCG de los entes públicos, determina las 21
caracterlsticas de dlsel\o y operación, entre las que se destacan las siguientes:

.

a) Ser único, unlfonne e Integrador; ,;
,.... "

b) Integrar en fonna automática la operación contable con .er~~ presupuestarlo;

e) Efectuar los registros considerando la base acumulétiVá t~erRíadó) de las transacciones;
, .....

d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes;

e) Efectuar la Interrelacl6n automática los clasificadores presupuestarlos, ta lista de cuentas y el catA'1ogo de

bienes;

f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes p6b1Icos, de
acuerdo con lo siguiente:

O En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modlflClldo, comprometido,
devengado, ejercido y pagado.

O En lo relativo al Ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, devengado y
recaudado.

g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles ti Inmuebles de los enles p6bllcos;

h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecucl6n presupuestarta y otra Infonnacl6n que coadyuve
a la toma de decisiones, transparencia, programaci6n con base en resultados, evaluación y rendición de
cuentas;
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n Estar estructurado de forma tal que permita sucompatibilizacl6n con la información sobre producción fisica
que generan las mismas áreas que originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el
establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del
desempeño y determinación de costos de la producción pública;

j) Estar diseñado de forma tal que permita su proces.a":li~(\t~J.¡~peración de estados financieros mediante el
uso de las tecnologias de lalnforrnaclón;

".

k) Respaldar con la documentación original que comp~eb~. y'Justiflque los registros que se efectúen, el
registro de las operaciones contables y presupuestarias.

111.POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (PBCG)

Son los elementos fundamentales que configuran el SCG, teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la 22
interpretación, la captaci6n, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros
eventos que afectan el ente público y sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboraci6n
y presentaci6n de estados financieros; basados en su razonamiento, eñcíencía demostrada, respaldo en
legislación especializada y aplicación de la Ley de Contabilidad, con la finalidad de uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

A continuaci6n se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental: 23
1) Sustancia Económica

Es el reconocí miento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 24
económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).

2)'Entes Públicos

L,)~ ~C"':;':l"'.;) __j ..............••.I-.J, L-.:.;.1j.:,;,H ..••• ~ .•.• 'J .JU·."..;¡~j u..: Id i .,;;-...•.u,.:..;¡vll y \.o'e J.,J') ,-,¡~,__.....,.j ..... ';" ,\"; •••.•. I~.lló~.,;,,, •••• .,) ..,;ill..,;';;'; --'
aut6nomos de la Federaci6n y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la
adminlstraci6n pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.
3) Existencia Permanente

La actividad del ente público se establece por tiempo Indefinido, salvo disposicl6n legal en la que se especifique 26
lo contrario.

4) Revelación Suficiente

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 27
resultados del ente público.

5) Importancia Relativa

La Información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. 28
6) Registro e Integración Presupuestarla

La Informaci6n presupuestaria de los entes públicos se integra en'ta contabilidad en los mismos términos que se 29
presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza
económica que le corresponda.

El registro presupuestarlo del Ingreso y del egreso en los en~,?i¡,'l1úblicosse debe reflejar en la contabilidad, 30
considerando sus efectos patrimoniales y su vlnculaci6n con las etapas presupuestarias correspondientes,

7) Consolldacl6n de la Información Financiera

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, 31
los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la
Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el 32
momento contable que se realiza cuando existe juridicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el
momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción
de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados: asi como de las obligaciones que derivan de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas,

9) Valuación .\
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Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios 33
y' se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

10) Dualidad Econ6mlca

El ente público debe reconocer en la contabilidad. la representación de las transacciones y algún otro evento que 34
afecte su situación financiera, su composición por los recurso~ ~,s.ignados para el logro de sus fines y por sus
fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

11) Consistencia l ..

Ante la existencia de operaciones similares en un ente púbfico,.debe corresponder un mismo tratamiento 35
contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las
operaciones.

IV. NECESIDADES DE INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS USUARIOS

La Información financiera debe satisfacer, para la toma de decisiones, los requerimientos de los usuarios; entre 36
otros:

a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades Federativas d~ los Ecstadosque requieren de
la Información financiera para conocer, revisar y en su caso aprobar el presupuesto público y la cuenta
púbfica;

b) La Auditorla Superior de la Federación (ASF), entidades estatales de fiscalización, y órganos Internos de
control para los fines de revisión y fiscalización de la información financiera;

e) Los entes públicos, para realizar la evaluación. seguimiento y control intemo a sus operaciones; asl como
preparar estados, Informes v reportes con el fin de conocer su situación contable y presupuestarla en el
uso efICiente de los recursos públicos. salvaguardar el patrimonio público, rendir cuentas y lijar las poIlticas
públicas;

Q) Entidades que proveen financiamiento y que califican la calidad crediticia de los entes públicos;

e) Público en General que demande Información sobre la situación contable y presupuestarla de los entes
púbrlCOs.

V. CUAUDADES DE LA INFORMACION FINANCIERA A PRODUCIR

Las caracterlstiCas cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la Informacl6n 37
contable y presupuestaria en el ámbito gubernamental; mismo que se observan en la elaboración de los estados
financieros. Establecen una gula para seleccionar los métodos contables, determinar la lnformacl6n a revelar en
dichos estados, atender a los objetivos de proporcionar información ~til para sustentar la toma de decisiones; asl
como facilitar el seguimiento, control, evaluación. rendición de cuentas y fiscalizaci6n de los recursos públicos
por parte de los órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas.

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa eventos económicos, 38
presupuestarios y financieros de los entes públicos; en tal sentido, los informes y estados finarlCieros deben
elaborarse de acuerdo con las prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y generales; asl como con
las disposiciones legales; con el propósito de generar Información que tenga validez y relevancia en los émbltos
de los entes públicos, que sea confiable y comparable, que responda a las necesidades y requisitos de la
rendici6n de cuentas, de la ñscalización, aporte de certeza y transparencia a la gesli6n financiera
gubernamental.

..
"

Los Informes y estados financieros que se preparen de~n inC~~irt~a la Información que permita la adecuada 39
Interpretación de la situación económica y financiera, de tal modo que se reflejen con fidelidad y claridad los
resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jurIdicamente .al ente público.

Para que la Información cumpla tales objetivos, es Indispensable que tenga las siguientes carac:terlsticas: 40
utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabllldad; asl como otros atributos asociados a cada
una de ellas, como son: oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, veriflC8bllidad, Información
sufICiente, posibilidad de predicción e importancia relativa.

1) UTILIDAD

Para que la información Financiera sea útil tendrá que cubrir los requerimientos para la rendición de cuentas, 41
fiscalización y toma de decisiones; en general, debe tener la cualidad de proveer los datos que sirvan a los
propósitos de quienes la utilizan; es decir, satisfaga razonablemente las necesidades de los diferentes usuarios,
relativas a la gestión financiera de los entes públicos, tomando en cuenta la jerarqula institucional de "!stos
usuarios.
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Además la infonnacl6n producida por la contabilidad debe ser eftcaz y eftclente. 42

2) CONFIABtUDAD

Es la cuafidad propia de la infonnaci6n contable y presupuestaria que le confteren aceptaci6n y conftanza por 43
parte de los destinatarios y usuarios,

La información debe ser Imparcial, libre de errores. representativa y fiel Imagen de los eventos y transacciones 44
realmente ocurridos. ~~:~'1

• ..• >

Para que la informaci6n sea confiable. debe representar COr) ceflezay ftdelidad el desempel\o de la gestión y la 45
posición ftnanclera del ente; debe Incluir ¡nfonnación precisa: Vl!~~'~;razonablemente correcta. de la captación y
registro de las operaciones contables. presupuestarias y admlnistralivas del ente público. de tal manera que
permita y facilite la rendición de cuentas y la fiscalización.

Carac:terlstlcas Asociadas

a) Veracidad

Comprende la inclusión de eventos realmente sucedidos; asl como su correcta y rigurosa rnedlci6n. con base en 46
los postulados. normas, métodos V procedimientos establecidos para Qarantlzar su revelación en los Informes V
estados fmancleros.

La información contable y presupuestarla debe presentar eventos. transacciones y operaciones realmente 47
ocurridas, correctamente registradas. valuadas y relPaldadas.'~nte por loa documentos comprobatorios
y justlflC8t1vOSoriginales. que muestren la administración. ti!~·~o. custodia y apllcaclón de loa Ingresos.
egresos y fondos utilizados en la ejecución de los programas.,g~mentales durante un ejercicio tlscal.

. •• .'. 1, ~~ • . . ,
'-"; .. ,

...... .'-- ...... _ . --_.- -----
Para que la Información financiera sea representativa. debe existir concordancia enlre IU contenido. la sustancia 48
económica y las transacciones o eventos que han afectado económicamente al ente pObllco.

La información contendrá los aspectos relevantes que describan fielmente los eventos económicos. flll8ncleros y 49
patrl",<!nlales del ente público. de acuerdo con las circunstancias Inherentes al reconocimiento contable en que

esté Inmenso.

e) Objetividad

La infonnaclón financiera debe presentarse de manera imparcial. es decir que no esté manipulada o 50
distorsionada; la objetividad Implica que los datos contenidos en los estados financieros representen la realidad
del ente público V estén fonnulados conforme al rigor de la técnica Y reglas del SCG.

Los estados financieros estarán libres de sesgo. no deben estar influidos por Juicios que produzcan un resuhado 51
predetenninado; de lo contrario la Información pierde confiabllidad.

el) Verificabilidad

La Información flll8nclera se genmnl con la rigurosidad que establecen las normas. procedimientos, métodos y 52
sistemas de contabilidad; de tal manera que permitan IU comprobación y validación en cualquier momento. de
una entidad a otra y de un periodo a otro.

La verlflC8b1lldad de las operaciones habrá de faclhar la comprobación de los datos por parte de los órganos 53
facuhados por ley para realizar el control. la evaluaclóny.1a ~~de ~ gestión financiera. .

"'·0.'-'. .

e) Información suficiente .. , l·'.':)~'~:
• '.' .~·.f",w.··•• '.'

La Información financiera tend", que Incluir elem"ntos ~uft~ntpa·pa'" mostrar los aspectos s1gnlflC8tivos (de la 54
transaccl6n y del ente púbUco). lo cual Implica un proceso de IcIentlflcacl6n y selección de los conceptos que
habrán de incluirse. y la forma en que los mismos deben ser reconocidos.

Esta caracterlstica se refiere a la Incorporación en los estados fmancleros y sus notas, dado que ejerce 55
Influencia en la toma de decisiones, necesaria para evaluar y fiscalizar la situación financiera del ente púbfico.
asl como de los cambios que afectan a la Hacienda Pública; cuidando que el volumen de Información no vaya en
detrimento de su utifidad. y pueda dar lugar a que los aspectos Importantes pasen Inadvertidos para el usuario
general.

La suficiencia de la infonnaclón debe estar en función con la necesidad de reflejar fielmente los procesos de 56
captación y registro de las operaciones relacionadas con la obtención de los Ingresos y el ejercicio del gasto
público. de confonnidad con las bases legales y normativas que rigen el funcionamiento de los sistemas
contables.
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3) RELEVANCIA

Es la cualidad de renejar los aspectos sobresalientes de la situación financiera del ente pOblico. 57

La Información posee relevancia cuando ejerce Influencia sobre las decisiones de los usuarios. Debe tener valor 58
de predicción, es decir, puede ayudar a los usuarios que la utftizan a prever consecuencias futuras; derivado de

eventos pasados.

Caracterlstlca AsocIada

Posibilidad de predicción y ~~flrmacl6n

La Información financiera debe contener 'elementos, s ,.,,' .~l>ara 'coadyuvar a reaOzar predic:c:lones: 59
asimismo, servl~ para confirmar o modifICar las expectativas '0' pt;~~licos; permitiendo a los usuarios generales
evaluar la certeza y precisión de dicha información. . . , " '; .

4) COMPRENSIBILIDAD
La información financiera debe estar preparada de tal manera, que facilite el entendimiento de los diversos
usuarios: sin embargo, no se exc:tul~ Informacl6n de ningOn tipo por razones de difICUltad para $U comprensión.

.

60

Para este prop6slto es fundamental que, a su vez, los usuarios, generales tengan la capacidad de analizar la
Información financiera, asl como un conocimiento suficiente de las actividades económicas.

61

5) COMPARABILlDAD

Es la cualidad que tiene la información financiera para permitir su comparación a lo largo del tiempo. la
Información se formula~ con criterios afines de identifICación, valuación, registro y presentac:i6n, con normas de
observancia general, que permitan la posibUidad de comparar la sltuac:i6n financiera, los resultados alcanzados y
el cumplimiento de las disposiciones legales del ente público en diferentes perlados o con otros entes públicos
similares, con la finalidad de fac:Uitar a Io~ órganos facu,ltados ~Ü~Wli,sls, evaluación y fiscalizac:i6n de la gestión
y una adecuada rendición de cuentas.

RESTRICCIONES A LAS CARACTERfsnCAS CUALlTATlyj(r';,';~

s caracterlsllcas cualitativas de la información financiera contenidas en los estados financieros, asl como las 63
asociadas a ellas, encuentran algunas restrlcclones cuya contravención condicionan la obtención de niveles

máximos de una u otra cualidad o, Incluso, pueden hacerle perder la congruencia. Surgen asl conceptos como la

relación entre oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las caracterlsllcas cualitativas.

62

a) Oportunidad

La Información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las 64
circunstancias asl lo exijan. con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo.

La Información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevarlcla.

b) Provisionalidad

La Información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la precisión 65

de la información. Por tal razón. se da la necesidad de hacer corles convencionales en la vida del ente pOblico, a

efecto de presentar los resultados de operación, la situación financiera y sus cambios. consIderando eventos

cuyas repercusiones en muchas ocasiones no se Incluyen a la fecha de Integración de los estados financieros.

c) Equilibrio entre caracterlstlcas cualitativas

Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre las 66

caracterlsticas cualitativas de la Información. Ello Implica que su 'cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda de

un punto óptimo. más que a la consecucl6n de niveles máxlr:nos' be todas las caracterlstic:as cuafitatlvas, lo cual

Implica la aplicación adecuada del juicio profesional'en cada·~li~o~eto.
. '. ~'~';.~.'i f'

VI. ESTADOS PRESUPUESTARIOS, FiNANCIE~OS Y EC9~.Qtv"qos A PRODUCIR Y SUS OBJETIVOS
I . ".. a '

La elaboreclón y presentaclén de estados financieros, asl como etros Infomes. atienden a los requerimientos de 67
los usuarios dentro del marco jurldico que tés aplica.
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______________ o _

La h,tegraci6n de di~os estados se llevará a cabo con base en los datos y cifras generadas por el ente público,

de acuerdo a sus facultades y caracteristicas particulares.

El sistema contable permitirá la generaci6n peri6dica de los estados y la informaci6n financiera que a

continuaci6n se detalla:

68

69

a) Informacl6n contable;
_.

o. -_ .."--_ ..

b) Información presupuestaria;

c) Informaci6n programática;

d) Informacl6n complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos

provenientes de organismos Internacionales de los que México forma parte .

• ) Información contable

l. Estado de Situacl6n Financiera
Funcional.- Su finalidad es mostrar la distribucl6n de los recursos públicos, con base en las actividades 95
sustantivas que realizan los entes publico s en los ámbitos social, económico y de gobierno .

.

Programátlca.- Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos que permiten dar seguimiento e Informan 96
sobre el cumplimiento de las metas flslcas y presupuestarlas de los Indicadores de cada una de las

categorlas programáticas autorizadas' en el Presupuesto ~dij~sos, a fin de explicar el destino del gasto y
precisar la efICacia en el logro de tOsoblel1vos eS!~b,ed;(J~.··· .
.... .•.... _ ..-..~,,- .- ..•.. - .

·'0. . -- '",:1): ..;

Es la diferencia entre el monto de la colocacl6n y la amortizacl6rt de la deuda pública. 97
Iv. Intereses de la Deuda'

Recursos destinados a cubrir el pago de Intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos 98
autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unl6n o congresos locales y asamblea legislativa del Distrito

Federal, colocados en Instituciones nacionales o extranjeras, privadas y mixtas de crédito, pagaderos en el

Interior o exterior del pals, tanto en moneda nacional como extranjera. .
v. Flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los Indicadores de la postura fiscal. 99
c) Información programática.
O Gasto por categorla programática

Se muestra el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas, proyectos de Inversi6n 100
y actividades especificas. Se define el campo de acci6n gubernamental por medio de funciones,

subfunclones, programas sectoriales, programas especiales, actividades inslilucionales, proyectos

Instituclcnales y de Inversi6n. A cada una de estas categorlas se asocian recursos presupuestarios ya que

todas requieren cuantificarse en términos monetarios.

O Programas y proyectos de inversión

Se especifican las acciones que Implican erogaciones,deiQ~$to de capital destinadas tanto a obra pública 101
en infraestructura como a la adquisiciÓn y niodihéaci6hl~~'ilqmuebles, adquisiciones de bienes muebles

asociadas a estos programas, y rehabilitaciones quelm~,~~~~:un aumento 'en la capacidad o vida útil de
los activos de infraestructura e Inmuebles.

Se muestra la Integración de la asignaci6n de los recursos deslinados a los programas y proyectos de 102
Inversión concluidos y en proceso en un ejercicio, especificando las erogaciones de gasto de capital

destinadas tanto a obra pública en Infraestructura como a la adqulslci6n y modificacl6n de Iflmuebles,

adquisiciones de bienes muebles asociadas a los programas, y rehabilitaciones que Impliquen un aumento

en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e Inmuebles. -)
O Indicadores de resultados ~.
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Los indícadores, con sus respectivas metas. corresponden a un Indice, medida. cociente o f6rmula que 103
permite establecer un parámetro de medici6n de lo que se pretende lograr. expresado en términos de

cobertura, eficiencia, impacto econ6mico, social, calidad y equidad. Miden la eñcieocla de las aClívidades

desempeñadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública, la consistencia de los

procesos. el impacto social y económico de la acci6n gubernamental. y los efectos de las mejores prácticas
en la Administración Pública.

d) La InformaciÓn complementarla para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos

provenientes de organismos Internacionales de los que México forma parte.

Tiene por finalidad proporcionar una descópcl6n global y en detane de las actividades econ6mlcas que se 104
desarrollan en un pals, asl como de la Interacción entre los agentes que Intervienen en las mismas.

Consolida las operaciones econ6mlcas financieras que realizan todos los agentes económicos residentes de un 105
·pals (Gobierno general. empresas y hogares)" en Un pe~f1¡'J~rmirnldO y expone los resultados de las
principales variables macroecon6mlcas: ' ...•.
La Contabilidad Gubernamental debe contribuir con las Cuentas Nacionales elaborando ,la Inroonación que . 106
requiere entre sistemas para mostrar las cuentas del Gobierno general y del sector público (Gobierno general

más empresas ptiblicas).

VII. DEFINICiÓN DE LA ESTRUCTURA BÁSICA Y PRINCIPAlES ELEMENTOS DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS A ELABORAR.

De acuerdo con el entorno en donde se nevan a cabo las transacciones y operaciones de Gobierno. es 107
necesario registrar e informar sobre la gestiÓn ptiblica con su Incidencia contable y presupuestaria.

La estructura de la informaci6n financiera atenderá la normativldad emitida por el CONAC y por la Instancia 108
normativa correspondiente. y en lo procedente atenderá los requerimientos de los usuarios para llevar a cabo el
seguimiento, la evaluación, y la fIScalización. entre otras. Los estados financieros pueden variar en la estruCtura •

. , '., .

o en los rubros establecidos comúnmente para la inicialiv~··~rW~~a por las particularidades que alíende la

Información financiera de gobierno; sin embargo en lo p6s¡bl~ :tt~f~td¿~rará que converjan con éstos. a fin de ser
comparables.

La estructura básica de los estados presupuestarios deberá coincidir con la forma en que se aprueban los 109
presupuestos públicos en México.

En este sentido. la estructura básica de los estados financieros debe contener como mlnimo los siguientes 110
elementos:

a) En los estados contables reflejar:

Los.activos. pasivos y el patrimonio o haclenda ptiblica. y las originadas por modificaciones patrimoniales. Se 1'1
deberán de distinguir los derechos y obiigaclones considerando su realizacl6n de corto y largo plazo Incluyendo
los de propiedad o a cargo del goblemo. y los que por alguna circunstancia estén a su cargo o custodia.

Corresponde revelar, a través de las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantl!l sea 112
incierta o esté sujeta a una condición futura que se deba confirmar por un acto jurldico posterior o por un tercero.
Si fuese cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la
situación financiera del ente publico.

Se presentarán los ingresos y gastos derivados del ejercicio y ejecución de los presupuestos públicos. 113

b) En los estados presupuestarios reflejar:

Los Ingresos derivados de la aplicación de la Ley de Ingresos. considerando principalmente las cifras que
muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, su diferencia y apartados de las distintas fracciones
señaladas en la mencionada ley.

114

Los ingresos derivados del resultado final de las operaciones' .tle financiamiento. aplicando los topes y las
fracciones de la Ley de Ingresos. ; .

115

._...... . ..

Los egresos derivados del ejerciciq del Presupuesto. de Egres"~~.pnisentando las diferente$ll etapas como son:
aprobado, modificado, comprometido. devengado, ejercido y p.agado. Dicha InformacIón deberá permltlr hacer
presentacl6.n por diferentes niveles de agregacl6n.

116
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MARCO CONCEPTUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(MCCG)

SEGUNDO.- En cumplimiento con el artículo 7 de la ley de Contabilidad, los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes
autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los
municipios; los órganos polltlco-admlnistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o
municipales; deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se
emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental a más tardar, el 30 de abril de
2010.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 1 y 7 de la ley de Contabilidad, los gobiernos de
las Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vla la
adecuación de sus marcos jurrdicos, lo cual podrra consistir en la eventual modificación o
formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

" .) , d

•••.; ••.•., •...••;•••••.•~"' .•••. "'~"fQlji;·dS "~Ot:ldn coorcmarse con los gobiernos· rnumcipates para que
logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de Información y
experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

QUINTO.- En términos de los artlculos 7 y 15 de la ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen
para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal
remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información, ....",. :.~I\'.,,:~
deberá ser enviada a la dirección electrónica co.n..~<;:"¿riotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de
un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir de la'-.t~i1C1usióndel plazo fijado por el CONAC.

;:1 o'.'

SEXTO.- las entidades federativas y municipios sólo podrán Inscribir sus obligaciones en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligacion~s
contenidas en la ley General de Contabilidad Gubernamental.

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la ley de
Contabilidad, el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental será publicado en el Diario
Oficial de la Federación, asl como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

la presente Norma fue aprobada en la Ciudad de México, Distrito Federal el día 13 de agosto
de 2009.-

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 18 de agosto del año
dos mil nueve. el Titülar de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la
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Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario
"Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento
consistente de 26 fojas útiles denominado Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental,
corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable,
mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho consejo en su segunda reuni6n
celebrada el pasado 13 de agosto del presente año. Lo anterior para los efectos legales
conducentes, con fundamento en el articulo. 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de las Re9la~ de, OP~~~~19,ndel Consejo Nacional de Armonizaci6n
Contable.- El Secretario TéCf!l~o del Co~se)C?t)l§ptc(nal"de Armonizaci6n Contable, Moisés
Alcalde Virgen.- Rúbrica -Ó, •
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No.- 575

MARCO METODQ~.~:pICOSOBRE LA
,. .-' "'1".,'(;: .~.

FORMA Y TERMINOS EN QUE
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DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE LOS
COMPONENTES DE LAS FINANZAS, . "

PUBLICAS CON RELACION A LOS
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LA MATERIA, ESTABLEZCA LA,
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ACUERDOPORELaUESEEMITEELMARCOMETOOOLÓGICOSOBRELA FORMAY TÉRMINOSENQUEDEBERÁ
ORIENTARSEELDESARROLLOOELANÁLISISDELO~COMPONENTESDELASfINANZASPÚBLICASCONRELACIÓNA .
LOSOBJETIVOSy PRIORIOADESQUE,ENLAMATERIA,ESTABLEZCALAPLANEACIÓNOELDESARROLLO,PARASU

INTEGRACIÓNENLACUENTAPÚBLICA

Antecedentes

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada arrnonlzactón.: para facilitar ~ los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economla y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las eritidades de la administración
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y
estatales.

El órgano de coordinación para .ía am10niZé!~IOn',Iº~J~ contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), e,l'cuilhKepe,ipor,objeto la emisión de las normas contables
y lineamientos para la generación de informacióri finan61éta1que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en SUS respectivos ámbitos de
competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento
de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad
establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los
objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las entidades federativas deben brindar la cooperación y
asistencia necesarias a los gobiernos de sus rnunlclpios, para que éstos logren armonizar su contabilidad,
con base en las decisiones que alcance el CONf\C.: ... ,

Asimismo, es necesario considerar que el pre~~,llkEll::~.!t!Je~do.se .emite con el ~n de establ~r las
bases para que los tres órdenes de gobierno cumplan',.~ordas obligaCiones que les Imponen los artículos
transitorios cuarto, fracción IV y quinto de la Ley de Contabilidad.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integr6 distintos grupos de.
trabajo, contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditorla Superior de la
Federación, las entidades estatales de fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la
Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la Comisión Permanente de ContraJores Estados-
Federación. Asl como los grupos que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 7 de diciembre de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que
Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a
los Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su
Integración en la Cuenta Pública.

En virtud de lo anterior y con fundamento en tos arti¿JloS.6 y 9, fracción VII, de la ley de Contabilidad,
el CONAC ha decidido lo siguIente: .
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, j •. ,(~1~1;~~~
PRIMERO.- Se emite el Marco Metodológico Sobre;la;lrorma y Términos en que Deberá Orientarse el

Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y
Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta
Pública al que hace referencia el articulo tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual
se integra con los siguientes apartados:

Preámbulo

Aspectos Generales

• Marco Jurldico y Normativo

• Cobertura Institucional

• Base de Registro

• Prácticas de Consolidación

Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas

• Panorama Económico y Postura Fiscal

• Ingresos Presupuestarios

• Gastos Presupuestarios

• Aplicación de los Recursos Provenientes del Gobierno Federal

• Deuda Pública

Glosarlo de Términos; 1
SEGUNDO.- En cumplimiento .del articulo 7 de.I~,.é.~r~~'Contabilidad, los entes públicos en el ámbito

de S\JS respectivas competencias deberán adoptar ein1biérií'ént~r el or"!5~n'e ~~uerd().

¡ ,~. I ," ,l." .' 1 _ . • ",'1 _, " '.A ¡! "O'". '"" r: ........•' ..,;.,

conforme a la estruCtura establecida én los articulos 53 y 54 a partir del inicio del ejercicio
correspondiente al año 2012. En tanto que los ayuntamientos de los municipios elaborarán sus cuentas
públicas conforme a lo dispuesto en el Articulo 55 de esta Ley y en el presente acuerdo, a partir del 01 de
enero de 2013. .

CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará
un registro público en una página de Internet de los actos que los tres órdenes de gobierno realicen para
la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, deberán remitir al Secretario
Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir.
de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

QUINTO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al

. corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad,
el Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de
los compenentes de las Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia,
Establezca la Planeaeíón del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública será publicado en el
Diario Oficial de la Federación, y en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las
entidades federativas.

SEPTIMO.- El Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá Orientarse el
Desarrollo del Análisis de los Componentes de. las Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y
Prioridades que, en la Materia, E~tablézca la PfaneaciQ'Jj,:1SreJDesarrollo, para su Integración en la Cuenta

. Pública, que se aprueba mediante el presente¡acuer9()t1'i$e complementará en la próxima reunión del
CONAC con otros instrumentos relacionados con el 01í,~rp9y que tienen como propósito el cumplimiento
pleno de los objetivos que en materia de informaciÓn sobre finanzas públicas y cuentas nacionales
establece la Ley de Contabilidad, tales como:

• La clasificación económica de los Ingresos, de los gastos y del financiamiento.

• Los lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás
información presupuestaria y contable Que emane de las contabilidades de los entes públicos.

• La identificación y captación de datos adicionales que se requieran para la generación de las
cuentas nacionales y el análisis de las estadlstica s de las finanzas públicas correspondientes al
Sector Público no Financiero, as! como para satisfacer otras solicitudes de Información financiera
de organismos Internacionales de los que México es miembro.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 15 de diciembre del año dos
mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubemamental e Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público,en cali9~d~~~?ecretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONS,TAR que elddcJ]J~lo consistente de 30 fojas útiles, denominado
Marco Metodológico Sobre la Forma y Térinillo(~~t~~~~ue ,Deberá Orientarse el Desarrollo del
Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas' con Relación a los Objetivos y Prioridades
que, en la Materia, Establezca la Planeaclón del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta
Pública, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
mismos que estwieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada el
15 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el
artículo 7 de la ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación
del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretaría Técnico del Consejo Nacional de
Annonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

MARCO METODOLÓGICO PARA EL ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LA FINANZAS PÚBLICAS •

CONTENIQO

PREAMBULO

ASPECTOS GENERALES

• 'MARCO JURIDICO y NORMATIVO

• COBERTURA INSTITUCIONAL

• BASE DE REGISTRO

PRACTICAS DE CONSOLlDACfON

ANAUSIS DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS PUBUCAS

PANORAMA ECONOMICO y POSTURA FISCAL

• INGRESOS PRESUPUESTARIOS

GASTOS PRESUPUESTARIOS

APLlCACION DE lOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

• DEUDA PUBLlOA

GLOSARIO DE TERMINOS

PREAMBULO

Una prioridad compartida por los tres órdenes de gobierno radica en fortalecer la cultura de rendición .
de cuentas y la práctíca cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada en un desempeño
moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos.

En este ideal de mejora de las prácticas de gobierno se distingue la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG), en vigor a partir del 1 de enero de 2009, en cuyo marco y contando con el apoyo
institucional del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se avanza en la construcción de
un .andarnlaje moderno para el registro, control y seguimiento de los recursos publicos y el control del
patrimonio nacional. Se trata de compartir los mismos estándares en la contabilidad, en la emisión de
información y en las cuentas públicas de los tres órdenes de gobierno, con el fin de lograr su adecuada
armonización en un horizonte temporal que se prevé culminar en 2012.

En' este marco, atendiendo a lo señalado en el Articulo Tercero Transitorio de la LGCG, durante 2009
y el primer semestre de 2010, el CONAC ha emitido 13 documentos técnico normativos que más adelante.
se relacionan.
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Como parte de este proceso, durante el segundo semestre de 2010, el CONAC deberá emitir, entre
otras normas y lineamientos. el "Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en -que Deberá
Orientarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relaci6n a los
Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeaci6n del Desarrollo, para su Integración
en la Cuenta Pública".

Al respecto, cabe aclarar que el análisis adesarrol!~rJ9.pre los componentes de las finanzas públicas
sólo representa una parte de la Información qued~be~p(~'f$~ntarse en la Cuenta Pública, cuyo contenido
total se encuentra definido en los Articulos 46 y 53 de la\.ey,

Sobre esta base, es necesario precisar lo que se debe entender por Cuenta Pública, cuáles son los
componentes de las finanzas públicas y cómo se vincula su comportamiento con los objetivos y
prioridades de la ptaneacl6n.

la Cuenta Pública se define como el documento mediante el cual el Poder Ejecutivo Informa
anualmente al Poder legislativo, y a 'Ia sociedad en general, sobre los resultados logrados con la
ejecución de la ley de Ingresos yel ejercicio del Presupuesto de Egresos aprobado para cada ejercicio
fiscal. .

los componentes de las Finanzas Públicas son el ingreso, el gasto y la deuda pública. Sobre esta
base se define la postura fiscal entendida como el resultado de los flujos económicos del sector público
registrados en un periodo determinado que afectan su sltoacíón financiera. Esta se puede expresar a
través· -de diversos Indicadores dependiendo de la cobertura institucional, el tipo de flujos que se
consideren, y las variables que se quieran analizar. Entre otros, se deberán teportar cuando menos, el
Balance del Sector Público Presupuestario y el Balance Primario del Sector Público Presupuestarlo.

El análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos de la planeación
se logra mediante el vinculo existente entre la Cuenta Pública y el Programa Económico Anual, la ley de
lngresf's y el Pr"'!SIJPuesto de Egresos, (1')':'.lrr"'"'t'1~ ("'~ fr'm"" r.er''' "J be fl~ -s'" -._~~." L,

PROCESO DE PLANEACIÓN

las fases del proceso de planeación son: formulación, instrumentación, control y evaluación.

la fase de formulación comprende el conjunto de actividades orientadas a la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo y los Programas de Mediano Plazo. Incluye la realización de diagnósticos
económicos y sociales de carácter global, sectorial,In$~I,tucional y regional; la definición de los objetivos y

las prioridades del desarrollo. tomando en cuenta las propuestas de la sociedad: y el señalamiento de la
estrateg.la y las pollticas congruentes entre sí. los ínstrurnentos de esta fase son: el Plan Nacional y los
Planes Estatales de Desarrollo. asl como, los Programas de Mediano Plazo Sectoriales, Estratégicos e
Institucionales.

la fase de Instrumentación es aquélla en la que los lineamientos y estrategias de mediano plazo se
traducen a objetivos y metas de corto plazo. Con este propósito se elaboran programas de carácter anual
que constituyen la referencia de las vertientes de Instrumentación. las actividades fundamentales de esta
etapa consisten en precisar las metas y acciones para cumplir con los objetiVos establecidos; elegir los
principales Instrumentos de polltica económica y social; asignar recursos; determinar responsables, y
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estimar los tiempos de ejecuci6n. Los principales instrumentos de esta etapa son: Programas Económicos
Anuales, Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación y de las entidades federativas.

La fase de control se relaciona con el conjunto de actividades encaminadas a vigilar que la ejecución
de acciones corresponda cen la normatividad que las rige y con los objetivos establecidos. Es un
mecanismo que permite la oportuna detecci6n y cerrección de desviaciones, insuficiencias o
incongruencias en el curso de la Instrumentaci6n y ejecución de las acciones, con el propósito de procurar
el cumplimiento de las estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. El principal
reporte que contribuye al control en el orden de Gobierno Federal es el Informe Trimestral sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas yla Deuda Pública. a nivel estatal se dispone de algunos
documentos similares.

la fase de evaluación comprende el' conjunto dS acuvioades que permiten valorar cuantitativa y
cualitativamente los resultados de la ejecución del Plan y los Programas en un lapso determinado. Los
principales instrumentos de evaluación a nivel federal y estatal son: el Informe de Gobierno y la Cuenta
Pública.

Dentro de los instrumentos de evaluación mencionados destaca la Cuenta Pública, cuyas
caracteristicas distintivas pueden resumirse en los siguientes puntos:

• Está sustentada en estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos definitivos:
es decir, está validada y por lo tanto es confiable.

• Dichos estados se elaboran cenforme a principios y normas contables, en consecuencia la
·informaci6n es congruente y homogénea.

• Informa sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la ejecución de la Ley de Ingresos, lo
cual permite dar seguimiento a las acciones propuestas en la fase de instrumentación, dentro del
Proceso de Planeaci6n.

En este orden de ideas, y con el fin de armonizar, en lo posible el análisis de los componentes de las
finanzas públicas que se presentan en las cuentas públicas de cada orden de gobierno, en la lGCG se
estableci6 cuál debe ser la información que como mínimo debe contener su Cuenta Pública. AsI, se
determinó que dicho informe deberá incluir, entre otros reportes, el "Análisis cualitativo de los Indicadores
de la postura fiscal, estableciendo su vinculo con los qpj~Íiv.os y prioridades definidas en la materia en el

• . l"'" ~ .

programa econ6mico anual" cen los siguientes apartados: o"

• Ingresos Presupuestarios

• Gastos Presupuestarios

• Postura Fiscal

• Deuda Pública

ASPECTOS GENERALES

Marco Jurídico y Normativo

El presente documento tiene como objetivo dar cumplimiento al Articulo Tercero Transitorio, Fracción
IV, de la lGCG, en el que se establece que durante 2010 el CONAC deberá: •.... emitir el marco
metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de los
componentes de las finanzas públicas con relaci6n a. los, objetivos y prioridades que. en la materia,
establezca la planeación del desarrollo, para su integrad{i.~!¡¡n la Cuenta Pública .:".

Se trata de orientar bajo criterios comunes, ei 'análiS1~'cJ~rititativo y cualitativo del ingreso, el gasto. la
deuda pública y la postura fiscal que se presentará e'nh:ís cuentas públicas, de conformidad con lo
dispuesto en el Articulo 53, fracción IV, de la propia Ley. De igual forma, se da cumplimiento al Articulo 9,
fracción VII, de la citada ley, misma que establece como facultad del Consejo "Emitir el marco
metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las finanzas públicas a
partir de los registros contables y presupuestarios, considerando los principales indicadores sobre la
postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de los ingresos y gastos". AsI, al tiempo que se
favorece la generación de información armonizada sobre las finanzas públicas, se fortalecen las fune/ones
de evaluación y fiscalización.
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En este contexto, se describen los apartados y criterios fundamentales a considerar, con el fin de
presentar un panorama general de la gestión financiera del sector público, estableciendo su vínculo con
los planes de desarrollo, nacional y estatales.

Al respecto, se propone analizar los resultados más relevantes tomando como referencia los objetivos
y metas generales de las finanzas públicas establecidas para el corto plazo en el Programa Económico
Anual, as! como en el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos Federal o Estatal, según
corresponda.

La conformación capitular para el análisis de los componentes de las finanzas públicas será la
siguiente:

ANÁLISIS DE LOS COMPoNENTES bE lAS FINANZAS pÚBlicAS

• • -: '1-, .j.~::~.·l~( ..
Ingresos'Pte5upyestanos ':f ,".;.'

Panorama EoonómJc<>:y.F'ost ••••.a Fiscal
~.·:\t:v¡· '.

Gastos Presupuestarlos

Aplicación de los recursos provenientes
dcl C3obierno Federal

Es importante reiterar que el análisis a desarrollar sobre los componentes de las finanzas públicas
s610 representa una parte de la información que debe presentarse en la Cuenta Pública, cuyo contenido
total se encuentra definido en los Artículos 46, 52 Y 53 de la Ley.

Por otra parte, resulta fundamental que la información que se presente y el análisis de la misma se
sustente en el marco técnico y normativo emitido por el CONAC, el cual a la fecha se conforma por los
siguientes documentos: .

1. Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental.

2. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

3. Normas y Metodologia para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos.

4. Clasificador por Objeto del Gasto.

5. Clasificador por Rubros de Ingresos.
~.~.;tl.

6. Plan de Cuentas. >iit::'t:::.i
7. Normas y Metodología para la Determinaci6ri~J6s Momentos Contables de los Ingresos.

8. Normas y Metodología para la Emisión de InforniaciónFinanciera y Estructura de los Estados
Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas.

9. Lineamientos sobre los I.ndicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros Relacionados
con los Recursos Públicos Federales.

10. Clasificador por Objeto del Gasto a Nivel Partida Genérica.

11. Clasificador por Tipo de Gasto.

12. Clasificación Funcional del Gasto.

13. Manual de Contabilidad Gubernamental.

Cabe mencionar que, además de contemplar la información considerada como minima para
comunicar al Poder Legislativo y a la sociedad los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y el
ejercicio del Presupuesto de Egresos, cada orden. de gobierno realizará las adiciones que considere
necesarias para cumplir con sus disposiciones jur~d¡qa~ y normativas, y con los requerimientos
particulares de sus órganos fiscalizadores. ~;t.r:~.~~

l'~~:1!.. , ._;~.
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Cobertura Institucional '::' .

La cobertura institucional de la información que se presente en la Cuenta Pública estará determinada
por los entes públicos sujetos a la LGCG y el universo institucional considerado en la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos respectivo, como se muestra a continuación:

Sector Público Presupuestario

Sector Gobierno

Poder Legislativo

Poder Judicial

Poder Ejecutivo

Organos Autónomos

Sector Paraestatal no Financiero 11

Entidades paraestatales no empresariales y no financieras

Entidades paraestatales empresariales y no financieras

Fideicomisos públicos empresariales y no financieros

Asl, para efecto del análisis de los componentes de las finanzas públicas Que se incluirá en la Cuenta.
Pública. el sector público presupuestario de cada orden de gobierno se dividirá en dos grandes grupos: el
Sector Gobierno, que incluirá a los poderes y los órganos autónomos; y el Sector Paraestatal no
Financiero, en el que se incorporarán únicamente las .entidades incluidas en la Ley de Ingresos y en el
Presupuesto de Egresos, considerando los siguientes ~ñ1~f

i,iveotan' con personalidad jurldica propia y en
; general proveen bienes y servicios a la comunidad
.,en su conjunto o a los hogares individualmente en
términos no de mercado; financian sus actividades
principalmente mediante impuestos y/o
transferencias que reciben de otros sectores
gubernamentales; distribuyen sus productos
gratuitamente o a precios económicamente no
significativos con relación a sus costos de
producción.

EntiC!ades paraestatales no empresariales y no
financieras

Fideicomisos públicos empresariales y no
financieros

Producen bienes y servicios para el mercado y los
. venden a precios económicamente significativos con

relación a sus costos de producción.

Producen bienes y servicios para el mercado y los
venden a precios económicamente significativos con
relación a sus costos de producción.

Entidades paraestatales empresariales y no
financieras

Base de Registro

La LGCG establece que los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa
o devengada, concepto Que fue definido en el Acuerdo por el que se Emiten los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental.

Asimismo, como lo establece el Articulo 52, tercer párrafo de la ley, para efectos del contenido de la
Cuerna Pública "Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se
elaborarán sobre la base de devengado y, adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo".

Al respecto cabe comentar que las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, el
Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas del Fondo Monetario
Internacional recomiendan el registro de las transacciones del gobierno cuando se devengan. por lo
siguiente:

• Las transacciones se_registran en el momento que se crean o modifican los derechos y las
obligaciones de las unidades institucionales relacionados a la actividad económica realizada. El
momento del pago puede o no coincidir con lo anterior.

1 Para efectos del análisis de los Indicadores de la postura flscal, •• Incluirán únicamente las enUdades paraestatales Incluidas
en la ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos.
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• Permite medir todos los flujos económicos, incluidas las transacciones no monetarias, lo que
posibilita integrar y explicar los cambios en los acervos entre el inicio y el final de un período de
tiempo.

• Facilita el seguimiento de los adeudos y pagos;y, de esta torrn.s ev.ta retrasos.

Prácticas de Consolidación

En el ámbito presupuestario, para consolidar las cifras del Sector Público no Financiero, se eliminarán
en términos generales los gastos por concepto de pago de derechos y enteros que efectúan las entidades
del Sector Paraestatal no Financiero al Gobierno, y los recursos que el Gobierno entrega por concepto de
aportaciones a la seguridad social y transferencias a los organismos del Sector Paraestatal no Financiero.

ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS PUBLICAS

PANORAMA ECONÓMICO Y POSTURA FISCAL

Elemento fundamental en el análisis del comportamiento de las Finanzas Públicas Federales y locales,
lo representa el disponer de un apartado que refleje en forma sucinta y clara la situación general de la
economfa durante el ejercicio, tanto a nivel nacional como estatal.

Al efecto, se incorporará un marco de referencia de los resultados a describir, para lo cual se
enlistarán los objetivos, estrategias y metas de la política económica establecidos en el Piar¡ Nacional o
Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual correspondiente, utilizando esquemas, como en los
siguientes ejemplos hipotéticos:

f>OLíTICA ECONÓMICA EN 2011*-------------------------_.-_.,_.~. __ ._--_ ..._-~---~.__ .~

• Aícanzar un crecáruento econorruco acelerado y sostenido.

• Crear un mayor número de empleos formales.

• Ampliar las oportunidades de desarrollo de la población.

ESTRATEGIAS

• Fortalecer los determinantes transversales de la' productividad y la competitividad de la economfa.

• Eliminar las limitantes del crecimiento de los sectores económicos causadas por un marco legal
regulatorio o de competencia inadecuados, o por una disponibilidad insuficiente de recursos.

METAS

• Incremento del producto interno bruto 1.8%

• Nivel de la inflación anual 3.8%

• Déficit en cuenta corriente -2.0% del PIB.

* Ejemplos hipotéticos.

Se continuará con la descripción de la evolución de las principales variables económicas: el producto
interno bruto nacional, estatal y por sectores, empleo, inflación, tasas de interés, importaciones y
exportaciones.

Una vez examinado el contexto económico, se procederá a reportar los resultados generales de las
finanzas públicas federales o locales, acotándolos -él lélICOt:>erturél,establecidaen la Ley de Ingresos yel
Presupuesto de Egresos, de cada orden de gobierno o-bien a lo dispuesto en la legislación respectiva. En
tal sentido, se señalarán los objetivos, estrategias y metas de lapolitica fiscal, así como las lineas de
acción para el ejercicio que se reporta.

pOLfTICA FISCAL EN 2011 *

OBJETNOS

• Obtener un balance público en equilibrio que contribuya a la estabilidad macroeconómica y amplíe
la disponibilidad de recursos para la inversión.

• Ampliar el impacto del gasto social y de fomento a la productividad y el empleo.

ESTRATEGIAS

• Elevar la eficiencia de la administración tributaria instrumentando medidas para simplificar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales, incrementar el número de contribuyentes y mejorar los
procesos de vigilancia ..
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• Fomentar un uso racional de los bienes y servicios que ofrece el sector público, reduciendo
distorsiones que afecten las decisiones de producción y consumo de los agentes económicos.

METAS

• Balance del sector público presupuestario 0.0

• Incremento real del gasto programable 8.0%

• Crecimiento de la inversión pública '0:pr.,
.~ . .

• Ejemplos hipotéticos.

LINEAS DE ACCI6w

INGRESOS

• Mejorar la eficiencia de la administración tributaria.

• Instrumentar medidas para mejorar los procesos de vigilancia del cumplimIento de las
obligaciones fiscales.

GASTO

Fomentar los programas de gasto.<!frigidos' a'~ar la productividad y competitividad de los
sectores prioritarios, rnediante inverslón en obras de infraestructura que eleven directamente los
niveles de empleo y la calidad de vida en las regiones, al tiempo que favorezcan la Inserción y
permanencia de la población en el mercado laboral.

Garantizar el acceso a la alimentación y ampliar la cobertura y calidad en los servicios de
educación, salud, vivienda e Infraestructura social.

• Ejemplos hipotéticos.

•

•

A continuación. se destacarán los resultados obtenidos con base en los principales indicadores de la
postura fiscal, a saber: Balance del Sector Público Presupuestario y Balance Primario del Sector Público
Presupuestario, mismos que se confrontarán con la rr:'&~.yrevista en el programa econ6mico y con lo
observado en el periodo anterior... . n~~¿~.~,

Una vez identificados los principales resutados.rseréxplicará.laIorrna en que los ingresos y el gasto
presupuestario impactaron en su desempeño. Al. efecto', se comentará la evoluci6n de los agregados más
representativos, los cuales se contrastarán con su meta original y con lo registrado un año antes, tanto en
términos reales, como en proporción del producto interno bruto nacional o estatal, según corresponda.

BALANCE DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO

( Millones de Pesos 1

SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO
Ingrilso
Gasto

SECTOR GOBIERNO
Ingreso

Gasto
SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO

IngrtSo
GlISto

ENTlDADE$N'd EMPRESARIALES NO
FINAflCIErtAS

Inll1'850
Gasto

ENTIDADES EMPRESARIALES NO
FINANCIERAS

Ingreso
Gasto

FIDElCdMlSOS PUBLlCOS EMPRESARIALES
y NO FINANCIEROS

Ingreso
Gasto

NOTA: se elabol1lrá y analizará con base en devengado y en flujo de afectivo, de eonformidad con el Artieulo 52 de la Ley .
• Deñactado con ellndic:e de precios Irnplícko del producto interno bruto (Nivel Federall .
• Deflactado con ellndic:e de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado.
FUENTE:
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BALANCE PRIMARIO DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO

(MiUon'es'de:Puos I
~\,::,:':';íJR(s6'k",~Sto
"',' >" "'~"'~'
2010 j~"" " 'Ú, 2011

Registraao AProb~do Registrado

: ,~i~l'OJ1e.R.-s~tA?·.:<"
P~u¡i¡fttÁ:l:).probii·d'o .' '2"01b,

Importe % "1, Rea I '
SECTOR PUBUCO PRESUPUESTARIO

Ingreso

Gasto Primario 11
SECTOR GOBIERNO

Ingreso

Gasto Primario 11
SECTOR P~RAESTATAL NO FINANCIERO

Ingreso
Gasto Primario 11

ENTIDADES, NO EMPRESARIALES NO
FINANCIERAS

Ingreso

Gasto Primario 11
ENTIDADES EMPRESARIALES NO
FINANCIERAS

Ingrno
Gasto Primario 11

FIDEICOMISOS PUBLICOS EMPRESARIALES
YNO FINANCIEROS

Ingreso

, Deftactado con ellndice de precios Implícko del producto Intemo brt!!<¡I(!,{i'fel Federal),

• Deftactado con ellndice de precios promedio del consumidor de J,¡j',~~~!del Estado.
11Gasto menos costo llnanclero de la deuda. . '. ," .

FUENTE:

COn el fin de _sustentar los argumentos
vertidos en este capItulo y facilitar la
interpretación de los resultados, se
íncorporarén cuadros estadlsticos que
permitirán mostrar los cambios observados en
las principales variables. con respecto a lo
aprobado y lo registrado el año previo, como
en los ejemplos anteriores.

Asimismo, la interpretación de los resultados
se apoyará en algunas gráficas como la
siguiente:

"7;;,11
- :410"1"'~r:,:ól:/.

INGRESOS PRESI,JPUESTARIOS

Para analizar los Ingresos Presupuestarios, se iniciará con la descripción de los objetivos,
estrategias, metas y medidas especificas adoptadas por el Gobierno Federal o Estatal en materia
tributaria, y de precios y tarifas para el ejercicio correspondiente, estableciendo su vinculo con las
definidas en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual. Al efecto se·
emplearán esquemas. como en el siguiente ejemplo hipotético:

POLlTICA DE INGRESOS EN 2011*

OBJETIVOS

• Coadyuvar al impulso de un mayor crecimiento econ6mico, al fortalecimiento de las finanzas
públicas y a la preservación de la estabilidad macroeconómica.

• Hacer frente a un entorno externo de 'creciente competencia y menor crecimiento de la economia
global.
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ESTRATEGIAS

Política Tributarla

• Mejorar la eñclenciade la administración tributaria.

• Instrumentar medidas para roejorar los procesos de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones
fiscales. .

Política de Precios y Tarifas
.1;'

• Fortalecer financieramente al sector paraeSlatal::?¡u,,\'i

• Fomentar un uso racional de los bienes y;s~r'vid&'¿fae ofrece el sector público.

METAS

• Incrementar la recaudación tributaria en 1.0 por ciento real.

• Captar ingresos equivalentes a 22.0 por ciento del PIS (Federal o Estatal).

• Aumentar la base de contribuyentes en un 2.0 por ciento .

• Ejemplos hipotéticos.

Los resultados cuantitativos se examinarán a partir de las cifras del ingreso por fuente de los recursos
y atendiendo el Clasificador por Rubros de Ingresos. Los Ingresos del Sector Público Presupuestarlo a
nivel Federal se desagregarán en Sector Gobierno y Sector Paraestatal no Financiero. En el primer
caso además se subdividirán en tributarios y no tributarios.

Para el orden Estatal, tratándose de los ingresos' provenientes de fuentes locales también se
diferenciarán en tributarios y no tributarios; mientras que, los de origen Federal se especificarán por el
concepto correspondiente. Asimismo, se considerarán, en su caso. los generados por el Sector
Paraestatal no Financiero. .

El análisis se orientará de acuerdo con la desagregación que se presenta en dicho clasificador y por
origen de los ingresos. al tiempo que en su desarrollo se distinguirán los correspordlentes al Sector
Gobiemo y Sector Paraestatel no Financiero.

Con el fin de sustentar los argumentos vertidos y facilitar su interpretación, se incorporarán cuadros y
gráficas que muestren los cambios observados en las principales variables, con respecto a lo estimado y
lo registrado el año anterior.

NIVEL FEDERAL
INGRESOS DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO

(Millones de Pesos)

. CÓNC¡;P,TO ·.~<~¡l10:
~6blstra~a.

TOTAL
Sector Gobierno

Tributarlos
No Tributarlos

Sector Pataestatal no Flnancíero

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformidad con el Articulo 52 de la
Ley .

• DeOaclado con ellndice de precios Impllcito del producto Interno bruto.
FUENTE: Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Enlidadesde Control Presupuestario Directo.
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. NIVEL t¿ªJ~'TAl
INGRESOS DEL SECTOR PÚ"É3uco PRESUPUESTARIO

(Millones d~Pesos)

}t~~~~~B1R>
TOTAL

ió10 2011

,;J::te(i~trliao··:,\,.·;~t~dd+~egl~)f;l~'()

Sector GQ~eino
De Fuel'itlf$ l«:ales

TribiítariQs
Np Trlbut~i1os

De Origen Federal
Participaciones
Fondos de Aportaciones
Otros

Sector Paraestatal 110 Financiero
NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado yen flujo de efectivo. de conformidad con el Artículo 52 de la Ley .
• Deflactado con ellndiFe de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado.

FUENTE: Gobierno del Estado.

los ingresos obtenidos se compararán con los estimados en la ley de Ingresos del ejercicio
respectivo y con los registradqs el año anterior. las' d¡fe~encias que se generen se presentarán tanto en
t!. "." -, ~ t·.... " , ",1 -, -- - ,( lS'"":-,.

¡-'dra expücar las VallaCiiJlleS dflUél,,;$ "e CUII:>¡Uc,d(ol\ al nltAIU:), e ell.-l.Av u<J la" ,\;;.v.II,o" II"v~,voJ

efectuadas en el año y el desempeño de las variables e60'n6micas y sociales relacionadas con las fuentes
de ingreso que se analicen, a saber: el empleo, las tasas de interés. el tipo de cambio, el crecimiento de la
población y el dinamismo de la actividad productiva a nivel nacional o estatal, según corresponda.

las diferencias con respecto a lo estimado en la ley de Ingresos. se acompañarán con comentarios
sobre los supuestos económicos que sustentaron la elaboración del proyecto original.

Posteriormente, se analizarán por separado los recursos captados por el Sector Gobierno y Sector
Paraestatal no Financiero. En el primer caso. los recursos que recaude el Gobierno Federal se
desagregarán en tributarios y no tributarios.

NIVEL FEDERAL
INGRESOS DEL SECTOR GOBIERNO

(Millones de Pesos)

C:ÓNCEPl'O
·2010

;;~~!~~~i?
.>:/';'.'-,~.~~e ;'

., 2.ó 1.1..,".".
,'E~Uma~o"':t('!R~glstra(/o
'>';: ..&-t:.,:;í. . .. '

;.. ,

VátfaélontsResPéCto Il:

InOreJo Estím~~o20'10
hñPé>rt~. .. ~ % ~af*

" y.''¡-

TOTAL

Tributarlos
Impuestos

No TrlbutarlO$
Derechos
Productos
AprovechamIentos
Contribución de Mejoras

NOTA: .se elaborará y analizará con base en devengado yen flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley .
• Deflactado con el indice de precios Impllcito del producto Interno bruto.
FUENTE: Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

los ingresos obtenidos por el Gobierno Estatal. además de desagregarse en tributarios y no
tributarios, comprenderán los recursos de origen Federal, mismos que se agruparán en cuatro grandes
grupos: participaciones, aportaciones, convenios y otras transferencias federales.
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NIVEL ESTATAL
INGRESOS DEL SECTOR GOBIERNO

(Millones ~,P~~qs)
. :,~, -:,',. , Jb',,:~·

iL,··;2~~~.';'.:?;~~f~~1, ..... '
,..··,:~iqt~a:!:~i~~¿,··.g~h'r$trt.dÓ

TOTAL

De Fuentes Locales
Tributarlos

Impuestos
No Tributários

Derechos
Productos
Aprovechamientos
Contribución de Mejoras

De Origen Federal
Participaciones a Estados y Municipios

Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Convenlos.o Programas entre el
Gobiemo Federal y el Estado

Otras Transferencias Federales

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en l1ujo'dé'ilréclivo. de conformidad con el MIcuIo 52 de la Ley.
• Deñactado con ellndíce de precios promedio del consJmi~ót¡~~j~!CaPit~1 del Estado.

FUENTE; Gobierno del Estado. .

Por su parte. los Ingresos captados por el Sector Paraestatal no Financiero de orden Federal o
Estatal se analizarán en clasificación administrativa y por rubros de Ingresos. comparándolos con lo
estimado originalmente y lo registrado el ejercicio previo, como se muestra en los siguientes cuadros. Ello
se complementará con la explicación de las principales causas de las variaciones observadas.

NIVEL FEDERAL o ESTATAL

INGRESOS DEL SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO EN CLASIFICACION ADMINISTRATIVA

">'-,
(Millones de Pe.sos)

~fÓldH: . 20.11 . V#.~~~i"'~·~:
ti1q~~t¡jk>'~'"
fril~.t.'. ..~. "':~~.I·

TOTAL

• Entidades Paraestatales no empresariales y no financieras

• Entidades Paraestatales empresariales y no financieras

• Fideicomisos públicos empresariales y no financieros

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformklad con el Articulo 52 de la Ley.

• Dellac:ado eon ellodlee de precios Implícito del producto Interno bruto (Nivel Federa~.

• Dellactado éon ellodiee de precios promedio del consumklor de la Capital del Estado.

FUENTE: Entkladel de Contrel Presupuestarlo Directo (Nivel FederaQ y Organismos y Empresas del Sector Paraeslatal no Financiero

(Nivel EstataQ.
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NIVEL FEDERAL O ESTATAL

INGRESOS DEL SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO EN CLASIFICACION ECONOMICA

(Millones de Pesos)
" '.; Variablol1es Res):íédo a:

Ií!g~p,j~tlmaaó, .2010
'7'w<. ~};:t/'. <Ó. .'.

1mpCidlí" % ,f~'Rea"

TOTAL

Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones a la Segur.dad Social

Ingresos Diversos

Venta de Inversiones

Otros Ingresos

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado yen flujo de efectivo, de conformidad con el Artículo 52 de la Ley.

• Deflactado con ellndice de precios Implicito del producto intemo bruto (Nivel Federal) .

• Deflactado con ellndice de precios oromedio del consumidor de la Capitat del Estado.

no Financiero (Nivel Estatal).

GASTOS PRESUPUESTARIOS

Para contar con un marco de referencia que permita evaluar los alcances de la política de gasto, se
iniciará con una exposición general de los objetivos, estrategias y metas anuales, vinculándolos con los
establecidos en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el programa económico de corto plazo
respectivo.

Al efecto se emplearán esquemas, como los del siguiente ejemplo hipotético:

pOLfnCA DE GASTO EN 2011*

O~TIVOS

• Promover la actividad económica y la generación de empleos formales mejor remunerados.

• Fortalecer y hacer más eficientes los sistemas de seguridad pública y procuración de justicia.

• Impulsar el desarrollo de las capacidades básicas de los mexicanos.

ESTRATEGIAS

• Fomentar los programas de gasto dirigidos a elevar la productividad y competitividad de los
sectores prioritarios, mediante inversión en obras de infraestructura que eleven directamente los
niveles de empleo y la calidad de vida en las regiones, al tiempo que favorezcan la inserción y
permanencia de la población en el mercado laboral.

• Avanzar en la lucha frontal contra el crimen organizado, particularmente el narcotráfico y el
secuestro. .

,;'

• Garantizar el acceso a la alimentación y ampliar la cobertura y calidad en los servicios de
educación, salud, vivienda e infraestructura SÓcíá l.'

METAS

• Incremento real del gasto programable

• Crecimiento de la inversión pública

• Reducción del Gasto Administrativo

• Aumento del Gasto destinado al Desarrollo Social

* Ejemplos hipotéticos.

8.0%

10.5%

-5.2%

15.0%

Para analizar la información cuantitativa del gasto, es indispensable compararla con el presupuesto
aprobado por el Congreso Federal o Estatal y con lo erogado el año anterior. Las diferencias con el
presupuesto aprobado se presentarán en términos absolutos v relativos. v las variaciones con resoecto al
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.. .
ejercicio previo se expresarán en términos reales. En este último caso, las entidades federativas utilizarán
como referencia el Indice de precios al consumidor de la capital del estado. Las variaciones observadas
se explicarán destacando entre otros factores, los cambios en los parámetros de estimación del
presupuesto, las necesidades no previstas, las contingencias y los ajustes efectuados por cambios de
política. Al efecto, es necesario utilizar las diferentes clasificaciones de gasto, a saber: económica,
administrativa y funcional.

El análisis de los resultados iniciará con el Gasto del Sector Público Presupuestario, clasificado en
Gasto Programable y No Programable, junto con las explicaciones generales del comportamiento de cada
uno de estos agregados.

I ':1\
GASTO DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO

( Millonesdip~~os )

., .j~:'X~bH

TOTAl.

GASTO PROGRAMABLE

GASTO NO PROGRAMABLE

Participaciones

Intereses y otros gastos de la deuda

Otros

NOTA: se elaborará y anaGzará con base en devengado y en flujo de efec:lNo, de confonnldad con el Artículo 52 de la Ley .

• Deftactado con ellndic:e de precios Impllcllo del producto interno bruto (Nivel Federal) .

• Deftaclado con ellndlce de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado.

FUENTE:

Posteriormente se analizará el Gasto Programable}~ti;tlaslficacI6n económica, es decir, aquélla que
'."~t . I \ ',1

distingue los egresos de carácter corriente de los de capital. .

GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACION ECONOMICA

TOTAl.

GASTOS CORRIENTES

GBStos de Consumo I 0perac:i6n

Prestac:lones de Seguridad Social

Gastos de la Propiedad

Transférenc:las y Asignaélones

COn1entesOlÓlgadas

Otros Gastos Coniéntei

GASTOS DE CAPITAL

Fonnac:lón de Ca¡lital

Transferencias y AsIgnaciones de

Capital Otorgadas

Inversión Financiera

NOTA: se elaborará y anaGzará con base en devengado y en flujo d~·.e~~, de confonnldad con el Articulo 52 de la Ley .

• Deftactado con el indice de precios Implicllo del producto In~e~. b.~~ :~i)lelfederal) .

• Deftactado con ellndice de precios promedio del consumidor de la Cílp.~Vdel Estado.
1 ,. - .~!.'

FUENTE: .

•
Adicionalmente, se analizará el gasto programable en claslficacl6n administrativa, distinguiendo al

Sector Gobierno y al Sector Paraestatal no Financiero. A su vez, estos grupos se desagregarán para.
conocer los montos ejercidos por cada ente público.
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GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACioN ADMINISTRATIVA

( Millones de Pesos)

CONCEPTÓ
2010

.-... . virf~el()IIi$Re$~toa:,
PresO puesto ApróbádÓ 2'010

Registrado Aprobado RegIstrado Impoite % % Real'

TOTAL

SECTOR GOBIERNO

Poder Legislativo

Poder Judielal

Poder EjeCutivo

Otganos Autónomos

SECTOlt PARAESTATAL~Ó FINANCIERO

EntidadesParaeStátalesno én1presartales

y no financieras

Entidades Paraestatales empresarialee y

no financieras

Fideicomlsos públicos empresariales y no

financieros

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de efectivo, de confonnidad con el Artículo 52 de la Ley.

'Deflactado con ellndice de precios Implíc~o del producto intemo bruto (Nivel Federal).

, Deflaclado con el indice de precios promedio del consumidor de la Cap~al del Estado.

Con el propósito de mostrar la distribución del gasto de acuerdo a las actividades sustantivas que
realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o Estatal, a continuación se
analizarán las erogaciones programables en clasificación funcional. Al efecto, se considerará la
siguiente estructura:

• Funciones de Gobiemo.

• Funciones de Desarrollo Social.

• Funciones de Desarrollo Económico.

Se precisarán las prioridades establecidas en la asignación de los recursos, vinculándolas con las
lineas estratégicas del Programa Económico Anual y las definidas en el Plan Nacional o Estalal de
Desarrollo, según corresponda. Asimismo, se comentará la evolución de los egresos en cada uno de los
grupos funcionales, comparando el monto del gasto del ejerciCio que se reporta con el aprobado y lo
registrado el año anterior, y se explicarán las causas de las variaciones observadas resaltando' las
funciones con mayor impacto en las mismas .

.' Posteriormente, se procederá a describir los principales logros obtenidos en el desempeño de cada
función, vinculándolos con lo previsto inicialmente, mediante el empleo de indicadores estratégicos o de
gestión.

Es necesario presentar los resultados de cada una de las funciones con la apertura conveniente para
su análisis, por ejemplo:

Función:

Subfunción:

Educación

Educación Básica

Educación Media Superior

Educación Superior

Posgrado

Educación para AdLittds ,

Otros Servicios' Ed~Mti,\(OSy Actividades Inherentes

A su vez, la Educación Básica en:

Preescolar
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Primaria

Secundaria

General

Técnica

Tarnoién es necesario incorporar cuadros con información sobre los recursos ejercidos y el
presupuesto autorizado por el Congreso correspondiente, así como de las actividades y metas realizadas.
Además, se presentarán gráficas con indicadores o datos estadísticos sobre el desempeño de cada
función, como a continuación se ejemplifica:

y la Secundaria en:

".1,"-u .••.';.:·

"j~~:.~:-','

GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACION FUNCIONAL

(Millones de Pesos)

y~q~~Er:,t:;.':
TOTAL

FuncIOne:; de Gobierno

Legislación

Justicia

Coordinacl6n de la Política de Gobierno

Relaciones Exteriores

Asuntos Financieros y Hacendarios

Seguridad Nacional

Asunlos de Orden Pllbftco y de Seguridad

Inlerior

Olros servicios Generales

FuncIOnes de Desarrollo Social

Protecci6n Ambie;,tal

Vivienda y servicios a la Comunidad

Salud

Recreaci6n, Cu~ura y Otras Man~estaciones
Sociales

Edlr..aci6n

Protección Social

Otros Asuntos Sociales

Funciones de Desarrollo Econ6mico

Asuntos Econ6mioos, Comerciales y Laborales
en General

Agropecuaria, Silvicu~ura, Pesca y Caza
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Combustibles y Energía

Minerla Manufacturas y Construcd6n

Transporte

Comunicaciones

Turismo

Ciencia, Tecnologla e Innovación

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos

Otras no clasificadas en funciones anteriores 11

NOTA: Está pendiente por definir el nivel de subfunción. Asimismo, se elaborará y ana6zará con base en devengado y en flujo de
electivo, de conformidad con el Articulo 52 de la Ley .

• Deftactado con el lndice de precios Implícito del producto Interno bruto (Nivel Federal) .

• Deflactado con el ¡ndice de precios promedio del consumidor de la Capllal del Estado.

11 Incluye únicamente las erogaciones que correspondan al gasto programable, como son: las transferencias y las aportaciones que no
son susceptlbles de etlquetar en las funciones exlstentes.

FUENTE:

APLlCACION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

Con el propósito de dar a conocer a los congresos locales y a la sociedad en general los resultados

"",.",",ut:,;, I",J"'í •.•¡"/d" ud Capi¡UiO e"¡.:,,,,,';¡iiCU que .nuestre la i:l¡.IhCáCi0f1 "el "',,,V,;; i tl-.:uí,;,OS y Id.:>iII""d"

alcanzadas con los mismos en los diferentes sectores en los que tienen impacto.

El análisis iniciará consignando el gasto realizado con recursos provenientes de cada uno de los
instrumentos a través 'de los cuales reciben apoyos del Gobierno Federal. Dicho monto se comparará con
el gasto aprobado originalmente, explicando el origen de la variación. Asimismo, en caso de que no se
hubiera ejercido la totalidad de las aportaciones recibidas, es indispensable exponer las causas y el
destino que se les dio a dichos recursos.

En complemento. se destacará la participación relativa de cada uno de los instrumentos en el total de
los gélstos realizados con los recursos federales. Para este apartado se incorporará el cuadro siguiente:

APLICACION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

( Millones de Pesos)

a:
.~:>'r; .'>~
'0'· :>2d10

>';~ . '>':;1.~~al•
TOTAL

Aportaciones Federales

Ramo 33

Ramo 25

Convenios

De Descentralila<;i6n

SEP

SAGAAPA

SEMARNAT

De Reasignaci6n

SCT

SECTUR

Otros Recursos

FIES

FEJEF

PROFIS

Fondo Regional

Otros

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformidad con el Artículo E.2 de la Ley,
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Posteriormente, se analizará la aplicación de IQs recursos por cada uno de los instrumentos
considerados, asl como las metas programadas y alcanzadas y. en su caso, la explicación de la variación.
Ello se apoyará en los indicadores diseñados para medir los avances físicos y financieros relacionados
con los recursos federales conforme a los lineamientos emitidos por el CONAC el 9 de diciembre de 2009.,. . ,

DEUDA PUB.LICA

Este capitulo tiene por objeto dar a conocer la evolución de la Deuda Pública Federal o Estatal, para
lo cual se efectuará una breve descripción de los alcances más significativos de la política de crédito
público durante el año de estudio, al tiempo que se desarrollarán tres apartados: saldo de la deuda,
endeudamiento neto y costo financiero.

Al inicio se hará una exposición esquemática y sucinta de los objetivos 'y estrategias de la Política de
Deuda Pública, estableciendo su vinculo con los trazados en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el
Programa Económico Anual correspondiente. Enseguida se detallarán los límites de endeudamiento
autorizados por el Poder legislativo Federal o Estatal, en su caso, y la descripción de las principales
líneas de acción adoptadas en la materia para el ejercicio que se reporta. Ello se complementará con el
análisis de los principales resultados alcanzados.

POLlTICA DE DEUDA EN 2011*

OBJETIVOS

• Satisfacer las necesidades de financiamiento, ma'nteniendo en todo momento un nivel de riesgo
compatible con la estabilidad de las finanzasp»t>li.~s y el desarrollo de los mercados locales.

~. . ,;

• Mantener una estructura de la deuda pública d~'bajo costp y con un nivel de riesgo prudente.

ESTRATEGIAS

• Captar recursos para satisfacer las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal a través
de fuentes internas y externas.

• Seguir mejorando la mieroestructura de los mercados locales, la eficiencia del mercado
secundario y adoptar las medidas necesarias para continuar impulsando el desarrollo de nuevos
instrumentos financieros.

LIMITES DE ENDEUDAMIENTO AUTORIZADOS POR EL H. CONGRESO DE LA UNION O ESTATAL

• Ejercer un endeudamiento neto interno hasta por 380 mil millones de pesos.

• Emitir valores en moneda nacional y contratar empréstitos para canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal.

• Contratar endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre que ...

* Ejemplos hipotéticos.

• Obtener el financiamiento requerido en un marco de eficiencia y buen funcionamiento de los
mercados financieros locales. I

·1

• Seguir instrumentando una política de reapertura.de ernisiones encaminada a mantener un número
reducido de referencias a lo largo de ia curva; ro\1'\.ih'saldoien circulación importante para cada una
de ellas. .

• Ejemplos hipotéticos.

Saldo de la Deuda

Al inicio del apartado se presentará la información del saldo de la deuda pública (bruta o neta para el
orden Federal o Estatal, según corresponda) al 31 de diciembre del ejercicio que se informa, mismo que
se comparará con lo registrado el año previo. En este orden, se procederá a explicar las principales
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causas o factores que den cuenta de la variación anual observada. Lo anterior se apoyara con el análisis
de su evolución en términos del producto interno bruto nacional o, en su caso, estatal.

A nivel Federal, se mostrarán las clasificaciones establecidas conforme al Artículo 46 de la LGCG, a
saber:

• Corto y largo plazo;

• Por su origen en interna y externa;

• Por fuentes de financiamiento;

• Por moneda de contratación; y

• Por pals acreedor ','..~;~.

Por su parte, las entidades federativas presénta:r~~',¡~~ satdos de. acuerdo con el Articulo 47 de la
lGCG, que considera la siguiente agrupación: "'.: .~:,'.;\~'

• Corto y largo plazo; y

• Por fuentes de financiamiento

NIVEL FEDERAL

SALDO DE LA DEUDA BRUTA DEL SECTOR PUBLICO PRESU PUEST ARIO
(Millones de P.sos)

;~~~~~.'" éN't)il;lelnbre' ~il'd~¡,¡ta:
,'".-~ ~tft~:· .. -nUent(fN_~

R.eva'IV~cl6fJ' de.í:ltéleitlbi'l
y'ótros201t

.1 Saldo de 2010

Importe % Rea'·

"""P""W
alPJB

20tO 2011
PorOttgen

Intema

ExterTia

Sector GObIemo

Intema

Exte'ma

Sector Pataéstatal no

Financiero

Intema

Extema

Por Moneda de

Contratación

Sector Gobiemo

•
Sector Paraestalal

no Finandero

•
•

Por Pais Acraedor

Sector Gobiemo

•
Sector Paraestatal

no FI/landero

• .' : 1 ·_:~j.~-:~:~,I:.\
NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de ~r~, de conformidad con el Artículo 52 de la Ley,

FUENTE: Secretaría de Hacienda y Crédno Púbftco y Entidades de Control Presupuestaño Directo.
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NIVEL FEDERAL O ESTATAL

SALDO DE LA DEUDA I3RVT A O NETA DEL SECTORf\JB"IJ<;O PRESUPUE$TARIOF'oRFUENTES DEFINANCIAM¡ENTO

(Milloi14ls de 1'"0$)
.. ~ S¡ídÓlil~1>

Revaluaclón de Diciembre

Sáldo~131
de Diciembre Endeuda-

mlerrtó Neto

va!laa¿ri'ke5,~·
lil Saldo de 2Q10

jiliPlJ¡t¡¡ '%'Re~t·

Prop(>n:IÓIíRespecto

¡IPIB

201ó,'2011
CONCEPTO

2011

TOTAL

5ecIorGobiemo

sector Paraes1atal

no Financiero

•
NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en ftujo de efectivo, de confonnldad con el Articulo 52 de la Ley. Para el nivel

Federal además deberá clasificarse en interna y externa .

• Deftactado con ellndice de precios Implíclo del producto Interno bruto. (Nivel Federal)

• Dellactado con ellndice de precios promedio del consumidor de la Caplal del Estado.

FUENTE:

NIVEL FEDERAL O ESTATAl

SALDO DE LA DEUDA BRUTA O NETA DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO POR VENCIMIENTO

(Millones de Pesos)

s¡14et.f-' ,-;)- -' 'ttés~.,,~ "', <jj¡¡~'l~'
~f ,,:,jil;lty~~~.>¿..>i,Ú~XW~.~I.

'satdo'a1 ~f
df&c~hre., ."

2~i9 .

pWtio~l6nR"pecto
,.'(PlB

2011
TOTAL

Sector Gobierno

Corto Plazo

Largo Plazo

Sector Paraestatal no
Financiero

Corto Plazo

Largo Plazo

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de efectivo, de confonnldad con el Articulo 52 de la Ley .

• Delláctado con el Indice de precios Implic~o del producto Interno bruto. (Nivel Federal)

• Deflactado con el rndice de precios promedio del consumidordela~áp-iliifMI Estado.
FUENTE: ' '; ;:,"0"':'

Endeudamiento Neto

Aqul se mostrará la información cuantitativa del endeudamiento neto, es decir, la diferencia entre el
monto de los ingresos captados por financiamiento y la amortización de la deuda. Para el' orden Federal
se agrupará además conforme a sus componentes interno y externo. Lo anterior se complementará
mostrando su comparación con lo aprobado originalmente y lo registrado el ejercicio previo.

NIVEL FEDERAL O ESTATAL

ENDEUDAMIENTO NETO DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO

(Millones de Pesos)

Jl~~~~
TOTAl

Sector Gobierno

Financiamiento

Interno

Externo

Amortización

Inlema

Externa
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Sector Paraeslatal no Financiero

Financiamiento

Intemo

Externo

Amortización

Interna

externa
NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en llujo de efectivo, de confonnidad con el Articulo 52 de la Ley.

FUENTE:

Costo Financiero de la Deuda

En este apartado se presentará la información correspondiente al pago de intereses, comisiones y
gastos de la deuda pública del orden Federal o Estatal, derivados de titulos, créditos colocados o
contratos desembolsados. El análisis de sus resultados se hará en función de lo aprobado y lo reportado
el año anterior. Las diferencias con la meta se explicarán con base en sus componentes interno y!o
externo, según corresponda. Para ello se comentarán las causas que den cuenta de su desviación, tales
como: los movimientos en las tasas de interés y üpo de cambio. También se determinará su variación
anual en términos reales y su proporción con respecto al producto interno bruto nacional o estatal.

NIVEL FEDERAL o ESTATAL

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO

(Millones de Pesos)

TOTAL

Sector GobIerno

•
•

Sector Paraestatal no Financiero

•

NOTA: se elaborará y analizará con base en devengado y en nujo de efectivo, de confonnldad con el Artículo 52 de la Ley.

o Deftactado con ellndice de precios Implicko del producto Intemo bruto; (Nivel Federal) .

• Denactado con ellndice de precios promedio del consumidor de la.capkal del Estado.

FUENTE:

GLOSARIO DE TERMINOS

Aportaciones de Seguridad Social: son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas
que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de
seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social
proporcionados por el mismo Estado.

Aportaciones Federales: recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se
derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de
la Ley de Coordinación Fiscal.

Aprovechamientos: son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público
distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

Balance del Sector Público Presupuestario: diferencia entre los ingresos totales (corrientes y de
capital) de los entes públicos incluidos en la Ley de Ingresos con excepción de los financiamientos y los
gastos totales (corrientes y de capital) de los entes públicos considerados en el Presupuesto de Egresos,
con excepción de la amortización de la deuda.
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Balance Primario del Sector Público Presupuestario: diferencia entre los ingresos totales de los
entes públicos incluidos en la Ley de Ingresos con excepción de los financiamientos y los gastos totales
de los entes públicos considerados en el Presupuesío de Egresos, excluyendo de estos últimos, las
erogaciones asociadas al costo financiero y a la amortj7.:~IQnde la deuda.

Comisiones de la Deuda Pública: asignaciones d~s(¡~das a cubrir las comisiones derivadas de los
diversos créditos o financiamientos autorizados o ratifi~d~s por el Congreso, pagaderos en el interior y
exterior del pals, tanto en moneda nacional como extranjera.

Contribuciones de Mejoras: son las establecidas en Ley á cargo de las personas físicas y morales
que se beneficien de manera directa por obras públicas.

Convenios de Descentralizacl6n: los convenios que celebran las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de descentralizar la
ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales,
en los términos del Articulo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,

Convenios de Reaslgnacl6n: los convenios que celebran las dependencias y entidades de lá
Administraci6n Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de reaslgnar la ejecuci6n
de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales, en tos
términos de los artlculos 82 y 83 de la Ley Federal de P~~upuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Costo Financiero de la Deuda: los intereses, cómisiones u otros gastos, derivados del uso de
créditos. . ;Js:í.!!n~.

Derechos: son las contribuciones establecidas en Loei'Pórel uso o aprovechamiento de los bienes del
dominio público, as! como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público,
excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados, cuando en este
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales
respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos
descentralizados por prestar servicios exciusivos del Estado.

Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de financiamientos a
cargo de los gobiernos Federal, Estatal, del Distrito Federal o Municipal, en términos de las disposiciones
legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o
refinanciamiento.

Endeudamiento Neto; la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones efectuadas
de las obligaciones constitutivas de deuda pública, durante el período que se informa.

Formación de Capital; componente de la demanda final que incluye la formaci6n de capital fijo, la
variación de existencias y la adquisición de objetos valiosos.

Función Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza: comprende los programas, actividades y
proyectos relacionados con el fomento a la producción, y comercialización agropecuaria, silvicultura,
pesca y caza, agroindustria, desarrollo hidroagricola y fomento forestal.

Función Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior: comprende los programas,
actividades y proyectos relacionados con el orden y seguridad pública, asl como las acciones que realizan
los gobiernos Federal, estatales y municipales, para la investigación y prevención de conductas delictivas;
también su participación en prograh1asconjuntos·<t:i~iil"ecluiamiento, capacitación, entrenamiento,
equipamiento y ejecución de acciones coordinadas,,:ª-I,i9!Jal que el de orientación, difusión, auxilio y
protección civil para prevención de desastres, entre.oi~a~.Jncluye los servicios de policía, y servicios de
protección contra ince~ios. .,' ... .

Función Asuntos Económicos, Comerciales' y Laborales en General: comprende la administración
de asuntos y servicios económicos, comerciales y laborales en general, Inclusive asuntos comerciales
exteriores; gesti6n o apoyo de programas laborales y de instituciones que se ocupan de patentes, marcas
comerciales, derechos de autor, inscripción de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y medidas,
levantamientos hidrol6gicos. levantamientos geodésicos, etc.; reglamentación o apoyo de actividades
económicas y comerciales generales, tales como el comercio de exportación e importación en su
conjunto, mercados de productos básicos y de valores de capital, controles generales de los ingresos,
actividades de fomento del comercio en general, reglamentaci6n general de monopolios y otras
restricciones al comercio y al acceso al mercado, etc. AsI como de la formulaci6n, ejecución y aplicación
de políticas econ6micas, comerciales y laborales.

Función Asuntos Financieros y Hacendarios: comprende el diseño y ejecuci6n de los asuntos
relativos a cubrir todas las acciones inherentes a los asuntos financieros y hacendarios.

Funcl6n Combustibles y Energía: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados
con la producci6n y comercialización de combustibles y energla, tales como el petróleo y gas natural,
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carbón y otros combustibles minerales sólidos. combustibles nucleares y otros. electricidad y la energía
no eléctrica.

Función Comunicaciones: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la
administración de asuntos y servicios relacionados con la construcción. la ampliación, el mejoramiento. la
explotación y el mantenimiento de sistemas de comunicaciones, telecomunicaciones y postal.

. ;",: ;t'·.U~~./ :, . a

Func.16n Coordin~c~ón de la ~olítl~a d!!l' Gp~iVn~~fCQ~p~en~e las 8~iones e~focadas a la
formulación y establecimiento de las dlrecíríces, hneamI1Pt~:sde accíón y estrategias de gobIerno.

Función de Clencl~, Tecnologla e Innovación: comprende los programas y actividades que realizan
los entes públicos, orientadas al desarrollo de las actividades cientificas y tecnológicas. asl como de
innovaci6n e infraestructura científica y tecnológica.

Función Educación: comprende la prestación de los servicios educativos en todos los niveles, en
general a los programas, actividades y proyectos relacionadas con la educación preescolar, primaria.
secundaria. media superior. técnica, superior y posgrado, servicios auxiliares de la educaci6n. y otras no
clasificadas en los conceptos anteriores.

Función Justicia: comprende la administraci6n de la procuración e impartici6n de la justicia, como las
acciones de las fases de Investigaci6n. acoplo de pruebas e indicios, hasta la Imposición, ejecuci6n y
cumplimiento de resoluciones de carácter penal. civil; familiar, administrativo, laboral, electoral; del
conocimiento y calificación de las infraccion.~s e .i~R?sici6n de sanciones en contra de quienés
presuntamente han violado la Ley O disputeQ' yri;q~rM~o, exijan su reconocimiento o en su caso
impongan obligaciones. AsI como las acciones oii~ht~~4~i.j¡;la ,persecución oficiosa o a petición de parte
ofendida, de las conductas que transgreden las disposiéldries legales, las acciones de representación de

- r -: ',~., .... ,.., t ..•.,,..., 'r : 'i'"'l"":""'lS --i~ ;,u;tio:h

los programas, actividades y proyectos relacionados con los derechos humanos, entre otros.

Funci6n Legislación: comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisi6n, elaboraclón,
aprobación. emisión y difusión de leyes, decretos. reglamentos y acuerdos; asl como la fiscalización de la
cuenta pública, entre otras.

Funcl6n Mlnerla, Manufacturas y Construcción: comprende los programas, actividades y proyectos
relacionados con la administración de asuntos y servicios relacionados con la mineda, los recursos
minerales (excepto combustibles minerales), manufacturas y construcción; la conservación,
descubrimiento, aprovechamiento y explotación racionalizada de recursos minerales; desarrollo,
ampliación o mejoramiento de las manufacturas; supervisión, reglamentación, producción y difusión de
información para actividades de rnínerla; manufactura y construcción,

Función Otras Industrias y Otros Asuntos Econ6micos: comprende el comercio, distribución,
almacenamiento y depósito y otras industrias no incluidas en funciones anteriores. Incluye las actividades
y prestación de servicios relacionadas con asuntos económicos no consideradas en las funciones
anteriores.

Función Otros Asuntos soclales: comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las
funciones anteriores.

.: ,);.:!~:

Función Otros Servicios Generales: cornprer"d~;s:eiNlciosque no están vinculados a una función
concreta y que generalmente son de cometido 'de oMY~*~~entrales a los diversos niveles del gobierno,
tales como los servicios generales de personar. 'plah1f$¡¿iÓn y estadísticas. También comprende los
servicios vinculados a una determinada funcióri que son de cornetldo de dichas oficinas centrales. Por
ejemplo, se incluye aqul la recopilación de estadísticas de la industria, el medio ambiente, la salud o la
educación por un organismo estadistico central.

Función Protección Ambiental: comprende los esfuerzos y programas, actividades y proyectos
encaminados a promover y fomentar la protección de los recursos naturales y preservación del medio
ambiente. Considera la ordenación de aguas residuales y desechos, reducción de la contaminación,
protección de la diversidad biológica y del paisaje.

Funci6n Protección Social: comprende los programas. actividades y proyectos relacionados con la
protección social que desarrollan los entes públicos en materia de incapacidad económica o laboral, edad
avanzada, personas en situación económica extrema, familia e hijos, desempleo. vivienda. exclusión
social. Incluye las prestaciones econ6micas y sociales, los beneficios en efectivo o en especie, tanto a la
población asegurada como a la no asegurada. Incluyen también los gastos en servicios y transferencias a
personas y familias y los gastos en servicios proporcionados a distintas agrupaciones.

Función Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales: comprende los programas,
actividades y proyectos relacionados con la promoción, fomento y prestación de servicios culturales.
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recreativos y deportivos, otras manifestaciones sociales, servicios de radio, televisi6n y editoriales, y
actividades recreativas.

Función Relaciones Exteriores: Incluye la planeación, formulación, diseño e Implantación de la
política exterior en los ámbitos bilaterales y multilaterales, as! como la promoción de la cooperación
internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo.

Función Salud: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de
servicios colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios para pacientes externos, servicios
médicos y hospitalarios generales y especializados, servicios odontológicos, servicios paramédicos,
servicios hospitalarios generales y especializados, servicios médicos y centros de maternidad, servicios
de residencias de la tercera edad y de convalecencia y otros servicios de salud; as! como productos,
útiles y equipo médicos, productos farmacéuticos, aparatos y equipos terapéuticos.

Función Seguridad Nacional: comprende los prOgramas,actividades y proyectos relacionados con la
planificación y operacl6n del Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de México, as! como la administración d.e
los asuntos militares y servicios inherentes a la Seguridad Nacional.

Función Transporte: comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con la
explotación. la utilización, la construccl6n y el mantenimiento de sistemas e instalaciones del transporte
por carretera, ferroviario, aéreo. agua, oleoductos y gasqductos y otros sistemas. AsI como su supervisión
y reglamentación.

Función Turismo: comprende la admlnistra~ió{l~if<)1t'l~ntoy desarrollo de asuntos y servicios de
turismo; enlace con las industrias del transporte; los l19,te!Elf¡y los restaurantes y otras industrias que se
benefician con la presencia de turistas, la explotaclónde'&ficlnas de turismo en el pals y en el exterior;
organización de campañas publicitarias, Inclusive la producción y difusión de literatura de promoción,
entre otras.

Función Vivienda y Servicios a la Comunidad: comprende la administración, gestión o apoyo de
programas, actividades y proyectos relacionados con la formulación, adminlstraci6n, coordinaci6n,
ejecución y vigilancia de políticas relacionadas con la urbanización, desarrollos comunitarios,
abastecimiento de agua, alumbrado público y servicios comunitarios, asl como la producción y difusión de
informaci6n general, documentaci6n técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda y los servicios
comunitarios.

Funciones de Desarrollo Económico: comprende los programas, actividades y proyectos
relacionados con la promoción del desarrollo económico y fomento a la producción y comercialización
agropecuaria, agrolndustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, asl como la
producción y prestación de bienes y servicios públicos, en forma complementaria a los bienes y servicios
que ofrecen los particulares.

Funciones de Desarrollo Social: incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la
prestación de servicios en beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles de
bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, salud,
protección social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, asl como protección ambiental.

Funciones de Gobierno: comprende las acciones proplas de la gestión gubernamental, tales como la
administraci6n de asuntos de carácter legislativo, procIKC\¡;(~ne lrnnartición de justicia, asuntos militares y
seguridad nacional, asuntos con el exterior, aSUl'to(~~~wtldaños, polítíca interior, organización de los
procesos electorales, regulación y normatividad aplica61e8 los particulares y al propio sector público y la
administraci6n interna del sector público. .

Gasto de Capital: son los gastos realizados por el ente público destinados a la formación de capital
fijo, el Incremento de inventarios y a la adquisici6n de objetos valiosos y de activos no financieros no
producidos, asl como las transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico
que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito, y las inversiones financieras realizadas
con fines de política.

Gasto Devengado: es el momento contable que relleja el reconocimiento de una obligación de pago a
favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente
contratados; asl como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y
sentencias definitivas.

Gasto No Programable: las erogaciones que derivan del cumplimiento de las obligaciones legales o
del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no ccrresponden directamente a los programas para proveer
bienes y servicios públicos a la población.
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Gasto Pagado: es el momento contable que renejafa cancelación total o parcial de las obligaciones
de pago, que se concreta mediante el desembolso d~ er~ctivo o cualquier otro medio de pago.

Gasto Programable: las erogaciones que realizan los entes públicos en cumplimiento de sus
atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población.

Gastos Corrientes: erogaciones que realiza el ente público y que no tienen como contrapartida la
creación de un activo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los recursos humanos y a
la adquisici6n de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones de gobierno.
Comprenden los relacionados con producción de bienes y servicios de mercado o no de mercado, los
gastos por el pago de intereses por deudas y préstamos y las transferencias, asignaciones y donativos 'te
recursos que no involucran una contraprestaci6n efectiva de bienes y serviclos.

Gastos de Consumo: son las erogaciones que realizan los entes públicos para la producción de
bienes y servicios públicos no de mercado que satisfacen directamente necesidades individuales y
colectivas. Los gastos destinados a este fin comprenden las remuneraciones, los bienes y servicios
adquiridos, más la disminución de. inventarios, la depreciación y amortización y los pagos de impuestos
indirectos, si corresponde,

Gastos de la Deuda Pública: asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los diversos
créditos o financiamientos autorizados o ratiflcados por el Congreso, pagaderos en el interior y exterior del
pals, tanto en moneda nacional como extranjera.

Gastos de la Propiedad: erogaciones que se destinan al pago por el uso de activos financieros o
activos tangibles no producidos, se incluyen en esta cla~!rcación los intereses de la deuda pública y de
otras deudas, que reflejan la retribución al capital obtenido".ye incluyen los pagos por el uso de las tierras

. y terrenos y los que corresponden a los derech,os.po¡"g:>t¡;cesiones y utilizaci6n de patentes, marcas y
otros derechos. . oO. "

empresarial y no financieras, relacionados con el proceso de proouccron y oistrtoucion de oíenes y
servicios. Los gastos realizados con estos fines tienen carácter de "consumo interrnedio" y están
destinados al pago de remuneraciones, la compra de bienes y servicios más la disminución de
inventarios, la depreciación y amortización (consumo de capital fijo) y los impuestos que se originan en el
proceso de producción.

Impuestos: son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas fisicas y
morales que se encuentran en la situación jurldica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas
de las aportaciones d_eseguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.

Ingreso Estimado: monto de recursos que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen
los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos,
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como los provenientes de la venta
de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos .

. Ingreso Recaudado: es el momento contable que reneja el cobro en efectivo o cualquier otro medio
de pago de los Impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos. aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asi como de la venta de
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por
parte de los entes públicos.

Ingresos no Tributarios: son los ingresos que. :el Gobierno Federal o Estatal obtiene como
contraprestación a un servicio público (derechos). del Dado por el uso. aorovechamiento o enaienación de
bienes del dominio privado (productos), del pago déla~'~e(sonas fisicas y morales que se benefician de
manera directa por obras públicas (contribución de m~¡~~~)y por lOS ingresos ordinarios generados por
funciones de derecho público, distintos de impuestos, d~reChos, productos y aprovechamientos.

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: son recursos propios que obtienen las diversas
entidades que conforman el sector paraestatal por sus actividades de producci6n y/o comercialización.

Ingresos por Ventas de Inversiones: son todos aquetlos Ingresos derivados de la venta de acciones,
títulos, bonos, activos fijos y valores realizados por las entidades del sector paraestatal.

Ingresos Propios del Sector Paraestatal: los recursos que por cualquier concepto obtengan las
entidades, distintos a los recursos por concepto de subsidios y transferencias, conforme a lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Ingresos Tributarios: son las percepelones 'qUe'.~g~tiene el Gobierno Federal o Estatal por las
Imposiciones que en forma unilateral y obligatori~fija e1;t1tfaáo a las personas trsicas y morales, conforme
a la ley para el financiamiento del gasto público, 'Suc;aJa.~'i~ tribUtario atiende a la naturaleza unilateral y
coercitiva de los Impuestos, gravando las diversas fueWtes.··generadoras de ingresos: la Compra-venta, el
consumo y las transferencias.
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Intereses de la Deuda Pública: asignaciones destinadas a cubrir el pago de Intereses derivados de
los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con Instituciones nacionales y extranjeras,
privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el Interior y exterior del pals
en moneda de curso legal.

Inversiones Financieras y Otras Provisiones: erogaciones que realiza la administración pública en
la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores: asl como en préstamos otorgados a diversqs
agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; asl como las
erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimier.to de obligaciones del gobierno.

Partlclpaclones: recursos que corresponden a los estados y municipios que se derivan del Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con lo establecido por los capítulos 1, 11, III Y IV de la Ley
de Coordinación Fiscal, asl como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal
determinados por las leyes correspondientes.

Postura Fiscal: resultado de los flujos económicos del sector público registrados en un periodo
determinado que afectan su situación financiera. Esta se puede expresar a través de diversos Indicadores
dependiendo de la cobertura institucional, el tipo de flujos que se cOnsideren, y las variables que se
quieran analizar.

Prestaciones de Seguridad Social: son prestaclones sociales pagaderas en efectivo o en especie a
los individuos basados en los sistemas de seguridad~~bClal.Ejemplos tipicos de prestaciones de la
seguridad social en efectivo son las' pre~tación.e:?pblf :éiifermedad e Invalidez, las asignaciones por
maternidad, las asignaciones farniliares o por hijos, Il,\~prestaciones por desempleo. las pensiones de
jubilación y supervivencia y las prestaciones por Iallecirnlento,

Productos: son contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de
derecho privado, as! como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.

Saldo de la Deuda Bruta: total de obligaciones de pasivo, derivadas de financiamientos a cargo de
los entes públicos, en términos de las disposiciones legales aplicables, a una techa determinada.

Saldo de la Deuda Neta: se obtiene restando al saldo de la deuda bruta los activos financieros
disponibles, a una fecha determinada.

Transferencias Corrientes: son las erogaciones cuyo fin es financiar los gastos corrientes de
agentes económicos y que no involucran una contraprestación efectiva en bienes y servicios. Los
respectivos importes no están vinculados ni condicionados a la adquisición de un activo ni son
reintegrables por los beneficiarios receptores de dichas transferencias. Se excluyen los beneficios o
prestaciones de la seguridad, que se clasifican en la cuenta "Prestaciones de la Seguridad Social". Se
clasifican según su destino institucional, en transferencias al Sector Público, Privado o Externo.

Transferencias de Capital: erogaciones de los entes públicos sin contraprestación que se destinan a
financiar la formación bruta de capital u otras formas de acumulación por parte de los diferentes agentes
económicos públicos, privados o externos beneficiarios, y que no son periódicas (enteramente irregulares)
para las dos partes que intervienen en las transacciones.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo'las~,12:35horas del día 15 de diciembre del año dos
mil diez, el Titular de la Unidad de Contabllidad:Gu.ben:iaroeñtale Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ini:calid~(:ttlé' Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el docUlTléntoconsistente de 30 fojas útiles denominado
Marco Metodológico Sobre la Forma.y Términos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del
Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relacl6n a los Objetivos y Prioridades
que, en la materla, Establezca la Planeaci6n del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta
Pública, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada el
pasado 15 de diciembre del presente año. lo anterior para los efectos legales conducentes, con
fundamento en el articulo 7 de la Ley General de COntabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las
Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo
Nacional de Armonización Contable. Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.
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No.- 576

T
Tabasco
Qmbi. contI90

MEJORAS A LOS DOCUMENTOS

Mi~rcoles 2 de Enero de 2013.

MEJORAS a los documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONAC

La Ley General de Contabilidad Gubernamental establece una implementación progresiva de las
obligaciones que adquieren los entes públicos. Dicha progresividad se ve reflejada en las disposiciones
transitorias de dicha ley.
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El conjunto de disposiciones transitorias se concibió como una estrategia para lograr una adecuada
contabilidad gubernamental, y en ese lapso coordinar los momentos en los que el CONAC expide las normas
complementarias de la ley, los pasos que tienen que seguir)qs entes públicos y el desarrollo de la herramienta
tecnológica a través de la cual se aplicarán los nuevos sistemas contables para la generación de reportes en
tiempo real.

Avances en las normas emitidas por el CONAC

Para los efectos anteriores, el articulo tercero transitorio de la ley establece los plazos que tiene el CONAC
para emitir las disposiciones necesarias para lograr la total aplicación de la ley. Los objetivos del articulo
tercero transitorío son lograr una producción normativa suficiente y relevante para lograr la homologación del
sistema de contabilidad gubernamental y de información financiera, que sienta una base robusta para lograr el
adecuado proceso de implantación mediante el conjunto de incentivos que hagan posible la aplicación
homogénea de las normas en los sistemas automatizados, toda vez que solo de esa manera se logra la
cadena de las transacciones de la operación, en tiempo real, con los momentos contables en las etapas del
ciclo hacendarío, que permitan generar en forma automática la contabilidad, y la plataforma integral para
generar la información financiera (contable, presupuestaria y programática) en tiempo real.

En el lapso de 2009 a 2012, el CONAC ha aprobado 22 documentos técnicos normativos: los diferentes
clasificadores, los criterios y métodos necesarios para asegurar el correcto registro de los momentos
contables de las transacciones de ingresos y gastos, especialmente del momento del devengado (base
acumulativa), establecido por la ley y las metodologlas internacionales de estadisticas de las finanzas públicas
como base de los sistemas de registro, presentación de estados y medición de resultados económicos y
financieros.

A la fecha y derivado del proceso de implementación que se está realizando y el análisis a los documentos
emitidos por el CONAC, se han solicitado u obtenido a través del Comité Consultivo, expertos en la materia,
servidores públicos de los entes y del Propio Secretariado,Técnico, algunas mejoras de fondo, mismas que
una vez discutidas y analizadas, se presentan para $uaprot>~Ción.·; .

-, _ '. '~!sl~nt··
Las presentes mejoras fueron sometidas a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos

de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditorla
Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación
Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contratores Estados-Federación. As! como los
grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 12 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha
decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC.

Indice

1. Normas y Metodología para la Determinaciónde los Momentos Contables de los Egresos

2. Clasificador por Rubros de Ingresos

3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales)

4. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio

5. Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los
Municipios con menos de 25 mil habitantes" .i

6. Manual de Contabilidad Gubernamental . ;:\~\t;;~
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1. Normas y Metodología para la DeterminaCl<5h':d'elos Momentos Contables de los Egresos,
publicadas en el Diario Oficial de la FederaciÓnel 20 de agosto de 2009.

I TIPO L~~~~PROMETlDO DEVENGADO

Dice:
Servicios personales Al inicio del
por nómina y mensualmente
repercusiones autorizada.

Al iniciarse el ejercicio por el monto
que surge del cálculo del gasto
presupuestal anual de las plazas
ocupadas al inicio del ejercicio,

ejercicio.
con la

revisable En la fecha de término del periodo
plantilla pactado.

Mejora:
Remuneraciones al
personal de carácter
permanente.

Corresponde Incluir,.J todas las
remuneraciones de tV?-3:p.:~!",anentes
tales como' sueldos,» primas,
asignaciones. ~1;np~nsaci9nes,
gratificación de fin '<le año. otras
prestaciones y cuotas patronales.

Durante el ejercicio se Incrementa por
cada designación y variación de
retribuciones. Se reduce por licencias
sin goce de sueldos. renuncias.
suspensiones, ínaslstenctas, etc.

Por las remuneraciones brutas al
validarse la nómina periódica por la
que se reconoce la prestación de los
servicios en un periodo determinado.

Respecto a las obligaciones laborales
por la parte proporcional del servicio
prestado.

U~IV,j

Dice: personales fuera de autoridad competente.
nómina

por haber cumplido los requisitos en
término de las disposiciones aplicables.

Mejora:

Remuneraciones no
permanentes (horas
extraordinarias,
estímulos,
recompensas, etc.)

Remuneraciones al
personal de carácter
transitorio (eventual)

Al establecerse el beneficio por N validarse la nómina periódica o el
acuerdo. oficio o acto de autoridad recibo por el que se establece el monto
competente. bruto del beneficio acordado.

Respecto a las obligaciones laborales
por la parte proporcional del servicio
prestado.

Por las remuneraciones brutas al
validarse la nómina periódica o el
recibo que acredita la prestación de los
servicios en un período determinado o
el cumplimiento de los requisitos en
término de las disposiciones aplicables.

Al formalizarse la contratación de
servicios o la designación transitoria,
por el gasto total a pagar durante el
periodo de éo~t~~t9¡,o hasta la
finalización del... ejercicio
presupuestario. Se :' ré1Juce",'por
anulación, rescisión o cancelación del
contrato

2. Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
diciembre de 2009.

TIPO

Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las

Participaciones y
entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la

Dice:
Aportaciones ejecución de programas federales a través de las entidades federativas

mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, ero
los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

Recursos recibidos en concepto de participaciones y aportaciones por las

Participaciones y entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos que se reciben y
Mejora:

Aportaciones están destinados a la ejecución de programas federales y estatales a través de
las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y

. recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que se celebren .
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Dice: Transferencias, Recursos destinados en forma directa o indirecta a los sectores público. I
Asignaciones, Subsidios privado y extemo.iorüahlsmos y empresas paraestatales y apoyos como parte I

y Otras Ayudas de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades
de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Transferencias,
Recursos recibidos en forma directa o indirecta a los sectores público. privado
y externo, organismos y empresas para estatales y apoyos como parte de su

Mejora: Asignaciones. Subsidios politica económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de
y Otras Ayudas

desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), publicadas
en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27 de diciembre de 2010.

TEXTO
.

a) Costo de adquisición

...
Dice:

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos.
asociados directa e indirectamente a la adqulslclón, los cuales se presentan como costos acumulados. sin
incluir el impuesto al valor agregado.

a) Costo de adquisición

Mejora:
...

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos.
asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados.

g) Obligaciones contractuales

Dice: Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro. los cuales no
cumplen los requisitos para considerarse como pasivos. provisiones o contingencias.

g) Obligaciones contractuales

Mejora: Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro. los cuales no
cumplen los requisitos para considerarse como pasivos o provisiones.

4. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicadas en el Diario Oficial de
la Federaci6n el13 de diciembre de 2011.

TEXTO

1.1 Inventario Físico.

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y deben llevar a cabo

Dice: una práctica de inventarios físicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio.

El resultado del inventario físico deberá coincidircon los saldos de las cuentas de activo correspondientes
y sus auxiliares; asimismo. servir de. base para:jciiegrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario '1
Balances. ".' .

1.1 Inventario Físico.

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por

Mejora:
lo menos una vez al año. preferentemente al cierre del ejercicio.

El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo
correspondientes y sus auxiliares: asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de
Inventario y Balances.

~.-._-
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--
1.3 Inventarios .

...
Dice:

De conformidad con el artículo 9, fracción 111,de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el
manejo de los inventarios. I

1.3 Inventarios .

...
Mejora: De conformidad con el articulo 9, fracción 111,-(¡éla Ley General de Contabilidad Gubernamental, el

CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en 16sque se definirá el
método de valuación y otros elementos.

5. Es~imaci6n para cuentas Incobrables •

...
Dice: b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a

identificar y relacionar aquellas con caracterlsticas de Incobrabllidad las cuales deberán ser
aprobadas por la autoridad correspondiente.

5. Estimación para cuentas Incobrables .

...
Mejora: b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y

relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la

11. Bienes no localizados.

Dice:

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las
investigaciones necesarias para su loeallzacién. Si una vez agotadas las investigaciones
correspondientes los bienes no sonenQOntj-qdos,se levantará el acta administrativa.

, " "
b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta

administrativa haciendo constar los hedhós; así como cumplir los demás actos y formalidades
establecidas en la legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de
dominio a favor de las aseguradoras. se procederá previamente a su desincorporación del
régimen de dominio público.

11. Bienes no localizados.

Mejora:

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones
correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuaran los trámites legales
correspondientes.

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta
administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades
establecidas en la legislación aplicable en cada caso.

5. Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los
Municipios con menos de 25 mil habitantes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el
13 de diciembre de 2011.

TEXTO

Dice: Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo): -

El registro de los momentos contab!lfJ 'oo 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones y
9000 Deuda Pública, en los cuales oo. ~
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Mejora: Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo):

El registro de los momentos contables '" 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones,
en los cuales ...

6. Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010.

UBICACIÓNDELDOCUMENTO

CAPITULO I

Aspectos Generales del Sistema de Contabilidad Gubemamental

H. Marco Conceptual del SCG DICE: MEJORA:

En una segunda etapa, el CONAC em~irá las nonnas que fonnan Las nonnas que se refieren a la valO1llClónde los adivos y el
parte del MCCG y que se refieren ll. la valoración de los activos y patrimonio de los entes públicos, que permiten definir y.
el patrimonio de los entes públicos. Esta norma pennilirá deflnlr y estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos
estandaríza¡ los conceptos básicos de valuación contenidos ea las en las nonnas particulares aplicables a los dislintos elementos
normas partlculares aplicables a los distintos elementos integrantes de los estad~ flnancieros, fonnan parte de este
integrantes de los estados financieros. MCCG.

K. Principales Elementos del Sistema de ADICIONA:
Contabllidad Gubemamental

o Clasiflcador Funcional de Gasto a nivel finalidad, función y subfunción. Acuerdo de fecha 15 de dlcierl)bI'lI de 2010.
Clasificadores annonlzados relacionados con el

o ClasificaCión Administrativa comprende la apertura_yuinto dtg1f677'cuerdode fecha 23 de Junio de 2011:
SCG

ClasifICación Económica comprende la estñf~ básica. Acuerdo de fecha 23 de Junio de 2011.o .

6·~tIb'?sRrincipales y registros auxiliares DICE: MEJORA: ·:Jtr~·~,.~'.
-: :31 .~~.;- El libro "Diario" es aquel en';elCilá~ se anotan cronológicamente El libro "Dlarío", registra en fom;~'les~Ptiv'l todas las

los hechos y las cifras esencial"; a~ociadas con cada una de las operaciones, actos o actMdades siguiendo el orden
operaciones que se efectúao'en el ente público. cronológico en que éstos se efectúen, Indicando la cuenta y el

DICE: movimiento de déb~o o crédito que a cada una corresponda,
asl como cualquier infonnación complementaria que se

El libro ·Mayor" es una recopilación de todas las cuentas de considere útil para apoyar la correcta aplicación en la
activo, pasivo, patrimonio, ingresos. egresos y de orden y refleja eI contabilidad de las operaciones, los registros de este libro
movimiento (crédito/débito) Individual de las mismas. serán la base para la elaboración del Ubre Mayor.
El libro 'Inventarios y Balances" muestra, en fonna anual y al MEJORA:
cierre de cada ejercicio contable, el estado de situación financip.ra,

En el libro "Mayor", cada cuenta de manera Individual presentael estado de resultado. o el de ingreso. y egresos, y los
Inventarios fisicos finales correspondientes. la afectación que ha recibido por los movimientos de d6bKo y

crédito, de todas y cada una de las operaciones, que han sido
registradas en el Ubro Diario, con su saldo conrespondiente •

.-:'
El libro "Inventarios, regi.trar el resultado del levantamiento

-
fisico del inventario al 31 de diciembre de ano
correspondiente, de materias primas, materiales y .umlnistros

LDara PtOducl:ión- almacén Jl~. !1:'al!!riJ!l!!s 't ~umlnistros de

consumo e inventario. de bienes muebles e Inmuebles. el cual
contendrá en sus auxiliares una relación detallada de las
existencias a esa fecha, con indicación de su costo unitario y
total.

En el libro de "Balances", incluirán los estados del ente público
en apego al Manual de Contabilidad Gubemamental, en su
capitulo VIl Nonnas y Metodologra para la Emisión de
Información Financiera y E.tructura de los Estados
Financieros Básicos del Ente Público y Caracterlslicas de sus
Notas, emlUdo por el CONAC.

CAPITULOil

Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automálica de Información Financiera
A. Introducción. DICE: MEJORA:

Ley General de Contabilidad Gubemamental Ley General de .Contabilidad Gubemamental (Ley de
Contábiliclad)

C. Elementos Básicos de un SICG Transaccional. DICE: MEJORA:
Tablas Básicas ente Ente ptlblico

o Ca.rálo.gp~ecuentas banearias del ente o Catálog.o,-~.~.~?n.tasbancarias del ente público

E. Matriz de Conversión DICE;
.'

MEJORA: ,;, ..
i•.;.·:~;"'é~

La matriz de conversión de ga.to s..; entre las cuenta. de los la matriz de'é:o;;~erslón de gastos ... entre los Clasifocadores
Claslñeadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con las por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con el Plan de
del Plan de Cuenta. (Usta de Cuentas) de la contabilidad .•• Cuentas (Lista t;le Cuentas) ...

... En el caso de los Ingresos•... como lo que se registra en el CRI ...En el caso de los ingreso., ... como lo que SIl registra en el
es un crédito (ingreso), ... Clasifieador por Rubros de Ingresos (CRI) es un Ingre.o
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La matriz del pagado de egresos ... la cuenta del debe (cargo) (crédito) ....

será la cuenta del haber (abono) del asiento del devengado de La matriz del pagado de egresos ... la cuenta del crédito sera
egresos y la cuenta del haber esta definida por el medio de pago I~ cuenta del débito del asiento del devengado de egresos y la
(Bancos). cuenta del débito esta definida por el medio de pago (Banoos)•
... La matriz de ingresos perCIbidos... la cuenta del cargo ... La matriz de Ingresos percibidos ... la cuenta del cr6dno
identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la de identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la
abono será la cuenta de cargo del asiento del devenc.ido de oe débito sera la cuenta de cargo del asiento del devengado
ingresos. de ingresos.

G. esquema metodológico géneral de registro de DICE: MEJORA:
las operaciones de egresos de origen Clasificación programátlca Clasificación programática
presupuestario y' -Ia- producciÓn autornauca de ·Grupo Funcional ·F;namrnr· .-
estados e infonnación financiera

CapItulo 11/

Plan de Cuentas

Estructura del Plan de Cuentas ADICIONA RUBRO:

Género 5 Grupo 2 7 Transferencias a la Seguridad Sodal

8DonaUvos

Género 5 Grupo 2 DICE: I~EJORA:
7 Transferencias al Exterior 9 Transferencias al exterior

GéneroS ADICIONA:

GRUPO 6 Inversión Pública

RUBRO 1 Inversión Pública no Capitalizable

1.2.4 Bienes Muebles DICE: ¡MEJORA:
1.2.4.4 Equipo de Transporte 1.2.4.4 Vehrcutos y EquipO de Transporte~._-----.__ ._----_.- -""~-"--'- --'-',"----"._-- -,.~~•.. -

.' 4.2.2.1 ... al Seclor Público f:2.2.1 ... del Sector P~bl~CO ....
4.2.2.2 •.. al Resto del Sector Público . 4.2.2.2 ... del Sector Pubhco

ADICIONA CUENTA:

4.2.2.6 Transferencias del Exterior

S.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , DICE: ¡MEJORA:
SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS 5.2.8 Donativo 5.2.8 Donativos

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS ADICIONA CUENTA:

5.6 INVERSION PUBLICA

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable

DEFINICION DE LAS CUENTAS DICE: I~EJORA:
1.2.4.4 Equipo de Transporte ... 1.2.4.4 Vehiculos y Equipo de Transporte: .. ,

ADICIONA:

::\ 1 1 Arlll~1i7:;:¡r.ifln rtl" I;¡ H~r.:ip.nda PúblicalPatrimonio: De acuerdo con las realas esoecifteas d"el reoistro v valoración del
patrimonio. no deben reconocerse los efectos de la inflación del periodo, en virtud de que en la actualidad existe una desconexión
de la contabilidad infiaclonaria .

.

DICE: MEJORA:

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las 4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las
contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas
flsicas y morales, que sean distintas de las aportaciones de físicas y morales, que se encuentran en /a situación juridica o de
$eguridad social, contribuciones de mejoras y dere<:hos. hecho prevlsta por la misma y que sean distintas de las

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y
derechos.

DICE: MEJORA:

4.2.2.1 ••• al Sector Público•.. 4.2.2.1 ... del Sector Público •••

4.2.2.2 ... al Resto del Sector Público••. 4.2.2.2 ... del Resto del Sector Público ..•

ADICIONA:

4.2.2.6 Transferencias del Exterior: Importe de los ingresos para el pago de cuotas y aportaciones a instituciones y órganos
intemacionales.

ADICIONA:

.' 5.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el Importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos
productivos, acciones de fomento y '~gétl8ta1 a lodos aquellos gastos desUnados a aumentar, conservar y mejo~r. el patrimonio.

5.6.1 Inversión Pública no CapltaliZ¡ft,Iér~Prende Ialransferencia de Inversión pública a otros entes púl)lieool,;,ellmpol1e del
gasto destinado a construcción yiO::CQIlseniaciónde obras, proyectos productivos, acciones de fomento y:el1géneral a todos
aquellos gastos destinados a aumentar. consetVar y mejorar el patrimonio.
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5.6.1.1 Construcci6n en Bienes no Capitalizable: Comprende la transferencia de capital a otros entes público. el importe del gasto
destinado a construcci6n en bienes de dominio público ylo conservaci6n de obras. proyectos productivos, acciones de fomento y
en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar. conservar y mejorar el patrimonio.

RELACION CONTABLE! ACLARACION:

PRESUPUESTARIA Para la cuenta de 1.2.3.4 Infraestructura no existe relaci6n con el Clasificador por Objeto del Gasto

DICE: MEJORA:

1.2.4.4 Equipo de Transporte 1.2.4.4 Vehlculos y equipo de Transporte

DICE: MEJORA:

1.2.4.4.1 Autom6viles y Equipo Terrestre 1.2.4.4.1 Vehfculos y Equipo Terrestre

Capítulos N. V, VI}' VII

Derivado de las incorporaciones al Manual de Contabilidad Gubemamental de las rectas principales y especificas del registro v valoraci6n del patrimonio, de la adici6n de la cuenta

5.6. Inverslón Pública. de la actualización de la Cuenta Económica y Clasificación Económico, se realizarán las modifICaciones a los Capltulos N, V, VI YVII de acuerdo a las nuevas
gulas, mismas que deberán ser enviadas al Comité Consullivo para su análisis y opinión.

Anexo I Matrices de Conversión

DESCRIPCIÓNy ESTRUCTURADEDATOSDE DICE: MEJORA:
MATRICES

oO' generando las asientos oO, generando los asientos

A.l Matriz Devengado de Gastos ADICIONA:

397 Utilidades

398 Impuestos sobre n6mlnas y otros que se deriven de una relación aboral

ADICIONA;

438 Subsidios a entidades federativas y municipios

439 Otros Subsidios

DICE: MEJORA:

541 Autom6viles y camiones 541 Vehículos y equipo terrestre

A.2 Matriz Pagado de Gastos ADICIONA: -
397 Utilidades,
398 Impuestos'r.'.!te.(!?",lnas y otros que se deriven de una relación aboral¡,-

438 Subsidios a entidades federativas y municipios

439 Otros Subsidios . -

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7, cuarto y quinto transitorios de la ley General de
Contabilidad Gubernamental, los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el
Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, deberán implementar, con
carácter obligatorio, las Mejoras a los documentos aprobados por el CONACa partir del 1 de enero de
2013.

TERCERO.- Al implementar lo previsto en las presentes Mejoras a los documentos aprobados por el
CONAC, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. lo anterior, en tanto el
Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1, y 7·de~!~'~ey General de Contabilidad Gubernamental, los
gobiernos de las entidades federativas deberán adoptaféirnpternentar las decisiones del CONAC, vía la
adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podrla constsilren la eventual modificación o formulación de leyes
o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la ley General de Contabilidad Gubernamental,
los gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren
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contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre
ambos órdenes de gobierno.

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación de las presentes mejoras. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Dtstrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC.

SEPTIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no podrá inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades
Federatívasy Municipios que no se encuentran al corriente.fon las obligaciones contenidas en esta Ley.-

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículí;>7Jsequndo párrafo de la Ley de Contabilidad, las
Mejoras a los documentos aprobados por el C.O~AC serán publicadas en el Diario Oficial de la

.1 .

Federación, así como.en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas.
En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus
páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo las trece horas rfe' rlh ?8 do novipmkre dRI "1rn dos ...,;¡

64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y
CERTIFICO que el documento consistente en 12 fojas útiles, impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas,
denominado Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, corresponde con el texto aprobado por
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho
Consejo en su tercera reunión, celebrada el 28 de noviembre de dos mil doce, situación Quese certifica para
los efectos legales conducentes.- El Secretario TeCniq.(i.d~rConsejo Nacional de Armonización Contable,
José Alfonso Medína y Medina.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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METODOLOGIA QUE PERMITA HACER COMPARABL.ES LAS CIFRAS PRESUPUESTALES DE LOS
ÚLTIMOS SEIS EJERCICIOS FISCALES DEL ÁMBITO FE'O,ERAti

Antecedentes

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n la ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los aiterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de informaci6n financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonizaci6n, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalizaci6n de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economla y eficiencia del gasto e Ingreso públicos.

la Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial
de la Federaci6n, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la f\dministraci6n
Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Aut6nomos Federales y
Estatales.

El 6rgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonizaci6n Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisi6n de las normas contables
'y lineamientos para la generaci6n de informaci6n financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y Propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una funci6n única debido a que los instrumentos normativos, contables,
econ6micos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las

"

En el marco de la ley de Contabilidad, Iks E~t,td~¡"~s Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno' de sus Municipios logre cumplir con los
objetivos que dicha ley ordena. los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación
y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que los acuerdos se han emitido con el fin de establecer las bases
para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias
para cumplir con dichas obligaciones.

En ese sentido se han emitido los clasificadores presupuestarios siguientes:

1. Clasificador por Objeto del Gasto (COG)

Ordena de forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos en el Presupuesto
de Egresos, de acuerdo con la naturaleza de los bienes. servicios, activos y pasivos financieros
(publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009 el capítulo y concepto, el 10 de junio de 2010, capitulo.
concepto y partida genérica y el19 de noviembre de 2010 las adecuaciones).

2. Clasificador por Tipo de Gasto (CTG)

Identifica la naturaleza del 9flsto. Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los
grandes agregados de la clasificación económica (publicado en el DOF el 10 de junio de 2010).

3. Clasificación Funcional del Gasto (CFG)

Es el documento que agrupa el gasto público seoun 'Ifí'i'naturaleza de los servicios gubernamentales
brindados a la población, permitiendo determinar losóbjeüvos generales de las políticas públicas y los
recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. (Publicado en el DOF el10 de junio de 2010 la
finalidad y función y el 27 de diciembre de 2010 finalidad, función y subfunción).

METODOLOGIA QUE PERMITA HACER COMPARABLES LAS CIFRAS PRESUPUESTALES DE LOS
ÚLTIMOS SEIS EJERCICIOS FISCALES DEL ÁMBITO FEDERAL

De conformidad con el artículo vigésimo primero transitorio del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el12 de diciembre
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de 2011, se determinó que como parte del proceso de (,\tm.9nización Contable, el CONAC, debe publicar
a más tardar en el mes de febrero de 2012, la me1Qd.Ql<t'raque oermita hacer comparables las cifras
presupuestales de los últimos seis ejercicios fiscales ~J;~:~~ito;f~eral. '

Por lo cual, el Secretario Técnico del CONAC se dio a la tarea de elaborar, en coordinación con la
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las
metodologlas que permitan la comparabilidad de la información de cifras presupuestarias de los últimos
seis ejercicios, con la finalidad de aportar criterios para facilitar su análisis, mismas que a continuación se
presentan:

1. Metodologra que permita hacer comparables las cifras presupuestarias con respecto al
Clasificador por Objeto del Ga,sto Armonizado

La conversión en forma directa del COG Anterior, se enfocará en lograr la relación de uno a uno entre
las partidas del COG Anterior y el COG Armonizado, de ser necesario, se realizarán los ajustes
siguientes:

a) Partidas Especificas Desagregadas: Para las partidas en las que el COG Armonizado que
contiene mayor detalle y descripción que las partidas del COG Anterior (relación de uno a
varios), se realizará la desagregación respectiva en el COG Anterior.

b) Partidas Especificas de Nueva Creación: Para las partidas del COG Armonizado que no
cuenten con equivalente en el COG Anterior, será necesario la creación de partidas en el COG
Anterior que permitan mantener la relación uno a uno. .

e) Partidas Especificas Eliminadas: las partidas del COG Anterior cuyo contenido se encuentra
identificado en otras partidas genéricas del GOG Armonizado, se reclasificarán en el COG
Anterior para lograr su identificación. ;

d) Partidas Especificas Concentradas: Para rIf!$:'\p'artldasdel COG Anterior cuya equivalencia en
el COG Armonizado sea de varias a una, se rEieiasmcarán en la partida del COG Anterior.

En aquellos casos, en los que los entes públicos hayan integrado su Presupuesto de Egresos,
utilizando un COG de Transición entre el COG Anterior y el COG Armonizado, deberán realizar el
siguiente procedimiento:

El COG de Transición se eníocará en lograr la relación de uno a uno entre las partidas de éste y el
COG Armonizado, de ser necesario se realizarán los ajustes siguientes:

a) Partidas Específicas Desagregadas: Para las partidas en las que el COG Armonizado que
contiene mayor detalle y descripción que las partidas del COG Anterior (relación de uno o
varios), se realizará la desagregación respectiva a través de la creación de las partidas
requeridas en el COG de Transición y, en su caso, la eliminación o modificación de la partida a
desagregar del COG Anterior.

b) Partidas Especificas de Nueva Creación: Para las partidas del COG Armonizado que no
cuenten con equivalente en el COG Anterior, será necesario la creación de partidas que permitan
mantener la relación uno a uno.

c) Partidas Específicas Eliminadas: las partidas del COG anterior cuyo contenido se encuentra
identificado en otras partidas genéricas, o en su caso, no se haga posible su identificación para
la relación uno a uno serán eliminadas del COG de Transición.

Con lo anterior, se tendrán identificadas en los capítulos y conceptos, cada una de las partidas de
acuerdo al COG Armonizado. ....1:

11. Metodología que pennlta hacer comparables las cifras presupuestates. con respecto al
Clasificador por Tipo de Gasto AnnonlUdo

la conversión en forma directa del CTG Anterior, se enfocará en lograr la relación de uno a uno entre
los tipos de gasto del CTG Anterior y el CTG Armonizado, de ser necesario se realizarán los ajustes
siguientes:

a) Tipos de Gasto Desagregados: Para el caso del CTG Armonizado, que contiene mayores
tipos de gasto que el CTG Anterior (relación de uno a varios), se realizará la desagregación
respectiva en el CTG Anterior.



944 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

b) Tipos de Gasto Eliminados: Los tipos de gasto del CTG Anterior, cuyo contenido se encuentra
identificado en otros tipos de gasto del CTG Nmonizado, se reclasificarán en el CTG Anterior
para lograr su identificación. '

c) TIpos de Gasto Concentrados: Para IOstipafdÉtlgasto del CTG Anterior, cuya equivalencia en
el CTG Armonizado sea de varios a UOQ, sereclaslñcarán en el CTG Anterior.

Con lo anterior, se tendrán identificados los típos de gasto, de acuerdo al CTG Armonizado.

111.Metodología que permita hacer comparables las cifras presupuestales con respecto a la
Clasificación Funcional del Gasto Armonizado

La conversión en forma directa del CFG Anterior, se enfocará en lograr la relación de uno a uno entre
las Funciones/Subfunciones del CFG Anterior y el CFG Armonizado, de ser necesario se realizarán los
ajustes siguientes:

a) Funciones/Subfunciones Desagregadas: Para el caso del CFG Arrnonlzado, que contiene
mayores funciones/subfunclones que el CFG Anterior (relación de uno a varios), se realizará la
desagregación respectiva en el CFG Anterior.

b) Funciones/Subfunciones de Nueva Creación: Para las funciones/subfunciones del CFG
Armonizado que no cuenten con equivalente en el CFG Anterior, será necesario la creación de
funciones/subfunciones en el CFG Anterior, que permitan mantener la relación uno a uno.

c) Funclones/Subfunciones Eliminadas: Las funciones/subfunciones del CFG Anterior, cuyo

reclasificarán en el CFG Anterior para lograr su.identificación.. .
d) Funciones/Subfunciones Concentradas:p~'rtléls funciones/subfunciones del CFG Anterior,
cuya equivalencia en el Cf,G Arrnonízado .sea "de varios a uno, se reclasjñcerán en el CFG
Anterior.

e) Funciones/subfunciones con más de un equivalente: Para las funciones/subfunciones del CFG
Anterior cuya equivalencia en el CFG Armonizado confluya en más de una funciónlsubfunción de
este clasificador (relaciones uno a uno pero con función/súbfunción indeterminada, y relaciones
de uno a varios) se realizará el análisis caso por caso, y se determina la correspondencia
especifica.

Con lo anterior, se tendrán identificadas en finalidades y funciones, cada una de las subfunciones de
acuerdo al CFG Armonizado.

En todos los casos, se deberá evitar la duplicidad a efecto de mantener el mismo importe total de las
cifras presupuestarias de cada uno de los ejercicios fiscales que se incluyan en la comparación.

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con diez minutos del día uno de marzo del año dos
mil doce, con fundamento en el artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y en las
reglas 11, fracción IV, y 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable,
el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR Y CERTIFICA
que el documento consistente en 5 fojas útiles denominado Metodología que Permita Hacer
Comparables las Cifras Presupuestales de los Últimos Seis Ejercicios Fiscales del Amblto Federal,
corresponde con el texto aprobado por dicho Consejo, mismo que estuvo a la vista de los integrantes del
Consejo Nacional. de Armonización Contable, en su primera reunión celebrada en Segunda Convocatoria
el pasado 29 de febrero del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, José Alfonso Medina y
Medina.- Rúbrica. '
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METODOLOGIA QUE PERMITA HACER COMPARÁBÚis LAS CIFRAS PRESUPUESTALES DE LOS

ULTIMOS SEIS EJERCICIOS FISCALES DEL AMBITO FEDERAL

Antecedentes

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de losentes
públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economia y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial
de Ía Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración
Pública Paraestatal, ya sean Federales. Estatales o Municipales y los Organos Autónomos Federales y
Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables
y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los. entes públicos, a través de las
modlflcacíones. ?dici0r"PC; (') ref')",,?s '1 SOl 'T'''r('", lof,irji~", h ~",,'':'r:,;~r(1 r:Sf''':'''í- ~I"\ h P'l"~" ,,,'

En el marco de la Ley de Contabilidad, Ié:isEntÍ{jád'e~ Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los
objetlvos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación
y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su

, contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que los acuerdos se han emitido con el fin de establecer las bases
para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias
para cumplir con dichas obligaciones.

En ese sentido se han emitido los clasificadores presupuestarios siguientes:

1. Clasificador por Objeto del Gasto (COG)

Ordena de forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos en el Presupuesto
de Egresos, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros
(publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009 el capltuío y concepto, el 10 de junio de 2010, capitulo,
concepto y partida genérica y el19 de noviembre de 2010 las adecuaciones).

2. Clasificador por Tipo de Gasto (CTG)

Identifica la naturaleza del gasto. Relaciona las. tran.~,acciones públicas que generan gastos con los
grandes agregados de la clasificación económica (pupli~8;en el DOF el10 de junio de 2010).

3. Clasificación Funcional del Gasto (CFG)

Es el documento que agrupa el gasto públiCOsegun la naturaleza 'de los servicios gubernamentales
brindados a la población, permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los
recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. (Publicado en el DOF el 10 de junio de 2010 la
finalidad y función y el 27 de diciembre de 2010 finalidad, función y subfunción).

METODOLOGIA QUE PERMITA HACER COMPARABLES LAS CIFRAS PRESUPUEST ALES DE LOS
ULTIMOS SEIS EJERCICIOS FISCALES DEL AMBITO FEDERAL

De conformidad con el articulo vigésimo primero transitorio del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre
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de 2011, se determinó que como parte del proceso de Armonización Contable, el CONAC, debe publicar
a más tardar en el mes de febrero de 2012, la metodologla que permita hacer comparables las cifras
presupuestales de los últimos seis ejercicios ñsceíes del'á.m.bitofederal.

Por lo cual, el Secretario Técnico del CONAC seolo'a:~a tarea de elaborar, en coordinación con la
Unidad de Polltica y Control Presupuestaríoxíe' la'lS'ecretaria de Hacienda y Crédito Público, las
metodologlas que permitan la comparabilidad de la InfÓrmacl6n de cifras presupuestarias de tos últimos
seis ejercicios, con la finalidad de aportar criterios para facilitar su análisis, mismas que a contlnuacl6n se
presentan:

1. Metodologla que permita hacer comparables las cifras presupuestarlas con respecto al
Clasificador por Objeto del Gasto Armonizado

la conversi6n en forma directa del COG Anterior, se enfocará en lograr la relación de uno a uno entre
las partidas del COG Anterior y el COG Armonizado, de ser necesario, se realizarán los ajustes
siguientes:

a) Partidas Especificas Desagregadas: Para las partidas en las que el COG Armonizado ,que
contiene mayor detalle y descripción que las partidas del COG Anterior (relación de uno a
varios), se realizará la desagregación respectiva en el COG Anterior.

b) Partidas Especificas de Nueva Creación: Para las partidas del COG Armonizado que no
cuenten con equivalente en el COG Anterior, será necesario la creación de partidas en el COG
Anterior que permitan mantener la relaci6n uno a uno.

e) Partidas Especificas Eliminadas: las partidas del COG Anterior cuyo contenido se encuentra
identificado en otras partidas genéricas del COG Armonizado, se reclasificarán en el COG
Anterior para lograr su Identificación.

d) Partidas Especificas Concentradas: Par3laSitp~rtidas del COG Anterior cuya equivalencia en
el COG Armonizado sea de varias a una,ser~!~!iificarán en la partida del COG Anterior.

En aquellos casos, en los que los entes '¡1úbncos!':nayan Integrado su Presupuesto de Egresos,
utilizando un COG de Transición entre el COG Ant'srlor y elCOG Armonizado, deberán realizar el
siguiente procedimiento:

El COG de Transición se enfocará en lograr la relación de uno a uno entre las partidas de éste y el
COG Armonizado, de ser necesario se realizarán los ajustes siguientes:

a) Partidas Especificas Desagregadas: Para las partidas en las que el COG Armonizado que
contiene mayor detalle y descripción que las partidas del COG Anterior (relación de uno o
varios), se realizará la desagregación respectiva a través de la creación de las partidas
requeridas en el COG de Transición y, en su caso, la eliminación o modificación de la partida a
desagregar del COG Anterior.

b) Partidas Especificas de Nueva Creación: Para las partidas del COG Armonizado que no
cuenten con equivalente en el COG Anterior, será necesario la creación de partidas que permitan
mantener la relación uno a uno.

e) Partidas Especificas Eliminadas: Las partidas del COG anterior cuyo contenido se encuentra
identificado en otras partidas genéricas, o en su caso, no se haga posible su identificación para
la relación uno a uno serán eliminadas del COG de Transición.

Con lo anterior, se tendrán identificadas en los capitulo s y conceptos, cada una de las partidas de
acuerdo al COG Armonizado.

11. Metodologia que permita hacer .compar$les.)as cifras presupuestales con respecto al
Clasificador por Tipo de Gasto Armonizado '.

La conversión en forma directa del CTG Anterior, s~;l!rllC\>cará,enlograr la relaci6n de uno a uno entre
los tipos de gasto del CTG Anterior y el CTG Armonízado, de ser necesario se realizarán los ajustes
siguientes:

a) Tipos de Gasto Desagregados: Para el caso del CTG Armonizado, que contiene mayores
tipos de gasto que el CTG Anterior (relación de uno a varios), se realizará la desagregación
respectiva en el CTG Anterior.
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b) Tipos de Gasto Eliminados: Los tipos de gasto del CTG Anterior, cuyo contenido se encuentra
identificado en otros tipos de gasto del CTG Armonizado, se reclasificarán en el CTG Anterior
para lograr su identificación.

c) Tipos de Gasto Concentrados: Para los tipos de gasto del CTG Anterior, cuya equivalencia en
el CTG Armonizado sea de varios a uno, se recláslñcarán en el CTG Anterior.

Con lo anterior, se tendrán identificados los tipos d~'g~~.o, de acuerdo al CTG Armonizado.

111. Metodología que pennita hacer comparables las cifras presupuestales con respecto a la
Clasificación Funcional del Gasto Armonizado

La conversión en forma directa del CFG Anterior, se enfocará en lograr la relación de uno a uno entre
las Funciones/Subfunciones del CFG Anterior y el CFG Armonizado, de ser necesario se realizarán 'los
ajustes siguientes:

a) Funciones/Subfu,nciones Desagregadas: Para el caso del CFG Armonizado, que contiene
mayores funciones/subfunciones que el CFG Anterior (relación de uno a varios), se realizará la
desagregación respectiva en el CFG Anterior.

b) Funciones/Subfunciones de Nueva Creación: Para las funciones/subfunciones del CFG
Armonizado que no cuenten con equivalente en el CFG Anterior, será necesario la 'creación de
funciones/subfunciones en el CFGAnterior, que permitan mantener la relación uno a uno.

e) Funciones/Subfunciones Eliminadas: Las funcíones/subfunclones dél CFG Anterior, cuyo
......,r .....•..~ .._..,.

d) Funciones/Subfunciones Concentradas: Para las funciones/subfunciones del CFG Anterior,
cuya equivalencia en el. CFG Armonizado sea, de varios a uno, se reclasificarán en el CFG
Anterior.

e) Funciones/subfuncionescon más deun eq\.'ílQl:lJl;@e:Para las funciones/subfunciones del CFG
Anterior cuya equivalencia en el CFGArr'no~izaao'confluyaen más de una funciónlsubfunción de
este clasificador (relaciones uno a uno pero dÓh funciónlsubfunción indeterminada, y relaciones
de uno a varios) se realizará el análisis caso por caso, y se determina la correspondencia
especifica.

Con lo anterior, se tendrán identificadas en finalidades y funciones, cada una de las subfunciones de
acuerdo al CFG Armonizado.

En todos los casos, se deberá evitar la duplicidad a efecto de mantener el mismo importe total de las
cifras presupuestarias de cada uno de los ejercicios fiscales que se incluyan en la comparación,

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con diez minutos del dia uno de marzo del año dos
mil doce, con fundamento en el artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental yen las
reglas 11. fracción IV, y 20 de las Reglas de, Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable,
el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR Y CERTIFICA
que el documento consistente en 5 fojas útiles denominado Metodologia que Permita Hacer
Comparables las Cifras Presupuestales de los Últimos Seis Ejercicios Fiscales del Ámbito Federal,
corresponde con el texto aprobado por dicho Consejo, mismo que estuvo a la vista de los integrantes del
Consejo Nacional de Armonización Contable, en su primera reunión celebrada en Segunda Convocatoria
el pasado 29 de febrero del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 1-rmonización Contable, José Alfonso Medina y
,':.

Medina.- Rúbrica.
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NORMAS Y METODOLOGiA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS
INGRESOS

ANTECEPE~TES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Co~tabilidad); que. tl~Il.&'~0rT1()objeto establecer los criterios generales
que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el
fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto
e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observanci~ obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
ya sean federales, estatales o munlclpelea y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización ..contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

'] .,, '

. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o

. I

expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de! la .Le.~-p'e.,<:::óntabiliqadestá obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado 'de'avance en'er' cümplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios log~e cumplir con los objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiernos de sus municipios. para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases
para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas.y municipales, cumplan con las obligaciones que
les impone el articulo cuarto transitorio de la Ley de:Co~t~blil!:1;:¡d.Lo anterior en el entendido de que los entes
públicos de cada nivel de gobierno deberán reállzai ·I~s,,,acciones necesarias para cumplir con dichas
obligaciones.
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El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos· de
trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría
Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación
Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación.

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos
Contables de los Ingresos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulqs 6,primer párrafo y 9, fracción I de la Ley de
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: .

PRIMERO.- Se emiten las Normas y Metodología para'fa.Detérrntnaclón de los Momentos Contables de
los Ingresos a que hace referencia el articulo tercero transitorio, fracción 111de la Ley de Contabilidad.

NORMAS Y METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS
INGRESOS

1.-El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de
la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las
operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos.

11.-Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el CONAC.

111.-El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes,
estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar,
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad
económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

IV.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos. normas contables generales y especificas e
instrumentos que establezca el GONAC;

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de'lhgfeSos,'gastos, activos, pasivos y patrimoniales de
los entes públicos;

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la
utilización del ingreso y gasto devengado;

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la
información contable y presupuestaria;

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones
derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra informaci6n que
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programaci6n con base en resultados, a la
evaluación y a la rendición de cuentas, y

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes
públicos.
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V.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de
las transacciones de ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

VI.- El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de los entes públicos se

efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales deberán reflejar: el

estimado, modificado, devengado y recaudado.

VII.- El momento contable .del ingreso estimado es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos,

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios,

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.

VIII.- El ingreso modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo
a la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas

en la Ley de Ingresos.

IX.- El ingreso devengado es el momento contable.que.se realiza cuando existe jurídicamente el derecho

de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seg\1J)c;I¡:¡dsocial, contribuciones de mejoras, derechos,

productos, aprovechamientos, financiamientos internosyw1~rnos; así como de la venta de bienes y servicios,
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos. y otros ingresos por parte de los entes

cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades,

respectivamente.

X.- El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de

pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos,

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios,

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes

públicos.

XI.- Cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho imponible. el

contribuyente y se pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social,

contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, emitiéndose el documento de pago y
señalando la fecha límite para realizarlo de acuerdo a los plazos establecidos en las leyes respectivas, se

entenderá como determinab!e. Asimismo, se considerará como autodeterminable cuando corresponda a los
contribuyentes la determinación.

XII.- Excepclonalrnente, cuando por la naturaleza'de li:l.s~~eraCior.esno sea posible el registro consecutivo

de todos los momentos contables de los ingresos, se reglstra'rán simultáneamente de acuerdo a lineamientos

previamente definidos por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad
Gubernamental.

XIII.- Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental

de cada orden de gobierno, deberán establecer los documentos con los cuales se registrarán los momentos
contables de los ingresos.

XIV.- Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos
devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO 1, el cual es parte integrante del presente documento.
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XV.- De conformidad con la Ley de Contabilidad en su articulo 11, fracciones X y XI, corresponde al

Secretario Técnico del CONAC emitir opinión o resolver consultas en los asuntos vinculados con la
" t ~

contabilidad; interpretar las normas contables y disposicló'nes que son objeto de su función normativa; en
tanto se analiza y emite la normativldad necesaria.

CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA El TRATAMIENTO DE LOS
MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO

ANEXO I

INGRESOS DEVENGADO RECAUDADO

Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de p.rcepcl6n del recurso.

Impuestos
Autodetennlnable Al momento de percepción del recurso.

Devolución Al momento de efectuar la devolucl6n.

Compensación Al mc.mento de efectuar la compensación.

., ";, quOlaS y aportaciones de Determlnable A la emisión del documento de cobro. Al momenlq ~~'~~I?P6n del recurso.
.

'---'1-'- .~.~·:·R--:;::
.-' ~ seguridad social Autodeterminable· Al momento de percepción del recurSó. "," -:

.

Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepcl6n del recurso.
Contribuciones de mejoras .

Autodetenninable Al momento de percepción del recurso.

Determinable A la emisión del documento de cobro. Al momento de percepc:l6n del recurso.
Derechos

Aulodetermlnable Al momento de percepción del recurso.

-
A la emisión del documento de

Determinable Al momento de percepd6n del recurso.
Productos cobro.

Autodeterminable . Al momento de per0epci6n del recurso.

A la emisión del docunento de
Determinable Al momento de percepcl6n del recurso.

Aprovechamientos cobro.

Autodetermlnable Al momento de percepción del recurso.

Ala emisión de le factura o de

conformidad con las condiciones Al momento de percepcI6n del recurso por la venia
Ingresos por venta de bienes y servicios

de bienes y servicios.pactadas en los contratos

correspondientes.
,.;.. -.. '. ~'.-.

Partlcipacion8$l,. Al momento de perce~~?li1 réCUrsode las participaciones.

De conformidad con los calendarios

Aportadones de pago y cumplimiento de las Al momento de percepcl6n del recurso.

reglas de operacl6n.

En la fecha establecida en los

Recursos por convenios convenios y al cumpnmlento de los Al momento de percepcl6n del recurso

requisitos.

Flnllndamlen:os Al momento que se reciben los recursos.
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos
autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten las
Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos a más tardar, el 31
de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el
CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el
cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en
forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten las
Normas y Metodología para la Determinación de 105 Momentos Contables de los Ingresos a más tardar, el 31
de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el
CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el
quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.

CUARTO.- De conformidad con los articulos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus
marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual' rnouificación o formulación de leyes o disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

("

t:rltíaaUt;':; federativas ueoeran cooromarse con los lJObl8rnOsmurucipates para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de
gobierno.

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del
presente acuerdo. Para tales efectos, 105 gobiernos de las entidades federativas, los rnunlclplos y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con
dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado por el CONAC.

SEPTIMO.- En términos del artículo 1? de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios
sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las
Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de 105 Ingresos serán publicadas en
el Diario Oficial de la Federación, así como en los meqi9lipJipiales de difusión escritos y electrónicos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territ6~ialesdel Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las '14:40 horas del día 1 de diciembre del año dos mil
nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 11 fojas útiles denominado
Normas y Metodología para Determinacíón de los Momentos Contables de los Ingresos, corresponde
con 105 textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista
de los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 de diciembre del presente
año. Lo anterior para 105 efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y regla 20 de la Reglas de' Operación del Consejo Nacional de Armonización
Contable.- Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.-
Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS Y METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LOS

MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS

ANTECEDENTES
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales

que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el

fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los

activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto

e ingreso públicos.

l.a Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo. L&gislativo y Judicial de

la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,

ya sean federales, estatales o municipales y los órganos clutónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional

de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán Jos entes públicos, previamente

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las

rnodlñcaclones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual rnodlñcaclón o

expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho

cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e

implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información. asegurándose que cualquier

persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la

población una herramienta de seguimiento, media~t~ I¡! ~I-!l~~~~dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de

las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia ley de Contabilidad establece
.' 0.- ~".'. d

que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones

en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica

en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que

dicha ley ordena. los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia

necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en

las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases

para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con ras obligaciones que

les impone el artículo cuarto transitorio de la ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes
públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar Ja.1> acciones necesarias para cumplir con dichas

obligaciones.
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El presente acuerdo fue sometido a opinión del Cómité: Consultivo. el cual integró distintos grupos de
trabajo. contando con la participación de representantes de entidades federativas. municipios. Auditorla

Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización. Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas. Instituto Mexicano de Contadores Públicos y Federación Nacional de la Asociación
Mexicanade Contadores Públicos.

EI13 de julio de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de
Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologra para la Determinación de los Momentos Contables de
los Egresos·.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9. fracción I de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental. el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten las Normas y Metodologra para la Determinación de los Momentos Contables de
los Egresos a que hace referencia el artículo tercero transitorio. fracción 111 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

NORMAS Y METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS
EGRESOS

1.-El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).ql1e cada ente público utilizará como instrumento de
la administración financiera gubernamehtal, registrará'''t!.4·,íjlanera armónica, delimitada y especifica las. \ .':.
operaciones contables y presupuestarias derivadas'de la gestión públlca, asl como otros flujos económicos.

11.-Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; asl como del
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Geñeral de Contabilidad Gubernamental. las normas y lineamientos
que emita el CONAC.

111.· El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos. criterios e informes,
estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar. valuar, registrar, clasificar.
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que. derivados de la actividad
económica. modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

IV.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de los postulados, normas contables generales y especificas e instrumentos que
establezca el consejo;

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos. activos, pasivos y patrimoniales de
los entes públicos;

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la
utilización del gasto devengado;

• Permita que los registros se efectúen considetliRdó1'labase acumulativa para la integración de la
información contable y presupuestaria;

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones
derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

• Genere, en tiempo real. estados financieros. de ejecución presupuestaria y otra informaci6n que

coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados. a la
evaluación y a la rendición de cuentas. y

• Facilite el registro y control de los inventarios de Jos bienes muebles e inmuebles de los entes

públicos.
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V.- Los registros contables de los entes públicos'$~:rt~~:át.an con base acumulativa. La contabilización de
;....1;~ ..,' .

las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha' dé' su' realización, independientemente de su pago.

VI.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables

que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: en lo relativo al gasto, el aprobado,

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

VII.- El momento contable del gasto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales

comprometidas en el Presupuesto de Egresos.

VIII.- El gasto modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de

incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado.

IX.- El gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de

un acto administrativo, u otro instrumento juridico que formaliza una relación juridica con terceros para la

adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o

recibirá, durante cada ejercicio.

x- El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a

favor de terceros por la recepción de conformidad de biefl~s.;,~s@rvicjosy obras oportunamente contratados; asi

como de las oblinadones que derivan de tmt"dn". leves. d~ffetn<:;. re~(""r;i0"'~" '1 "" •..•te •..•,-¡C'l<:;defi •..•ít;,'''!''

XI.- el gasto ejercido es el mornento contacte que rerléja la errusion de und GUt:oca por üquroar certincaoa o

documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente.

XII.- El gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones

de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.

XIII.- Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro

consecutivo de todos los momentos contables del gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a

lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de

Contabilidad Gubernamental.

XIV.- Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental

deberán establecer los documentos con los cuales se registrarán los momentos contables del gasto.

XV.- Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables del' gasto

comprometido y devengado. se detallan en el ANEXO 1,el cual es parte lnteqrante del presente documento.

XVI.- En lo que respecta a los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos

contables del gasto ejercido y pagado, se especifican en los apartados Undécimo y Duodécimo anteriores.

XVII.- De conformidad con la Ley General de ContabllldatíOubememental en su artículo 11, fracciones X y

XI, corresponde al Secretario Técnico del CONAC'en).ilrrtbPiniÓtl o resolver consultas. en los asuntos
vinculados con la contabilidad; interpretar las normas contables y disposiciones que son objeto de su función

normativa; en tanto se analiza y emite la normatividad necesaria.
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TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO
Servicios personales por nómina yAl inicio del ejercicio por el monto anual, En la fecha de término del periodo pactado.
repercusiones revisable mensualmente con la plantilla

autorizada.
Otros servicios personales fuera de nómina Al acordarse el beneficio por la autoridad En la fecha en que se autoriza el pago por haber cumplido los

competente. requisitos en término de las disposiciones aplicables.
Bienes Al formalizarse el contrato o pedido por En la fecha en Que se reciben de conformidad los bienes.

autoridad competente.
Servicios Al formalizarse el contrato, pedido o estimación En la fecha de la recepción de conformidad, para el periodo o

por autoridad competente. avance pactado de conformidad con las condiciones del contrato.
Comisiones financieras En el momento en el Que se conoce su aplicación por parte de las Instituciones financieras.
Gastos de viaje y viáticos Al formalizarse mediante oficio de comisión o En la fecha de la autorización de la documentación

equivalente. comprobatoria presenlada por el servidor público.
Inmuebles Al formalizarse el contrato de promesa de Cuando se traslade la propiedad del bien.

compra venta o su equivalente.
Obra pública y servicios relacionados con las Al formalizallie el contrato por autoridad En la fecha de aceptación de las estimaciones de avance de obra
mismas .. competente • (contrato. de obra a precios unitarios), o en la feche de recepción

- de confómiidad de la obra (contrato a precio alzado).
Recursos por convenio A la formalización de los convenios respectivos. Enlaf~~~ de cumplimiento de los requisitos establecidos en los

converiiis'"is~s.
Recursos por aportaciones Al inicio del ejercicio, por el monto total de las De cOií(0ni'!ídad con 19S calendarios de pago y cumplimiento de

aportaciones previstas en el Presupuesto de las reglas de operación.
Egresos o cuando se conoce.

Recursos por participaciones Al momento de liquidar las participaciones.
Donativos o apoyos A la firma del convenio de donación o acuerdo En el momento en Que se hace exigible el pago de conformidad

de autoridad competente por el cual se dispone con el convenio o acuerdo firmado o a la fecha en que se
la asignación de recursos. autoriza el pago por haber cumplido los requisitos en término de

las disposiciones aplicables.
Subsidios Al autorizarse la solicitud o acto requerido. En la fecha en Que se hace exigible el pago de conformidad con

Al Inicio del ejerciclo por el monto anual, del reglas de operación y/o demás disposiciones apficables.
padrón de beneficiarios elegibles, revisable
mensualmente.

Transferencias Al inicio del ejercicio con el Presupuesto de De conformidad con los calendarios de pago.
Egresos, revisable mensualmente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública Al inicio del ejercicio por el monto total Al vencimiento de los intereses y amortización de capital, según
oÍ,

presupuestado con base en los vencimientos calendario.
proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

Jl.nexo 1

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Fed~r.ai!~9:y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónomos deberán adoptar e implementar; ~Jl:oarácter obligatorio, el Acuerdo por el que se
emiten las Normas y Metodología para la Determina~i~h ~:ielos Momentos Contables de los Egresos a
más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos
y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de
cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Gontabilidad, sobre la emisión de información
contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica,
funcional y programática.

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se
emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos a
más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos
y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de
cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.

CUARTO.- De conformidad con los articulos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de ínforrnaclón y experiencias entre ambos órdenes
de gobierno. '
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SEXTO.- En términos de los artlculos 7 y 15 de lafreY;'Qe Contabilidad, el Secretario Técnico llevará
un registro público en una página de Internel de-los áctos que los gobiemos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación
del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, loo municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada
con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnlco@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir de la
conclusión del plazo fijado por el CONAC.

SEPTIMO.- Las entidades federativas y municipios s610 podrán inscribir sus obligaciones en el
)

Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la
Ley de Contabilidad.

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de
Ccntabilidad. las Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos Contables de Egresos
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, asl como en los medios oficiales de difusión
escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal.

La presente Norma fue aprobada en la Ciudad de México, Distrito Federal el dla 13 de agosto de
2009.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las '1,3:10 horas del dla 18 de agosto del año dos mil
nueve. el titular de la Unidad de ContabilidadGub~rn~f.T¡l~Qtal e Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calida~.(fe Secretario Técnir;o d~ Conselo Nacional de

Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos. corresponde
con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. mismos que estuvieron a la
vista de los integrantes de dicho consejo en su segunda reunión celebrada el pasado 13 de asosto del
presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el articulo 11 de la
Ley General de Contabilidad Gubemamental y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional
de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,
Moisés Alcalde Vlrgen.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnlco@hacienda.gob.mx,
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PARÁMETROS de Estimación de Vida Util.

PARÁMETROSDEESTIMACIÓNDEVIDAUTlL

Con la finalidad de apoyar en la transición para la aplicación de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental se emite a manera de recomendación la "Gula de vida útil estimada y porcentajes de
depreciación", considerando un uso normal y adecuado a las características del bien.

Cuando el ente público no cuente con los elementos para estimar la vida útil, de conformidad con las
Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 2011, la estimación de la vida útil
de un bien será una cuestión de criterio basada en la experiencia que el ente público tenga con activos
similares o de la aplicación, de manera excepcional deesta.Gula,

"Guía de Vida Util Estimada y Porcentajes de Depreciación"

%de
dépreciacl6n

00 anuál

1.2.3

1.2.3.2

1.2.3.3

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

Viviendas 50 2

Edificios No Habitacionales 30 3.3

110:' 1

IOtros Bienes Inmuebles
o.

I I1.2.3.9 20 5

1.2.4 BIENES MUEBLES

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estanterla 10 10

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración" 10 10

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recr'e'át'tVo'

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales " o,
3 33.3'o

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 5 20

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de laboratorio

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.4 Equipo de Transporte

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 5 20
1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 5 20

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 5 20

1.2.4.4.5 Embarcaciones 5 20
------ ----



25 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 963

1.2.4.4.9

1.2.4.5

Otros Equipos de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad *

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración 10 10
Industrial y Comercial

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicacián y TelecomuniCác!~~~ ..., 10 10
... ,; . ~

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Apárató$',~~~esorios Eléctricos 10 10

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta. 10 10

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10

1.2.4.8 Activos Biológicos

1.2.4.8.1 Bovinos 5 20

1.2.4.8.2 Porcinos 5 20

1.2.4.8.3 Aves 5 20

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 5 20

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20

1.2.4.8.6 Equinos 5 20

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 5 20

1.2.4.8.8 Arboles y Plantas 5 20

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta minutos del día 31 de julio
del año dos mil doce, con fundamento en los. artículos 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 12, fracción IV, y 6~ del Reglamen~ó,;0t~rior -de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad GuberhaM~htal e Informes sobre la Gestión Pública de la
Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacie~daY Crédito Público, en mi calidad de Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el
documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por el anverso, rubricadas y cotejadas, denominado
Parámetros de Estimación de Vida Útil, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda
reunión celebrada, en segunda convocatoria, este 31 de julio del presente año, situación que se certifica
para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización
Contable, José Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.

1 *De acuerdo a las características de los bienes de referencia en la presente Guia.
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,
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ANTECEDJ;NrES
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada ·,~n.el¡~~~ Oficial de la Federación la ley General de

Contabilidad Gubernamental (ley de Contabilidad), 'que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

la ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial
de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos politico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y
estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables
y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podrla consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC re~Ma.(~ el registro de los actos que los gobiernos de
las entidades federativas. municipio~:y demarcaciQn~~tri\oFiales del Distrito Federal ejecuten para
adoptar e implementar las decisiones tornadaaiporn.el CONAC en sus respectivos ámbitos de
competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información. asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento. mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento
de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia ley de Contabilidad
establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los
objetivos que dicha ley ordena. los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación
y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su
contabilidad. con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el articulo cuarto transitorio de la ley de Contabilidad. lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias
para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cuál integró distintos grupos de
trabajo. contando con la participación de representant~~de entidades federativas, municipios, Auditorla
Superior de la Federación, entidades ~tatales de Fi~, Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contaooresi'Pú'glicosy Federación Nacional de la Asociación
Mexicana de Contadores Públicos.

El 13 de julio de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I de la ley General de
Contabilidad Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente:
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PRIMERO.- Se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental a que hace referencia
la Ley de Contabilidad.

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBC<';7)

Son los elementos fundamentales que configura,/) ,~Ii:§i§t~ma de Contabilidad Gubernamental (SCG),
teniendo incidencia en la identificación, el análisis, 1~,~f¡t~re,tacri6n, la captaci6n, el procesamiento y
el reconocírnlento de las transformaciones, transacclones y otros eventos que afectan el ente público.

Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboraci6n y 2
presentaci6n de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo
en legislación especializada y aplicaci6n de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de
Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables;

A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 3

1) SUSTANCIA ECONOMICA

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 4
afectan económicamente al ente público y delimitan la operaci6n del Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG).

Explicación del postulado básico

a) El SCG estará estructurado de tal manera oue permita la captación de la esencia económica en 5

Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b) Alreflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que
proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones.

2) ENTES PUBLlCOS

Los poderes Ejecutivo, LegislatiVo y JUdicial de:lb .¡:~~Ia,Gl,On y de las entidades federativas; los entes 6
autónomos de la Federaci6n y de las ent¡dade~federatlvas;l'ós'ayuntamientos de los municipios; los
órganos político-administrativos de las demarcaciones! territoriales del Distrito Federal; y las entidades
de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

Explicación del postulado básico

El ente público es establecido por un marco normativo especifico, el cual determina sus objetivos, su 7
ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y contraer obligaciones.

3) EXISTENCIA PERMANENTE

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se 8
especifique lo contrario. •

Explicación del postulado básico

El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del mismo es 9
indefinido.

4) REVELACION SUFICIENTE

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y 10
los resultados del ente público.

Explicación del postulado básico

a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en 11
estados financieros, reportes e informes acompañándose. en su caso, de las notas explicativas y
de la información necesaria que sea representativa de la situaci6n del ente público a una fecha
establecida.

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por
tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación
cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad. verificabilidad y representatividact.
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5) IMPORTANCIA RELATIVA

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 12
contablemente.

Explicación del postulado básico

La informaci6n financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 13
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendici6n de cuentas, la
fiscalización y la toma de decisiones.

6) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA

La información presupuestaria de, los entes públj~~~~~,\jnteg'ra en la contabilidad en los mismos 14
términos que se presentan en la ley de Ingresos y en::grp'ecreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo
a la naturaleza económica que le corresponda.

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 15
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias
correspondientes. '

Explicacl6n del postulado básico

a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para el 16
registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que permita
evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados;

b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados;

c) La contabilizaci6n de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados o
igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas
de orden del ingreso y del egreso; as! como su efecto en la posición financiera y en los
resultados;

d) El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operacíones en
las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; asl como generar registros a
diferentes niveles de agrupación;

e) La c1asificaci6n de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa,
conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta;
funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del gasto que
identifica en qué se gasta. .

f) La integraci6n presupuestaria se realizará .süf'O.~ndiJla' información presupuestaria de entes
independientes para presentar un solo informe .'

7) CONSOLlDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación 17
financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y
las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

Explicaci6n del postulado básico

a) Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la información 18
patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de registro que
conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas operaciones que
dupliquen su efecto.

b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal,
respectivamente. determinar la consolidación de las cuentas. as! como de la información de los
entes públicos y 6rganos sujetos a ésta; de, ¡:¡cu~ri:l(n::6nlos lineamientos que dicte el CONAC.

8) DEVENGO CONTABLE

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso 19
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro
de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes
públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública
contratados; as! como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes. decretos, resoluciones y
sentencias definitivas.
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Explicación del postulado básico

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones cuando 20
exista jurídicamente el derecho de cobro;

b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las transacciones,
mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha
de pago.

Periodo Contable

d)

La vida del ente público se divide en periodos uniformes de un afio calendario, para efectos de 21
conocer en forma periódica la situaci6n financiera a través del registro de sus operaciones y
rendición de cuentas;

En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un afio calendarío,
que comprende a partir del 1de enero hasta el3Üie díciernbre, y está directamente relacionado
con la ejecución de la Ley de Ingresos y el¡ejE!J~~({é1 presupuesto d~ egresos;

La necesidad de conocer los resultados de les.operacíones y la situación financiera del ente
público, hace indispensable dividir la vida contínqa del mismo en periodos uniformes permitiendo
su comparabilidad;

En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del afio, el primer
ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; tratándose de
entes, públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha,
e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual correspondiente

a)

b)

e)

estaoos financieros para nnes especificos se poarán preseníar ¡il,vIÚ¡c'; ':-ÚIIL,"';'"'' t'u( jJ¿llvuv;,

distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.

9) VALUACION

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos 22
monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor econ6mico más objetivo registrándose en
moneda nacional.

Explicaci6n del Postulado Básico

a) El costo hist6rico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 23
conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor
estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donaci6n, expropiaci6n, adjudicación o
daci6n en pago;

b) La información reflejada en.los~tadosfil,'lancie(g:¡.~~rá ser revaluada aplicando los métodos y
lineamientos que para tal efecto emita el COt-JAg¡,

10) DUALIDAD ECONOMICA

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro 24
evento que afecte su situaci6n financiera, su composici6n por los recursos asignados para el logro de
sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

Explicación del Postulado Básico

a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público, en 25
tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos,
respectivamente;

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de Ingresos.

11) CONSISTENCIA

Ante la existencia de operaciones similares en 1I1:herue público, debe corresponder un mismo 26
tratamiento contable, el cual debe permanecer' a IraVé~~(lel tiempo. en tanto no cambie la esencia
econ6mica de las operaciones.
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Explicación del postulado básico

a} Las polfticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos normativos, 27
deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, con la ñnafidad de
reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones realizadas por el ente
público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del tiempo;

b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, las
políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la información financiera
que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en los estados
financieros el motivo, justificación y efecto;

e) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y
métodos 'de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo contable
de aplicación general;

d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas,
lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que cuando
se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar
claramente en los estados financieros: su motivo. justificación y efecto, con el fin de fortalecer la
utilidad de la información. También. obliga al ente público a mostrar su situación financiera y
resultados aplicando bases técnicas y jurldicas 'consistentes, que permitan la comparación con
ella misma sobre la información de otrosperlo~~~nocer su posición relativa con otros entes
económicos similares.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 'i 'cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónomos: deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio. el Acuerdo por el que se
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental a más tardar el 30 de abril de 2010. Lo
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir
para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto
transitorio de la Ley de Contabilidad. sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma
periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática a más tardar el 31
de diciembre de 2010.

TERCERO.- En cumplimiento con los articulos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal; deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se
expiden los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental a más tardar el 30 de abril de 2010. Lo
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir
para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto
transitorio de la Ley de Contabilidad.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vla la adecuación de
sus marcos jurldicos, lo cual podrla consistir; enia, .é.~itl1tualmodificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según~~~paso.
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QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes
de gobierno.

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará
un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación
del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiemos de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada
con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx. dentro de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la
conclusión del plazo fij<ldo por el CON-:'C.

SEPTIMO.- Las entidades federativas y muructpros sólo podrán inscribir sus obligaciones en el
Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la
Ley de Contabilidad.

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental serán publicados en el Diario Oficial
de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

La presente Norma fue aprobada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 13 de agosto de
2009.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:05 horas del dla 18 de agosto del año dos mil
nueve, el titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 11 fojas útiles denominado
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, corresponde con los textos aprobados por el
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho
consejo en su segunda reunión celebrada el pasado 13 de agosto del presente año. Lo anterior para los
efectos legales conducentes, con fundamento en el articulo 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.-
El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Arrnonizaclón Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx.
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PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO y VALORACiÓN DEL PATRIMONIO (ELEMENTOS GENERALES)

ACUERDO POR EL QUE SE EMrrEN LAS PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO

(ELEMENTOS GENERALES)

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonizaci6n, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalizaci6n de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economla y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju<;licial
de la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos polftico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administraci6n
Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Organos Aut6nomos Federales y
Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización dj:l .la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables
y lineamientos para la generación de información finahdera~que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. ; '"

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones O reformas a su marco jurldico, lo cual podria consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

.. : 1 C~:.-,~1 '::,
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cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de
las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten par-a
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de
competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de pr.oporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento
de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad
establece que las Entidades Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posici6n
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los
objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación
y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

-.e
Asimismo, es necesario considerar que elpres~r1~r)equerdo se emite con el fin de establecer las

bases para que los gobiernos: Federal, de las Entiqa.(jp.~fede~ativas, y Municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias
para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico considera los trabajos desarrollados por el
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF),
y fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual revis6 las Principales Reglas de Registro y
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), contando con la participación de entidades federativas,
municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la
Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la Comisión Permanente de
ContraJores Estados-Federación. Asi como los grupos que integra la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales.

El 7 de diciembre de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Principales: Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales).'f\iJ r

.·1.\ ••.• '·.··
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. ~rl·•.li_"t-~ ,.J:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los,art{§~19S':6y 9, fracción 1,de la Ley de Contabilidad, el
CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos
Generales) al que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el
cual se integra de la siguiente manera:

INDICE

1. INTRODUCCiÓN

11. ENTORNO JURIDICO

111. DEFINICIONES y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO y HACIENDA PÚBLICA I PATRIMONIO

IV. VALORES DE ACTIVOS y PASIVOS

V. VALOR INICIAL y POSTERIOR DEL ACTIVO, PASIVO y HACIENDA PÚBLICA I PATRIMONIO

1. INTRODUCCiÓN

Las presentes Reglas tienen como objetivo establecer las características y el alcance de los
elementos de la hacienda pública/patrimonio, los cuales para su conceptualización se dividen en jurldicos
y contables. ' .

Unicamente contemplan su aplicación en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación
y de las Entidades Federativas; los Entes Autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas; los
Ayuntamientos de los Municipios; los órganos politicO!18,dministrativosde las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal; exceptuando a las Entidades: d~:¡~:f'.dministración Pública Paraestatal, ya sean
Federales, Estatales o Municipales, siendo las aUtorid~lfes.~nmateria de contabilidad gubernamental las
que establecerán la forma en que éstas, se aiustarán ~N'h;:;~rY1oatendiendo a su naturaleza. Lo anterior, en
tanto el CONAC emite lo conducente. '

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) se
desarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas nacionales e
internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera NIF A-5 Elementos
básicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; y las Normas Internacionales de
Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, por sus siglas en inglés), entre las que destacan IPSAS 1-
Presentación de estados financieros e IPSAS 17-Propiedades, planta y equipo.

Es importante mencionar que en el Sector Privado las empresas tienen un fin eminentemente
lucrativo; por ello, el enfoque que la información financiera ha tenido en ese sector es el de dar a conocer
al usuario de la información financiera el valor de sus activos y de sus deudas a la fecha de sus estados
financieros, por lo que en algunos casos los valores originales se modifican, reconociendo en la hacienda
pública I patrimonio sus efectos.

La tendencia en el Sector Privado está orientada a la incorporación generalizada del valor razonable,
por lo que en lo general la base de elaboración de información financiera en este sector es el valor
razonable; sin embargo, por diversas razones en muchas ocasiones son reconocidos otros valores.

En el Sector Público el interés del usuario de la información no puede tener el mismo enfoque, ya que
los entes públicos que conforman este sector no pretenden ni la participación de inversionistas externos.
ni la colocación de instrumentos de capital y mucho menos la venta de los entes públicos que lo
conforman; por lo que se considera que, en una WI~ir!~fase, el enfoque para determinación de sus
activos y pasivos, es el que permita conocer los reCYJf.Hf.¡~ueha invertido el ente público y las deudas
que ha asumido con los recursos provenientes de $1.l.~n~:!9.iP,presupuestar.

El presupuesto gubernamental a diferenciadel¿~:riJ'Jtiesto'. que manejan las empresas del Sector
Privado, no es una simple herramienta de medición y' control de resultados; en el Sector Público se
convierte en un mandato obligatorio. Por ello, en el Sector Público el presupuesto es el motor funcional de
sus actividades, por lo que se considera que el importe del ejercicio presupuestal registrado en la
contabilidad presupuestaria, debe ser el mismo reconocido en la contabilidad patrimonial.

11. ENTORNO JURIDICO

En la Ley de Contabilidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el31 de Diciembre de 2008,
en su artículo tercero transitorio, fracción IV, establece que durante 2010 el CONAC deberá de emitir,
entre otros, las principales reglas de registro y valoración del patrimonio. .
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En tal sentido, el articulo cuarto transitorio fracción\lUcfe dicha Ley de Contabilidad, establece que los
entes públicos deberán, entre otras obligaciones, efe.cHlat?ilos·registros contables del patrimonio y su
valuación, a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

La Ley de Contabilidad en su Título 111, Caphuló~'n/artículo 23 establece los bienes muebles e
inmuebles que los entes públicos registrarán en su contabilidad:

1. "Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la
materia;

11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los
entes públicos, y

111. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban
registrarse."

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo 23 enunciado anteriormente se
realizarán en cuentas específicas del activo y deberán ser inventariados. Dicho inventario deberá estar
debidamente conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá
establecerse un valor inferior al catastral que le corresponda. Los registros contables reflejarán, en la
cuenta especIfica del activo que corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles.

Sin embargo, existen bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y que son
considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos y que se exceptúan en la fracción I
del artículo 23 enunciado anteriormente. Para estos bienes la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, asl como la Ley General de Bienes Nacionales establecen lo
siguiente:

al escablecimienéode la mspánica en e\lem,lO(Je.¡jj¡..~iojjéJl,a,,¡ C:l)/ •• l) .os /t;;;.,¡V" i/LJu, ..•uV.ci,

de la flora y de la fauna, relacionados cop.,esaritR.qjfi!ras.·1

"l.os inmuebles construidos en los siglos XVI álXIX,:dest(nados a templos y sus anexos;
arzobispados, obispados y casas cura les; seminarios, conventos o cualesquiera otros
dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso;
asf como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio
y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares ... • 2 son considerados
monumentos históricos.

·Los Institutos respectivos harán el registro de los monumentos pertenecientes a ia
Federación, Estados y Municipios y los organismos descentralizados, empresas de
participación estatal y las personas fisicas o morales privadas, deberán inscribir ante el
Registro que corresponda, los monumentos de su propledad~3

•... Los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos
conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfstícos e
Hístóricos o la declaratoria correspondiente, no podrán ser objeto de desincorporación
del régimen de dominio público de la Federación ... •4

Estos bienes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto, no se
contempla ta asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, tampoco un
registro contable. En este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de
los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan con estas características.

Por otra parte, la Ley de Contabilidad en su artículo 26 establece que no se registrarán los bienes
señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y artículo 42, fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexícanos (CPEUM); ni los de uso común en términos del artículo 7, de la
Ley General de Bienes Nacionales con excepción de los mencionados en las fracciones VII, X, XI Y XIII.

En este sentido, el artículo 42, fracción IV, de la CPEUM establece que el territorio nacional
comprende la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes, y el artículo
7 de la Ley General de Bienes Nacionales establece lo siguiente:

; Art~culo 28 de la ~ey Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos .
• Art~culo 36, fracción I de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos .
• Art~culo 22 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, ,t,rtísticos e Históricos.

Articulo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. ., '.',
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Son bienes de uso común:

1. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que
establezca el derecho internacional;

11. Las aguas marinas interiores, conforme a laLéy federal del Mar;

111. El mar territorial en la anchura que fije la Ley, fede~(ª1del Mar;

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tale's'Jas partes de tierra que por virtud de la marea
cubre y descubre el agua, desde los límites de mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo
anuales;

V. La zona federal marítimo terrestre;

VI. Los puertos, bahlas, radas y ensenadas;

VII. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando sean de uso
público;

VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional;

IX. Las riberas y zonas federales de las corrientes;

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación,
navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o
riberas en la extensión que, en cada caso, fije la dependencia competente en la materia, de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables;

XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación,
con sus servicios auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de la
materia;

XII. Los inmuebles considerados como monument9? ,arqueológicos conforme a la ley de la materia;

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya;\~Qnstrucción o conservación esté a cargo del
Gobierno Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares púbiicos
para ornato o comodidad de quienes los víslten, y

XIV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes que regulen bienes nacionales.

Con relación a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes señalados en las fracciones
VII, X, XI Y XIII del articulo 7 enunciado anteriormente, el registro contable se efectuará de conformidad
con las reglas especificas que emita el CONAC.

Por último, en los siguientes incisos, se presentan aspectos específicos en cuanto a la publicación de
información relacionada con los bienes, as! como el registro de las obras en proceso, y bienes en
transición cuando haya un cambio de administración.

a. Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los
bienes que adquieran. Los entes públicos publicarán el inventario de sus bienes a través de
ínternet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán
recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté
disponible, siempre y cuando sean de acceso público.

b. Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable especifica
del activo, la cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y comprobable.

c. Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se encuentren
inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el
encargo de su administración, deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante
a través de un acta de entrega y recepción. La administración entrante realizará el registro e
inventario.

111.DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PUBLICA' PATRIMONIO

En el presente apartado se presentan y analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y
hacienda pública I patrimonio. .
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A. Definición de Activo

Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos
monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el
pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público.

Elementos de la definición

• Recurso controlado por un ente público

Un activo es controlado por un ente púplico.• ~~jido éste tiene el derecho de obtener para si
mismo, los beneficios futuros que derivan der,~¿Uyo y de regular el acceso de terceros a dichos
beneficios. Todo activo es controlado por un ente público determinado, por lo que no puede ser
controlado simultáneamente por otro ente público.

• Identificado

Un activo ha sido identificado cuando pueden determinarse los beneficios que generará al ente
público.

Lo anterior se logra cuando el activo puede separarse para venderlo, rentarto, intercambiarlo,
Iicenciarto, transferirto o distribuir sus beneficios económicos.

• Cuantificado en términos monetarios

Un activo debe cuantificarse en términos monetarios confiable mente.

• Beneficios futuros

Se pueden presentar en dos formas: económicos o sociales.

- Beneficios económicos

-Beneñcios sociales

Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente en su operación,
apoyando al ente público en el servicio que otorga o en su beneficio para lograr la actividad
para la que fue creada. Estos beneficios deben ser determinados a falta de beneficios
económicos y básicamente en entes públicos con fines exclusivamente gubernamentales o
sin fines de lucro.

• Derivado de operaciones ocurridas en 'el pasauo

Todo activo debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; por
lo tanto, aquéllas que se espera ocurran en el futuro, no deben reconocerse como un activo, pues no han
afectado económicamente al ente público.

La capacidad de generar beneficios económicos, o sociales futuros, es la característica fundamental
de un activo. Este potencial se debe a que el activo interviene en el proceso operativo, constituyendo
parte de las actividades del ente público; es convertible en efectivo o en otras partidas equivalentes; o
bien, tiene la capacidad de reducir costos en el futuro; o bien es necesario para su operación.

Tanto el beneficio social como el económico de un activo, son la base para la determinación de algún
ajuste derivado del deterioro de su valor, ambos determinados en función de la vida útil o económica
estimada del activo, en este sentido, un activo debe reconocerse en los estados financieros, sólo cuando
es probable que el beneficio económico futuro que generará, fluya hacia al ente público; o su beneficio
social se determina en función a su necesidad para poder operar con eficiencia; es importante mencionar
que no todos los activos se adquieren generandp un COSIQ;existen las donaciones o adquisiciones a título
gratuito que, al cumplir con la definición de un activq, s~rrect>nocen como tales.

Para reconocer un activo debe atenderse a su sustancia económica por lo que no es esencial que esl'"
asociado a derechos de propiedad legal o que tenga la caracterlstica de tangibilidad.

La sustancia económica tiene como objetivo ei reconocimiento en los estados financieros de la
esencia de las operaciones, independientemente de la forma jurídica que esa operación pudiera tener, ya
que su finalidad no es otra sino la de informar, no la de darle al ente público la propiedad, y mucho menos
la propiedad jurldica del activo; por ello, es justificable que un activo que no reúna las características
jurldicas de propiedad pueda reflejarse en el estado de situación financiera, ya que el ente público puede
tener las siguientes situaciones:

a) Haber invertido en el activo;

b) Tener beneficios para si del uso o explotación del activo;

e) Controlar sus beneficios; e

d) Identificar dichos beneficios.
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Un ejemplo claro pudiera ser un edificio que un ente público construya sobre un terreno que es
propiedad de la Nación. Por ejemplo, un museo en una zona arqueológica: el terreno es inalienable e
imprescriptible, al igual que el mismo edificio que alberga al museo; sin embargo, este último si debe
formar parte de los activos del ente público, ya que es un bien que le sirve para cumplir sus objetivos,
invirtió en él, obtiene para sí sus beneficios económicos si cobra, sociales si no, controla dichos beneficios
y los puede identificar.

Como vemos la información financiera y la sustancia económica que recoge dicho edificio en la
información financiera, ni pretende darle la propiedad al ente público de los activos que no le
corresponden, ni pretende no respetar lo inalienable ~JfP,8f,ti,~criptlbledel terreno y del propio edificio.

Adicionalmente, dicho edificio lo tendrá el ente'py~gj~;#.f;lntro de sus activos mientras dure su vida útil
o económica, lo que obliga a su depreciación durante' ~se:tiémpo, con el fin de determinar sus costos de
operación correctamente.

La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios futuros; por lo tanto, cuando
esta capacidad se pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o eliminar el valor del activo,
reconociendo en el estado de actividades un gasto en la misma medida o directamente en la hacienda
pública I patrimonio, en su caso. Cuando exista incertidumbre en cuanto a la baja de valor de un activo
debe determinarse una estimación que reconozca esa pérdida de valor.

B. Definición de Pasivo

Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas
en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.

Elementos de la definición.

• Obligación presente

Es una exigencia económica identificada en el momento actual, de cumplir en el futuro con una
responsabilidad adquirida por el ente público.

Por adquirida debe entenderse: la contrafda directamente, la asumida o la notificada, entre otras
modalidades.

Por momento actual se entiende la fecha de los estados financieros.

Del ente público

Concepto utilizado en sentido amplio qúedebe'apucarse conforme al Postulado Básico aprobado
por el CONAC.

Virtualmente Ineludible

•

•

•

Existe la probabilidad, aunque no la certeza absoluta, de dar cumplimiento a la obligación.

Esto obliga al reconocimiento de ciertos pasivos que el ente público genera en su operación,
como por ejemplo: daños ecológicos, retiro de activos fuera de uso, obligacion'es laborales,
provisiones y PIRIDEGAS, entre otros.

Identificada

Puede determinarse la salida de recursos que generará a el ente público, por lo que todo pasivo
debe tener un propósito definido; es decir, no debe reconocerse con fines indeterminados.

Cuantificada en términos monetarios,

Debe cuantificarse en términos monetartos.corrsuncente confiabilidad.

Disminución futura de beneficios económ/c~$' ,

Representa la probable salida de recursos del ente público, para dar cumplimiento a una
obligación.

La disminución de beneficios económicos ocurre al transferir activos, instrumentos financieros
emitidos por el propio ente público, o proporcionar productos o servicios.

Derivada de operaciones ocurridas en el pasado

Debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; aquellas
que se espera ocurran en el futuro no deben reconocerse como un pasivo pues no han afectado
económicamente al ente público.

•

•

•
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C. Definición de Hacienda Pública / Patrimonio

La hacienda pública I patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción
residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son
derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y
valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la
hacienda pública I patrimonio.

La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública I patrimonio del ente público;
que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso Que se han
aprobado en el presupuesto, de esta última se derivansituaciones Que patrimonial mente debe reconocer,
por lo Que sus resultados, aunque tienen la rnísrnabese. son diferentes. La presupuestal registra el
ejercicio presupuestal y la patrimonial determina yeóh'trola.los activos y pasivos que surgen de la primera,
ya que el resultado de un ente público Se mide entunbl~hYal concepto de devengado (contabilidad sobre
bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y' pasivos, ya Que el reconocimiento de un activo o
algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros temporales en momentos diferentes.

A continuación se presenta la clasificación de la hacienda pública I patrimonio:

CLASIFICACION DE LA HACIENDA PUBLICA I PATRIMONIO

Patrimonio aportado Corresponde a las aportaciones que hace el gobierno en un ente público.

Patrimonio no restringido Corresponde a la parte del patrimonio de un ente público que no tiene
restricción alguna, independientemente de las obligaciones
presupuestarias.

L..-.- _____________ --- -----.--_. ----------._-
¡i.

restringido apilcaclon '1 qU0, UdJOClef~v-l L.(c.J, ¡;';¡"J'I~k''':'1 Uc.;;;)L••...•.dl't.,;l,.,;..; ;..;..1 ; ......o e. 1(",;\"-1\"'11.

Patrimonio Patrimonio Que tiene alguna restricción en su uso o aplicación, la cual no
permanentemente desaparecerá.
restringido

.-

Patrimonio temporal Representa al patrimonio que temporalmente será del ente público ya que
está bajo su resguardo, cuyo destino esté definido como Patrimonio del
Estado o Patrimonio Nacional y que por ende tendrá Que salir del
patrimonio del ente público (Un ejemplo de este patrimonio es la obra
pública en proceso, la cual, mientras esté en construcción y no haya sido
entregada formalmente, mediante acta de entrega-recepción al dominio
público, permanece en el patrimonio del ente público).

Patrimonio pendiente de Patrimonio Que está controlado por el ente público pero que le falta
formalización cumplir con alguna formalidad jurídica, para su reconocimiento legal.

IV. VALORES DE ACTIVOS y PASIVOS

El siguiente apartado tiene como finalidad establecer los elementos necesarios para la determinación
de la valuación de la hacienda pública Ipatrimonio.

Existen dos clases de valores a ser consideradosenla normatividad gubernamental.

1. Valores de entrada.- Son los Que sirven de basepara la incorporación o posible incorporación de .
una partida a los estados financieros, los c.y~I,~~;seobtienen por la adquisición. reposición o
reemplazo de un activo o por incuriir en un paslvo.

2. Valores de salida.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados
financieros, los cuales se obtienen por la disposición o uso de un activo o por la liquidación de un
pasivo.

A continuación se enlistan los valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos con los Que
cuente el ente público:

a) Costo de adquisición

Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su
adquisición.
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Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación, instalación o
maduración de un activo. El costo de adquisición también se conoce como costo histórico.

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos
incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como
costos acumulados, sin incluir el impuesto al valor agregado.

b) Costo de reposición

Es el costo que sería incurrido para adquirir un activo idéntico a uno que está actualmente en
uso.

e) Costo de reemplazo

Es el costo más bajo que seria incurrido para.restituir el servicio potencial de un activo. en el
curso normal de la operación de! ente públiCo) . .

El costo de reposición representa eléo'stÓ';f1eun activo idéntico; en cambio, el costo de
reemplazo equivale al costo de un activo simiÍar: pero no idéntico. Por ende, la distinción entre
costo de reposición y costo de reemplazo se deriva de la eficiencia operativa y de los cambios
tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se manifiestan en el costo de reemplazo del
activo similar; empero, el activo idéntico mantendría su capacidad productiva original y, por
consiguiente, éste es su costo de reposición.

el) Recurso histórico

Es el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes al incurrir en un pasivo.

El recurso histórico debe considerarse neto de primas o descuentos y gastos asociados,
derivados de la emisión y colocación del pasivo. Tanto la prima como el descuento y los gastos
asociados deben ser aquéllos directamente atribuibles a la emisión y colocación de la deuda que
forman parte de las condiciones estipuladas en el acuerdo.

e) Valor de realización

Es el monto que se recibe, en efectiVo, eqülV'álehles de efectivo o en especie, por la venta o
intercambio de un activo.

f) Valor neto de realización

Cuando al valor de realización se le disminuyen los costos de disposición, se genera el valor
neto de realización. Al valor neto de realización también se le denomina como precio neto de
venta.

Los costos de disposición. son aquellos costos directos que se derivan de la venta o intercambio
de un activo o de un grupo de activos, sin considerar los costos de financiamiento e impuestos.

g) Valor de liquidación

Es el monto de erogaciones necesarias en que se incurre para liquidar un pasivo.

h) Valor presente

Es el valor actual de flujos netos de efectivo futuros, descontados a una tasa apropiada de
descuento, que se espera genere una partida durante el curso normal de operación de un ente
público.

El valor presente representa el costo del dinero a través del tiempo, el cual se basa en la
proyección de flujos de efectivo derivados de la realización de un activo o de la liquidación de un
pasivo.

El flujo neto de efectivo futuro está compuesto por las entradas y salidas de efectivo futuras
estimadas, excluyendo los gastos de financiamiento, derivadas de la realización de un activo o
de la liquidación de un pasivo.

La tasa utilizada dentro del valor presente es aquélla que refleja las condiciones de mercado en
que opera el elemento o partída de los estado~li~~~cieros, al momento de su evaluación.

El valor presente de los flujos de efectivo flJturos obtenidos por el uso y disposición final de
activos de larga duración se conoce como valor de uso.

i) Valor razonable

Representa el monto de efectivo o equivalentes que participantes en el mercado estarian
dispuestos a intercambiar para la compra O venta de un activo, o para asumir o liquidar un
pasivo, en una operación entre partes interesadas, dispuestas e informadas, en un mercado de
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libre competencia. Cuando no se tenga un valor de intercambio accesible de la operación debe
realizarse una estimación del mismo mediante técnicas de valuación, por consiguiente. es el
valor de intercambio de una operación o una estimación de éste.

El valor razonable puede considerarse tanto un valor de entrada como de salida, atendiendo a
los atributos de la partida considerada y a las circunstancias presentes en el momento de su
valorización.

El valor razonable, como valor atribuible a activos, pasivos o activos netos, según corresponda,
representa un valor ideal para las cuantificaciones contables en términos monetarios, el cual
puede determinarse a partir de:

1. Cotizaciones observables en los mercados;

2. Valores de mercado de activos, pasivos o activos netos similares en cuanto a sus
rendimientos, riesgos y beneficios; y

3. Técnicas de valuación (enfoques o modelos) reconocidos en el ámbito financiero, para
obtener valores tales como, valor presente esperado. valor presente estimado, modelos de
precios de opción, modelos de valuación de.acciones, opciones o derivados. entre otros.

El precio de mercado denota una variabilidad detiechóS'Y presunciones, obteniéndose a través de:

o El precio de intercambio de las operaciones.'~~~s~entado por el monto en que son adquiridos o
vendidos los activos y servicios, incurridos los pasivos y colocados o readquiridos los
instrumentos de deuda y de capital de un ente público, en un mercado de libre competencia; y

o los valores de referencia de valuaciones contables provenientes de modelos de valuación,
simples o complejos, que consideran el comportamiento del mercado en el futuro.

desvirtuar el resultado de alguna operación; sin embargo, en el caso de los valores de entrada puede ser
muy útil para determinar el valor de adquisición de algún activo que se adquiera sin transacción
económica, o al dar de baja alguno que requiera su valor en el momento de la transacción.

Consideraciones Adicionales a los Valoté'~ de los Activos y de los Pasivos

Atendiendo a los atributos de una partida, cualqufefYál.br de entrada o salida puede reconocerse bajo
uno de los siguientes enfoques: ..

a) Cifra nominal

Es el monto de efectivo o equivalentes pagados o cobrados o, en su caso, por cobrar o por
pagar. Normalmente esta cifra se encuentra representada en forma escrita en algún documento
referido al elemento, o implícitamente en él como sucede con la moneda.

b) Cifra reexpresada

Es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades monetarias
equivalentes.

Los factores a utilizar pueden ser indices de precios emitidos por instituciones reguladoras y
miden los efectos inflacionarios, tipos de cambio que miden los efectos cambiarios, etc.

Criterios adicionales de los pasivos

Independientemente de que las reglas especificas pudieran determinar algún otro valor
especifico para algún pasivo en particular, en esta norma se pretende definir los valores que en
general deben tener los pasivos, según las características que tiene cada una de sus
clasificaciones.

a) Notlticeclones de cerécter legal derivadas de litigIos -

La obligación deberá ser reconocida cuando sea formalmente comunicada y virtualmente
ineludible.

b) Obligaciones asumidas

Su reconocimiento se dará cuando elent~,p'úbU¿o manifieste debidamente la aceptación de
responsabilidades y las partes acuerden formalf1.i~te 'la transferencia de la obligación.

e) Pasivos financieros e instrumentos finanei~t'osde deuda

En el caso de préstamos obtenidos en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el importe
recibido o utilizado. Si hubiere una porción del préstamo de la que aún no se haya dispuesto,
ésta no debe reflejarse en el estado de situación financiera, por no cumplir con la definición de
pasivo.
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d) Pasivo por emisión de obligaciones
El pasivo por emisión de obligaciones debe representar el importe a pagar por las obligaciones
emitidas, de acuerdo con el valor nominal de los títulos, menos el descuento o más la prima por
su colocación. Los intereses serán pasivos conforme se devenguen.

e) Provisiones
Debe reconocerse una provisión cuando se cumplan las siguientes condiciones:

• Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del
ente público.

• Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar
dicha obligación.

• La obligación pueda ser estimada razonablemente.

f) Obligaciones Laborales
Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si se
reúnen la totalidad de los siguientes criterios:
1. Existe una obligación presente, I~gal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los

empleados, en el futuro, como cons~cl.!eríq1~:~~sucesos ocurridos en el pasado;

2. La obligación del ente público con IQsel:np~a.dos es atribuible a servicios ya prestados y,
por ende, dichos derechos están devengaqo~;'

3. Es probable el pago de los beneficios; y

4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable.

Conceptos básicos de las obligaciones laborales

Beneficios a los empleados.- Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda clase de
remuneraciones que se devengan a favor del empleado y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios
recibidos del empleado. Estas remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y largo plazo,
beneficios por terminación y beneficios al retiro.

a) Beneficios directos a corto y largo plazo.- Son remuneraciones que se pagan
regularmente al empleado durante su relación laboral; tales como sueldos, salarios,
tiempo extra, destajos. comisiones, premios, gratificaciones anuales, vacaciones y
primas sobre las mismas. Si son pagaderos dentro de los dóce meses siguientes al
cierre del periodo son a corto ptazo: silo son a más de doce meses, son a largo plazo .

. ;

Los beneficios dire,ctos a largpprazb, éolTlprenden, entre otras, a las siguientes
remuneraciones: ausencias c6rn'p.e~~;3.0,asa largo plazo (tales como, años sabáticos,
becas o estudios prolongados normalmente en el extranjero o vacaciones especiales
tras largos periodos de vida activa); bonos o incentivos por antigüedad y otros
beneficios por largo tiempo de servicio, beneficios por invalidez temporal o permanente,
beneficios diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce meses
siguientes al cierre del periodo en el que se han ganado.

b) Beneficios por terminación.- Son remuneraciones que se pagan al empleado o a sus
beneficiarios al término de la relación laboral antes de haber llegado a su edad de
jubilación (como por ejemplo: indemnizaciones legales por despido, bonos o
compensaciones especiales ofertadas a cambio de la renuncia voluntaria, prima de
antigüedad por las causas de muerte. invalidez, despido y separación voluntaria antes
de la fecha de jubilación o de retiro sustitutivo de jubilación, gratificaciones adicionales y
servicios médicos), de acuerdo con la ley y los términos del plan de beneficios.

c) Beneficios al retiro.- Son remuneraciones que se pagan al empleado y/o sus
beneficiarios, al alcanzar este empleado su edad de jubilación o con posterioridad a
ésta y, en algunos casos con anterioridad a ésta,' si alcanzan su condición de
elegibilidad, derivadas de los beneficios ,futuros que ofrece el ente público a cambio de
los servicios actuales del empleado. Los planes de beneficio al retiro pueden ser por:
pensiones, prima de antigüedad e indemnizaciones, ya sea por jubilación o por retiro
sustitutivo de jubilación, y otros beneficios al retiro.

g) Obligaciones contractuales

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los
cuales no cumplen los requisitos para conslderárse como pasivos, provisiones o contingencias.

. ". ·..1· ~i': ".
La divulgación del monto y la naturalezaJ;le..!Ios compromisos deben considerarse como
necesaria en los siguientes casos: 1';

Cuando representen adiciones importánte~á'!os activos fijos.
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Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden sustancialmente las
necesidades inmediatas del ente público o lo que se considere como normal dentro del ritmo
de las operaciones propias de la misma.

Cuando sean obligaciones contractuales.

h} Pasivos contingentes

Los pasivos contingentes consideran:

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por
la concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el
control del ente público.

b) Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente
porque no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o debido a que el importe de la
obligación no puede ser cuantificado con la suficiente confiabilidad.

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR DEL AcTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA I PATRIMONIO

El siguiente apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental
(PBCG). En particular el postulado de "Valuación" que menciona lo siguiente:

"Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos
monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda
nacional.

Explicación del Postulado Básico

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición
'o, ' . 0-' -.~I~~!é" r'~'1t'h'<) '1ri"';""'\ iqSHfi,..,,liv:01 v ~()m(lrohatoria, o bien a su valor

..' \,

dación en pago;

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos
y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC:

Como se puede apreciar la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico,
que refleja más objetivamente la información financiera de los gobiernos, para conocer el 'valor para el
ente público' que, a su vez, tiene diferencias importantes con el concepto de 'valor del ente público" que
es el que se utiliza- en el sector privado. Existen díversos tipos de operaciones en las que se pudieran
aplicar métodos de valuación diferentes al costo históriG.Ó:\po·rejemplo: donaciones o des incorporaciones.

En este sentido, se presentan las reglas de reconocímíento.lniclal y posterior de los activos, pasivos y
hacienda pública I patrimonio:

ACTIVO

a} Reconocimiento inicial

El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de adquisición; es
decir, el valor que se pagó por ellos o un equivalente en el momento de su adquisición o reconocimiento
según la norma específica.

El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera adquírldo en una
transacción libre y puede determinarse conñabíemente; de lo contrario, no es aceptable su reconocimiento
en el estado de Situación financiera. Los valores que pueden utilizarse en estos casos son: valor
razonable, valor de remplazo o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación.

b} Reconocimiento posterior

Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las mejores
prácticas nacionales e internacionales que tienden al reconocimiento del valor razonable, sin embargo,
por diversas razones no siempre es aplicable (costos, tiempo. tipos de actives, etc.) a continuación se
presentan elementos de valuación por grupos de activos.

CIRCULANTE

Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de efectivo se
mantiene en el ente público, asi como otras inversiones en instrumentos financieros. Como el Gobierno
no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene lógica el permitir que estos bienes se valúen
a un precio super ior al que se invirtió en su origen. D.esde luego, esto no implica que el Gobierno no deba
buscar obtener los mejores rendimientos de sus inve¡'sio~ks"

El efectivo debe reconocerse a su valor nominal.

Los instrumentos financieros de renta fija, deben reconocerse a su valor nominal más los rendimientos
devengados pero no cobrados a la fecha de los estados financieros.
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Los equivalentes de efectivo deben reconocerse a su costo de adquisición, sus ganancias hasta que
se realicen y las pérdidas en.el momento de conocerse.

Derechos a recibir: son los descritos como cuentas por cobrar en general e inicialmente deberán
reconocerse por el derecho que tenga el ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que
tengan éstos en el momento de la transacción o el valor razonable de éstos si son diferentes.

En un momento posterior éstos derechos deben valuarse a la mejor estimación posible del valor de
realización que de ellos pueda determinarse a la fecha del estado de situación financiera, sin reconocer
beneficio alguno por incremento en su valor, a menos que éste provenga de rendimientos claramente
establecidos y hayan sido devengados y estén pendientes de cobro. Por el contrario, si el valor ha bajado,
éste hecho debe reconocerse en el momento en el que ocurra.

Bienes y mercancias de consumo: estos blenes.qebf;ll) reconocerse inicialmente al monto pagado o
por pagar por ellos en la fecha de la transacción, o :¡fSll'.valor razonable en el caso de que no sean
producto de una transacción en efectivo o equivaIÉmleSClE;~f~ctivoo a su valor de realización.

En un momento posterior los valores de estos bienes 'd~berán ser modificados sólo en el caso de que
no se puedan realizar al precio previamente reconocido, o se pierda su utilidad, por lo que se deberá
reconocer su deterioro hasta el valor que pueda ser realizable en el futuro o se puedan usar en las
mismas condiciones de su adquisición.

NO CIRCULANTE

Activos varios: dentro del no circulante se han mencionado los activos varios, que se refieren a las
mismas clases de activos que se han mencionado en corto plazo. pero que su realización se hará en un
plazo mayor a un año, por lo que los valores de referencia son los mismos mencionados anteriormente.

Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su costo de
adquisición, valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación.

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación acumulada ylo
las pérdidas por deterioro acumuladas.

La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de
deshecho, entre los años correspondientes a su vida útil ° su vida económica; con ello, se tiene un costo
que se deberá registrar en resultados o en el estado de actividades (hacienda pública I patrimonio), con el
objetivo de conocer el gasto patrimonial. por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una
estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente
público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro.

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a través de la depreciación, ésta tiene por objeto el
reconocimiento del gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse con los siguientes
factores: valor original registrado, valor de desecho YVi<jflJ!t,i!o económica estimada.. . '. , ~ .

Valor de desecho, es la mejor estimación del valor. q¡i~J~ndrá el activo en la fecha en la que dejará de
ser útil para el ente público. Esta fecha es la delfin'oe~$,U;v,da útil, o la del fin de su vida económica; la
primera es la fecha en la que el bien ya no sirve, "pElfó. puede tener un valor de rescate en esas
condiciones, en muchas ocasiones es igual a cero; la segUnda, vida económica, es la fecha en la que al
ente público ya no le es útil pero puede llegar a tener una vida útil que le origine un valor comercial aún al
activo.

Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso del tiempo, un
gasto por aquellas cantidades que no son susceptibles de recuperación. Tanto estos activos como los
intangibles tienen como objetivo el generar beneficios, económicos o sociales, por lo que es necesario se
reconozcan en resultados en el mismo período en el que generan dichos beneficios. Independientemente
de que un ente público tenga fines exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de lucro o sea
lucrativa, genera algún beneficio. La depreciación tiene por objeto el reconocimiento del gasto
correspondiente por su uso, que es el que provoca el beneficio.

Activos intangibles: estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e igualmente su
reconocimiento sólo puede darse por operaciones y transacciones con terceros.

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una
vida útil determinable y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la
depreciación.

En el caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica determinable, deben
quedar sujetos a la evaluación del deterioro del valor, lo cual debe hacerse regularmente.
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PASIVO

a) Reconocimiento inicial

El valor inicial que deben tener los pasivos es el 'W~ép,rso histórico"; es decir, el monto recibido de
recursos en efectivo o equivalentes, o la estimacl6n~ tíel monto incurrido en el momento de su
reconocimiento.

El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable de la
contraprestación recibida.

b) Reconocimiento posterior

Extinción de pasivos

El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera que un
pasivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de las $iguientes condiciones:

a) El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El pago
puede consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes, servicios o la
adquisición de obligaciones en circulación emitidas por el mismo ente público,

b) Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios judiciales o
dírectarnente por el acreedor.

Cambios en el valor de las provisiones:

las provisiones deben de ser objeto de revisión errcada fecha del estado de situación financiera y
ajustada, en su caso, para reflejar la mejor estimación exlsteate en ese momento.

la provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos económicos
·~1; ;¡,'~~~r'- ~"'-":!L

a) Reconocimiento inicial

El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro que hagan los
entes públicos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma.

b) Reconocimiento posterior

El reconocimiento posterior estará directamente relacionado con la valuación y registro que hagan los
entes públicos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma.

Reconocimientos de los efectos de la Inflación

Todos los activos, monetarios y no monetarios estarán sujetos a los reconocimientos de los efectos de
la inflación según la norma particular relativa al entorno inflacionario que emitirá el CONAC.

Dentro del enfoque de valor histórico es necesario el reconocimiento de los efectos de la inflación
cuando exista un entorno inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de base para el
reconocimiento inicial de los activos y pasivos, no pierdan objetividad. por lo que en su caso, se
recomienda su actualización mediante el uso del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o las
Unidades de Inversión (UDIS), por considerarse en la actualidad los más adecuados.

Los activos y pasivos monetarios reconocerán,apéSándosea la norma particular, los efectos de la
inflación en resultados en el renglón que defina lanorrrí~pmehcionada.

Los activos y pasivos no monetarios tnoorporarántloseefectcs de la inflación en el valor del mismo
activo o pasivo, actualizando con ello sólo las' cantidades afectadas originalmente, no el valor de los
activos o pasivos en particular, logrando con ello el mantenimiento del valor por los efectos de la inflación,
no los valores revaluados, que el ente público no ha realizado en transacciones.

Una vez definidos y aprobados los elementos generales en la presente norma, los conceptos
específicos serán desarrollados y precisados en fases posteriores.

SEGUNDO.-EI Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las
Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), así como por los
conceptos especificas que analizará y en su caso aprobará el CONAC.

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Organos Autónomos
deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Principales Reglas de
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales).
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CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción 111, de la Ley de
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las
Entidades y los Organos Autónomos deberán reallzár los registros contables con base en las Principales
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), a más tardar el 31 de diciembre
de 2012.

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del
Patrimonio (Elementos Generales), las autoridades en materia de contabilidad gubemamental en los
poderes ejecutivos Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las
entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a
las mismas. Lo anterior, en tañio el CONAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con los articulos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos polltico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las
Principales Reglas de Registro y Valoraci6n del Patrimonio (Elementos Generales).

SEPTIMO.- En cumplimiento con los articulos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos polltico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal deberán realizar los registros contables con base en las Principales Reglas de
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

OCTAVO.- De conformidad con los artlculos 1 y 7 de la ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, via la adecuación de
sus marcos jurldicos, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, s~ún ~~~j~l.caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el;artlcU~:i,Q~ la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los go,ijjé~i}~s Municipales para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de ínformacíón y experiencias entre ambos órdenes
de gobierno.

DECIMO.- En términos de los articulos 7 y 15 de la ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará
un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas,
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación
del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas. los Municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada
con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la
conclusión del plazo fijado por el CONAC.

DECIMO PRIMERO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades Fede.rativas
y Municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) serán
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, as! como en los medios oficiales de difusión escritos y
electrónicos de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:35 horas del d!a 15 de diciembre del año dos
mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 15 fojas útiles denominado
Principales Reglas·de Registro y Valoración del.P~t~imonio, corresponde con los textos aprobados
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, misÍiiOs que estuvieron a la vista de los integrantes
de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada' elpa'S·~ilOt~5de diciembre del presente año. Lo anterior
para los efectos legales conducentes; con fundartientéf'en'lWarlículo 7 de la ley General de Contabilidad
Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización
Contable .. - El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde
Virgen.- Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS ESPECiFICAS DEL REGISTRO y VALORACIÓN DEL

PATRIMONIO

Antecedentes

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabjlídad),"'SlUe ,;tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la ContabilidadGubernamentalkla;~misión de información financiera de 105 entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonizaciórú para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economla y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, !.egislativo y Judicial
de la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos polltico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración
Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y
Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables

.y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los. instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de
las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de
competencia. .

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo antenorcornore con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante1al'li'.1i:llse dé cuenta sobre el grado de cumplimiento
de las entidades federativas y municipios. No' seorrute-rnenctonar que la propia Ley de Contabilidad
establece que las Entidades Federativas que no esten arccrnente en sus obligaciones, no podrán inscribir
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. "

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los
objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación
y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias
para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico, fue sometido a opinión del Comité
Consultivo, el cual examinó las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, contando
con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las
entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de
Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Asi como los grupos
que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción 1, de la Ley de Contabilidad, el
CONAC ha decidido lo siguiente: ' .

PRIMERO.- Se emiten las Reglas Especlfl~s :c:QJ1i'Reaistroy Valoración del Patrimonio al que
hace referencia la Ley de Contabilidad, el cual seirit~~JI-(j~la siguiente manera:
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Indice ,

A. Antecedentes
B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.
1. Inventarios y Almacenes.

1.1 Inventario Fisico.
1.2 Almacenes.
1.3 Inventarios.

2. Obras públicas.
2.1 Obras capitalizablEl6.
2.2 Obras del dominio público.
2.3 Obras transferibles.
2.4. Inversiones consideradas como infraestWptura realizadas por los entes públicos en los
bienes previstos en el articulo 7 de la Ley Ge.JJ.El..~,ª'¡c1eBienes Nacionales.

3. Activos intangibles. ' .
3.1 Reconocimiento.
3.2 Desembolsos posteriores.
3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo.
3.4 Propiedad industrial e intelectual.
3.5 Aplicaciones informáticas.

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por C8tá<;trofes

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes.
6.1 Revisión de la vida útil.
6.2 Casos particulares.

7. Tratamiento de/Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición.
8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles.
9. Activos retirados del uso sin posibilidad de utilizarlos de nueva cuenta.
10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. •
11. Bienes no localizados.

C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo.
12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias.

12.1 Reconocimiento.
12.2 Reconocimiento inicial.
12.3 Reconocimiento posterior.
12.4 Obligaciones laborales.

13. Deuda Total.

D. Reglas Específicas de Otros Eventos.
14. Reconocimiento de los efectos de la inflación.
15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores.
16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores.

16.1 Cambios en criterios contables.
16.2 Cambios en las estimaciones contables.
16.3 Errores.

A. Antecedentes

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) fueron
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010, al respecto se destaca como
objetivo de dicho documento establecer las caracteristicas y el alcance de los elementos de la hacienda
pública/patrimonio, los cuales para su conceptualización se dividen en jurldicos y contables.

Se menciona que se desarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores
prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera NIF
A-5 EJemer'l)s básicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; y las Normas
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Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS. por sus siglas en inglés), entre las que
destacan IPSAS 1-Presentación de estados financieros e IPSAS 17-Propiedades, planta y equipo.

También se analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda pública I patrimonio,
considerando al activo como un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en
términos monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones
ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público.

El pasivo se define como las obligaciones presentes del ente público. virtualmente ineludibles.
identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de
beneficios económicos. derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado
económicamente.

La hacienda pública I patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción
residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son
derechos e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y
valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la
hacienda pública I patrimonio.

Se determina que la contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública/patrimonio
del ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso '
que se han aprobado en el presupuesto, de esta última,sE3derivan situaciones que patrimonial mente debe
reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen1~;misma, base, son diferentes. Lapresupuestal
registra el ejercicio presupuestar y la patrimonial deterTi\¡~}ycoritrola los activos y pasivos que surgen de
la primera, ya que el resultado de un ente público:\terhideen función al concepto do devengado
(contabilidad sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el
reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros
temporales en momentos diferentes.

se establederon los elementos necesarios para ~ ~~nnlnación de la valuación de la hacienda pública
!patrimonio.

t. Valona de entrada 2. Valom de aallda

Valores qlHt .e le pueden aslgnar • los aellvoe y pasivos

a) Costo de adquisición.
bl Costo de repo$id6n.
(;) COStode reem~étto.
dI Reourso l\islórico.

e) Valor de realización
f} VOllor 116\0 de r.alizaCi6n_
g) Valor de IlqUldaa6n.
h) Valor preson~.
IlValor ruonable.

Detenninándose que exlsten dos clasesde valores a ser considerados en la nonnatividad gubernamental:
1. Valores de entrada.- Son los que sirven de bas:eP3f;i::~Incorporación o posible I'lcorporación de una

partida a los estados financieros, los cuales se ~!itot la adquisklón, reposición o reemplazo de ~
actiVOo por incUnir en un pasivo.

2. Valores de saflda.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados fmancieros. los
cuaJesse obtienen por la disposición o uso de un adiVo o por la iquidaeíÓl1de un pasivo.

Incluyéndose tamblen los valores Que se le pueden aslgoar a los activos y pasivos con los que cuente el
ente publico.
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Las consderacíooes adicionales a los valores de los activos y de los pasivos atendiendo a los atn1>utos de
una partida, son los siguientes:

Considet3eiooes ~dr;M)NW:st~1kns de los Ac1iYosY de los

I I
I

Añutos de ¡mida CritIerios .1dicioroIIesde los pasi'<05
V;i«de enlrada- s;oIióa

I

f'\lEden reocnocers<! bJjo tIlO delc! ~) ~de C3Iiáer legal cleriva<bs de litipos.
s9Jienles enftx¡u!s: b) 00i¡¡;Jci0nes asunicbs.
al Clra ncmiNl. c:)PasNos ~QS • Í>SV\IlT'o!nlDSfirgncieros

b) Clra ree>qnsada. de deuda.
el)P~ pcr-emisión de cb/~'
.) Provisiones.
l)Ct(~. ,
g)~es.
h)P~" .

El apartado V. Valor Inicial Y Posterior Del Activa, Pasivo y Hacienda Pública I Patrimonio está
relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental WBCG}. En particular <:1
postulado de "Valuación" que mo.ndol1a lo sÍC1l1¡oenje:~

monetarios y se reglslrarán al wsto (lls(ónw o ai ~aior '-'WílÓIlIlW .nd> VÚJ~(Í,ú iegi>u¿.m';V;¡t ti, ",C,i1t:u-l
nacional".

Explicaci6n del Postulado Básico:
a. El costo hist6rico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisici6n conforme a

la documentaci6n contable original justificaliva y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en
caso de ser producto de una donaci6n, expropiaci6n, adjudicaci6n o daci6n en pago;

b. La 'Informaci6n reñelada en los estados financieros deberá ser revaluada apUcando los métodos y
lineamientos que para tal efecto emita el CONAC: .

Se destaca que la base fundamental en l¡jvaluacJffil~Qeoe ser el enfoque del costo hist6rico, que
reneja más objetivamente la Informaci6n financiera'dé"\O$vObiernos, para conocer el "valor para el ente
público" que, a su vez, tiene diferencias importantes coi:\.el concepto de "valor del ente público" que es el
que se uIíliza en el sector privado. Existen diversos lipos de operaciones en las que se pudieran aplicar
métodos de valuaci6n diferentes al costo hist6ri-:o; por ejemplo: donaciones o desincorporaciones.

En este sentido. se presentaron las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos
y hacienda pública I patrimonio:

Postubdos Sásioos de ~licbd
Gubernamental (PSCG)

'Todos los ewntos que afecten f<lOO~ al ente pÚtiico ~ se< e:wnIilic;Jdos en t~
l'IIO!'>EUrios Yse ~istrarin al casIO IlistÓnoo o al valor eecnÓlrko más objetivo ~srindose

en moned~ nxio<ul".

Reglas de reconocimiento iníciJI y
posleriorde Ios~, pasivos,

hacienda púbflCa! piIlrimonio:

Acrr.tO PASIVO HAOENOA PUBUCA!
PATRIMONIO

ClRcu.ANTE
t OisponilIes.
2. Da'edlos a recibir.
3.. Bienes '1mercooci.Js
de con5UllO.

al lUconoániento inicial.
b)R~iento
posterior. a) Reoonocimienlo inicial.

b) ReconocimienIopos~ot.

",r •

NO ClRciJ, Ateff ..
1. A.::tivos -m.
2. Inmuebles y muebles.
3. Activos intangibles.
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Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) establecieron
que una vez definidos y aprobados los elementos generales, los conceptos específicos serian
desarrollados y precisados en fases posteriores.

Por último, se hace necesaria la aplicación del juicio profesional que se refiere al empleo de los
conocimientos técnicos y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en la
aplicación de las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y de
las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, dentro del contexto de la sustancia
económica de la operación a ser reconocida.

El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en
seleccionar la opción más conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre
bases equitativas para los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la utilidad de la
información financiera, ésta debe contener explicaciones sobre la forma en que se ha aplicado el criterio
prudencial, con el propósito de permitir al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y
circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento.

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.

1. Inventarlos y Almacenes.

Los entes públicos deberán considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los
Lineamientos minimos relativos al diseño e integraci6n del registro en los Libros Diario, Mayor e
Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio
de 2011.

1.1 Inventario Flsico.

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y deben llevar a
cabo una práctica de inventarios físicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio.

El resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo
correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de
Inventario y Balances.

1.2 Almacenes.

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de
las actividades del ente público y deben de calcularse alcosto de adquisición.

El valor de adquisición comprenderá el precio ~e C9mpr~ mciuyendo aranceles de importación y otros
impuestos (que no sean recuperables), la transportaclóh; el almacenamiento y otros gastos directamente
aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que
no sea acreditable.

1.3 Inventarios.

Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o
para su utilización.

De conformidad con el artículo 9, fracción 111, de la Ley General de Contab"idad Gubernamental, el
CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el
manejo de los inventarios.

2. Obras públicas.

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable tres tipos de obras:

a) Obras públicas capitalizables,

b) Obras del dominio público,

c) Obras Transferibles, e

d) Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes
previstos en el articulo 7 de la Ley Ger:¡eralde Bienes Nacionales.

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la
supervisión, as! como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión,
independientemente de la fuente de financiamiento, o~eiv.ando los lineamientos aplicables en cada caso.

2.1 Obras capitalizables.

La obra capitalizable es aquélla realizada por et, ente público en inmuebles que cumplen con la
definición de activo y que incremente su valor. ....
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En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que
corresponda y el soporte documental del registro contable será el establecido por la autoridad competente
(acta de entrega-recepción o el documento que acredite su conclusión).

2.2 Obras del dominio público.

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de obra
pública de uso común.

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los
gastos del periodo en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a
erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios
anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del ente público a una fecha determinada,
excepto por las consideradas como infraestructura.

2.3 Obras transferibles.

La obra transferible es aquella realizada por un ente público a favor de otro ente púb1ico.

En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en proceso
hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la documentación
justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante que
corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el activo, reconociéndose en gastos
del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a
erogaciones de presupuestos de aros anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios
anteriores.

2.4 Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes

La", ,.",,;;,,;,,,,,1,,,'" de rere,ene.asen ras ;)liJUlelltes.

VII.- Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando sean de uso
público;

X.- Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación,
navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o riberas en
la extensión que, en cada caso, fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables;

XI.- Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas .que constituyen vlas generales de comunicación,
con sus servicios auxiliares y demás partes integrantes,~és\aJ:>lecidasen la ley federal de la materia;

XIII.- Las plazas, paseos y parques públicosct1ya'~nstrucción o conservación esté a cargo del
Gobierno Federal y las construcciones levantadas po~.el' Gobierno Fp.rle¡al en lugares públicos para
ornato o comodidad de quienes los visiten,

La Infraestructura son activos no corrientes, que se materializan en obras de ingenierla civil o en
inmuebles, utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios
públicos, adquiridos a lftulo oneroso o gratuito. o construidos por el ente público, y que cumplen alguno de
los requisitos siguientes:

• Son parte de un sistema o red.

• Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos,

La infraestructura, deberá registrarse en contabilidad cuando se cumplan los criterios de
reconocimiento de un activo y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en las Principales
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales),

Cuando no se pueda valorar de forma confiable la infraestructura imposibilitando su registro, deberá
reflejarse información en las notas a los estados financieros.

La infraestructura no reconocida podrá registrarse por los cinco años anteriores a la entrada en vigor
de la presente norma y su efecto inicial se reconocerá en resultados de ejercicios anteriores,

3. Activos Intangibles.

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y
otros.
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•

3.1 Reconocimiento.

Deben cumplir la definición de activo y los criteriQ~ ~e;regis.tro o reconocimiento de las Principales
Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio (EI~ínéhtos Generales). El ente público evaluará la
probabilidad en la obtención de rendimientos económicos futuros o el potencial de servicio, utilizando
hipótesis razonables y fundadas, que representen las mejores estimaciones respecto al conjunto de
condiciones econ6micas que existirán durante la vida útil del activo.

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el
importe que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea
poco significativo con respecto al valor total del activo.

En el reconocimiento inicial y posterior se aplicarán los criterios establecidos en las Principales Reglas
del Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), sin perjuicio de lo señalado en esta
norma.

3.2 Desembolsos posteriores.

Los desembolsos posteriores a la adquisicl6n de un activo intangible deben incorporarse en el activo
s610 cuando sea posible que este desembolso vaya; aperrnitir a dicho activo generar rendimientos
económicos futuros o un potencial de servicioy,el des.e.roti9!so pueda estimarse y atribuirse directamente
al mismo. Cualquier otro desembolso posteriordebeJ~"riqcerse. como un gasto en el resultado del
ejercicio.

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de
adquisici6n.

3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo.

La investigación .es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos
conocimientos científicos o tecnológicos.

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación.

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un
proyecto interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados
sólo en la fase de investigación.

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante podrán
capitalizarse como activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones
siguientes:

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial
de servicio. Entre otras cosas, el ente público puede demostrar la existencia de un mercado para
la producción que genere el activo intangible o para el activo en si, o bien en el caso de que vaya
a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo para el ente público.

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar
el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible.

3. Que estén específicamente individualizado~, J>QCPtOyectosy se dé una asignación, afectación y
distribución temporal de los costos elaramemeestaotecidos.

Los gastos de investigación que figuren en el activo ceoeran amortizarse durante su vida útil.
- ; '.

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los
gastos de investigación, deberán reconocerse en el acti~ se amortizarán durante su vida útil.

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que
permanezca sin amortizar deberá llevarse a gastos del período. '

3.4 Propiedad industrial e intelectual.

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las
distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual.

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los requisitos legales, se
inscriban en el correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización de la patente.

3.5 Aplicaciones informáticas

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los
mismos, o el costo de producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su utilización
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en varios ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas web generadas internamente, deberán
cumplir este requisito, además de los requisitos generales de reconocimiento de activos.

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de
investigación.

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados
como elementos del activo. Lo mismo se aplica al slstema operativo de un equipo de cómputo. .

En ningún caso podrán figuraren.el activo losgastbs':ete"¡nantenimiento de la aplicación informática .
• ", T •

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reco.l1§tt~Cciones y Gastos por Catástrofes.

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones
normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período.

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del
bien, por lo tanto incrementan su valor.

las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren
modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que
aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente
mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio para la unidad original.

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para
restablecer el funcionamiento original de los bienes.

5. Estimación para cuentas Incobrables.

Es la afectación que un ente público hace asusre$~ltadlílS. crin base en experiencias o estudios y que
permiten mostrar, razonablemente el grado de co6ra~i1i(fa'dide las cuentas o documentos, a través de su

La cancetacíon ue cuentas o documentos por coorar irrecuperaoles será a través de la baja en
registros contables de adeudos a cargo de terceros y él favor del ente público; ante su notoria
imposibilidad de cobro, conforme a la legislación aplicable.

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es el siguiente:

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más
adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de
naturaleza acreedora, afectando a los resultados del ejercicio en que se generen.

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a
identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser
aprobadas por la autoridad correspondiente.

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes.

Depreciación y Amortización

Es la distribución sistemática del costo de adquisición' de un activo a lo largo de su vida Olíl.

Deterioro

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposíción.

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición
del activo depreciable o amortizable, menos su valor de, desecho, entre los años correspondientes a su
vida útil o su vida económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto
patrimonial, por el servicio que está dando el activo ..lo·:¿dal.l'edundará en una estimación adecuada de la
utilidad en un ente público lucrativo o del costo depperáCiOr'\ en un ente, público con fines exclusivamente
gubernamentales o sin fines de lucro, y en una 'b:Jer'l~~;'C~mlplementariade activo como depreciación o
amortización acumulada, a efecto de poder determinar-el valor neto o el monto por depreciar o amortizar
restante.

Cálculo de la depreciación o amortización:

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho

Vida útil

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servícío al
momento de su adquisición. .
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b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que
dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su
vida económica y sr no se puede determinar es igual a cero.

c) Vida útil de un activo: Es el periodo durante el que se espera utilizar elactivo por parte del ente
público.

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente:

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la
capacidad o rendimiento físico esperado del activo.

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de
tumos de trabajo en los _~ue será. u!,é1,doel bien, el programa de reparaciones y
mantenimiento del-ente, asi como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no
está siendo dedicado a tareas productivas.

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los
cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el
activo; y

d. Los limites legales o restricciones similares sobre el uso oel activo, tales como las fechas de
caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien.

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar
con un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los
elementos anteriormente enunciados.

6.1 Revisión de la vida útil.

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varia n significativamente de
las estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil.

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil.dElI activo es definida o indefinida. Se considerará
que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, ~ºti(a,}a base de un análisis de todos los factores
relevantes, no exista un limite previsible al. periodo éHq'la,rgo del cual se espera que el activo genere
rendimientos económicos o potencial de servicio para-élienté público, o a la utilización en la producción de
bienes y servicios públicos.

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio
para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan _seguir manteniendo una vida útil
indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil
de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable.

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil.

6.2 Casos particulares.

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado,
incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y
vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida
limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que se
asienta un edificio no afectará a la determinación del importe depreciable del edificio.

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación,
esa porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos
económicos o potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en
sí mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo caso se depreciará de forma querefleje los
rendimientos económicos o potencial de servicio que se van a derivar del mismo.

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adqulslcJón.

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable pa'f~los entes públicos forma parte del costo de
adquisición del bien dado que el Postulado Báslco dé;;~hfabilidad Gubernamental "VAlUACION" en la
explicación establece que el costo histórico da las ;oM~'c:iÓnes corresponde al monto erogado para su
adquisición conforme a la documentación contable origikMjGstificaliva y comprobatoria.

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el
apartado IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición
deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la
adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados.



996 PERiÓDICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2013

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad,
Planta y Equipo y el Boletín C-5, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información
Financiera que determinan que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su
precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables
(Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier
descuento o rebaja del precio.

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles.

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unit~r~~ adquisición sea menor a 35 dias de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal podrán regi~trar~g,:tW-mtablementecomo un gasto y serán sujetos a
los controles correspondientes. " '-~H~·.":11'", ;

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igualo superior a 3S días de
salario minimo vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente como un aumento en el activo
no circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable.
Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará
el tratamiento de gasto del perIodo.

9. Activos retirados del uso sin posibilidad de utilizarlos de nueva cuenta.

Todo elemento componente de los bienes muebles e inmuebles que haya sido objeto de venta o
disposición por otra vla, debe ser dado de baja del balance, al igual que cualquier elemento del activo que
se haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos
económicos o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los resultados derivados de la baja de
un elemento deberá determinarse como la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la
disposición y el valor contable del activo.

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes.

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para
fines de registro contable por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando
el valor de otros bienes con caracteristicas similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros
mecanismos que juzgue pertinentes.

11. Bienes no localizados.

Se procederá a la baja de los biene~ y se\reé1lizar~n los procedimientos administrativos
correspondientes, notificándose a los órganos internoS!W'c9htrol cuando:

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones
correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa.

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta
administrativa haciendo constar los hechos, asl como cumplir los demás actos y formalidades
establecidas en la legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de
dominio a favor de las aseguradoras, se procederá previamente a su desincorporación del
régimen de dominio público.

C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo.

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias.

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas,
cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su
medición monetaria debe ser confiable.

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o
implícitq para el ente público, de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que
satisfacer el importe correspondiente.

Una obligación -implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las
que:

a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales
que son de dominio público o a una declaración ;efectuada de forma suficientemente concreta, el
ente público ha puesto de manifiesto ante, teroÉÍros que: está dispuesto a aceptar cierto tipo de
responsabilidades; y ,
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b. Como consecuencia de lo anterior, el ente publiCo haya creado una expectativa válida, ante
aquellos terceros con los que debe cumplir sus'compromísos o responsabilidades. I

12.1 Reconocimiento.

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones:

• Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente
público.

• Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha
obligación.

• La obligación pueda ser estimada razonablemente,

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo s1auiente:

• Se reconocerán como provisiones sólo aquellaSJoblililaciones surgidas a raíz de sucesos pasados.
cuya existencia sea independiente de las' acclor\esfUtliras del ente público.

• No se pueden reconocer provisiones para gastós en los que sea necesario incurrir para funcionar
en el futuro.

• Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación. puede hacerlo en
una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones del ente público. A estos
efectos, también se consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto
de aprobación pero aún no haya entrado en vigor.

• La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se
presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor
que la probabilidad de que no se presente.

12.2 Reconocimiento inicial.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para
cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero.

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones:

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles. asl como de su efecto
financiero, se determinarán conforme a:

o El criterio de la administración del ente público.

o La experiencia que se tenga en operaciones similares, y

o Los informes de expertos.

b. El importe de la provisión debe ser el valor ¡'8otL$1 de los desembolsos que se espera sean
necesarios para cancelarla obligación.C08f'jOo.mrtratede provisiones con vencimiento inferior o
igual a un año y el efecto financiero nv ,,~i:l ::i1,gnltlCatlvo.no será necesario llevar a cabo ningún
tipo de estimación.

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una
parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por
un tercero, tal reembolso será objeto de reconocimiento como un activo independiente. cuyo
importe no debe exceder al registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la
provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente del ingreso
reconocido como reembolso. En su caso será objeto de información en notas respecto a aquellas
partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación.

12.3 Reconocimiento posterior.

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas. en su caso.
para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la
salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la
obligación correspondiente, se procederá a revertir la provisión. cuya contrapartida será una cuenta de
ingresos del ejercicio.

12.4 Obligaciones laborales.

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados,
el CONAC emitirá las normas contables y de emisión de información, en virtud de que se deberá analizar.
revisar. evaluar y determinar el alcance del impacto en la información financiera.
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13. Deuda Total.

. La deuda total contempla todo tipo de final')cjamiehlos a corto y largo plazo que incluye deuda
bancaria, emisiones bursátiles y deuda no bancaria, &S,I.jGQp"'olat provisiones de cualquier tipo de gasto
devengado.

D. Reglas Específicas de Otros Eventos.

14. Reconocimiento de los efectos de la inflación.

En virtud de que en la actualidad existe una desconexión de la contabilidad inflacionaria, que señala,
que ante el cambiade un entomo económico inflacionario a uno no inflacionario, no deben reconocerse
los efectos de la inflación del periodo.

Asimismo, considerando que los entes públicos federales, estatales y municipales están en proceso
de integración de su inventario a más tardar el 31 de diciembre de 2012 y que las Principales Reglas del
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) son obligatorias a más tardar el 31 de
diciembre de 2012, no se considera oportuno incluir el reconocimiento de los efectos de la inflación en
esta etapa.

Las autoridades en materia de contabilidad gubemarT)~ntal en los poderes ejecutivos Federal, Estatal
y Ayuntamientos de los Municipios determinarán láad.llbáéión del reconocimiento de los efectos de la
inflación en las entidades paraestateles y paraiTlunr~,pare'S.lb anterior, en tanto el CONAC emite lo
conducente.

15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores.

Los entes públicos que al1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios anteriores no
p~1is·r~"1~s '"''"''''10 ~~t~"0 (1~ri\1~~~~ e--l r,.....,....¡rnf";,....,...,:,..•..''l -:-'""\ir,-, ..:""':,~'3 ,.J •••..•. -, •.•.,...-~~,-,,~ ,...,~) ••~ ••••-:. ,,~'"',..f'"'s l?c;

ingresos al momento de su cobro.

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores.

16.1 Cambios en criterios contables.

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente
justificada, que implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición de una norma.

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.- Por la aplicación del Postulado Básico de
consistencia no podrán modificarse los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos
excepcionales que se indicarán y justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de
ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores.

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa.- Un cambio de criterio contable por la
adopción de una norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado
de acuerdo con las disposiciones transitorias que se establezcan en la propia norma. En
ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el
punto anterior.

16.2 Cambios en las estimaciones contables.

Los cambios en aquéllas partidas que requieren re.alik'áf.-esürnaclones y que son consecuencia de la
obtención de información adicional, dé una mayor eX~~la o del conocimiento de nuevos hechos, no
deben considerarse a los efectos señalados en el pátrafo.'anterior como cambios de criterio contable o
error. »>:

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, afectando,
según la naturaleza de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio
o, .cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá
reconociendo en el transcurso de los mismos.

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se
considerará este como cambio de estimación contable.

16.3 Errores.

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores que se hayan puesto
de manifiesto antes de su formulación.

Al elaborar los Estados Financieros pueden descubrirse errores surgidos en ejercicios anteriores, que
son el resultado de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al emplear o utilizar información
confiable, que estaba disponible cuando las cuentas anuales para tales períodos fueron formuladas y el
ente público debería haber empleado en la elaboración de dichos estados
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Se considerará que el error debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores.

SEGUNDO.-EI Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los Orgaoos Autónomos
deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Reglas Especificas del
Registro y Valoración del Patrimonio.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción 111,de la Ley de
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las
Entidades y los Organos Autónomos deberán realizar los registros contables con base en las Reglas
Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio, a más tardar el31 de diciembre de 2012.

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las Reglas Específicas del Registro'y Valoración
del Patrimonio, las autoridades en materia de contabiliélad gubernamental en los poderes ejecutivos
Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en que las entidades
paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán a las mismas.
Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con Jos articulos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emiten las Reglas
Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio ..;

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artlculos 7Y~~\!Ig.totransitorio de la Ley de Contabilidad, los
Ayuntamientos de los Municipios y los órganos políticc;::,~c:i!ft¡nistrativosde las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal deberán realizar los registros contables con base en 1as Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio, a más tardar el 31 de diciembre de 2012.

OCTAVO.- De conformidad con los articulos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vla la adecuación de
sus marcos jurldicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un
marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes
de gobierno.

DECIMO.- En términos de los artlculos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará
un registro público en una página de Intemet de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas,
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación
del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada
con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la
conclusión del plazo fijado por el CONAC.

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 IdEtI~Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas
y Municipios s610 podrán inscribir sus obligaciones enieh~egistro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones conte~idas'#tt.I~\Ley de Contabilidad .

. . ! •

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo díspuestopor el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, las Reglas Específicas del Registro y Va"loración del Patrimonio serán publicadas en el
Diario Oficial de la Federación, asl como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las
Entidades Federativas, Municipios y demarcacíones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:26 horas del día 29 de noviembre del año dos
mil once, el Director General Adjunto de Normas y Cuenta Pública Federal en ausencia del Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,
HACE CONSTAR que el documento consistente de 12 fojas útiles impresas por ambos lados denominado

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, corresponde con los textos presentado a
dicho Consejo, mismos que estuvo a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización
Contable, en su segunda reuni6n celebrada el pasado 29 de noviembre del presente año. Lo anterior para
los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de O~ración del Consejo Nacional de Armonización
Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Naqionaldij~Arinonizaci6n Contable.

Con fundamento en el Art. 105 del Reglamento lot~t,dr de .ta SHCP, el e.p.c. Rogelío Santillán
Buelna, Director General Adjunto de Normas y Cuenta 'Pública ·Federal, firma en ausencia del Titular de la
Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gesti6n Pública, y Secretario Técnico del
Cons~jo Nacional de Armonización Contable.- Rúbrica.

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo
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